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PRóLOGO 

El abuso sexual infantil resulta una realidad particular
mente difícil de detectar, problemática de abordar, compleja 
de resolver. Parte de la dificultad radica en que, si bien se 
trata de hechos que han ocurridocon impresionante frecuen
cia en la crianza de niños, niñas y adoleséeri'�es a través de los 
siglos -tanto dentro de las familias como en las comunida
des-, la tendencia histórica fue encubrir, negar, minimizar su 
frecuencia y sus efectos, silenciar. 

Relativamente recientes son los estudios y los programas 
sistematizados para intervenir y proteger a las víctimas, propo
niendo abordajes y tratamientos para todas las personas impli
cadas en el problema. Las investigaciones profundas e intensivas 
sobre el tema se han llevado a cabo en los últimos treinta años, 
mayormente en países de habla inglesa, con un nivel de desarro
llo muy diferente al de nuestra Latinoamérica. 



Por otro lado, para detectar, intervenir y resolver en cuestio
nes de violencia contra niñas, niños y jóvenes se necesita un 
enfoque interdisciplinario e interinstitucional para el cual las y 
los profesionales intervinientes no suelen estar preparados. La
mentablemente, hasta ahora, nuestras universidades no prepa
ran a los estudiantes para trabajar en equipo; menos aún para 
interactuar con graduados de otras disciplinas o para intentar la 
articulación entre distintas instituciones. Más bien, la forma
ción universitaria, al menos de las profesiones que intervienen 
en la protección infantil, apunta a la tarea en compartimentos 
bien delimitados y con escasa comunicación. 

Erróneamente se considera la derivación a otros profesionales 
como un trabajo interdisciplinario. Con frecuencia, se derivan "los 
casos" (niñas, niños, jóvenes y sus familiares, angustiados, confun
didos) a otros profesionales, a otras instituciones, muchas veces sin 
mantener comunicación --D aún sin establecerla- con aquellos que 
se hacen cargo de "proseguir" la intervención. 

Pero interdisciplina es otra cosa. Interdisciplina es lo que los 
y las lectoras encontrarán en este libro. Rozanski no tiene pruri
to en describir cómo se inició en la tarea interdisciplinaria: "Co
nocía algunas cosas, las estrictamente jurídicas y las de sentido 
común y desconocía todas aquellas que no se describen en los 
libros de derecho", refiere en la Introducción. Para luego agre
gar: "La impotencia y la angustia que me generaba muchas ve
ces no poder abordar los casos de una manera más integral y 
donde se tuviera en cuenta no sólo la necesidad de esclarecer un 
hecho, sino además la de proteger a la víctima, fue el incentivo 
para investigar el tema." 

Es que cuando nos decidimos (o la realidad nos lleva a) 
trabajar en interdisciplina y en interacción con diferentes 
instituciones, experimentamos situaciones muy parecidas a 
las que ocurren en las zonas de frontera: se mezclan los idiomas, 

las costumbres, los productos de la régión. Es necesario apren
der del "vecino", es imprescindible convivir con la diversidad y 
las diferencias, incluso con la imposibilidad de traducir térmi
nos de un idioma a otro. Y, por lo general, se genera un estilo de 
intercambio en constante transformación, basado en las carac
terísticas originales de cada una de las comunidades involucradas 
pero que excede siempre las limitaciones de una sola de ellas. 

En este libro Rozanski describe con honestidad y con mu
cho coraje  los obstáculos -y los beneficios- de la tarea, 
interdisciplinaria en un texto que no se limita a la "denun
cia'' de las dificultades con crónicas desalentadoras y propues
tas "de barricada''. Al contrario, aborda asuntos sumamente 
polémicos en el mejor estilo posible: describiendo sin tapujos lo 
que ocurre en muchos casos de abuso sexual infantil en el ámbi
to de la Justicia en Argentina (y seguramente en muchos otros 
países) , informando acerca de la legislación vigente, de los pro
cedimientos y de los instrumentos disponibles que con frecuen
cia -nos dicen tanto el autor como la experiencia cotidiana- son 
ignorados, desestimados o mal utilizados. 

Todo ello con la mesura del �ronista atento e interesado en lo 
que sucede a su alrededor. Aquí cabe señalar otra característica 
muy valiosa de esta obra: Rozanski describe :las serias dificulta
des y las injusticias del presente como una etapa en un proceso 
de transformación y de cambios. Pienso que esta manera de plan
tear lo que sucede es un aporte de gran importancia porque es 
muy común que oscilemos entre considerar una situación (cual
quiera, en cualquier ámbito) deplorable y en aguardar la llegada 
de la solución drástica -y externa (que alguien haga algo)-, olvi
dando (¿o evadiendo?) el compromiso que tenemos una vez diag
nosticado/detectado el problema (cualquiera) . 

Rozanski detecta, describe, plantea los caminos posibles y se com
promete desde su formación como abogado y su desempeño como 
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juez en el fuero penal. De la lectura de Abuso sexual infantil. 

¿Denunciar o Silenciar? se infiere que estamos recorriendo un 
proceso intrincado, arduo, que requerirá el compromiso y la par
ticipación no sólo de profesionales de las distintas disciplinas y 
de las distintas instituciones involucradas en la protección de la 
infancia, sino de toda la sociedad. 

El cambio necesario no será producto de la tarea de un juez, 
de una abogada, de una médica, de un terapeuta, de una traba
jadora social, de una docente. Alguna de las nombradas podrá 
liderar o iniciar el proceso, pero para producir modificaciones 
necesitamos el esfuerzo conjunto de esos profesionales y de 
muchos más. 

¿Cuál es el cambio que propone el autor de este libro? Nada 
más ni nada menos que "comenzar a elaborar un modelo de inter

vención respetuoso y que no lastime a las víctimas. Uno que tenga 

en cuenta las principales características y consecuencias del finóme

no, así como la legislación protectora vigente y donde la criatura 

abusada no sea una foja mds de un expediente, sino el centro y 

sentido mismo de esas actuaciones. Donde el familiar no abusador 

que acude a la justicia, reciba el trato y la contención que merece. 

Donde los profisionales de las disciplinas no jurídicas que igual

mente les toca intervenir, sean escuchados con atención y respetados 

en los estrados judiciales. ( . .) un modelo inspirado en una ética 

humanista en el cual/os jueces utilicen el enorme poder que poseen, 

para que las leyes se cumplan y para que ningún niño víctima vuel

va a ser maltratado. " 

Propone, en síntesis, superar el trato "injusto" e "ilegal" con 
que el sistema responde actualmente a los pedidos de ayuda de 
las víctimas y de sus familiares . Propone retomar un rumbo que 
parece haberse omitido con demasiada frecuencia: que "el obje
tivo PRIMARIO de toda intervención en la materia es la PROTEC

CióN INTEGRAL DEL NIÑO" y que "el objetivo SEC UN DARIO es el 

.· 
ESCLA RECIMIENTO DE LOS HECHOS Y LA SANCIÓN DEL fLOS R ESPON 

SABLE /S ."  Y hace esta propuesta porque Rozanski no pasa por 
alto que "con frecuencia, este orden de prioridades se encuentra 
tergiversado. Debido a complejos mecanismos institucionales, 
en la intervención judicial se arrastra la tradición de priorizar 
ese objetivo secundario y en sentido inverso, minimizar, relativizar 
o simplemente no tener en cuenta lo que es obligatoriamente 
primario, LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA VÍCTIMA. " 

Propone la necesidad de la intervención del Estado -y sugie-' 
re las maneras- porque se trata de UNA CUESTIÓN PÚBLICA que 
compromete -me permito agregar- cuestiones relacionadas con 
la salud pública y cuestiones relacionadas con los derechos de 
niños, niñas y jóvenes. Insiste Rozanski con la obligatoriedad 
para todos los profesionales y las instituciones involucradas de 
aplicar la Convención por los Derechos del Niño y demás nor
mas protectoras de los derechos humanos. 

Llegados a este punto debo reconocer que escribir el prólogo 
de un libro implica un desafío. El desafío de acompañar una 
obra desde sus primeros movimientos, de enmarcar su "apari
ción" ante los lectores y lectoras . El desafío de sintetizar en po
cas páginas nuestro parecer, de describir los ejes centrales del 
trabajo con el equilibrio necesario como pará:'�vitar las influen
cias sobre quien lo va a leer, sin arrebatarle el placer de hacer sus 
propios descubrimientos, de explorar el texto, transitando pun
tos de encuentros y de desencuentros con el autor. 

Espero haberlo logrado. Sólo me resta señalarle a los lectores y 
lectoras que tienen en sus manos un libro que les aportará excelente 
información, datos actualizados de investigación y que está escrito 
pensando en la interdisciplina, en un estilo ameno y en un lenguaje 
comprensible para las personas de todas las profesiones. 

Celebremos, entonces, la publicación de Abuso sexual in

fantil. ¿Denunciar o Silenciar? porque permitirá que un importante 



grupo de profesionales y sectores de las sociedades de habla his
pana tengan acceso a un material de gran calidad basado en una 
práctica coherente y reflexiva en la aplicación de las leyes en 
problemas tan complejos como el abuso sexual infantil. 

Dra. Irene Intebi 

Buenos Aires, marzo de 2003 

INTRODUCCIÓN 

En mi función de Juez de la Cámara I del Crimen de San 
Carlos de Bariloche, durante casi una década, debí juzgar nu
merosos casos de agresiones sexuales a niños. Eso me enfrentó a 
una problemática compleja y de la que sabía poco. Conocía al
gunas cosas, las estrictamente jurídicas y las de sentido común, 
y desconocía todas aquellas que no se describe?� en los libros de 
derecho. La impotencia y la angustia que me generaba muchas 
veces no poder abordar los casos de una manera más integral y 
donde se tuviera en cuenta no sólo la necesidad de esclarecer un 
hecho, sino además la de proteger a la víctima, fue mi incentivo 
para investigar el tema. Así, comencé a leer las obras de distintos 
autores provenientes de otras ramas de las ciencias sociales tales 
como la psicología, la sociología y la filosofía. Dichas lecturas 
me aportaron una visión amplia de la problemática y me permi
tieron comprender los principios contenidos en la normativa 
tanto penal como de protección desde otras perspectivas. 
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Esta experiencia me llevó a establecer, entre otras, dos con
clusiones : 

* que en la tarea de juzgar siempre hay aspectos que se ignoran. 
* que desde la actividad judicial concreta es posible modifi

car prácticas antiguas y dañin�s cuando existe convicción para 
ello y una firme decisión de hacerlo. 

En este marco, el objeto de este libro es llamar la atención 
sobre la INJUSTICIA e ILEGALIDAD de determinadas prácticas ac
tuales en el modo de intervención judicial en casos de abuso 
sexual de niños. 

INJUSTICIA, por cuanto resulta paradój ico que en aquel es
pacio creado por el derecho para dar a cada ciudadano lo que 
le corresponde, se maltrate a quienes han sido víctimas de 
atroces delitos. 

ILEGALIDAD, por cuanto, como se verá, la legislación vigente 
en la República Argentina prohíbe a las autoridades tomar me
didas que dañen o perjudiquen de cualquier forma a los niños. 

Hoy, el Estado reconoce a los niños su calidad de sujetos 
plenos de derechos y se compromete a que los mismos puedan 
ser ejercidos en plenitud para que cada criatura desarrolle libre
mente sus potencialidades . 

Sin embargo, la realidad argentina y latinoamericana demues
tra que ello está muy lejos aún de concretarse. En materia espe
cífica de abuso sexual infantil, la impúnidad sigue siendo fre
cuente. La víctimas que habitualmente son silenciadas por sus 
victimarios, también lo son por aquellos que miran hacia otro 
lado y finalmente en muchos casos por el propio Estado cuyos 
funcionarios no se han hecho cargo en toda su dimensión de los 
nuevos paradigmas vigentes. 

Como contracara de ello, cada vez más funcionarios judiciales se 
muestran sensibles a la problemática del abuso, incorporando a sus 
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bibliotecas aquellos textos que, desde disciplinas diversas al 
derecho, efectúan un aporte imprescindible a la difícil tarea 
de sentenciar. A ello se agregan las reformas constitucionales 
operadas en la última década y que han incorporado las Con
venciones sobre Derechos Humanos con la máxima jerarquía 
legal, y que implican un enorme avance, abriendo un espa
cio a la esperanza. 

Mi propuesta en este libro consiste en resaltar la necesidad de 
comenzar a elaborar un modelo de intervención respetuoso y ; 
que no lastime a las víctimas. Uno que tenga en cuenta las prin
cipales características y consecuencias del fenómeno, así como 
la legislación protectora vigente, y donde la criatura abusada no 
sea una foja más de un expediente, sino el centro y sentido mis
mo de esas actuaciones. Donde el familiar no abusador que acu
de a la Justicia, reciba el trato y la contención que merece. Don
de los profesionales de las disciplinas no jurídicas a los que igual
mente les toca intervenir, sean escuchados con atención y respe
tados en los estrados judiciales . 

Y en última instancia, un modelo inspirado en una ética hu
manista en el que los jueces utilicen el enorme poder que po
seen para que las leyes se cumplan y para que ningún niño vícti-
ma de abuso vuelva a ser maltratado. -/ 
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Capítulo 1 

UNA HISTORIA QUE AVERGÜENZA 

"La historia de la infancia es una pesadilla de la que hemos 

empezado a despertar hace muy poco'� 1 Con esta afirmación co
mienza deMause su minucioso trabajo acerca de la evolución 
del trato que se dio a la infancia a través dd: tiempo. Resulta 
adecuado iniciar con estas palabras las reflexiones que se harán 
en este libro ya que el concepto de PESADILLA es el que grafica 
con mayor crudeza la REAL situación de la infancia desde la An
tigüedad hasta nuestros días . 

Determinadas prácticas institucionales claramente dañinas 
para los niños sólo pueden ser comprendidas, y eventualmente 
desterradas, a partir de una perspectiva amplia que tenga en cuen
ta los antecedentes históricos que, sumados a otros factores, las 
convalidan y toleran. 

En este sentido, el trato que recibe un niño es, sin duda, 
condicionante de su personalidad durante su vida adulta. 
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Como señala deMause, la estructura psíquica se transmite 
siempre de generación en generación a través del estrecho con
ducto de la infancia; por eso las prácticas de crianza de los niños 
de una sociedad no son simplemente una entre otros rasgos cul
turales, sino que son la condición misma de la transmisión y 
desarrollo de todos los demás elementos culturales .2 

Por su parte, Fromm sostiene que los juicios de valor de 
los niños se forman como resultado de las reacciones cordia
les u hostiles de las personas que ocupan un lugar de impor
tancia en su vida. 3 

Precisamente por su influencia en la ideología que subyace 
en las actuales prácticas institucionales, es que en este primer 
capítulo efectuaré una brevísima reseña de cómo ha sido tratado 
el niño en el transcurso de la historia. 

Niño = caca 

Desde la Antigüedad, los niños han sido identificados siem
pre con sus excrementos; a los recién nacidos se les llamaba 
ecreme, y la palabra latina merda dio origen a la francesa merdeux, 

niño pequeño.4 
Hasta el siglo XVIII, los medios principales para relacio

narse con el interior del cuerpo de los niños eran la enema y 
la purga, tanto si estaban enfermos como si estaban sanos .  
Una autoridad del siglo XVII decía que era "conveniente pur

gar a los niños antes de darles de mamar, a fin de que la leche no 

se mezclara con las heces".5 

El infanticidio de hijos legítimos e ilegítimos se practicaba 
normalmente en la Antigüedad. El de los hijos legítimos se re
dujo ligeramente en la Edad Media y se siguió asesinando a los 
ilegítimos hasta entrado ya el siglo XIX. 6 

Los niños eran arrojados a los ríos; echados en zanjas, "enva

sados" en vasijas para que se murieran de hambre y abandonados 
en cerros y caminos, "presas para las aves, alimento para los ani

males salvajes" (Eurípides, Ion, 504) _7 
En Grecia y Roma, ni la ley ni la opinión pública, ni tampo

co los grandes filósofos, veían nada malo en el infanticidio. Su
ficientemente explícito al respecto es el pensamiento de Aristipo ;· 

al afirmar que un hombre podía hacer lo que quisiera con sus 
hijos, pues '¿no nos desprendemos de nuestra saliva, de los piojos yr 

otras cosas que no sirven para nada y que sin embargo son engen

dradas y alimentadas incluso en nuestras propias personas?'�8 

Séneca ilustra el tema así: '� los perros locos les damos un 

golpe en la cabeza; al buey fiero y salvaje lo sacrificamos; a la 

oveja enferma la degollamos para que no contagie al rebaño; 

matamos a los engendros; ahogamos incluso a lo niños que na

cen débiles y anormales. Pero no es la ira, sino la razón la que 

separa lo malo de lo bueno".9 

Emparedar a los niños en muros o enterrarlos en los cimien
tos de edificios o puentes para reforzar la estructura, era fre
cuente también desde que se construyeron las murallas de Jericó 
hasta el año 1 843, en Alemania.10 A su vez, la gran proporción 
de niñas asesinadas respecto de varones, se tradujo en un alto 
desequilibrio de la población masculina en Occidente hasta bien 
entrada la Edad Media. 11 

Otra tradición frecuente en la Antigüedad deriva de la creen
cia de que cuando un niño lloraba demasiado o tenía otras exi
gencias, se convertía en un "engendro '� Por tal motivo, se los 
ataba o fajaba bien apretados durante largo tiempo. Eso proba
blemente evitaba que se transformaran en seres "malvados'� Esta 
costumbre de fajar a los niños e incluso de atarlos con cuerdas a 
tableros para transportarlos, se prolongó durante la Edad Me
dia y, según afirma deMause, recién comenzó a desaparecer 
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de Inglaterra y Norteamérica a finales del siglo XVIII y de Francia 
y Alemania en el XIX, considerándose así que se extendió por dos 
mil años.12 

La utilización de figuras fantasmales para asustar a los niños 
abundaron a lo largo de la historia y se continúan incluso hasta 
hoy, ya que en algunas zonas de Europa muchos padres siguen 
amenazando a sus hijos con el hombre lobo, el barbudo, el des
hollinador, o con llevarlos al sótano para que se los coman las 
ratas. 13 En nuestro medio aún también aún es frecuente oír que 
se amenaza a los niños con el "cuco" o el "hombre de la bolsa''. 

Entre los instrumentos de castigo figuran látigos de todas 
clases, incluidos los de nueve ramales, palas, bastones, varas de 
hierro y de madera, haces de varillas, disciplinas e instrumentos 
escolares especiales, como una palmeta que terminaba en forma 
de pera y tenía un agujero redondo para levantar ampollas. Las 
palizas descritas en las fuentes, eran en general muy duras, pro
ducían magulladuras y heridas y comenzaban en edad tempra
na, siendo un elemento normal de la vida del niño. 14 

Debido a las prácticas sintetizadas, deMause sostiene que un 
porcentaje muy alto de los nacidos antes del siglo XVIII eran lo 
que hoy llamaríamos ''niños zurrados"(golpeados) , para concluir 
en que ''siglo tras siglo los niños zurrados crecían y a su vez zurra-

b h.. "15 an a sus lJOS... . 
Además del maltrato físico dispensado a los niños, el abu

so sexual -tanto de pequeños como de jóvenes- ha sido mo
neda corriente en el transcurso de los siglos. Abundante bi
bliografía indica que en Grecia y Roma no era infrecuente 
que los jóvenes fueran utilizados como objetos sexuales por 
hombres mayores y, como apunta deMause, "los abusos eran 

menos frecuentes entre los muchachos romanos de la aristocra

cia, pero la utilización de los niños con fines sexuales era visible 

en alguna forma en todas partes" . 16 

Suetonio relata -censurándolo- que Tiberio ''enseñaba a ni

ños de tierna edad, a los que llamaba sus "pescaditos': a jugar entre 

sus piernas mientras se bañaba. A los que todavía no habían sido 

destetados, pero eran fuertes y sanos, les metía el pene en la boca'� 

Tácito relataba la misma anécdotaY 
Si bien la descripción de los abusos sexuales y prácticas 

aberrantes con niños en la obra de deMause es muy extensa, se 
han extractado las más significativas para dar al lector una idea 
de lo "no dicho" por parte de la mayoría de quienes se han dedi- ' 
cado a contar la historia. Aquella, que bien podríamos llamar la 
versión "oficial" del tema, no tiene en cuenta a los niños o bien 
reduce la participación de los mismos a imágenes notablemente 
distintas de las que surgen en la moderna historiografía, de la 
que forma parte deMause. 

Algunas mejoras en el trato a los niños se notan a partir de 
los siglos XVII y XVIII. En el primero de ellos hubo algunos inten
tos por disminuir el castigo corporal aunque recién en el siglo 
siguiente la reducción fue más notable. Recién en el siglo pasa
do comenzó a desaparecer en Europa la costumbre de los azotes, 
recordando deMause que en Alemania se mantuvo por más tiem
po, país en el que el 80 por ciento de los padres todavía admiten 
que pegan a sus hijos, y un 35 por ciento de eUós con bastones.18 

En Estados Unidos, la primera intervención del Estado en el 
caso de una niña a la que sus padres habían hecho objeto de abusos 
y maltrato fue en 1 875. El caso es el de Mary Ellen, de 9 años de 
edad quien fue sacada a sus padres por las autoridádes judiciales. La 
paradoja del caso citado es que la institución que activó el caso fue 
la Sociedad para la Protección de los Animales de Nueva York. Recuer
da el autor citado que el caso coincide con la creación de la New 

York Society for the Prevention of Cruelty to Children. 19 
No es casual, a la luz de la historia del maltrato y abuso de niños 

que recién a finales del siglo XIX se haya creado una entidad 
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dedicada a la prevención del maltrato infantil, como tampoco 
lo es que hayan existido primero instituciones dedicadas a pro
teger a los animales. 

Una encuesta de la emisora radial de la BBC de Londres -de 
agosto de 1 999-, da cuenta que siete de cada diez padres britá
nicos consideran que una bofetada a un niño cuando tiene un 
mal comportamiento es aceptable. Estos resultados apoyaron la 
decisión del gobierno británico de no penalizar a los padres que 
peguen a sus hijos. Según la mayoría de los encuestados "mien

tras que el gobierno no considere que pegar a los niños es ilegal los 

padres tienen derecho a castigar flsicamente a sus hijos si su compor

tamiento no es el adecuado'�20 

El conocimiento y la reflexión acerca de estas prácticas vio
lentas a lo largo de la historia nos ayuda a comprender mejor las 
manifestaciones actuales de violencia y discriminación contra la 
mujer. Asimismo, estos datos y la ideología que los sustentan, 
son algunos de los motivos que facilitan el mantenimiento de 
legislaciones y prácticas revictimizantes. 

La historia que nos contaron 

Como se analizará más adelante, los operadores se ven seria
mente afectados a partir de su intervención en casos de abuso de 
niños. Este impacto -generalmente negado- abarca incluso a 
los propios historiadores, en el marco de sus incumbencias, cuan
do han debido relatarle a la comunidad cómo eran tratados los 
niños que antecedieron a las actuales generaciones. 

Por esto, si bien se ha escrito acerca de los niños durante el 
pasado, como señala deMause el estudio de la historia de la in
fancia está apenas en su comienzo, pues la mayor parte de lo que 
se ha historiado al respecto aporta una visión deformada de los 

hechos de la infancia. DeMause agrega, citando profusa litera
tura, que cuando un historiador de la sociedad comprueba la 
existencia del infanticidio generalizado lo declara "admirable y 
humano". Cuando otro habla de las madres que pegaban 
sistemáticamente con palos a sus hijos, aun cuando estaban en 
la cuna, comenta, sin prueba alguna, que "si su disciplina era 1 

dura, también era regular y justa y estaba informada por la bon

dad'� Cuando un tercero se tropieza con madres que metían a 
sus hijos en agua helada cada mañana para "fortalecerlos': prácti- 1 

ca que ocasionaba la muerte de los niños, dice que "su crueldad 

no era intencional sino que simplemente habían leído a Rousseau y 
a Locke'� Por eso concluye que "al historiador de la sociedad todas 

las prdcticas de otras épocas le parecen buenas':21 

Esta deformación, duramente criticada por la actual 
historiografía social, tiene curiosos puntos de contacto con 
la que se advierte en numerosos fallos judiciales y en el man
tenimiento de prácticas anacrónicas y dañinas para los niños.  
El resultado de la distorsión es una narración idealizada y 
novelesca que oculta y encubre la realidad pasada y en la cual 
los niños han transcurrido sus etapas evolutivas sin mayores 
sobresaltos. En aquellos casos en

,
los que no se puede negar la 

existencia de prácticas aberrantes, se las j us�ifica de las mane
ras más burdas. 

Lo público y lo privado 

Durante mucho tiempo, los historiadores consideraron que 
la historia "seria" debía estudiar los acontecimientos "públicos"y 

no los "privados':22 Uno de los más graves errores de esta con
cepción radica en no haber tenido en cuenta que la crianza de 
los niños, considerada ''cuestión privada" durante largos siglos, 
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tiene inusitada importancia cuando precisamente esos niños, al 
llegar a la adultez, deben ocuparse de los asuntos "públicos': 

Un gobernante obviamente ha sido alguna vez niño y no pue
de liberarse de su propia historia y experiencias. El propio Luis 
XIII, a manera de ejemplo, fue víctima de violencia durante su 
infancia. Cuenta la historia que su padre tenía junto a sí, en la 
mesa, un látigo, y ya a los 1 7  meses el deifln sabía que no debía 
llorar cuando le amenazaba con el látigo. A los 25 meses comen
zaron a azotarlo sistemáticamente, muchas veces desnudándolo. 
Tenía frecuentes pesadillas relacionadas con los azotes, que le 
administraban por la mañana al despertarse. Aun cuando era 
Rey, seguía despertándose de noche aterrorizado por la idea de 
la paliza matutina. El día de su coronación, con ocho años de 
edad, fue azotado y dijo: "preferiría prescindir de tanta pleitesía y 

tantos honores y que no me azotaran':23 

La maniquea separación en esta materia entre lo público y lo 
privado, encubre posiciones ideológicas necesariamente identi
ficadas con una cosmovisión autoritaria. De este modo, a través 
del tiempo, el derecho ha objetivado aquella vergonzosa historia 
de abuso y discriminación mediante la legislación que rigió du
rante siglos y que recién en las últimas décadas ha comenzado a 
modificarse en lo sustancial. 

Como sostiene Giberti, las leyes han sido diseñadas por el 
género masculino. "Para los adultos y para quienes legislan, las 

niñas foeron representadas como antecedentes del ser mujer de acuer

do con la caracterización del género según la época histórica'?4 

Ferrajoli apunta sobre el tema que "el universo doméstico, 

no muy diversamente de la fábrica, se ha configurado como so

ciedad "natural", dentro de la cual los "menores" y las mujeres 

resultan ajenos al derecho y en cambio sometidos al poder abso

luto -paterno y conyugal- consecuencia lógica de las libertades 

"civiles" del padre-patrón':25 

De esta manera, el proceso de legiti�ación de prácticas vio
lentas hacia determinados sectores de la sociedad, se continúa 
con la fundación del Estado y el Derecho moderno por medio 
del pacto social. Como apunta Baratta, debemos reconocer que 
tanto en el modelo, como en la realización histórica, el contrato 
social fue bien distinto de su proyectado impacto universal, ex
tendido a todos los sujetos humanos considerados como iguales 
en su ciudadanía potencial. Se trató más que nada, de un "pacto 

ad excludendum': de un pacto para excluir, un pacto entre una , 
minoría de iguales que excluyó de la ciudadanía a todos los que 
eran diferentes. Un pacto de propietarios, blancos, hombres y 
adultos, para excluir y dominar a individuos pertenecientes a 
otras etnias, mujeres, pobres, y sobre todo, "niños': 

El pensador italiano arriba citado, tomando como punto de 
partida la aludida exclusión, elabora una hipótesis que cabe trans
cribir por cuanto de ella surgen elementos de análisis funda
mentales para el desarrollo de este capítulo: 

"Tal vez, haya sido esa propia contradicción entre la univer

salidad potencial y la selectividad real de la ciudadanía, esa 

ambivalencia constante del derecho como "pharmakon" [en griego 

clásico significa, a la vez, remedio) veneno} que poco a poco 

secó las raíces del pensamiento de la modernidad. El incumpli

miento de las promesas de la modernidad, que fueron tan altas, 

en razón de la violencia inmanente en el derecho, minó la con

fianza iluminista en la verdad, en la subjetividad humana, en 

el progreso y produjo la crísis de la cual el llamado pensamiento 

post-moderno es hoy la expresión".26 

La crisis que señala Baratta, que deriva de promesas incum
plidas y de una exclusión intolerable, se puede advertir en los 
diferentes ámbitos de las relaciones sociales, siendo de por sí 
altamente violenta. En el caso de Argentina, como se verá en el 
capítulo 7, la normativa del Código Penal vigente hasta 1 999 
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mantenía en materia de delitos sexuales las concepciones 
imperantes en la época de Alfonso X, lo que se aprecia en el hoy 
modificado Título 3 que hasta ese año se denominó "Delitos 

contra la honestidad': Por esto se advierte que en numerosas le
yes, como el Código Penal, esta división entre lo público y lo 

privado, ha llevado, en materia de delitos sexuales, a notorias 
injusticias. 

Finalmente, al estudiar los problemas de la infancia de gene
ración en generación, es importante centrarse en los momentos 
que más influyen en la mente de la generación siguiente. En el 
caso de la intervención ante casos de abuso infantil, hay que 
comenzar a profundizar lo que pasa cuando un adulto se en
cuentra ante un niño que necesita algo. 

No es el objetivó de estas páginas ahondar en las razones -muy 
probablemente ideológicas- por las que los historiadores contaban 
los hechos de abuso infantil de manera deformada. Por el con
trario, es necesario detectar y denunciar los discursos prejuiciosos 
actuales en el tratamiento de la temática del abuso sexual infan
til, de parte de todos los operadores y en especial de algunos 
jueces, que son quienes tienen a su cargo la gran responsabilidad 
de tomar las decisiones finales. 

-· 

Capítulo 2 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

DEL FENÓMENO 

El abuso sexual infantil es un fenómeno delictivo con carac-'�· 
terísticas propias que lo diferencian de la mayoría de los restan
tes delitos del Código Penal . .  

La personalidad del abusador, la vulnerabilidad de las vícti
mas, la crisis que el abuso genera en la familia, como las restan
tes particularidades que se sintetizarán en este capítulo, ponen 
de relieve la importancia que tiene el conocimiento de las mis
mas a la hora de intervenir. 

La actitud opuesta, es decir, actuar j udicialmente aplican
do los "clichés" tradicionales del derecho penal sin tener en 
cuenta las singularidades aludidas, es la causa de notorias in
j usticias con respecto a las criaturas victimizadas, a quienes 
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en repetidas ocasiones se las coloca en un riesgo mayor del que 
corrían antes de la intervención judicial. 

Si bien, en el ámbito de la psicología, los avances científi
cos más relevantes sobre esta clase de abusos han sido relati
vamente recientes, el abundante material bibliográfico y de 
investigación disponible, deja sin excusas a quien pretenda 
mantener los viejos esquemas de investigación e interacción 
con las víctimas. 

No es comparable que un adulto sea víctima de un robo 
con que una niña haya sido abusada durante años en el seno 
de su hogar, y actuar como si ambos delitos se rigieran por 
los mismos parámetros, más que negligencia, es una viola
ción de los deberes. 

Como se ha dicho en el capítulo 1 ,  la mayor parte de las 
normas que hasta hace poco regían respecto de los delitos sexua
les estaban manifiestamente desactualizadas. Sin embargo, ha 
llevado largos años modificar la legislación de fondo y recién se 
alcanzó a finales del último milenio. No caben dudas de que 
dicha dilación ha sido motivada por arraigados prejuicios y por 
el mantenimiento de estereotipos. 

Aquello, que se tradujo en innumerables injusticias respecto 
de víctimas adultas, fue más grave aún en los casos de niñas 
abusadas. De hecho siempre resultó más sencillo desacreditar 
los dichos de una niña de cinco años que los de una mujer adul-

.ta. En este sentido, el conocimiento y la difusión de las caracte
rísticas del fenómeno del abuso sexual infantil resulta un arma 
poderosa para comenzar a revertir aquellas visiones estereotipadas 
que no sólo se observan en el ámbito de la Justicia, sino que 
atraviesan la sociedad toda. 

-· 

Secreto 

El secreto es una de las características más notables del abuso 
sexual infantil y tenerlo en cuenta desde la sospecha misma, es 
una condición indispensable para una adecuada intervención. 

En el centro del fenómeno impera la LEY DEL SILENCIO siendo 
sumamente difícil -cuando no imposible- quebrarla. Se trata 
de una de las razones más importantes para que la "cifra negra" 

de estos delitos tenga la dimensión que tiene. 
Por supuesto que deben agregarse los restantes factores que 

igualmente inciden en el bajísimo índice de denuncias que ca
racterizan a estos hechos delictivos y que se mencionarán a lo 
largo de estas páginas . Sólo cabe señalar aquí que, mientras que 
el secreto se mantiene mayormente DENTRO del grupo familiar o 
conviviente y depende de quienes lo integran, los restantes fac
tores que determinan la CIFRA NEGRA, obedecen a la inexistente o 
deficiente actividad de actores AJENOS a dicho núcleo. En este 
sentido las cifras resultan significativas. Hay investigaciones en 
España en las que se establece que sólo un dos por ciento del 
abuso intrafamiliar y el seis por ciento del extrafamiliar es de-
nunciado a la policía. 1 " 

Mas allá de la exactitud de l�s números señalados, lo cierto es 
que la mayoría de los autores coinciden en que el porcentaje de 
casos denunciados es significativamente menor que los realmente 
producidos. Sobre este punto apunta Perrone: ''El secreto supone 

la convicción de que las vivencias en cuestión son incomunicables. 

Entre las personas involucradas nace entonces un vínculo de Jacto, 

sin alternativas .. . El abusador manipula el poder y carga a la vícti

ma con la responsabilidad del secreto. El silencio del niño protege no 

sólo al abusador, sino a sí mismo y a su familia':2 

Si bien esta característica siempre ha estado presente -y por 
ser inherente a la médula del abuso sexual infantil lo seguirá 
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siendo-, la evolución que en las últimas décadas tuvo la investi
gación y el conocimiento del fenómeno en la Psicología y en la 
Sociología ha abierto una brecha decisiva. Asimismo, la reciente 
citada reforma del Código Penal de Argentina muestra una evo
lución en cuanto al concepto de "lo público" y "lo privado" en 
esta materia. 

Así, el secreto impuesto por el abusador ha dejado de contar 
con el importante aval -¿complicidad?- que le dio, a lo largo de 
la historia, la consideración de que los asuntos de familia eran 
"privados'� y por tales el Estado -según se sostenía- no podía 
intervenir. 

En el nuevo contexto, el fenómeno que antes era INVISIBLE, 

hoy ha comenzado a HACERSE VISIBLE y, en lógica consecuencia, a 
ser tratado de una manera coherente con los nuevos paradigmas 
de protección. 

Con fusión 

Los sentimientos y las emociones que viven las niñas abusa
das son de tal entidad que si se pudieran sintetizar en una pala
bra es la de CONFUSIÓN. Culpa, autorrecriminación, ira, afecto -en 
el caso de haber sido abusadas por parientes cercanos o convivientes
y terror, se mezclan en la mente de la niña en un rompecabezas que 
no está en condiciones de armar. 

En casos extremos, como señala Perrone, "la víctima presenta 

una modificación de su estado de conciencia, caracterizado por pér

dida de la capacidad crítica y focalización de la atención, es decir 

que se encuentra bajo la influencia y el dominio abusivo de quien 

controla la relación':3 Este concepto expuesto por Perrone -so
bre el que volveré más adelante al describir las consecuencias del 
fenómeno sobre las niñas-, da una idea del estado al que puede 

-· 
llegar una criatura abusada, al que por otra parte rara vez se lo 
tiene en cuenta en su auténtica dimensión en el momento de la 
intervención judicial. Por ejemplo, cuando se disponen medi
das respecto de los niños en el ámbito de la Justicia, y éstos son 
enfrentados ante sus supuestos abusadores, es habitual que se 
pretenda una simetría que no existe y que es condición ''sine

qua-non" para este tipo de confrontaciones. 
Como se ampliará en el capítulo 4, el estado de confusión en 

muchos casos lleva a las víctimas a efectuar revelaciones parcia
les, unas veces exageradas, otras con retrocesos. Esto no es otra 
cosa que la consecuencia lógica del fenómeno que sufre. 

Eva Giberti describe, con la profundidad que la caracteriza, 
algunas de las dificultades por las que atraviesa una niña 
incestuada en el momento de tener que relatar lo sucedido. ''Mi 

perspectiva se refiere al terror con que se inviste el suspenso previo al 

ataque o al intento de seducción temido. Este terror es lo que genera 

la imposibilidad de recordar con detalle, o la pérdida del registro de 

algunos bloques de recuerdos de lo ocurrido, puesto que ese terror se 

traduce en desmesura perceptual e impide la inscripción de la to

talidad de los hechos en el recuerdo o memoria de la niña. La des

mesura la deja sin palabras porque se produce una situación 

traumática: es el fenómeno de la Índecibilidad, aquello que no puede 

mencionarse porque lo desborda la investidura del terror . . .  ':" 

Ahora bien, en el ámbito del derecho penal, la interpretación 
que se realiza de los dichos de las víctimas del delito de abuso es 
con frecuencia lineal y estereotipada. Esto significa que si, por 
ejemplo, quien ha sufrido un robo no reconoce con seguridad al 
sospechoso, y no hay elementos adicionales que lo involucren, 
muy probablemente se llegue a la duda y a la consiguiente abso
lución. La diferencia que se resaltaba al comienzo del capítulo 
entre el abuso sexual infantil y los restantes delitos implica, en
tre otras cosas, la necesidad de que la interpretación de cada una 
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de las pruebas tenga en cuenta que se trata de un delito de abuso 
sexual y no de cualquier otro delito. Si bien esta cuestión se 
profundizará en el capítulo 6 ,  corresponde afirmar que un niño 
abusado no es un TESTIGO en los términos y con el alcance que 
históricamente se ha dado a esta figura. 

Así, MIENTRAS LA CONFUSIÓN DE UN TESTIGO ADULTO PUEDE 

LLEVAR LÓGICAMENTE A LA DUDA, EL ESTADO DE CONFUSIÓN DE 

UN NIÑO ABUSADO, E INCLUSO SU SILENCIO, ANALIZADOS EN EL 

CONTEXTO ADECUADO Y RESPETANDO LAS CARACTERÍSTICAS DEL 

FENÓMENO DE ABUSO, PUEDE LLEVAR A LA CONFIRMACIÓN DE LA 

SOSPECHA. 

Éste no es un tema menor, dado que la experiencia cotidiana 
indica que con frecuencia las contradicciones o variaciones del 
relato de los niños -o bien su silencio-, son interpretadas en 
forma aislada cuando se elaboran las sentencias . En los mismos 
casos, si se respetaran las características particulares del fenóme
no, muy probablemente se arribe a decisiones diferentes que 
implicarán una mayor seguridad y la posibilidad de recupera
ción del niño abusado. 

Violencia 

Todo abuso sexual implica violencia. Como señalan acerta
damente Glaser y Frosh, el abuso sexual en todos los casos in
cluye el uso de coacción de un modo implícito o explícito.5 La 
coacción a la que se refieren estos autores, obviamente equivale 
a violencia. Pero a veces se produce de tal modo que "hasta la 

misma víctima duda que la violencia haya existido':6 Esto último 
refiere la complejidad del fenómeno y la necesidad de que todos 
los operadores estén atentos en el momento de interpretar las 
conductas o los dichos de las víctimas. 

- 4 o -

La violencia física, generalmente-·es detectada al iniciarse 
la intervención. En muchos casos un examen médico permi
te comprobar no sólo signos recientes de violencia, sino tam
bién secuelas de lesiones antiguas producto de abusos .  Así, la 
desfloración de larga data en niños, secuelas de desgarros e 
incluso simple presencia de un himen dilatado, permiten sin 
mayores dificultades, completar cuadros probatorios -o al 
menos de seria sospecha-. Por el contrario, cuando no exis
ten rastros físicos de violencia, muchos operadores se des- , 
orientan. Como apunta Perrone, "la confusión psíquica pro

ducida por la situación de abuso puede hacer que los asistentes 

sociales, los testigos, la víctima y el abusador olviden que se trata 

de una situación de violencia objetiva".7 

Más adelante se señalarán las características del fenómeno 
respecto de los operadores, pero conviene decir aquí que entre 
quienes "olvidan", hay que incluir (además de los citados por 
Perrone) , a numerosos policías, fiscales y jueces. 

Por otra parte, mientras en el ámbito judicial habitualmente 
no hay mayores dificultades para aceptar la existencia e impli
cancia de la violencia física, no sucede lo mismo con la violencia 
psicológica. Es por eso que en el derecho internacional de pro
tección a los derechos human-os la inclusión expresa e inequívo
ca de esta clase de violencia es reciente . La Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen
cia contra la Mujer (Belem do Pard) , sobre la que hablaré en el 
capítulo 7, es una clara prueba de ello. 

Esta resistencia no es sólo producto de la ignorancia acerca 
del fenómeno, sino que muchas veces es la exteriorización de los 
prejuicios sobre el tema. Es evidente que resulta EMOCIONALMENTE 

más cómodo ante la ausencia de signos físicos de violencia, po
ner en duda no sólo la existencia de la violencia psicológica sino 
incluso la del hecho mismo. 
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De esta forma, en diversos fallos judiciales es posible detectar 
cuestionamientos a la actitud de niñas abusadas, quienes en lu
gar de denunciar los hechos, o simplemente alejarse de los 
abusadores, REGRESARON PARA CONTINUAR SIENDO ABUSADAS . . .  Así, 
y mediante dichos cuestionamientos, a claras VIOLACIONES se las 
ha llamado "estupro" -según el artículo 120 del Código Penal 
derogado en 1 999 por ley 25.087: relación sexual consentida con 
una niña de 12  a 1 5  años de edad-, siendo condenados los auto
res a penas sensiblemente menores que las que le hubieran co
rrespondido en el caso de tipificarse adecuadamente los hechos. 
Esta clase de interpretaciones desconocen lisa y llanamente no 
sólo la violencia psicológica -y el pánico de la víctima-, sino 
también el resto de las características del fenómeno. 

Amenazas 

Como ya se señaló, la mayoría de los abusos sexuales de ni
ños se produce en el seno de la familia o grupo conviviente. En 
este sentido, cabe recordar que haber considerado históricamente 
como privados a la mayoría de los hechos producidos en el seno 
de la familia, significó un notable factor de impunidad. 

Tal como ha sucedido a lo largo de los siglos, el abusador 
recurre a las amenazas para evitar que el niño cuente lo que está 
sucediendo. Si bien la gama de las mismas es infinita, suelen 
encontrarse en los expedientes, expresiones cuya reiteración per
mite afirmar que son los más frecuentes. Así, el abusador ame
nazará a la niña con ''matarla'� ''matar a su madre" o ''a sus her

manos" si le cuenta a alguien. Estas advertencias suelen ir acom
pañadas con alusiones a que "la familia se destruird '� 

Asimismo, las amenazas tienen -en el contexto en el que se 
producen- un efecto demoledor sobre la mente de la niña y 

muchas veces originan la demora -surriado a otros factores- en 
la revelación por parte de ellas, la que en muchos casos es de 
meses o años y en otros, simplemente, que nunca sean develados. 
La conocida escritora inglesa Virginia Woolf reveló recién a los 
54 años haber sido abusada de niña por sus dos medio herma
nos, y poco tiempo después se suicidó . . .  

En la dogmática jurídica, cuando se habla de amenazas, se 
tienen en cuenta las características tanto del presunto autor, como 
de la víctima, es decir que los hechos anunciados por el sospe- � 

chado de inferirlas, aparezcan como posibles -que sean idóneas
para quien las recibe. En los casos de abuso, es obvio que la niña 
sometida a semejante disyuntiva tienda a creer seriamente que 
lo que dice el abusador se va a cumplir. 

La evidente asimetría existente entre la niña y su victimario, 
y, en la mayoría de los casos, el vínculo (padre, padrastro, tío, 
etc.) ,  sumados a la particular vulnerabilidad de aquella, están 
presentes en todos los aspectos de la relación abusiva, incluidas 
por supuesto las amenazas, con la violencia que implican. 

Perrone introduce un interesante concepto de "represalia 

oculta". Señala que "la represalia oculta hace que al niño le 

resulte evidente que cualquier intento por cambiar el statu quo 

de la situación lo perjudicard a él y a su familia. Torturan el 

espíritu de estos niños ideas de destrucción, vergüenza, separa

ción, suicidio y muerte'� Apunta también que la REPRESALIA 

OCULTA provoca una perturbación más intensa que la amena
za, "porque conlleva [la primera] la idea de que el mal y sus 

consecuencias se originan en la acción defensiva de la víctima. 

Vale decir que esta acción se volvería contra el que tratase de 

defenderse. Las cosas estdn presentadas de tal modo que el sufri

miento de la víctima aparece como si fuese el resultado de su 

propia reacción defensiva. El abusador no participa". El autor 
hace luego una comparación muy gráfica e ilustrativa entre la 
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situación descrita y la de "alguien que estuviera atado y corriera el 

riesgo de asfixiarse al tratar de moverse'� Finalmente señala que, a 
diferencia de la represalia oculta, "en la amenaza se anuncia de 

manera explícita que habrá represalias contra quien actúe o realice 

una acción prohibida, y también se define quién ejercerá el castigo. 

El abusador utiliza ambos mensajes, pero el que mayores trastornos 
8 

psicológicos ocasiona a la víctima es el de la represalia oculta'� 

Esta distinción efectuada por Perrone, no sólo resulta útil 
como aporte al estudio del fenómeno desde el punto de vista 
de la Psicología y de los trastornos en las víctimas, sino que 
debería ser tenida muy en cuenta por parte de los jueces y 
fiscales . En numerosos casos, las víctimas refieren no haber 
sido amenazadas . Esta falta de amenazas explícitas en algu
nas ocasiones sirve de argumento a las defensas para intentar 
sembrar dudas en los tribunales . En la práctica, es muy difí
cil que los j ueces se hagan eco de tales argumentos y los po
cos que lo hacen son aquellos que aún aplican la ya mencio
nada interpretación lineal sobre los casos de abuso sexual in
fantil, es decir, equiparan las características del delito de abuso 
sexual con las de los delitos comunes. 

En este aspecto del fenómeno es notable que en general las ame
nazas -por lo menos en lo que respecta a un daño familiar-, se 
cumplen. Así, en los casos en que el niño revela el abuso, de una 
u otra forma la familia se destruye. Ahí entonces, con el padre (o 
concubina de la madre) preso, frecuentemente sobreviene la RE

TRACTACIÓN. Madres e hijas irán a los tribunales a pedir por el 
detenido invocando que han mentido en la denuncia o en las 
declaraciones posteriores. Esto también resulta muchas veces de 
cierta comodidad para algunos jueces que ante declaraciones con
tradictorias, se inclinan por desincriminar a los imputados, sin 
tomar la precaución de profundizar la investigación e interpre
tar adecuadamente la aludida retractación. 
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Otra cuestión de gran trascendenci� vinculada con las ame
nazas y con las represalias ocultas, tiene que ver con aquellos 
casos en los que las víctimas no conviven con los abusadores y 
sin embargo, sin revelar lo que está sucediendo, regresan al do
micilio o ámbito en el que se produce el abuso. Como sucede 
respecto de la violencia psicológica, una vez más el desconoci
miento de las características del fenómeno lleva con frecuencia a 
interpretaciones equivocadas . Así, muchos jueces se han pregun
tado "¿por qué vuelve la niña en lugar de pedir ayuda o, simple

mente, no retornar a esos sitios ?'� Aunque para el lector resulte 
obvia la respuesta, en la práctica, no lo es tanto. 

Un caso juzgado en 1998 permite ilustrar lo antedicho. Se le 
atribuía al imputado, de 63 años de edad, el siguiente hecho: 
"En el año 1995, accedió carnalmente en reiteradas oportunidades, 

entre ellas el día 9 de julio a la menor M R., de doce años de edad 

en ese momento, aprovechándose de la inexperiencia e inocencia de 

la menor haciendo que la misma ingrese dentro de la cocina y pos

teriormente a una habitación de su vivienda ubicada en la locali

dad de P., donde la hacía desvestirse y acostarse en la cama, donde 

realizaba el acto sexual antes referido, para posteriormente orde

narle que se vistiera y manifestarle que no dijera nada, entregándo

le dinero que a su vez exigía recibiera, habiéndofe debido a ello el 

embarazo de la menor la cual dio a luz una criatura de sexo mascu

lino en fecha 13 de abril de 1996'� 

En la indagatoria, el imputado manifestó esencialmente que 
negaba haber violado a M.R., que estuvo "de novio" con ella por 
espacio de un año aproximadamente, que la misma se escapaba 
de la casa cuando sus padres no estaban, que iba a su casa donde 
mantenían relaciones sexuales en algunas oportunidades nada 
más. Que estaba enamorado de la menor y que "prácticamente" 

eran novios . La niña, que a la fecha de los hechos contaba con 
12  años de edad relató en el juicio (en ese momento tenía 1 5  

- 4 5 -



años) , que fue a lo de R., a buscar un gomín para su bicicleta. Que 
le tenía mucha confianza porque era amigo de la familia. Textual
mente relató "me dijo que pasara a la cocina, cerró con tranca y me 
llevó a la pieza, y me dijo sacáte la ropa, sacáte la ropa, me tiró en la 
cama y me tuve que sacar la ropa" (sic) . Narró al Tribunal, que la 
penetró por la fuerza y cuando terminó de abusar de ella la amena
zó con hacerle daño a su familia. Ella tenía mucho miedo. Le dijo 
que tenía que volver y que si la atendía una chica le dijera que venía 
a buscar un gomín. Que volvió no recuerda si seis o siete veces. 
Respecto del embarazo refirió que no se dio cuenta, que su última 
menstruación fue en julio. Que lo que sabía sobre el sexo era por
que "los sábados veía a Sokolinsky en televisión y él decía que hay per
sonas que durante tres o cuatro meses podían no tener menstruación" 
(SIC) . Que se dio cuenta casi al nacer el bebé . . .  

El Fiscal de Cámara en su  alegato efectuó algunas afirmacio
nes que resultan interesantes para este punto. Vinculado a la 
pregunta que motivara la cita de este caso, planteó ''el interro
gante del porqué la menor volvió seis o siete veces después'� . .  ''Para 
ello interpreta que ese miedo pudo haber sido neutralizado. Invoca 
para ello el informe psicológico antes mencionado el cual desarrolla 
en este acto. Siguiendo dicha línea argumental expresa hasta qué 
punto las amenazas resultan creíbles y agrega que las mismas no 
resultan tal por más que en la psiquis de la menor pudieran haber 
existido . . .  " (sic) . En su alegato calificó el hecho como ESTUPRO 

(relación consentida) . 
Citado al juicio, el psicólogo forense ratificó un informe an

terior y lo amplió ante el tribunal; en especial señaló que cuan
do en el informe refirió que si bien los hechos podrían conside
rarse como VIOLACióN, estimaba que se trataba de CORRUPCIÓN 

(o sea una figura penal más grave aún) . Resulta interesante 
transcribir su testimonio en el que señaló ''que cuando habla 
de corrupción lo hace desde el punto de vista psicológico. En ese 

sentido, se trata de la 'distorsión dentro d/un proceso� A los 12 años 
las actividades sexuales no son compartidas, son períodos en que ni 
siquiera se sospecha se inicien las relaciones. La menor fue sometida 
a un trato que al no ser esperado, altera la totalidad del curso de la 
vida sexual fotura de la menor. Se instauran pautas o modalidades 
que no pueden superarse, es un modelo. La persona no está en con
diciones de comprender. Hay impacto y asombro. Los menores no 
pueden comprender ese 'pedazo de realidad: no lo pueden manejar. 
Hay corrupción de la evolución normal, en este caso sucedió lo con
trario de esa evolución, se alteró los pasos. Hay una distorsión del 
modelo de evolución sexual, la menor no puede defenderse de ese 
embate. La edad del victimario es un foctor que se suma a los datos. 
Nadie de 11  o 12 años está en condiciones de tener relaciones sexua
les sin salir -dañado severamente. Las relaciones no eran consentidas 
sino temidas por la niña. Va a volver sobre el problema sin poder 
solucionarlo. El temor es literal y fue dicho por la víctima. En este 
caso están en juego los procesos normales de desarrollo de una perso
na. Preguntado sobre la violencia ftsica, respondió que no hubo 
violencia ftsica pero hubo violencia psicológica. Aclaró que la vícti
ma foe violada. Hubo violencia progresiva desde el primer acto al 
haber alterado el desarrollo sexual de una persona. La invasión de 
la vida de la criatura es violenCia. Cuando se violenta el mundo 
psicológico de un chico, se está cometiendo un acto de violencia. Ahí 
juega la diferencia de edad entre víctima y victimario. Éste 
quintuplica la edad de ésta': concluye el especialista (siC) . 

Al fundamentarse el voto de la mayoría, seílalando que se 
trataba de un caso de estupro y no de violación ni de corrup
ción, se sostuvo que "la propia víctima admitió que concurrió al 
domicilio del imputado y que mantuvo con él relaciones sexuales en 
seis o siete oportunidades" (sic) . Finalmente, al fundamentarse la 
pena a aplicar, se sostuvo que ''en lo referente a la sanción que debe 
imponérsele al imputado tengo en cuenta muy especialmente su folta 

- 4 ? -



de antecedentes penales pues se trata de un delincuente primario, 
que se trata de una persona que goza de muy buen concepto en el 
ambiente en el que actúa y, ademds, que inmediatamente se presen
tó a la familia de la menor ofreciendo sus disculpas, darle su apelli
do al niño que había tenido la víctima y hacerse cargo de su manu
tención encontrdndose actualmente abonando una cuota de alimen
tos de doscientos quince pesos . . . " (sic) . 

El hombre fue condenado en fallo dividido, a la pena de tres 
9 años de prisión en suspenso por el delito de estupro. 

Este caso, cuyo análisis completo requeriría por sí solo un 
libro, permite en el marco de estas páginas, poner de resalto tres 
cuestiones: 

LA PRIMERA, la estrictamente vinculada al punto, en 
cuanto que la mayoría de los abusos se cometen bajo 
amenazas -o represalias ocultas- por parte de los 
victimarios. 
LA SEGUNDA, la influencia que tiene muchas veces la 
subjetividad en el análisis de las pruebas de los ex
pedientes . 
LA TERCERA, la desvalorización que con frecuencia 
es posible observar respecto de la opinión de exper
tos cuando de delitos sexuales se trata. 

Responsabilidad 

La responsabilidad del abuso sexual de niños SIEMPRE es del 
abusador. Esta afirmación NO ADMITE CUESTIONAMIENTO ALGU

NO y cualquier intento en este sentido debe ser rápidamente 
sospechado y rechazado. 

La tradición ancestral de atribuir toda o parte de la responsa
bilidad a los niños, radica en factores que se analizan en este 

libro, pero cuya síntesis es que en ningún caso tal atribución 
persigue la protección del niño víctima. Por el contrario, se bus
ca aliviar la situación de los imputados evitando de esta manera 
el conflictivo paso de aceptar la existencia del abuso como tal y 
en toda su dimensión, lo cual, además de responder a una 
cosmovisión prejuiciosa, resulta frecuentemente más cómodo 
para algunos operadores. 

Los niños son particularmente DEPENDIENTES y, por diversas 
razones, requieren una PROTECCióN ESPECIAL. Es así como la le- , 
gislación internacional protectora ha puntualizado dicha nece
sidad. Hoy en día, desde un punto de vista serio, no puede po
nerse en duda ninguna de estas dos características . En lo que 
hace específicamente al abuso sexual, DEPENDENCIA y PODER es
tán presentes en cada acto de la relación entre el adulto-abusa
dor y el niño-víctima. 

Como señalan Glaser y Frosh, "en el caso de contacto sexual 
entre un niño y un adulto no hay necesidad de explorar su relación 
específica, porque los niños estructuralmente dependen de los adul
tos, es decir su dependencia es uno de los factores que los definen 
como niños. La actividad sexual entre un adulto y un niño siempre 
señala una explotación de poder': Y luego agregan que "la depen
dencia es un elemento definitório y necesario dr: la infancia, y los 
niños tienen el derecho de vivirla con confianza. La trasgresión de 

10 
este derecho especial constituye siempre un abuso ': 

En una relación de esta naturaleza, resulta claro que no que
da ningún espacio para que el niño compartá siquiera la más 
mínima parte de responsabilidad. El adulto, como apunta 
Perrone, se vale de su ventaja intelectual y física, de su posición, 
de su autoridad y de su poder social para desarrollar una domi-

u 
nación tendiente a la satisfacción sexual. 

En algunos casos donde la prueba del abuso es abrumadora, 
se suele escuchar que el imputado sucumbió a la provocación de 
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la niña a la que describen como "seductora" (el mito de Lolita) , 
no sólo con él sino con todos sus compañeros de colegio y ami
gos. Según esta argumentación, el delito se produjo como con
secuencia de la provocación, y si ésta no hubiera ocurrido . . .  , 
tampoco el delito. Esta racionalización persigue atenuar -cuan
do no excluir- la responsabilidad del adulto. Más allá de que la 
Justicia no debería tomar como serias estas argumentaciones, 
resulta interesante lo que señala Glaser en cuanto a que "la niña 
seductora no es, por lo tanto, una invención desesperada y auto servida 
de los hombres que abusan de niños; es una persistente imagen cul-

12 
tural en la cual abrevan los hombres': La utilización de niñas 
cada vez más jóvenes -12 o 1 3  años- en trabajos de modelos 
publicitarios con ropa transparente y en actitudes altamente 
erotizadas, es un buen ejemplo de lo dicho. 

En este sentido todo fallo j udicial que pretenda atenuar la 
responsabilidad del abusador sobre la base ya sea de una su
puesta "seducción" por parte de la niña o de una imposibili
dad del abusador de sustraerse a los estímulos recibidos, debe 
ser descalificada. 

Ninguna mención del grado de desarrollo físico de la víc
tima o de un aspecto CASI adulto, PROVOCATIVO o EXCESIVA

MENTE CARIÑOSO, debe ser tolerada si se quiere poner en su 
adecuada medida la labor de la Justicia. La niña es niña y el 
adulto es adulto y el responsable es SIEMPRE el segundo. Insi
nuar lo contrario,  resulta intolerable y, como se ha dicho, 
esas interpretaciones deben ser rechazadas con todo el rigor 
que corresponde y con los argumentos que hoy la Psicología 
pone a disposición del Derecho. 

Igual cuidado se debe tener respecto de determinadas carac
terísticas del grupo familiar o conviviente que resultan 
FACILITADORAS de situaciones de acercamiento entre el abusador 
y su víctima. Así, en los expedientes judiciales es frecuente observar 

- s o -
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situaciones del entorno de la niña-víctí.ma como las que enuncia 
la especialista estadounidense Salter: ''el aislamiento social las re
laciones sexuales insatisfactorias de la pareja conyugal la discordia 
conyugal, la inversión de roles (familias en las que los hijos cumplen 
funciones parentales y se encargan de cuidar y proteger a los padres), 
a las esposas colusivas, pasivas, impotentes o dependientes, a las es- :

posas con enfermedades mentales, físicas o con trastornos 
psicosomáticos, a las madres punitivas en lo sexual, a madres ausen-

13 
tes, a las disfunciones familiares, al alcoholismo . . .  ': 

En la mayoría de los expedientes judiciales de abuso, es 
posible detectar alguna o varias de las situaciones referidas 
pero, como bien reflexiona Intebi, ''convengamos que abun
dan los hombres con problemas conyugales y/o familiares y la 
mayoría no reacciona abusando de sus hijas . . . ': Por eso compa
ra Intebi el grado de responsabilidad de los familiares con 
"las condiciones que ofrece una casa deshabitada a los ladro
nes': 14 Una cosa es que existan condiciones del entorno con
viviente de la niña que puedan ser consideradas FACILITADORAS 

del abuso, y otra muy distinta es que esas situaciones familia
res resulten atenuantes de los delitos cometidos o que prue
ben de alguna forma la falsedad de las acusaciones . 

Esta cuestión, presente en ias investigaciones en el campo de 
la Psicología, adquiere aristas particulares en el ámbito estricta
mente jurídico por la forma en que son presentadas esas condi
ciones de convivencia familiar por parte de los imputados y sus 
defensores. Así, con frecuencia, los primeros suelen atribuir a 
diversas falencias en sus esposas o compañeras, situaciones como 
las citadas, con las que se intenta justificar el COMPLOT que deri
vó en la denuncia. Se advierte aquí una interesante similitud 
con los argumentos de quienes se encuentran imputados de he
chos de violencia familiar -sin abuso sexual-. En ambos casos se 
intenta desplazar parte o toda la responsabilidad a las víctimas o 
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a terceros.  Ese intento de descrédito al que se ven sometidas 
tanto las niñas abusadas como sus madres resulta comprensi
ble de parte de quien, imputado de un grave delito, se de
fiende con los argumentos que estime convenientes. Incluso, 
sus defensores pueden utilizar esta clase de estrategia. Lo que 
no puede admitirse es que a la hora de las decisiones j udicia
les, se otorgue entidad a la teoría del COMPLOT o de LA MUJER 

DESQUICIADA que induce o trama con sus hijos la denuncia 
frente a relatos de los niños debidamente validados por espe
cialistas . Asimismo, cabe agregar que cuando el imputado es 
un hombre sin recursos económicos, las pericias normalmente 
son sólo efectuadas por los especialistas forenses . Pero, en 
aquellos casos en los que se han designado peritos de parte -del 
acusado-, existe una importante presión sobre los tribuna
les . Con frecuencia se trata de especialistas de renombre que 
muchas veces repiten esta teoría conspirativa pero con cuida
do vocabulario y versación técnica brindando un interesante 
complemento a los argumentos de los imputados y sus de
fensores . 

La mayoría de los jueces no resultan permeables a la aludida 
presión y no tienen mayores dificultades en interpretar las prue
bas armónicamente teniendo en cuenta las características del 
fenómeno. No obstante, valga la reflexión respecto de los res
tantes magistrados. Por otra parte, los pocos casos que se cono
cen de falsas acusaciones, son fácilmente detectables y difícil
mente lleguen a juicio. 

Por último, acerca de la eventual responsabilidad penal que 
podría caberle a la madre, ante abusos perpetrados a su hija por 
su esposo o concubina o por parientes o allegados al grupo con
viviente, cabe señalar que la misma puede CONCURRIR con la del 
abusador, pero en ningún caso disminuirla o excluirla. 

Una cuestión pública 

La generalización de la violencia en todos los ámbitos de la 
sociedad y la consecuente aceptación de los valores violentos 
transmitidos, impide que muchos de los hechos producidos en 
el seno de la familia sean vistos como lo que indiscutiblemente 
son: DELITOS. 

Numerosos factores contribuyen a este estado de cosas. Tal 
como se especifica en el capítulo 1 ,  en el transcurso de la histo- � 

ria se consideraron PRIVADOS la mayor parte de los episodios ocu
rridos en el seno de un grupo conviviente, principalmente el 
abuso sexual. Esa decretada privacidad brindó durante siglos una 
relativa comodidad a los operadores que, mediante este recurso, 
evitaban profundizar en temas de semejante conflictividad. De 
esta forma se tendió a MINIMIZAR tanto la cantidad como la gra
vedad de los episodios mediante una negación que, con frecuen
cia, ha destruido la vida y las posibilidades de desarrollo normal 
de las potencialidades de los niños maltratados o abusados. 

El cambio de los paradigmas producido fundamentalmente 
en las últimas décadas, ha dado por tierra con todas las argu
mentaciones que pudieran tener como base la mencionada 
PRIVACIDAD de lo que sucede ·dentro de la familia. A la luz de 
la normativa protectora vigente, "todo asunto en que un niño 
pueda resultar víctima -sea de maltrato o abuso- pasa a ser 
indiscutiblemente público". De ahí que deba responsabilizarse 
co ncretamente a q u i e n e s ,  desde  dist intos  á m b i t o s  
institucionales, omiten dar l a  intervención adecuada cuando 
tienen conocimiento de ese tipo de hechos. 

En materia de abuso sexual infantil, la DESACRALIZACI6N de la 
familia, es un requisito indispensable para comenzar a actuar 
adecuadamente en cada caso concreto. 
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"Es lo normal" 

Con frecuencia los abusadores -tanto los padres biológicos 
como los concubinas de la madre de los niños- le dicen a sus 
víctimas que lo que hacen es NATURAL y que así debe ser . . .  que en 
todas las familias los padres y sus hijas tienen esas relaciones . 
Como señala Perrone los argumentos apuntan a que la víctima 
se crea que es la única beneficiaria o la única sacrificada del gru
po. 15 Esta NORMALIZACióN permite actuar al victimario sin nece
sidad de amenazar a la niña. Ello por cuanto -como apunta 
Giberti-, una niña pequeña otorga crédito a las afirmaciones de 
su padre. 16 La autora se refiere al incesto por parte del padre 
biológico pero cabe incluir en estas reflexiones a los concubinas 
de la madre de la niña. 

La situación varía al crecer la víctima, ya que no obstante el 
aislamiento al que frecuentemente es sometida por su abusador, 
descubre la falsedad de la premisa. Ahí entonces, el abusador 
recurre a las amenazas y represalias ocultas . Obviamente no se 
trata de una secuencia obligada ya que en muchos casos se dan 
simultáneamente tanto la NORMALIZACIÓN como las AMENAZAS. 

Asimetría 

La relación adulto-niño es desigual, debido a la ya citada vul
nerabilidad y necesidad de protección especial que requieren los 
segundos. ( Véase capítulo 7.) No obstante, esa natural desigual
dad no implica necesariamente desequilibrio. Aquellos adultos 
que respetan las necesidades y los derechos de los niños, estable
cen con éstos vínculos que permiten una relación IGUALITARIA. 

En los casos de abuso, donde los principales derechos de los 
niños son desconocidos, la relación se caracteriza por la ASIMETRÍA. 

El abusador, aprovechando la natural desigualdad, ejerce su po
der para utilizar el cuerpo de la criatura en provecho de sus ape
tencias sexuales, al tiempo que la domina para silenciarla y evi
tar ser descubierto. 

Esa relación asimétrica es ignorada por aquellos tribunales 
que enfrentan a los sospechados -padres, concubinas de las 
madres o extraños-, con niños, en diversas etapas de los expe
dientes . Aún hoy es posible detectar careos -explícitos o disfra
zados como ENTREVISTAS- entre sospechado y posible víctima. 
Ésta es una actividad que -como se ampliará- debe ser rechaza
da y que viola claramente la normativa protectora de la Con
vención así como la legislación interna. 

En estos casos los careos son ilegales . Se trata de una medida 
procesal que presupone precisamente SIMETRÍA. 

Hay casos muy recientes en los que durante el juicio se hizo 
retirar de la sala de audiencias al imputado de abusar de sus 
hijos en el momento de escucharse a los niños. Los motivos para 
tal medida, por su obviedad, no requieren mayor explicación. 
Sin embargo, se dispuso luego que los niños se ''entrevisten" con 
su padre acusado, en la propia sala de audiencias y ante las par-

17 tes, sus asesores y los jueces . 
Esta especie de careo sui generis, más allá del juicio de valor 

que merezca y que sin duda provoca un fuerte rechazo, requiere 
un comentario. Las obvias razones para hacer retirar de la sala al 
imputado, se contradicen con las de enfrentarlo luego a los ni
ños. En ese momento, además de desconocerse los derechos esen
ciales de las criaturas a no ser doblemente victimizadas, se des
conoce la anunciada asimetría. Las características propias del 
fenómeno y las consecuencias del abuso sobre los niños, se su
man a la natural desigualdad en la citada relación adulto-niño. 
En estas condiciones no existe razón jurídica alguna que justifique 
semej ante despropósito. Tal como ampliaremos en capítulos 
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siguientes, debe rechazarse igualmente -por insostenible- la ar
gumentación de posibles violaciones al derecho de defensa. 

Aquí, una vez más, la actitud de los fiscales, asesores de me
nores o querellantes cuando los hubiere, resulta decisiva. Ante 
aquellos tribunales que persisten en prácticas violatorias de de
rechos esenciales, la mera cita de legislación protectora, hoy no 
es suficiente. Hasta tanto se modifique la normativa procesal 
vigente y se prohíban expresamente las prácticas revictimizantes, 
se impone además una actividad concreta y persuasiva. Es DEBER 

y no OPCióN de los funcionarios que asisten a los niños, presen
tar de inmediato todos aquellos recursos jurídicos que impidan 
-o en su caso detengan- dichas medidas contrarias a la legisla
ción protectora de los derechos de las víctimas. 

Falta de respuesta adecuada 

Si bien la FALTA DE RESPUESTA ADECUADA no es una caracterís
tica exclusiva del fenómeno, corresponde incluirla brevemente 
en este capítulo, por su trascendencia. 

En la mayoría de los casos, las víctimas no encuentran res
puesta adecuada en las instituciones que, paradójicamente, de
berían ser las primeras en brindar contención y ayuda para cor
tar el ciclo de violencia, siendo habitual que la misma llegue de 
parte de organizaciones no gubernamentales -profesionales in
dependientes, grupos de autoayuda, fundaciones y otros-. Ésta 
es una cuestión mayor ya que el Estado, primer obligado a la 
protección integral del niño, en la práctica se transforma en un 
mero observador del fenómeno, actuando recién cuando se han 
producido consecuencias irreversibles -muertes, daños físicos 
graves o daño psicológico profundo-. Y, cuando lo hace A TIEM

PO, es precisamente la falta de signos graves y evidentes la que 

-· 
muchas veces lleva a dictar una FALTA DE MÉRITO o directamente 
sobreseimientos definitivos con el riesgo obvio al que quedan 
expuestas las niñas que continúan conviviendo con sus 
abusadores . Finalmente, el mero hecho de receptar una denun
cia de posible abuso, tomar algunas declaraciones y OÍR a la niña 
en un ámbito inapropiado, NO ES DAR RESPUESTA ADECUADA. 

Tener en cuenta las características del fenómeno y efectuar 
una intervención articulada y respetuosa, por el contrario, es 
dar una RESPUESTA ADECUADA. 
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Capítulo 3 

ALGUNAS CONSECUENCIAS 

El abuso sexual de niños es uno de los problemas más graves y 
profundos que debe enfrentar tanto el Derecho como la Psicolo
gía. En este sentido, existe coincidencia entre los especialistas en 
cuanto a que el daño físico, psicológico y soci9-l que ocasiona en 
las víctimas es de extrema gravedad. 

Aquellas consecuencias que pueden ser percibidas por un ter
cero (médicos, enfermeras, docentes, y otros) , en la literatura 
especializada se denominan INDICADORES. Se trata de diversos tras
tornos tanto físicos como psicológicos detectados en niños, que 
permiten sospechar y en su caso confirmar la existencia de abu
so. Muchos de ellos coinciden con lo que en este libro se llaman 
CONSECUENCIAS del abuso, utilizándose aquí esta última expre
sión sólo por razones de orden expositivo. 
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Daños físicos 

Los que se detectan con mayor frecuencia en las niñas abusa
das se ubican especialmente en la zona genital y anal y consisten 
en: desfloración temprana, himen complaciente, desgarro vaginal 
y rectal, hemorragias vaginales y rectales, flujo e infecciones 
genitales, anales y rectales, embarazos. Asimismo, se suelen pre
sentar lesiones leves (hematomas, escoriaciones) en diversas par
tes del cuerpo. 

También es frecuente observar diversas reacciones orgánicas 
que Intebi agrupa como "indicadores flsicos inespecíficos"ya que 
si bien no tienen una relación causal con el abuso, y pueden 
aparecer sin que éste exista, están estrechamente vinculados a 
situaciones de estrés elevado. Éstos son: ciertos trastornos 
psicosomáticos como los dolores abdominales recurrentes y los 
dolores de cabeza sin causa orgánica. Trastornos en la alimenta
ción (bulimia y anorexia nerviosa) . Enuresis (emisión 
involuntaria e inconsciente de orina, generalmente nocturna) y 
encopresis (incontinencia de materia fecal) en niños que ya ha
bían logrado el control esfinteriano. 1 

Trastornos psicológicos 

El daño psicológico que sufren las niñas abusadas es incon
mensurable. Se les ha arrancado una parte importante de su in
tegridad, alterándose de manera irreversible el ciclo normal del 
despertar sexual. Las perturbaciones en un principio abarcarán 
sus actividades escolares y familiares, así como sus relaciones con 
adultos y niños, incidiendo posteriormente en sus relaciones 
sexuales y sociales como adulto. 

.· 
En este sentido, como sostienen investigadores de diversos 

países -citados por Glaser-, se puede afirmar que "la experiencia 
del abuso aumenta la vulnerabilidad de las mujeres respecto a hom
bres sexualmente explotadores y reduce su capacidad para proteger a 
sus hijos. Por lo tanto, son muchos los modos por los que el abuso 
sexual infontil puede perjudicar a varias generaciones'�2 

Esta verdadera "hipoteca de futuro" se advierte con frecuencia 
en los expedientes judiciales de abuso. Muchas madres de niñas 
víctimas han sufrido a su vez maltrato o abuso en su infancia. é 

Incluso es común que a la época del abuso de sus hijas, sean ellas 
mismas víctimas de violencia por parte de los abusadores (espo
sos o concubinas) . La reiteración de ese cuadro familiar -madre 
víctima de violencia e hijos abusados-, obliga a tener en cuenta 
esas circunstancias al analizar las diversas declaraciones que se 
prestaron a lo largo de una causa judicial, así como los informes 
sociales efectuados. 

Si bien resulta imposible hacer un listado completo de las 
consecuencias psicológicas que el abuso sexual puede ocasionar 
en las víctimas, es factible en cambio enumerar aquellas que se 
citan con mayor frecuencia y que son posibles de detectar en 
cualquier expediente de abuso correctamente investigado. Así, 
las víctimas suelen presentar: . 

� depresión 
� miedo 
� culpa 
� autoestima disminuida 
� vergüenza 
� pesadillas 
� claustrofobia 
� inquietud 
� dificultades escolares 
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� tentativas de suicidio 
� vulnerabilidad ante nuevos abusos 
� reducción de la capacidad para proteger a sus propios hijos 
� dependencia 
� prostitución 
� adicciones 

Intebi compara acertadamente los efectos del abuso sexual 
infantil con los de "un balazo en el aparato psíquico'� agregando 
que "produce heridas de tal magnitud en el tejido emocional, que 
hacen muy difícil predecir cómo cicatrizard el psiquismo y cudles 
serdn las secuelas': 3 

La mayoría de los abusos sexuales en niños se producen en el 
seno de la familia o grupo conviviente. Los autores, a su vez, son 
con frecuencia los padres biológicos o concubinas de las ma
dres, así como amigos o allegados a la familia. En todos estos 
casos la intervención que se impone es particularmente comple
ja ya que generalmente no se puede contar con la ayuda de la 
propia familia para superar la crisis. Así, la soledad de las vícti
mas suele ser completa, requiriendo por tanto, de parte del Es
tado, la mayor atención posible, comprensión y respeto. 

En el marco de esta complej idad, la frecuente doble 
victimización a la que son sometidas las niñas abusadas en el 
actual sistema, les ocasiona daños adicionales y perfectamente 
evitables, lo cual además perjudica notoriamente la expectativa 
de una evolución favorable. 

Las consecuencias del abuso se extenderán durante toda la 
vida de la víctima, variando de acuerdo al momento evolutivo 
en que aquel se produjo, la magnitud y duración del mismo y a 
la calidad de la intervención efectuada. Es sumamente impor
tante estar alertas ante la aparición de alguno de los trastornos enun
ciados, especialmente en el ámbito escolar, donde el contacto con 

los docentes es cotidiano. En el área de la salud, la detección por 
parte de médicos o enfermeras es igualmente frecuente y tam
bién suele ser el primer paso para una intervención. 

A manera de ejemplo, es interesante citar el caso de una niña 
de nueve años que fue llevada al centro de salud de un barrio 
humilde de San Carlos de Bariloche por una lesión en el men- ;r 

tón de la cara. A la médica que la atendió le llamó la atención 
que la niña tuviera olor a materia fecal. Comprobó que se trata
ba de un cuadro de encopresis -imposibilidad de controlar é 

esfínteres-y procedió a efectuar a la niña un examen ginecológico 
comprobando ausencia de himen con vagina complaciente. Ante 
la firme sospecha de que la niña podría resultar víctima de abu
so sexual, efectuó una presentación ante las autoridades del Ser
vicio Social, tomando luego intervención la Asesora de Menores 
en turno, e iniciándose la respectiva causa judicial. La investiga
ción arrojó como resultado que la niña había sido abusada por 
su hermano de 25 años de edad, quien luego fue enjuiciado y 
condenado a prisión por ese delito. La misma médica efectuó 
luego presentaciones similares respecto de una hermanita de la 
niña, de tres años de edad, que presentaba ausencia de himen y 
lesiones en el ano.4 

El caso citado nos permite apreciar el rol decisivo que juegan 
los operadores que interactúan con niños, ya que son quienes 
deben estar atentos a la aparición de síntomas o signos que per
mitan sospechar la existencia de abuso. 

La acomodación al abuso 

Además de las consecuencias aludidas, el abuso sexual pro
longado produce en los niños, con frecuencia, diversos trastor- . 
nos, los que adquieren relevancia durante la intervención judicial. 
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Tanto los sospechosos, que en general difieren de la imagen es
tereotipo de un abusador sexual de niños, como las víctimas, 
desorientan a aquellos operadores inexpertos, que deben enfrentar 
estos casos. Como afirma Intebi "las personas que se acercan a este 
problema por primera vez, se sorprenden ante ciertas conductas que 
contradicen lo que, desde el sentido común parecería esperable. La 
víctima no protesta, no se defiende, no denuncia . . .  ': Cita luego 
diversas preguntas que suelen hacerse los familiares, las autori
dades, y la gente: "Debe ser cierto que él/ella lo buscó. Siempre 
andaban juntos': '¿Por qué no lo contó antes?': "Si no contaba 
nada es porque le gustaba': 5 

Al respecto, es igualmente frecuente que los defensores citen 
al juicio como testigos, a familiares o allegados de las víctimas 
para preguntarles si alguna vez la niña les contó lo que le estaba 
sucediendo. Esto tiene como objeto tender un manto de sospe
cha sobre los dichos de las víctimas. Debido a las propias carac
terísticas del fenómeno, la respuesta en la mayoría de esos casos 
es la que se espera: que la niña nunca ha dicho nada. Estos testi
monios deben ser merituados con sumo cuidado ya que una 
lectura lineal puede llevar a conclusiones erróneas no sólo res
pecto de la figura legal en que debe encuadrarse el hecho, sino 
incluso en cuanto a la existencia misma del abuso. 

Roland Summit describió en 1 983 el síNDROME DE ACOMO

DACióN AL ABUSO SEXUAL INFANTIL cuyo conocimiento, como se
ñala Intebi, se torna esencial para poder explicar de manera 
desprejuiciada las conductas destinadas a ocultar lo ocurrido y 

6 
para comprender la propia estigmatización de las víctimas. Se 
trata de una secuencia de patrones conductuales que se obser
van habitualmente en los niños abusados: 

� el secreto 
� la desprotección 

r 
� el atrapamiento y la acomodaciÓn 
� la revelación tardía, conflictiva y poco convincente 
� la retractación 

Respecto del SECRETO, he descrito sus características en el 
capítulo 2 y lo he situado como requisito básico del fenóme
no de abuso. 

La DESPROTECCIÓN es el marco que permite que el secreto se 
mantenga y el sometimiento sea total. Intebi indica que los , 
ofensores parecen contar con un ''radar" para detectar niños y 
jóvenes con carencias emocionales. Agrega que ''muchos saben de 
forma intuitiva que no será complicado hacer creer a esas criaturas 
-ya que sobrellevan una persistente desprotección-, que aceptaron 
voluntariamente participar en los episodios abusivos':7 En nume
rosos expedientes judiciales se puede advertir esa particular "in
tuición" de los abusadores . Resulta impresionante como, en los 
casos de abusos prolongados, con precisión casi ''quirúrgica'� lle
van a cabo los diversos actos que van desde los contactos inicia
les hasta la penetración. Además de la meticulosidad con la que 
los abusadores actúan durante largos años, es sorprendente 
que esta mecánica se observa tanto por parte de individuos 
con escasa o nula instrucción· y alejados de ó�ntros poblados, 
como en sujetos con mayor nivel de educación y que viven 
en grandes ciudades . 

Estas particularidades permiten afirmar que existen determi
nados patrones de conducta tanto de parte de los victimarios 
como de las víctimas, inherentes a las características del fenóme
no, que trascienden aspectos como el económico o sociocultural 
y cuyo conocimiento resulta imprescindible en las distintas eta
pas de la intervención. 

La ACOMODACióN de las víctimas se vincula con los mecanis;
mos de defensa a los que recurren los niños que han llegado a 
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este estadio del abuso y que son, como se ampliará al tratar los 
trastornos disociativos, los que en última instancia les ayudan a 
sobrevivir. 

En la secuencia descrita por Summit, la etapa de REVELACióN 

presenta características propias. La define como tardía, conflic
tiva y poco convincente. Esto es lógico si se tienen en cuenta las 
características centrales del fenómeno señaladas en el capítulo 2. 
Cabe agregar que cuando no se produce la REVELACióN por in
tervención accidental de un tercero -médicos, docentes- o por 
motivos extraordinarios que llevan a la niña a quebrar ese estado 
de sumisión, le regla es precisamente que sea "tardía'� Significa 
que se están cumpliendo las etapas anunciadas por el especialis
ta citado, las que a su vez, pueden ser interrumpidas o modificadas 
a medida que las intervenciones sean más tempranas y certeras. 

Finalmente, sobreviene la RETRACTACióN, la cual no sólo obe
dece a la confusión que vive la niña por el abuso, sino también a 
las presiones que se agregan y que habitualmente se ejercen des
de la propia familia o allegados para que modifique su relato, 
hecho que no resulta difícil en la condición de vulnerabilidad 
en la que se encuentran estas criaturas. Por otra parte, en los 
casos en que las madres continúan conviviendo con el abusador 
o cuando éste se encuentra preso y lo visitan en su lugar de de
tención, la retractación de aquellas deviene casi sin excepciones. 
Existen también muchos casos en los que la madre contradice 
su versión inicial aún a riesgo de su propia situación legal y se 
retracta ante el tribunal. 

En este punto, resulta interesante observar la similitud de 
argumentos con los que tanto las víctimas como sus madres se 
desdicen de sus declaraciones iniciales, contrariando muchas 
veces groseramente las contundentes pruebas que se contrapo
nen a esas nuevas afirmaciones. En un caso de particular drama
tismo, juzgado en 1 994, se produjo un episodio que ejemplifica 
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lo expuesto. Una adolescente de 1 7  años que había sido violada 
por su padre desde los ocho, relató en el juicio que lo que había 
dicho con anterioridad -ante la policía y el juez de instrucción
"eran todas mentiras" y que las había inventado. La madre de la 
adolescente declaró, por su lado, que eran falsas la denuncia que 
había efectuado comq las declaraciones anteriores. En el caso, la 
niña había dado a luz dos niños que según diversos elementos 
que surgían de la causa y del juicio, eran producto de los abusos 
del imputado. El tribunal, al analizar las pruebas, consideró que ' 
la versión original era la verídica y condenó al padre a trece años 

8 de prisión por corrupción calificada. 
En estos casos, resulta fundamental que quienes tienen a 

su cargo la responsabilidad de interpretar los hechos, conoz
can las características del fenómeno del abuso infantil y cuen
ten además con el asesoramiento de expertos forenses o de
signados al efecto. 

Trastornos disociativos 

Las personas que han atravesado situaciones altamente 
traumáticas desarrollan en det.erminados casos . mecanismos de 
defensa que les permiten ''sobrevivir'� El abuso sexual es uno de 
los hechos que ACTIVAN esa reacción. 

Putnam describe el MECANISMO DE DISOCIACIÓN como "un com

plejo proceso psicofisiológico que produce una alteración en el estado 

de conciencia. Durante el proceso, los pensamientos, los sentimien

tos y las experiencias no son integrados a la conciencia ni a la me-
9 

moria del individuo de la manera en que normalmente sucede" . 

Asimismo, Intebi señala que diferentes investigaciones han confir
mado que existe una predisposición personal y/o familiar que faci
lita la utilización de la disociación como mecanismo de defensa y 
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que ésta se activa en circunstancias de la vida real sumamente 
traumáticas. 

Entre los factores que pueden provocar una respuesta 
disociativa se mencionan: 

� el maltrato infantil: abuso sexual, maltrato físico, maltrato 
psicológico, maltrato fisiológico y negligencia. 

� las experiencias que ponen en riesgo la vida del sujeto. 
� las pérdidas repentinas en el entorno familiar. 

Irene Intebi en su libro Abuso sexual infantil en las mejores 

familias, que ha servido de referente en este capítulo, explica el 
tema de la siguiente forma: "La ventaja que este mecanismo repre

senta para la economía psíquica es permitir convivir y, sobre todo, 

sobrevivir, a situaciones altamente traumáticas, conservando una 

adaptación aparentemente normal al entorno . . .  La disociación, rei

tero, es uno de los mejores mecanismos defensivos frente a sucesos 

que desbordan la capacidad de elaboración del aparato psíquico, 

sea de un acercamiento abusivo o un desastre natural. Es una de las 

formas de garantizar la supervivencia'� Así definida, la disocia
ción se convierte en un aspecto trascendente que hasta ahora no 
ha sido tenida en cuenta en el ámbito de la intervención j udi
cial. Por otra parte, existe lo que se podría llamar LA OTRA CARA 

DE LA DISOCIACióN. Según se vio, al servir de mecanismo de de
fensa, la disociación BENEFICIA a la niña, ya que le permite sobre
vivir. Pero, como inmediatamente advierte Intebi, el fenómeno 
presenta aristas altamente disvaliosas que se vinculan con diver
sos aspectos de la intervención. Afirma: "Las desventajas de la 

disociación surgen cuando, ante la cronicidad de los hechos 

traumáticos, este mecanismo se activa no ya para proteger al sujeto 

en situación de riesgo, sino ante cualquier circunstancia que impli

que conflicto o angustia, sin tener en cuenta la magnitud ni las 

. 
características del problema. Es entonces cuando la disociación pro-

duce serios efectos indeseados, cuando se activa de manera automá
! o  

tica y se convierte en un mecanismo defensivo privilegiado'� 

Si bien al tratar la intervención se volverá sobre esta cuestión, 
es importante vincular la descripción de Intebi con los casos 
concretos de abuso que llegan a la Justicia. Así, una niña que 
cada noche es "VISITADA" en su cama por su padre o por el com
pañero de la madre, quien durante meses y en muchos casos 
años, abusa de ella, sin duda atraviesa aquellas situaciones "alta

mente traumáticas" a las que se aluden en las citas anteriores. Es 
muy probable entonces que recurra a la disociación ya durante 
el tiempo en el que su victimario entra en la cama y efectúa los 
actos aberrantes, como cuando se levanta a la mañana para ir al 
colegio e interactúa con sus compañeras y luego con el resto de 
la familia. Más allá de presentar casi siempre diversos indicadores 
de abuso que podrán o no ser advertidos por terceros (general
mente no lo son, y cuando lo son se suele mirar hacia otro lado) ,  
lo  cierto es  que hay "Dos NIÑAS" .  Una, la  que recibe a su  visitan
te nocturno, y otra, la que transita las restantes horas de la jor
nada. La cronicidad de los abusos activa el mecanismo disociativo 
no sólo para protegerla en la situación de riesgo -cuando el pa
dre entra a la cama-, sino ante cualquier circunstancia que im
plique CONFLICTO O ANGUSTIA. 

Es posible afirmar, en consecuencia, que cuando una niña 
abusada entra a una sala de audiencias donde sujetos extraños a 
ella, de traje y corbata, la van a interrogar (una vez más) sobre lo 
que le pasó, probablemente se produzca aquel CONFLICTO o AN

GUSTIA que activará casi de manera automática el mecanismo 
defensivo de la disociación. 

Así, se reiteran ante los tribunales los rostros rígidos, con 
miradas perdidas, algunas veces secos y otras, con lágrima,s que 
brotan sin sonido hacia las mejillas de las niñas . Esto confirma, 
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cada vez que sucede, que hay un largo camino por recorrer apn 
para que lo que sostienen los investigadores -no jurídicos- Sea 
considerado por quienes tienen la responsabilidad de analizar 
en el ámbito judicial estos dramáticos hechos de violencia. 

El hechizo 

El abuso sexual de niños en el ámbito del grupo conviviente 
suele ir precedido de una PREPARACION que puede ser de meses y 
hasta de años. Durante este proceso, el victimario establece có
digos de comunicación con la niña que se instrumentan me
diante miradas, gestos y determinadas palabras. Perrone sostie
ne que esta etapa de preparación está destinada a "paralizar psi

cológicamente" a las víctimas. El autor citado, luego de largos 
años de experiencia de trabajo con casos de abuso infantil en 
Francia, describe este aspecto de la relación victimario-víctima 
con el nombre de "hechizo '� Al respecto afirma que "como forma 

extrema de la relación no igualitaria, el hechizo se caracteriza por 

la influencia que una persona ejerce sobre la otra, sin que ésta lo 

sepa; este aspecto es esencial y específico . . .  Se observa una coloniza

ción del espíritu de uno por el otro. Se trata de una invasión de 

territorio, una negación de la existencia, del deseo, de la alteralidad 

y la "extranjeridad"de la víctima. La diferenciación se vuelve in

cierta, las .fronteras interindividuales se esfuman y la víctima queda 

atrapada en una relación de alienación. . .  La persona dominada 

tiene una imagen ilusoria del otro, imposible de conocer y de defi

nir, ya que la naturaleza misma de la relación altera sus funciones 
1 1  

cognitivas y críticas'� Esta paralización de l a  víctima, así como 
el resto de los efectos que describe Perrone muestran, una vez 
más, el evidente despropósito que significa hacer entrar a una 
niña abusada en una sala de audiencias. 

- y o -

r 
.· 

Un caso impresionante 

En un hecho de corrupción calificada juzgado en el año 2000, 
la víctima efectuó un relato durante el juicio cuya cita resulta 
interesante como síntesis de este capítulo. 

Se trataba de una joven que a la fecha del debate oral tenía 1 7  
años y que había sido abusada por el concubina de s u  madre 
desde los 9 hasta los 14  años. En ese período de tiempo, el im
putado había sometido progresivamente a la niña mediante una ·· 

estrategia de terror con la que logró anular toda posibilidad de 
resistencia. 

En el juicio quedó acreditado que el victimario en varias opor
tunidades, previo a los actos sexuales, le había hecho sacar la 
ropa y le colocaba la cabeza en la bañadera, debajo del agua. 

Al relatar estos episodios, la joven señaló textualmente a los 
jueces que ''esto sucedió dos o tres veces, pero que después, era abrir 

la canilla tipo perro, que adiestrds a los perros a una cosa y después 

le mostrds y se asustan. Abría la canilla para que yo me asustara, 
12  

porque ya me veía venir la cabeza dentro del agua" (src) . 

Todo el material probatorio reunido durante los cuatro 
años que duró la causa, así como el vertido en el j uicio y que 
incluyó testimonios de docentes, familiares -no abusadores y 
expertos que efectuaron las entrevistas, corroboró íntegramen
te los relatos que sucesivamente efectuó la joven respecto del 
martirio al que había sido sometida por parte de su abusador. 
La autocomparación efectuada por la víctima con un perro, 
en cuanto a que luego de algunas veces ya ni siquiera era 
necesario que el imputado la sumergiera, bastando con abrir 
la canilla para lograr el obj etivo propuesto, es una patética 
síntesis tanto del dominio que puede llegar a ejercer esta cla
se de agresores sexuales sobre sus víctimas, como de lq. gama 
ilimitada de recursos a que suelen apelar. 
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Por lo tanto, de las características del fenómeno descritas 
en el capítulo anterior así como de las principales consecuen
cias que el abuso ocasiona a los niños, surge claramente la 
trascendencia que tiene su conocimiento por parte de todos 
los operadores, para el logro de una intervención verdadera
mente protectora. 

- n -

Capítulo 4 

EL DEVELAMIENTO 

El momento de la revelación o DEVELAMIENTO del abuso es 
una instancia de gran importancia tanto para una adecuada in
tervención, como para lograr en el menor tiempo posible una 
protección efectiva e integral de la víctima. 

Se trata de una etapa de crisis en la cual p�rticipan desde la 
familia hasta los distintos operadores, interactuando cada uno 
con su particular carga emotiva. El contacto con el fenómeno 
moviliza emociones fuertes en los distintos agent�s y los involucra 
desde un comienzo. Salvo en los casos de ataques de extraños, 
en general el develamiento no es un acto único en el cual se le 
pregunta a la criatura abusada ¿qué le hicieron? y ella comienza a 
hablar efectuando un relato pormenorizado de los abusos. Éste 
es, tal vez, el concepto equivocado de muchos operadores que 
citan a las niñas a los tribunales y les efectúan esta clase de 
interrogatorios. Igualmente erróneo es pensar que suavizando el 
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ámbito tribunalicio se logra aquel relato fluido. Se trata de un 
PROCESO que se desarrolla en diferentes etapas y en el que la niña 
tiene altibajos. Un día cuenta algo, a veces otro día se desdice. 
En entrevistas posteriores puede volver a lo narrado hace tiem
po y agregar algo. En estas diversas fases se producen con fre
cuencia retrocesos comprensibles, ya que se trata de experien
cias altamente traumáticas. Una muestra de la complejidad de 
este proceso de revelación es la de un caso que tuvo acceso al 
fuero criminal cuando el fiscal promovió acción penal porque 
"La menor V C. desde que tendría 8 años de edad sería víctima de 

tocamientos inverecundos por parte de G.F, concubino de la madre 

de la niña" (sic) . 1  

Durante la investigación, s e  fueron descubriendo nuevas al
ternativas y detalles del hecho y se determinó que se trataba de 
una corrupción agravada. El hombre fue condenado a quince 
años de prisión. El caso completo, que tardó cuatro años en 
llegar a juicio, permite apreciar las distintas etapas por las que 
muchas veces se produce el develamiento, destacándose que 
mientras al comienzo sólo se tenían noticias de los "tocamientos'� 

luego resultó que se trataba de pornografía, sexo oral y tortura 
psicológica de la niña y, por tanto, de corrupción calificada. 

Por otra parte, en la mayoría de los casos, los autores son 
personas ligadas afectivamente a la víctima con todo lo que ello 
significa. Este afecto muchas veces se mezcla con la ira generada 
por el abuso, lo cual desata una gran confusión en la niña. Cuan
do además el victimario se encuentra preso, se agrega el senti
miento de culpa por esa situación, lo que aumenta la natural 
presión a que se ve sometida desde el momento en que el secreto 
comienza a develarse. 

Pretender que en esas condiciones una niña se siente ante un 
tribunal y cuente "su historia'� más que absurdo, es cruel. Ade
más, de este modo, la Justicia viola el objetivo primario de la 
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misma, que es la protección integral dé la víctima. Por el contra
rio, de una articulación adecuada entre la etapa del DEVELAMIENTO 

y la de INTERVENCióN -pueden ser consecutivas o superpuestas-, 
depende en muchos casos la posibilidad de contener y proteger 
adecuadamente a la niña. 

EsPACIOS DE LA REVELACIÓN 

En el abuso intrafamililar, son diversos los ÁMBITOS en que la 
niña hace saber al "afuera'' que está siendo abusada. Se destacan 
la madre, el docente y los profesionales de la salud. La actuación 
de la policía y la justicia, son temas que se desarrollarán al tratar
se la intervención. 

El hogar 

Cuando el delito sexual es cometido por un extraño en un 
solo acto, generalmente la comunicación de lo sucedido es 
realizada por la niña a su madre -o a qui�n primero haya 
tomado contacto con ella-. En estos casos no se presentan 
los procesos característicos de los abusos cometidos en el seno 
del grupo conviviente -síndrome de acomodación, trastor
nos disociativos, hechizo-, lo cual facilita la revelación hecha 

por la propia víctima. 
En cambio, en los casos específicos de abuso intrafamiliar, 

las principales vías por las cuales una madre toma conoci
miento de que su hija resulta víctima de abuso son el relato 
de la niña y la percepción de la propia madre de determina
dos signos y síntomas. 
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El relato directo 

En ocasiones, la niña relata a su madre, o a quien esté a su 
cargo, lo que le sucede. Los autores coinciden en que la mayoría 
de los casos de abuso sexual infantil se producen en el seno del 
grupo conviviente y por parte de personas cercanas a la víctima 
-padres biológicos, padrastros, parientes o allegados-. A ello hay 
que agregar que, como señala Glaser, la mayoría de los niños 
DESEAN contarle a su madre el abuso2, lo que no significa que 
PUEDAN hacerlo. Complejos factores actúan para que una niña 
exteriorice ese deseo. Si bien un análisis amplio de los mismos 
excedería el alcance de este libro, caben igualmente dejar plan
teadas algunas aproximaciones. 

La edad de la víctima tiene gran incidencia en la posibilidad 
de un relato. Cuanto más pequeña sea, mayor es la factibilidad 
de que la primera revelación se la haga a su madre. Igualmente 
relevante es la DISTANCIA de la relación entre el abusador y la 
niña2• Esto es, cuanto más cercana sea -padre, compañero de la 
madre, abuelo-, más difícil le será a la niña revelar los hechos. 
En sentido contrario, cuanto más alejada sea la relación -cono
cido, vecino, etcétera- aumenta la posibilidad de que cuente lo 
que vive. Ello por cuanto, como se dijo al referirnos a los ata
ques de extraños o conocidos no cercanos, no operan en toda su 
intensidad los trastornos que se producen en los casos en que el 
victimario es una persona de gran proximidad con la niña. 

Un ejemplo ilustrativo de que la realidad muchas veces supe
ra la ficción, así como de la multiplicidad de factores que permi
ten que un hecho se devele, es el caso antes citado de corrupción 
de una niña ocurrido en el seno de una familia de clase media. 
Como se refirió, cuando la causa comenzó, se le imputaba al 
concubina de la madre de la niña, "tocamientos inverecundos'� 

Por tratarse de un delito excarcelable (en la legislación vigente a 

ese momento configuraba "abuso deshonesto"), continuó la tra
mitación con el hombre en libertad. Sin embargo, luego las co
sas se complicaron para él ya que la víctima fue relatando con 
mayor amplitud y detalles lo sucedido, al tiempo que se recaba
ron nuevas pruebas en función de esas nuevas declaraciones. 
Entonces, se modificó la carátula hacia una figura penal más 
grave -corrupción calificada- y el sospechado desapareció de la 
ciudad donde vivía. Algunos años después, y estando prófugo 
de la Justicia, mientras convivía con su mujer -la madre de la 
niña abusada-, y una hija de ambos en la ciudad de Buenos 
Aires (a más de mil kilómetros del lugar del hecho) , sucedió un 
hecho curioso. Esta última llamó por teléfono a un famoso pro
grama de televisión para participar de un sorteo dando su nom
bre y apellido a la conductora. Como el programa se emitía en 
todo el país, una empleada del tribunal en donde se había tra
mitado la causa -la cual se encontraba paralizada por estar pró
fugo el imputado--, reconoció los datos dados por la niña co
municando la novedad al juez actuante. El magistrado realizó 
las diligencias del caso que culminaron con un allanamiento a 
1 .600 kilómetros de distancia del lugar del hecho. El hombre 
fue detenido y llevado a juicio donde se lo condenó a quince 
años de prisión por corrupción agravada. En lá'ínisma sentencia 
se ordenó la investigación de la conducta de la madre de la niña, 
de quien luego del juicio se sospechaba que habría consentido 
los actos a que fuera sometida su hija. 

La historia permite advertir alguna de las tantas alternativas 
que se presentan a partir del develamiento e incluso la evolución 
del relato, ya que mientras en un comienzo sólo se supo de 
"tocamientos'� luego se fueron conociendo los brutales actos a 
que era sometida la niña por parte del compañero de su madre. 

No obstante, es necesario aclarar que en materia de revela
ción efectuada por las víctimas, las generalizaciones resultan 
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riesgosas ya que cada abuso tiene sus características propias como 
las tiene el vínculo que se establece entre cada abusador y su 
víctima. En este sentido, el valor de marcar los rasgos más fre
cuentes a partir de la experiencia cotidiana, radica en aproxi
marse a una visión lo más real posible del fenómeno. Ello se 
contrapone a los mitos y prejuicios que en el transcurso de la 
historia lo han rodeado, perpetuando la impunidad y perjudi
cando como siempre a los más vulnerables: los niños. 

Indicios 

La segunda vía por la cual la madre toma conocimiento del 
abuso -en este caso sin que la niña diga nada-, es la percepción 
por parte de aquella de ciertos INDICIOS que habilitan la sospe
cha. Allí, la complejidad del fenómeno y el difícil rol que le toca 
a la progenitora, en muchos casos, distorsionan esa percepción. 

La vinculación con el presunto abusador -matrimonio, con
cubinato o parentesco-, frecuentemente pone en marcha meca
nismos de negación altamente perjudiciales para la víctima. Sin 
embargo, la experiencia indica que en estos casos las madres acu
den de todos modos a la consulta médica. Es en este momento 
preciso en el que se debe prestar particular atención a su situa
ción. Se mezclan en ella profundos conflictos que implican que 
si ayuda a su hij a muy probablemente perderá a su compañe
ro -cuando el sospechado es su pareja-. Asimismo, puede 
intuir que las etapas por las que deberá atravesar serán comple
jas y hasta violentas. Todo ello sin siquiera sospechar que quizás 
deberá soportar el maltrato de las propias instituciones a las que 
acude en busca de ayuda. 

Esa crisis en la madre -inevitable- y la falta de contención 
institucional adecuada -evitable-, es en muchos casos una de 

las razones por las cuales se producen'Ías retractaciones y pos
terior modificación de las versiones originales. Incluso, en 
caso de existir lesiones físicas indicativas de abusos, las mis
mas con frecuencia son atribuidas a extraños o a antiguos 
episodios que, o bien nunca existieron, o bien nada tienen 
que ver con la actual situación de abuso. 

Por ello, en la etapa de intervención judicial el compromiso 
de los funcionarios actuantes es decisivo, especialmente en el 
momento de evaluar las constancias existentes como los dichos r 

de la víctima cuando logra expresarse, los informes técnicos y 
demás elementos con que se cuente. 

De hecho, como ha sucedido a lo largo de la historia, resulta 
mucho menos costoso dar crédito a la segunda versión tanto de 
las madres como de las niñas, sobreseyendo al sospechado y ar
chivando las actuaciones, que enfrentar la realidad del abuso. 
Uno de los desafíos de la problemática es, precisamente, desen
mascarar esa perversa especulación. 

La escuela 

Desde la sospecha hasta la revelación, las rfronteras no son 
muy claras. Esto es lógico, ya que un tema de esta complejidad 
no podría exteriorizarse en planos claros y diferenciados. Es por 
eso que los riesgos en esta etapa son muy grandes y el cuidado 
debe ser extremo. 

Por otra parte, es habitual que se produzca la revelación en el 
ámbito escolar. Esto se explica por la frecuencia con que el niño 
asiste al colegio, a lo que se suma la particular percepción de los 
docentes. Así, es común que presten atención a diversos cam
bios en lo conductual, respecto del aprendizaje o en lo físico, los 
que podrían indicar la posibilidad de abuso. 
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Cuando el proceso de develamiento se inicia en el colegio es 
evidente que la niña no ha encontrado en su hogar el espacio 
adecuado para hacer saber lo que le está pasando y que la madre 
o bien no sabe, o bien no quiere -o no puede- hacer nada. En 
estos casos, iniciada la investigación, se debe prestar especial aten
ción al rol de la madre y del resto de los integrantes del grupo 
conviviente para determinar una eventual responsabilidad en los 
hechos, ya sea en el abuso en forma directa o en el consenti
miento -expreso o tácito-. 

En esta etapa inicial, la actuación del maestro adquiere rele
vancia. De hecho, se impone una primera comunicación a sus 
superiores -directores, supervisores-, quienes tienen la OBLIGA

CIÓN de efectuar una rápida evaluación de la situación. A partir 
de allí, la decisión de los pasos a seguir ya no es individual, sino 
que pasa a ser institucional. 

Por el contrario, en los casos en que el docente que ha perci
bido signos o síntomas de posible abuso, sin la debida consulta 
con la dirección o con el gabinete psicopedagógico del estableci
miento, decide actuar citando a la familia del niño, se corre un 
gran riesgo: el alejamiento de la víctima de la escuela o su silen
cio generalmente irreversible. 

Cuando se producen estas situaciones (alejamiento del cole
gio) aumenta tanto el riesgo que puede estar corriendo la niña, 
como la posibilidad de que sea silenciada por su propia familia o 
por el Estado a raíz de una intervención tardía o desarticulada. 
Finalmente, ese silencio no sólo impedirá una adecuada protec
ción de la víctima, sino que interferirá además con el debido 
esclarecimiento del hecho. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que, tal como les sucede 
a las madres, los docentes que detectan casos de posibles abusos 
se ven enfrentados con situaciones de gran complejidad. A la 
natural conmoción que sufren por el contacto con el fenómeno, 
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se suma a veces una inadecuada actuación de quienes, por su 
posición jerárquica o su incumbencia profesional, tienen la res
ponsabilidad de intervenir. Si bien las reacciones de los directi
vos escolares son diversas, es posible comprobar puntos en co
mún. El más importante es una insuficiente capacitación para 
enfrentar situaciones de esta clase. No hay que olvidar que la 
Directora o Supervisora de un colegio se ve igualmente sacudi
da por la noticia y reaccionará de acuerdo a diversos factores. 
Las propias características del fenómeno hacen que esa reacción, 
vaya desde tratar de desalentar a la docente que plantea el pro
blema, hasta asumir el compromiso y avanzar. En ese amplio 
espectro de posibilidades lo que define -además de la propia 
ideología-, es precisamente la capacitación. A propósito cabe 
señalar que, en un drama de la envergadura del abuso sexual 
infantil, capacitación no sólo significa la posibilidad de recono
cer indicadores habituales del fenómeno, sino también la nece
sidad de entrenamiento para enfrentar las distintas situaciones 
INSTITUCIONALES que se le presentarán a quien toma la decisión 
de intervenir. Es frecuente que el docente sea intimidado por un 
superior para que desista del intento. En estos casos, a la agre
sión que suele recibir de parte del presunto abusador o de otros 
miembros de la familia, se agrega la de la prdpia institución a la 
que pertenece. A medida que la causa avance, deberá soportar 
nuevas situaciones injustas de parte de otras instituciones 
involucradas en la intervención. De este modo, las sucesivas de
claraciones que deberá prestar en sede policial y judicial impli
carán largas esperas en inhóspitos pasillos . A su vez, los intermi
nables interrogatorios que se producirán, lo harán incluso sen
tirse "culpable de algo", dudando finalmente acerca de la conve
niencia de su decisión inicial. 

El maltrato institucional en estos casos es una problemática 
que hasta ahora no ha sido abordada en profundidad y cuyo 
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tratamiento evitaría numerosos sufrimientos a quienes deciden 
intervenir y muy especialmente a las víctimas. Resulta ilustrati
vo citar una experiencia de dos seminarios de capacitación do
cente sobre la temática en las ciudades de Cipolletti y San Car
los de Bariloche (Río Negro) en 1 997. Se le solicitó a los partici
pantes -más de un centenar- que respondieran un cuestionario 
en el que se les preguntaba si habían tenido contacto con casos 
de abuso y, en caso afirmativo, si habían actuado y qué habían 
sentido. La inmensa mayoría de los encuestados que contaban 
con alguna experiencia en situaciones de abuso utilizó la misma 
expresión: IMPOTENCIA. 

Asimismo, son frecuentes los casos de docentes que, por ha
ber denunciando las sospechas, han tenido problemas que in
cluyen desde las amenazas por parte de los sospechados hasta la 
pérdida del trabajo. Esto, además de la injusticia que supone 
respecto de quien decidió actuar para proteger a la niña, eviden
cia una vez más la necesidad de capacitar y contener a quie
nes se desempeñan en un ámbito como el de la escuela, que 
es en el que se suele producir con mayor frecuencia la revela
ción del abuso. 

En este contexto, más allá del dolor e impotencia vividos por 
aquellos maestros marginados por s us instituciones, la 
desprotección a que simultáneamente se condena a las víctimas, 
es decididamente inaceptable. En un excelente video realizado 
por Claudio Altamirano3 y docentes de la ciudad de Buenos 
Aires, surge con dramatismo esa característica de IMPOTENCIA y 
dolor vividos por un grupo de maestros que decidieron com
prometerse e intervenir cuando advirtieron que una alumna era 
víctima de abuso sexual en su hogar. En el trabajo se relatan las 
peripecias que debieron sortear los docentes para lograr la debi
da contención de la criatura por parte del Estado que debía ser el 
primer garante de su protección. En especial resulta conmovedora 

la nueva victimización a que fue -sometida la niña en su 
institucionalización inicial, para luego, felizmente perfilarse una 
salida auspiciosa para su futuro. Este grupo de docentes demos
tró claramente que a pesar de los obstáculos, y cuando la priori
dad es la protección de la niña, es posible sobreponerse y actuar. 

Finalmente, ni la complejidad del fenómeno, ni la crisis que 
genera en los operadores, pueden justificar la actitud de quienes 
en lugar de acompañar y contener al docente que dio la alarma, 
lo aislan y repelen. Ninguna de las características del abuso ni 1 

las dificultades que puede acarrear a una Directora, Supervisora 
o Psicopedagoga puede justificar las actitudes antiéticas e ilega
les que muchas veces se perciben en ese ámbito. Debe reiterarse 
aquí que actualmente, y según la normativa vigente, tanto la 
docente de grado como los directivos escolares tienen la OBLIGA

CIÓN de denunciar las sospechas basadas en signos específicos 
relacionados con la problemática del maltrato y abuso. 

Profesionales de la salud 

También es frecuente que la revelación se produzca en el ám
bito de trabajo de los profesionales de la salua;'en especial de los 
médicos. La percepción del médico es importante tanto en los 
casos en que el niño llega al consultorio a raíz de síntomas clíni
cos específicos -enuresis, encopresis, lesiones vaginales-, como 
en los que se produce una sospecha en una revisación rutinaria. 
Si bien en general los profesionales se comprometen ante dicha 
sospecha, no siempre la actuación es la adecuada. 

Como señalan Glaser y Frosh, "el médico clínico que posiblemen

te sea también el médico del presunto abusador, puede verse enfrentado 

a lealtades divididas entre el niño y aquél'� En estos casos los especia
listas citados sugieren la consulta con otros colegas compartiendo 
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responsabilidades y resaltan la "cooperación interprofesional como 
4 

el mejor camino a seguir en favor de los intereses del niño ': 

No cabe duda que resultan acertadas las dos observaciones. 
A menudo se observa en las declaraciones judiciales de los médi
cos que han intervenido en el primer momento de la revelación 
-especialmente en zonas alejadas de los grandes centros urba
nos-, la circunstancia apuntada en primer término y que los 
autores citados denominan "lealtades divididas': 

De todos modos, aún cuando pueda resultar entendible la 
preocupación e incluso el conflicto personal que pueda vivir el 
médico, nada puede justificar que se aparte de su obligación 
primordial que es la de velar por la salud integral de su paciente. 
Ello abarca además lo relativo al secreto profesional, cuestión 
igualmente muy delicada y con frecuencia confundida. La legis
lación actual derivada de la Convención Sobre los Derechos del 
Niño -que se reproduce en los Anexos de este libro- despeja 
toda duda acerca de las prioridades y obligaciones tanto de los 
profesionales de la salud, como de TODOS los operadores que 
interactúan con niños. En este sentido, no hay espacio para "leal

tades divididas': y la única admisible es la lealtad dirigida a pro
teger a la criatura. Cito aquí el caso de una señora que en con
sulta con el pediatra de sus hijos le comunicó su preocupación 
porque los niños habían hecho comentarios de presuntos abu
sos sexuales por parte de su padre biológico -separado de la 
madre-. El médico le indicó que no le creyera a los niños y le 
recomendó que "les hiciera practicar deportes . . . ': Varios años des
pués luego de numerosas pericias, se determinó que, en efecto, 
los niños habían sido abusados por su padre y el hombre fue 
encausado por corrupción. En el juicio, el pediatra ratificó el 
testimonio de la madre y explicó que "como pediatra no se involucró 

en el tema del abuso por considerarlo inverosímil dedicdndose ex

clusivamente a cuidar la salud orgdnica de los niños" (SIC) . Ante 
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los jueces agregó que 'se arrepentía de �sa actitud':5 S i  bien no se 
puede dudar de la buena fe del médico -su público arrepentimien
to es señal clara de ello-, el caso muestra la necesidad de intensificar 
la difusión de la problemática y de la normativa vigente. 

Otro caso significativo, aunque de diferente actitud profe
sional, es el de una médica a la que le llamó la atención el olor 
que tenía una niña de nueve años y que posibilitó, exclusiva
mente a partir de su intervención, el enjuiciamiento y la conde
na de quien había abusado de la pequeña -su hermano biológi
co-. El caso, del que hablé en el capítulo tres, pone de relieve la 
importancia de la atención que deben prestar los médicos a 
determinados síntomas que presenten los niños. 

De la actitud y el compromiso que asuman los profesionales 
de la salud ante sospechas de abuso, depende a menudo el cese 
de los mismos y obviamente la propia seguridad de las criaturas. 
Así, ha habido casos concretos de médicos que fueron traslada
dos de un servicio hospitalario por negarse a omitir, en una his
toria clínica, la sospecha de abuso. 

Finalmente, la cooperación interprofesional que señalan 
Glaser y Frosch, resulta imprescindible, ya que abre el camino a 
una adecuada intervención institucional y además porque brin
da contención al médico. 

MEDIOS PARA LA REVELACIÓN 

El abuso se puede dar a conocer por diversos medios. Cuan
do provienen del propio cuerpo se denominan síNTOMAS, y cuan
do provienen de la conducta de la niña se denominan SIGNOS. El 
otro medio fundamental es la expresión directa de la víctima 
mediante LA PALABRA. 
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Sintomas y signos 

Los síNTOMAS han sido definidos como aquellas "manifesta
ciones externas que son consecuencias del abuso sexual de las 
cuales está consciente el niño y que pueden causarle molestias y 

6 
conducen a la búsqueda de asistencia médica o de otra índole" . 
Los SIGNOS son, a su vez, las manifestaciones observadas por otros. 

En el capítulo 3 se enumeran las principales consecuencias 
que el abuso sexual puede producir en las víctimas. Aquí la enun
ciación corresponde a aquellos indicadores que con mayor fre
cuencia son advertidos por los expertos como para despertar la 
sospecha. La fuente es un informe técnico publicado por el Mi
nisterio de Salud y Acción Social de la Nación, siendo la nó
mina igualmente coincidente con lo que sostienen la mayoría 
de los autores especializados en el tema. 

� M anifestaciones conductuales (j uegos sexuales 
inapropiados para la edad, fracaso escolar inexplicable, fuga del 
hogar, aislamiento social) . 

� Manifestaciones psicosomáticas (trastornos del sueño, do
lor abdominal, cefaleas, enuresis, encopresis, masturbación 
compulsiva, trastornos de la alimentación) . 

� Enfermedades venéreas, de transmisión sexual, infeccio
nes urinarias recidivantes. 

� Lesiones anales y/ o vulvares. 
7 

� Embarazo. 

En esta etapa de develamiento, si se perciben signos o sínto
mas que permitan sospechar la posibilidad de abuso, la activi
dad del profesional que los detecte debe ser extremadamente 
cuidadosa, meditada y consultada tanto con colegas como con 
profesionales de otras disciplinas. 
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La palabra 

El tercer medio por el cual se toma conocimiento del abuso 
es la propia PALABRA de la víctima. La posibilidad de que una 
niña abusada verbalice los hechos que sufrió -o sufre-, depende 
de diversos factores. 

Una vez más cabe distinguir entre los abusos producidos por 
extraños y aquellos que tienen lugar en el ámbito conviviente. 
En el primer caso, es muy frecuente que la novedad sea comuni
cada por la propia víctima a su madre o quien esté a su cargo. 
Esto no significa que la situación vivida no sea sumamente dra
mática. De hecho, en muchos casos la niña queda en estado de 
shock y no puede relatar lo sucedido. En ellos, deberá actuarse 
teniendo en cuenta los síntomas que presente, así como las cir
cunstancias que rodearon el episodio. Se trata de hipótesis en las 
que su cuerpo hablará por ella. 

La distinción entre ambos casos de abuso es necesaria para 
recordar que en los hechos de abuso intrafarniliar -o de victima
rio cercano a la niña-, se producen aquellos fenómenos como la 
acomodación o los trastornos disociativos que con frecuencia 
impiden la comunicación. En estos casos, la confusión que vive 
la niña es de tal magnitud que no está en condiciones de hacer 
saber lo que está sucediendo. De hecho, resulta absurdo y hasta 
perverso pretender de la menor un relato pormenorizado y flui
do, sobre todo en el ámbito policial-judicial. 

Resulta conveniente agregar que los niños abusados desde 
pequeños, al llegar a la adolescencia y en especial al iniciar rela
ciones con sus pares, se encuentran muchas veces en condicio
nes de alejarse del hogar y consecuentemente de la continuación 
de los abusos, o bien de revelar lisa y llanamente lo sucedido. 
Otras veces el secreto acompañará a la víctima durante toda su 
vida. La experiencia indica asimismo que el temor a que otros 
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hermanos más pequeños sean abusados en muchos casos impul
sa la revelación. Una extensa lista de expedientes judiciales res
paldan esta circunstancia. Es particularmente conmovedor per
cibir cómo una niña (generalmente adolescente) que no ha po
dido actuar para detener los abusos de los que ella ha sido vícti
ma durante años, pueda en cambio reaccionar para evitar que 
un hermanito suyo sufra lo que ella sufrió y lo pueda ver balizar. 

Glaser y Frosh sostienen que en todos esos casos, la comuni
cación tiene como fin el cese del abuso, pero en el de los más 
pequeños, en general la verbalización se produce de manera no 
intencional: el niño no tiene la intención de efectuar una revela
ción con ese fin, simplemente lo comenta a un docente, compa
ñero, la madre, etcétera. Esto se denomina "revelación no inten

cional" y se produce "más por necesidad de ver balizar una situa

ción que es perturbadora que por el objetivo consciente de lograr el 

cese del abuso'� 8 

Por todo lo expuesto, la edad de las víctimas debe ser consi
derada con especial cuidado a la hora de la intervención, en par
ticular respecto de cada una de las medidas judiciales que se 
tomen en las actuaciones. 

- s s -

Capítulo 5 

LA CRISIS 

La etapa siguiente a la revelación, es de la mayor importan
cia. Se ingresa en la compleja instancia de las medidas concretas 
en la que hay que definir qué se hace con lo que se sospecha o se 
sabe. Este dilema por sí solo implica una CRISIS, tanto por las 
decisiones a tomar como por los efectos de la conmoción pro
ducida a partir del develamiento. El alcance de estos efectos 
involucrará la esfera individual de los protagonistas, afectando 
además el ámbito institucional en el que desarrollan su labor. 

La magnitud de la crisis desatada es generalmente minimiza
da y, en muchos casos, negada por los operadores de mayor res
ponsabilidad, en especial en aquellas instituciones como la poli
cía y la justicia, que poseen una estructura rígida y vertical. Esta 
dinámica resulta lamentable, ya que la aceptación de la existencia 
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de los conflictos generados por la propia problemática del abuso 
infantil, es una condición básica para una intervención adecuada. 

En las familias 

La madre de la víctima entra en CRISIS cualquiera sea la vía 
por la cual tome conocimiento del abuso. Éste es un hecho in
evitable, abarcando igualmente la conmoción al resto de los in
tegrantes de la familia o grupo conviviente. Como señala Perrone, 
"El temor a las sanciones judiciales, las condenas, las separaciones, 

los reproches y la vergüenza compromete el sistema de defensa co

mún, de modo que cada uno lo sustituye por un sistema de definsa 

individual, con el que trata de protegerse lo mejor posible de las 

consecuencias de la revelación. Vemos entonces madres que no pue

den creer a sus hijos, padres que niegan toda responsabilidad, e hijos 

que se acusan de todo o se desdicen súbitamente'� 1 

La experiencia cotidiana permite detectar sin dificultad 
las diferentes alternativas que describe el autor citado. Lógi
camente se debe tener en cuenta que en cada caso la crisis 
adoptará caracterÍsticas propias que estarán impregnadas por 
las particularidades de cada grupo conviviente involucrado. 
A su vez, la calidad de la intervención va a desempeñar un rol 
casi siempre definitorio. Así, en casos de abusos producidos 
en el seno de familias de condición económica pobre, cuan
do la intervención es deficiente, el proceso finaliza con la 
retractación tanto de la madre como de la niña, y esto es 
posible anunciarlo desde la primera foja  del expediente. En 
estas causas habitualmente la noticia llega a las autoridades 
mediante algún operador del servicio social, de una sala de 
salud o de la Asesora de Menores . Asimismo, con frecuencia, 
en una primera declaración, las madres manifiestan su voluntad 

de denunciar y en muchos casos los niños efectúan algún tipo 
de relato. 

Ahora bien, los operadores que acompañaron a la madre en 
la etapa inicial, generalmente se alejan con el tiempo del segui
miento de los casos, ya sea porque tienen nuevas urgencias o por 
otros factores . Así, los fenómenos que describía Perrone y que se 
desarrollan en el hermetismo del ámbito familiar no reciben aten
ción ni contención profesional alguna. 

En las condiciones descritas y teniendo en cuenta lo dicho 
sobre las características del fenómeno, el abusador encuentra un 
campo propicio, facilitado por las circunstancias, para OPERAR 

tanto sobre la madre como sobre las víctimas y sus hermanos . 
Habitualmente la burocracia de la justicia hace que los avan

ces sean lentos, y el paso del tiempo juega a favor del victimario. 
Es por eso que la culpa, vergüenza, amenazas y la propia presión 
social hacen que abunden las nuevas versiones contradictorias 
con las anteriores cuando, durante la instrucción o en el juicio 
propiamente dicho, se requiere una ratificación de lo que se di
jera en la denuncia. 

Los reflejos de los jueces al momento de INTERPRETAR esas 
novedades juegan un rol igualmente decisivo. Sin embargo, ese 
verdadero AGUJERO NEGRO producido desde la denuncia hasta la 
eventual retractación (meses y, muchas veces, años) es una mues
tra acabada de que la intervención no ha sido la adecuada. 

En los casos de familias de mayores recursos económicos, ante la 
revelación se produce igualmente una profunda crisis, pero adquie
re algunas características que la diferencian de las anteriores. 

Esta distinción entre la condición económica de los grupos 
familiares obliga a algunas aclaraciones. La literatura especiali
zada coincide en señalar que los abusos se producen en todo 
tipo de grupos convivientes incluidas "las mejores familias': se
gún afirma lntebi. No es posible dudar de esta afirmación y no 
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se trata aquí de plantear nada distinto. El punto es que las carac
terísticas que rodean a los grupos familiares paupérrimos, inci
den en la evolución de cada caso de manera diversa de aquellos 
que cuentan con un ingreso económico mínimo y estable. Es 
sabido que uno de los factores que influyen en la retractación 
-además de los ya mencionados- es el miedo a la pérdida del 
sustento, ya que si el abusador es el único sostén del grupo con
viviente, en caso de ir preso, a la angustia ya producida por la 
revelación se le sumará el desamparo económico elemental que 
implica su encarcelamiento. En un caso de abuso intrafamiliar, 
al finalizar la audie!lcia, se le preguntó al acusado (quien tiene la 
última palabra del juicio) , si quería agregar algo, respondiendo 
textualmente "tengan en cuenta que soy el único que lleva el 

pan a la casa" (src) . Esta patética advertencia del imputado al 
tribunal es una muestra elocuente de las infinitas aristas que 
rodean el fenómeno. 

La suma de todos los factores (económicos, sociales, 
institucionales) en muchos casos provoca un profundo arrepen
timiento a quien en el momento inicial y aconsejados por un 
operador social o judicial ha instado las primeras actuaciones. 
Esto pone a prueba todo el sistema de intervención ya que cuando 
los abusos se producen en el seno de familias sin recursos econó
micos mínimos, una inadecuada intervención del Estado au
menta el desamparo que de por sí padecía la víctima al momen
to de los hechos. 

Lo que se intenta señalar es que la soledad de las madres y 
niños pobres en estas emergencias es infinitamente mayor que 
la de quienes cuentan con algún recurso material como para que 
el posible encarcelamiento del abusador no tenga semejante peso. 
Estas mujeres, sin patrocinio alguno y con sus hijos a cuestas, 
deben con frecuencia esperar largas horas para ser atendidas en al
gún mostrador de la justicia y, muchas veces para ser maltratadas y 

- n -

desconfiadas. Baste comparar dicha sit�ación con la de una madre 
e hija representadas por un estudio de abogados de renombre, 
que cuentan con peritos de parte, y que un eventual encarcela
miento del abusador, lejos de inconveniente, resulta lógicamen
te tranquilizante tanto para la víctima como para el resto de la 
familia. No percibir esta diferencia es cerrar los ojos a un aspec
to importante del fenómeno. 

En ambos casos -familias pobres o de mayores recursos-, 
una contención adecuada y sostenida desde el comienzo, tanto : 
para la madre como para sus hijos, crea las condiciones mínimas 
para enfrentar el problema. Además, obviamente, se aleja la po
sibilidad de retractación con todo el beneficio que ello implica. 

Lo dicho en modo alguno es absoluto ya que existen casos de 
madres que aún en la más dramática pobreza preservando el 
interés de sus niños por sobre todas las consecuencias posibles, 
han mantenido su discurso. Es de una profunda injusticia que 
esas niñas y sus madres, luego del juicio deban regresar al devas
tado hogar sin contención ni ayuda alguna. Más injusto aún -y 
peligroso-, es que el abusador regrese a ese hogar cuando por 
una intervención judicial prejuiciosa se desestiman las denun
cias o se lo absuelve por una "duda" sólo sostenible desde la arbi
trariedad. Es imposible describir en palabras el martirio que sue
len vivir madres e hijas en esos casos en los que luego de las 
denuncias y actuaciones judiciales, deben volver a convivir con 
el abusador. 

Cabe una vez más alertar sobre la necesidad de que el Es
tado utilice las herramientas que la legislación vigente brinda 
y cumpla de ese modo con su obligación de dar contención 
tanto social como terapéutica a las víctimas y a su grupo con
viviente no abusivo. 

El tema es sumamente delicado y el objeto de este punto 
es remarcar que la crisis que se produce en las familias es 
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INEXORABLE, pero con características propias a cada grupo y con 
necesidades también propias que deben ser tenidas en cuenta a 
la hora de intervenir. 

En los operadores 

La crisis en los operadores es una cuestión igualmente álgida. 
Quienes deben intervenir en casos de abuso sexual infantil se 
ven afectados por emociones fuertes. Muchas veces, además de 
estar asustados los niños abusados, también lo están los opera
dores, no importa la institución a la que pertenezcan. Así como 
las madres se ven sometidas a la toma de decisiones tremendas, 
los operadores ven afectadas sus fibras más íntimas debiendo 
enfrentarse a menudo con su propia historia y con sus falencias 
profesionales o de formación. Como señala Perrone, " . . .  el ma
lestar que provoca la intensidad de las relaciones y la natural repul
sión ante lo inaceptable pueden hacer que los operadores se 
autocensuren y desvíen su mirada crítica':2 A su vez, Glaser y Frosh 
señalan que "muchos profesionales siguen albergando privadamen
te inhibiciones cuando se ven enfrentados con detalles sexuales per
turbadores o desagradables, en especial cuando tienen que ver con 
niños pequeños. Estas inhibiciones pueden surgir de sentimientos no 
resueltos respecto de la propia sexualidad o de las relaciones sexuales, o 
pueden reavivar recuerdos de abusos experimentados personalmente':3 

Una médica, en un caso en el que debía intervenir para revi
sar a dos niñas abusadas, luego de certificar las lesiones que pre
sentaban, fue citada al juicio. Allí explicó brevemente lo atinen
te a las lesiones y ratificó los certificados que había extendido. 
Luego de ello, visiblemente compungida, se dedicó a relatarle al 
tribunal lo tremendo que había sido para ella tener que interve
nir en el caso; que ese trabajo lo hacen habitualmente los médicos 

policiales y que "foe muy violento p�rque la más chica lloraba': 
Culminó su testimonio señalando "para mí esto es terrible" (src) . 

El estado de conmoción que evidenciaba la médica, motivó al 
tribunal a preguntarle cuántos años de experiencia profesional 
tenía, respondiendo que se desempeñaba hacía veintitrés años 
como tocoginecóloga . . .  

La exteriorización de las emociones que la intervención le 
produjo y que relatara la doctora a los jueces, muestra otra de las 
aristas del fenómeno, en este caso vinculada a la crisis que se; 

produce con frecuencia en aquellos profesionales que toman 
contacto -habitual o circunstancial- con el mismo. Si bien en el 
caso que motivara la cita transcripta no se perjudicó la investi
gación ya que la revisación y el diagnóstico fueron correctos, la 
situación planteada permite ilustrar la aludida conmoción. 

Burnout 

Trabajar habitualmente con niños que han sido sometidos a 
maltrato físico, abuso sexual u otras formas de crueldad extre
ma, configura indudablemente una situación traumática. 

Las expectativas de los profesionales que intervienen se ven 
con frecuencia frustradas ante la realidad de la mayoría de las 
instituciones a las que pertenecen. A la falta de recursos materia
les, se suman las condiciones inapropiadas de trabajo, edificios 
inadecuados, desarticulación entre las diferentes áreas, así como 
ausencia de normas claras y específicas que determinen los pa
sos a seguir. Todo esto puede producir en los operadores un es
tado de agotamiento mental, emocional y físico conocido como 
BURNOUT y que en español se traduce como "quemado", "achi
charrado", "incinerado" . Este fenómeno suele tardar meses y hasta 
años en aparecer, y como describe Giberti quienes lo padecen 'se 
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irritan fácilmente, se muestran inquietos sin razones aparentes, y 
con frecuencia se sienten tristes y aún deprimidos. Surge una hiper
sensibilidad que los lleva a enfrentarse con sus compañeros de traba
jo':4 Este estado interfiere seriamente en la vida personal del 
operador generando conflictos familiares y diversas alteraciones 
psicosornáticas que incluyen desde el insomnio y la falta de ener
gía física y emocional hasta dolores de cabeza, de espalda, per
turbaciones gastrointestinales, hipertensión sanguínea y modi
ficación de hábitos alimenticios -come en exceso o disminuye 
notablemente su ingesta-.5 

La actividad profesional del operador se ve igualmente per
turbada y suele dudar de su aptitud y vocación para esa tarea. 
Corno resultado de la frustración que vive se rompe la función 
social del trabajo, el esforzarse de cada día. Giberti continúa y 
afirma que "trabajar tiene significatividad por sentirse incluido en 
un vínculo societario-institucional. Pero en estas circunstancias la 
identidad profesional con la que originalmente soñó el operador no 
puede identificarse con la práctica y advierte que ejerce una activi
dad laboral que carece de sentido':6 Si bien el fenómeno de burnout 
suele darse en distintos ámbitos en los que se trabaja en contacto 
con víctimas, en los casos de quienes lo hacen con niños abusados 
sexualrnente, se presentan además particularidades específicas. 

Escuchar a los chicos narrando los hechos que padecieron, 
"suele producir sentimientos ambivalentes que pueden impulsar al 
operador a efectuar interrogatorios inconvenientes e incluso a eno
jarse con el niño '? Igualmente puede suceder que aquél sienta 
temor de que el interrogatorio perjudique o dañe al niño, lo que 
hace que llegue a sentirse "identificado con el victimario':8 Am
bas hipótesis, que serán desarrolladas al tratar los interrogatorios 
en el ámbito policial-judicial, permiten una vez más resaltar las 
complejas alternativas a las que a diario se enfrentan quienes 
interactúan con las víctimas infantiles. 

Aquellos sentimientos, que se genei�n involuntariamente a 
partir de lo que DICE o NO DICE el niño (silencios), tienen inci
dencia tanto en la vida privada del operador, como en su activi
dad profesional. En el primer caso, por medio de la ya aludida 
conflictiva en sus relaciones familiares, y en el segundo por verse 
afectada específicamente su IDENTIDAD PROFESIONAL. Esta últi
ma característica es lo que diferencia el fenómeno del burnout 
del estrés . 

A su vez, en el ámbito institucional, se ve comprometida su 
actividad a partir de los cuestionamientos igualmente citados 
que ellos mismos se hacen respecto de su vocación y capacidad 
para la función, los que van a incidir incluso en la torna de deci
siones en cada caso concreto. 

Aceptar la crisis 

Como se señaló al comienzo del capítulo, en algunas ins
tituciones el alcance y la magnitud de la crisis desatada, es 
generalmente minimizado o negado por los operadores de 
mayor responsabilidad. Esta resistencia en aceptar que los 
hechos en los que les toca intervenir los afectan personal
mente, se advierte en especial en el momento de la interven
ción policial-judicial. Así, en aquellos ámbitos, a medida que 
asciende el nivel de responsabilidad jerárquica y de poder de 
decisión, esta dificultad para aceptar el involucramiento y 
sus efectos se convierte en uno de los obstáculos más impor
tantes para una intervención respetuosa. Resulta oportuna la 
reflexión de la licenciada Baita en cuanto a que " . . .  tenemos 
un punto paradoja!, ya que por un lado se interviene para cor
tar una situación de riesgo, pero al mismo tiempo se hace esta
llar una crisis. Es aquí donde muchos profesionales rechazan 
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estas medidas, y por extensión la intervención judicial, por con
siderarlas traumáticas, sin poder ponderar correctamente cuánto más 
traumático ha sido el abuso crónico del niño y sin poder compren
der que para poder trabajar con estas familias, se necesita de estas 
crisis que desequilibran la homeostasis abusiva en que vivía la fa
milia, y para poder evitar que el niño siga siendo abusado, se nece
sita cortar en un primer momento el contacto con el ofensor. Desde 
esta perspectiva la paradoja se ve superada y se le da un nuevo signi
ficado a la palabra crisis':9 

Cabe agregar a lo sostenido por la especialista citada, que 
ese rechazo a la intervención judicial muchas veces no es sólo 
falta de ponderación sobre lo que es más traumático para la 
víctima, sino además verdadero desconocimiento de la legis
lación vigente. Todo abuso de una criatura -aún el más leve 
"tocamiento " de contenido sexual intencionado- ES DELITO, y 
como tal corresponde a la JUSTICIA PENAL su investigación y 
eventual sanción. La crisis que genera dicha intervención, 
como surge de lo desarrollado en estas páginas, es inherente 
a la esencia misma del fenómeno y a las propias característi
cas del mismo. Reconocer la existencia de la crisis implica 
trabajar en la previsión de aquellos fenómenos distorsionantes 
EVITABLES como el burnout, así como en la contención de 
quienes padecen los INEVITABLES (víctimas, madres y familia
res no abusadores) . 

De la honestidad intelectual para aceptarla, así como del 
manejo de la misma, y fundamentalmente de un adecuado pro
ceso de análisis al momento de tomar las decisiones de interven
ción, va a depender: 

� La seguridad y oportunidad de recuperación de la víctima. 
� La posible recomposición de los vínculos necesariamente 

dañados entre los integrantes del grupo conviviente. 

� Una adecuada contención de lo� profesionales que han 
intervenido, lo cual permite tanto preservar su integridad emo
cional (prevención del burnout) , como el crecimiento profesio
nal de los mismos. 
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Capítulo 6 

lA INTERVENCIÓN 

Iniciada la etapa de develamiento o sospechada la existencia 
del abuso, se impone ACTUAR. 

La actitud del destinatario de la revelación así como de quien 
posee la sospecha, reviste gran importancia para las etapas si
guientes. Es el comienzo de instancias que podrán significar tanto 
la persistencia del abuso como el cese del mismo. 

Si se tienen en cuenta las características del fenómeno, no es 
difícil concluir que los extremos de la franja van desde una niña 
en considerable riesgo y con escasas posibilidades de un futuro 
alentador, hasta una niña protegida y con posibilidades de supe
ración y desarrollo. Por consiguiente, de UNA ADECUADA INTER

VENCióN INSTITUCIONAL depende no sólo el fin de los abusos, 
sino en muchos casos la vida misma de la víctima. 
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En la mayoría de los expedientes donde se imputa a una per

sona lesiones graves o incluso la muerte violenta de algún miem

bro de su propia familia o grupo conviviente hay antecedentes 
de violencia anterior que no fueron debidamente tratados .  Las 
serias deficiencias de intervención detectables en casos de vio
lencia familiar, son comprobables igualmente en los casos de 
abuso sexual intrafamiliar. 

Por otra parte, en la mayoría de estos últimos casos, el autor 
comienza con etapas definidas de tocamientos y ciertos juegos 
con la víctima que preparan actos más graves. A ello se añade 
que los períodos de abuso son con frecuencia bastante extensos, 
durando meses o años. Si se tienen en cuenta ambas característi
cas , se  comprenderá la importancia de actuar rápida y 
eficientemente ante la sospecha de abuso, así como la disminu
ción del riesgo que implica una intervención oportuna. 

La actuación tanto de particulares como de agentes del Esta
do en estos casos está rodeada de matices y aristas particulares 
propias del tipo de hechos de que se trata, las que deben ser 
igualmente tenidas en cuenta. En especial se impone tomar con
ciencia de que la situación de abuso, al tiempo que genera gran 
confusión psíquica en la víctima, involucra igualmente a los dis
tintos operadores, los que resultan perturbados por la proble
mática. De cómo esa perturbación sea reconocida y elaborada 
también en muchos casos depende al futuro de la niña. 

Por qué se debe intervenir 

El Estado debe intervenir porque se trata de UNA CUESTIÓN 
PÚBLICA. Como se señaló en el capítulo 1 ,  durante siglos los he
chos de maltrato y abuso sucedidos en el seno de la familia o grupo 
conviviente eran considerados actos "privados': Esta definición 

derivaba fundamentalmente de una visión de género y etaria, 
debiendo tenerse en cuenta que la inmensa mayoría de las vícti
mas siempre han sido mujeres adultas, niñas, niños y adolescen
tes. Los que gobernaban eran varones, los que ejercían la violen
cia eran varones, los que diseñaban las políticas públicas eran 
varones y finalmente los que consideraban estos hechos como 
"cuestiones privadas': . .  también eran varones. 

Aquella visión androcéntrica del abuso sexual infantil condi
cionó hasta no hace mucho el mantenimiento de la problemáti
ca como cuestión privada. Esto a su vez tuvo importantes efectos 
tanto en el ámbito de la salud como en el de la justicia. A esta 
última sólo llegaban aquellos hechos de sangre muy graves no 
teniéndose en cuenta, durante la intervención de ese poder del 
Estado, las particularidades del fenómeno. Así, la lógica de la 
investigación y la de la resolución de los delitos cometidos den
tro del núcleo conviviente se regía por los mismos parámetros 
que los cometidos fuera de ese ámbito. 

En la actualidad, las cosas están comenzando a cambiar. El 
reconocimiento de la existencia del fenómeno y sus característi
cas, así como de que el mismo lesiona derechos esenciales de los 
niños, obliga al Estado a actuar en todos los casos de que se 
tome conocimiento. Ello porque las violaciones a esos derechos 
son una CUESTIÓN PÚBLICA, en suma, una CUESTIÓN DE EsTADO. 

Áreas de intervención 

La intervención en casos de abuso sexual infantil se  
instrumenta principalmente por medio de dos áreas que habi
tualmente son referidas como ASISTENCIAL y JUDICIAL. Al respec
to, cabe señalar que resulta inconveniente mantener la denomi
nación de la primera de ellas. La razón fundamental es que de 



una simple lectura de la normativa vigente se desprende que la in
tervención en todas las áreas debe ser asistencial y en sentido más 
amplio, PROTECTORA. A las víctimas infantiles de abuso se las debe 
contener tanto desde lo social y terapéutico como desde la justicia. 

Tradicionalmente se excluye a ésta última -así como a la po
licía- del carácter asistencial de su actividad, el cual general
mente se atribuye a los médicos, psicólogos y asistentes sociales. 
Esto a su vez tiene una connotación altamente perjudicial res
pecto de la situación concreta de cada víctima. Contribuye en
tre otras cosas a mantener carriles separados de intervención, 
que llevan a la reiteración de prácticas revictimizantes en el ám
bito de la policía y del Poder Judicial. 

Por otra parte, la diferenciación debería ser sólo instrumen
tal y no como sucede en la práctica, el resultado de mantener en 
compartimientos aislados la labor de una y otra esfera. Esto re
sulta igualmente importante ya que hasta tanto no se logre que 
la actividad en ambas áreas sea el resultado de un trabajo inte
grado -respetando las incumbencias pero reformulándolas-, se
guirá corriendo riesgos el resultado de la intervención. 

Por estas razones, es conveniente referirse a la intervención 
de los profesionales antes citados como sociAL-TERAPÉUTICA y a 
la del área restante como JUDICIAL (incluida la policial), siendo 
esta la terminología que se empleará en estas páginas. 

Respecto de la intervención del área judicial en casos de ASI se 
escuchan a menudo voces críticas, provenientes en su mayoría de 
organizaciones no gubernamentales dedicadas a la defensa de los 
derechos de las víctimas en general y de los niños en particular. 
Estas críticas resultan acertadas ya que las intervenciones deficien
tes, que generalmente se pretende justificar mediante racionalizaciones 
inadmisibles, aumentan el dolor y sufrimiento de las víctimas. La 
ética más elemental impone el estudio de las principales razones 
por las cuales se producen y mantienen estas prácticas. 
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En este sentido, se destaca la evolución operada en el área 

social-terapéutica, especialmente en lo que respecta a la investi
gación y análisis de las características y consecuencias del fenó
meno, las cuales resultan relevantes al momento de la validación 
de los relatos de las víctimas . 

Por su parte, en lo que respecta al área de intervención judi- ;¡ 

cial, la evolución más notoria ha sido en materia de la normativa 
dictada tanto en el orden nacional como internacional. En la 
República Argentina, la reforma constitucional operada en 1994 
con la incorporación de las convenciones internacionales en 
materia de derechos humanos -artículo 75, inciso 22 de la Cons
titución Nacional-, ha ubicado la protección integral de los ni
ños como prioridad absoluta. 

Sin embargo, y no obstante los progresos aludidos, la prácti
ca de la intervención no ha acompañado esos cambios normati
vos. En la mayoría de los casos las víctimas son consideradas 
como un testigo más, sin tomarse mayores precauciones a la 
hora de citarlas a declarar. 

Como se desprende de los primeros capítulos, las víctimas de 
delitos sexuales no pueden ser consideradas como un testigo tra
dicional. Las circunstancias particularmente traumáticas que han 
vivido, las han llevado a estados de conmoción de tal magnitud 
que requieren de precauciones especiales a la hora de pretenderse 
de ellas un relato. 

Igualmente, tanto la investigación de los hechos como la ob
tención y análisis de las pruebas colectadas son llevadas a cabo 
sin tener en cuenta debidamente las particularidades que pre
senta el fenómeno. De este modo, se desconocen tanto los avan
ces citados respecto del ámbito social terapéutico, como los nor
mativos que aluden al derecho de los niños abusados a recibir 
los tratamientos adecuados para su recuperación. 



Objetivos de la intervención 

El objetivo PRIMARIO de toda intervención en la materia es la 
PROTECCIÓN INTEGRAL DEL NIÑO. Como se verá en el capítulo 7, 
la Convención sobre los Derechos del Niño establece la protec
ción integral como principio rector. Al mismo no puede 
sustraersele ningún órgano o dependencia del Estado, y debe 
además ser tenido en cuenta en todas las medidas que se dispon
gan respecto de los niños (artículo 3 . 1  de la Convención) . 

Este objetivo primario es común a todos los aspectos de la 
intervención y está dirigido al cese del abuso y a aliviar el dolor 
de la víctima. Como bien apunta Intebi ''no hay que olvidar, 
ademds, el riesgo flsico y psicológico en que se encuentran después de 
haber develado lo que les sucedía. De ahí que el primer objetivo de 
la intervención sea velar por la seguridad flsica y emocional de las 
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víctimas". Para el logro de este obj etivo, todas las áreas 
intervinientes deben trabajar en forma conjunta y reformulando 
algunas incumbencias ya que la práctica indica que se advierten 
serias deficiencias en sus distintas actividades . 

Si bien la resistencia a modificar las prácticas es notoriamen
te más acentuada en el ámbito de la justicia, se percibe igual
mente en la actividad social-terapéutica. Por otra parte, hay que 
tener claro que no es posible proteger integralmente al niño si se 
actúa sobre aspectos aislados del caso y en especial de manera no 
coordinada. 

A su vez, el objetivo SECUNDARIO es el ESCLARECIMIENTO DE 

LOS HECHOS Y LA SANCIÓN DEL/Los RESPONSABLE/S. Esta tarea está 
a cargo fundamentalmente de la justicia con el auxilio de la policía. 

No obstante y con frecuencia, este orden de prioridades se 
encuentra tergiversado . Debido a complejos mecanismos 
institucionales, en la intervención judicial se arrastra la tradi
ción de priorizar el objetivo secundario y en sentido inverso, 

minimizar, relativizar o simplemente no tener en cuenta lo que 
es obligatoriamente primario, LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA 
VÍCTIMA. 

La falta de claridad en la enunciación de los objetivos se ad
vierte incluso en autores modernos -y de incuestionable aporte 
a la temática- como Glaser y Frosch, quienes señalan que "la 
policía tiene un evidente interés en entrevistar al niño en una etapa 
inicial a fin de obtener una alegación que le permita entrevistar al 
presunto abusador. Igualmente, al recaer en los servicios sociales o ' 
en su agencia delegada la protección del niño de abusos ulteriores así 
como la preservación de su bienestar emocional es evidentemente nece
sario que el trabajador social esté fomiliarizado, en una etapa inicial 
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con los detalles del abuso'� Esta distinción entre el interés de la poli-
cía -y obviamente la justicia-, de interrogar al niño, y la del área 
social-terapéutica a quien se atribuye la tarea de protección de la 
criatura de abusos ulteriores, mantiene la aludida confusión acerca 
de los objetivos primario y secundario de la intervención. 

En este sentido, de la Convención se desprende que la pro
tección de los niños víctimas de abuso incumbe a TODAS las áreas 
de intervención, con independencia de la diferencia de roles en 
cada una de las disciplinas que la abordan. La atribución de aque
llas prioridades tergiversadas en cuanto a objetivos primarios y 
secundarios, obstaculiza una visión global del concepto de PRO

TECCIÓN INTEGRAL y de INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO que es el 
principio rector en la materia. 

Como acertadamente apunta la licenciada Baita "el trauma 
no puede esperar. La validación clínica del abuso sexual indepen
dientemente de las resoluciones judiciales, debe ser la premisa que 
guíe nuestro trabajo terapéutico con el objetivo primordial para el 

3 
niño de elaborar el trauma y los efectos posteriores al abuso sexuar 

Sobre el tema resulta claro que las resoluciones judiciales a las 
que alude la profesional citada, lejos de resultar contradictorias con 



la labor terapéutica, deben ACOMPAÑAR este proceso de elabora
ción por parte de las víctimas . En esta actividad les está vedada 
(a las autoridades judiciales) toda medida que implique un re
troceso o la demora en este aspecto primordial de la interven
ción que es el que está a cargo de los terapeutas. 

El cambio sustancial en la priorización de los objetivos en 
la intervención judicial es de máxima importancia tanto por 
su incidencia en la protección concreta del niño-víctima, 
como en el esclarecimiento de los hechos y eventual sanción 
de los responsables. 

La intervención actual es desarticulada 

Como se señaló, toda intervención en casos de abuso tie
ne como objetivo primario la protección del niño teniendo 
en cuenta las necesidades que su particular situación impo
ne. Dentro de este contexto de protección, la intervención 
social-terapéutica busca resolver los conflictos emocionales 
tanto del niño como individuo -alivio del sentimiento de 
culpa, temor y confusión-, como en su calidad de ser social . 
Para esto último es indispensable tener en cuenta el contexto 
global en el que vive, buscando facilitar la formación de vín-
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culos no abusivos. Por su parte, la intervención judicial se 
dirige a la individualización del abusador y a su eventual san
ción. En ambos casos para la actuación inicial sólo se requie
re la PROBABILIDAD de que el abuso haya ocurrido. En lo so
cial-terapéutico se contiene a la víctima ante la sospecha de 
abuso y en lo judicial se interviene y dictan medidas cautelares 
(exclusión, detención) igualmente ante la sospecha fundada. 

Debido a la trascendencia de las medidas judiciales, especial
mente cuando se trata de encarcelar a una persona, existen 

recaudos exigidos por la legislación p�ra tomar las decisiones 
aludidas . Sin embargo, cabe aclarar que en ninguna de las dos 
áreas se exige certeza para intervenir. En todo caso, en el ámbito 
social-terapéutico, la certeza se requiere para la validación del 
relato del niño y en el judicial la misma es imprescindible para 
arribar a una condena. 

El abordaje actual de la problemática del abuso sexual infan
til es estanco, separado y sólo esporádica y aparentemente co
nectado entre las distintas áreas de intervención. Asimismo, no , 
tiene en cuenta las características del fenómeno, lo que apareja 
consecuencias sumamente perj udiciales para las víctimas, 
incumpliendo de este modo con la normativa vigente. Esta in
adecuada actuación afecta un espectro relacional muy amplio 
que incluye a todos los operadores, cada uno de los cuales tran
sita su propia crisis. 

Las consecuencias más relevantes de una intervención desar
ticulada pueden resumirse en: 

� Aumento del riesgo 
� Revictimización 
� Impunidad 

Aumento del riesgo 

Un niño que es abusado en el seno del grupo conviviente se 
encuentra en serio peligro. Al enumerarse las consecuencias del 
fenómeno se desarrollaron aquellos aspectos del daño ya conso
lidado en su mente y además, con frecuencia, en su cuerpo. So
bre este perjuicio, la máxima aspiración del sistema es, mediante 
un trabajo terapéutico y social adecuado y con una actividad 
judicial respetuosa, brindar a la víctima la expectativa de una 



vida adulta promisoria y con oportunidad de desarrollar sus 
potencialidades. 

La referencia en este aspecto no está centrada en aquellos 
daños -ya consumados-, sino en el riesgo en el que se coloca a 
un niño abusado respecto de futuros y nuevos daños con moti
vo de una intervención deficiente. 

Como se ha desarrollado el fenómeno produce crisis en la 
familia o núcleo conviviente. Toda crisis requiere contención, 
más aun en hechos que conmueven al grupo en su esencia mis
ma. Cuando se interviene en forma discontinua y desarticulada 
tanto sobre la familia (incluyendo el abusador) como sobre el 
niño, no hay contención y tampoco salida posible para la crisis. 
En materia de familias desquiciadas por este tipo de fenómenos, 
la falta de una contención adecuada resulta casi siempre 
devastadora. Así, a los daños ya sufridos hasta la develación, se 
suman los que derivan de una intervención meramente circuns
tancial, no articulada y generalmente revictimizante. Si por ejem
plo, por una incompleta o incorrecta información del área so
cial, o bien por una inadecuada interpretación por parte del juez, 
se mantiene a la niña en su hogar cuando se imponía su aleja
miento, aumenta el riesgo tanto físico como psicológico. En sen
tido inverso, en el caso de disponerse "ligeramente" una 
institucionalización de la criatura, cuando lo aconsejable era 
mantenerla en el grupo conviviente y excluir o encarcelar al agre
sor, también aumentan los riesgos para la víctima. En este últi
mo ejemplo no serán riesgos físicos -como en el anterior-, pero 
podrán afectar de manera muchas veces irreversible la futura 
vida de relación de la niñ;t y su posibilidad de establecer víncu
los no abusivos. A las dos hipótesis señaladas, se suman intermi
nables posibilidades de adicionar peligros. Sin duda, la pérdida 
de la palabra respecto de los hechos de los que resultó víctima re
presenta un riesgo en sí mismo. Esto perjudica no sólo cualquier 
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trabajo terapéutico, sino también el progreso de la causa judi
cial, con todo lo que ello significa. 

Lo apuntado vale también para aquellos casos en los que el 
abusador es extraño a la familia o grupo conviviente. Por su
puesto, los riesgos serán de otro tenor y características, pero igual
mente aumentan. Una niña abusada por un extraño requiere 
asistencia de la misma calidad que la que ha sido abusada en el 
seno de su familia. La diferencia estará dada por las particulari
dades diversas que presenta uno y otro hecho, incluyendo dife
rencias en la crisis que se genera en ambos casos . Pero de lo que 
no puede dudarse es de la existencia de la crisis misma. 

En síntesis, LA INTERVENCIÓN DESARTICULADA GENERA MAYO

RES RIESGOS EN TODOS LOS CASOS DE ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

Revictimización 

Se produce una nueva victimización cuando una niña que ha 
sufrido abuso es sometida a algún tipo de práctica o circunstan
cias por parte de quienes intervienen en el caso que le causan 
nuevo sufrimiento. Este fenómeno, llamado también por otros 
autores "doble victimización'� puede derivar de una acción o bien 
de una omisión de quien debe actuar y no lo hace, o lo hace 
inadecuadamente. 

A partir de la denuncia, las víctimas de cualquier delito, de
ben enfrentar numerosas situaciones en el ámbito de la justicia, 
que las hacen sufrir. Largas esperas en pasillos, interminables 
recorridos por diversas oficinas, nuevas citaciones por fracaso de 
alguna audiencia, son algunas de las alternativas que con fre
cuencia las llevan a arrepentirse de haber hecho la denuncia. 
Sobre este tema la especialista en victimología, Hilda Marchiori 
apunta: "Paradoja/mente la sociedad, a través de sus instituciones 
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penales, no valora adecuadamente la cooperación de las víctimas 
del delito y ésta recibe un trato insensible y deshumanizante y no 
pocas veces resulta doblemente victimizada, por la propia adminis-

s 
tración de justicia': 

A pesar de que este fenómeno puede ser detectado por cual
quier observador atento, la resistencia de aceptarlo en toda su 
dimensión es muy fuerte. Lentamente la legislación ha ido in
corporando normas que intentan paliar esta lamentable situa
ción de sufrimiento como es el caso del Código Procesal Penal 
de la Nación (artículos 79/8 1 ) .  El reconocimiento de los dere
chos de la víctima y del testigo, introducido por la reforma al 
proceso penal, si bien resulta saludable no alcanza para revertir 
la cuestión y, en muchos casos, es verdadera letra muerta. Tam
poco alcanza el hecho de que la citada normativa procesal derive 
de legislación internacional de protección a los derechos huma
nos. Lo que sucede es que el maltrato institucional a las víctimas 
de delitos es el resultado de la suma de numerosos factores que 
se reproducen desde el origen mismo del proceso inquisitivo -hoy 
mixto- que rigió en la Argentina hasta hace escasos años. En este 
sentido, no sería lógico pensar que un puñado de artículos pue
dan modificar prácticas mantenidas durante siglos. No se trata 
sólo del humor circunstancial de un empleado, funcionario o 
magistrado. Es un fenómeno cultural de gran complejidad que 
atraviesa el sistema judicial todo y que, como se verá al tratar 
los obstáculos, tiene vinculación directa con la ideología de ese 
empleado, funcionario o juez. 

En el caso de delitos sexuales, la situación descrita se agrava 
pues se encuentra potenciada por una cantidad de factores que 
transforman este período de la vida de las víctimas en un verda
dero calvario. Señala Intebi: ''Desgraciadamente es penoso ver como 
las víctimas de abuso sexual son revictimizadas en todo el mundo 
por un sistema que no pone cuidado en que quienes les entrevisten 

sean profesionales con conocimiento sob;e el efecto de las situaciones 
traumdticas en la memoria, sobre la expresión de las emociones en 
los niños, sobre psicología evolutiva, y lo mds importante, sobre los 
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abusos sexuales': A su vez, Chejter, denuncia que "por esa razón 
es posible decir que una persona violada, es violada una y otra vez 
posteriormente al acto mismo del ultraje, a partir del momento en 
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que confla en la justicia': 

De hecho, en materia del testimonio de los niños abusados, 
la cuestión no ha sido siquiera tenida en cuenta en el momento 
de la reforma de la legislación procesal. No se puede pensar que 
el legislador entendió que su protección se encuentra incluida 
en el título citado del Código de Procedimientos Penal, ya que 
las características del fenómeno y la particular necesidad de pro
tección de esa clase de víctimas, impiden semejante inclusión 
generalizada. En este sentido, resulta cuando menos irritante 
que en contraste con esa omisión, la legislación haya tenido en 
cuenta tanto en el Código anterior como en el actual, la situa
ción de funcionarios del Estado y diversas personalidades -Pre
sidente de la Nación, Legisladores, Militares, Dignatarios de la 
Iglesia, Jueces y otros-. Éstos son a diario relevados de su obliga
ción de comparecer ante los tribunales, declarando por escrito, 
mientras los niños abusados deambulan por los palacios de jus
ticia esperando en los pasillos su turno para ser "interrogados" . 

Impunidad 

La tercera consecuencia de una inadecuada intervención es el 
aumento de la posibilidad de impunidad para los autores de esta 
clase de delitos. 

Para que un hecho delictivo quede impune deben confluir 
muchos factores, los que además varían en cada caso. Así, las 



causas que originan la impunidad respecto de delitos contra la 
propiedad difieren en muchos aspectos de las que la originan 
respecto de los delitos sexuales en general, y en especial respecto 
de los cometidos contra niños. 

Si bien toda la actividad judicial está impregnada de mitos y 
prejuicios por parte de los operadores, aquellos que están pre
sentes en los delitos sexuales poseen características propias que 
los diferencian. 

Igualmente, y como se puede apreciar a diario, el trato que 
suele darse a las mujeres (adultas y niñas) víctimas de agresiones 
sexuales, difiere notoriamente del que se dispensa a quien ha 
sufrido un robo o una estafa. Los aludidos mitos y prejuicios de 
género, actúan tanto a la hora de disponer medidas, como en el 
momento concreto del juicio oral. Así, a ninguna víctima de 
robo se le pregunta si "sacudía la muñeca exhibiendo 
provocativamente el reloj que le foera sustraído'� mientras que en 
casos de delitos sexuales se alude con frecuencia a una posible 
provocación por parte de la víctima. Por esto, si no se respetan 
las características particulares que presenta una víctima de ASI, 
y se interactúa con ella en un ámbito inapropiado y 
revictimizante, en la mayoría de los casos se la silenciará, o bien 
se crearán las condiciones para que modifique su relato y se re
tracte. En estos casos la consecuencia más frecuente es la impu
nidad para el responsable y lo que ya se remarcó como lo más 
grave, la desprotección de la niña. 

De este modo, se puede concluir que mediante una inter
vención desarticulada e irrespetuosa la justicia viola sus deberes 
tanto de protección de las víctimas como de esclarecimiento de 
los hechos y sanción de los culpables. 

RESULTA PARADÓJICO QUE EN EL ÁMBITO CREADO PARA EVITAR 

LA IMPUNIDAD, EN MUCHOS CASOS SE GENEREN LAS CONDICIONES 

PARA QUE SE LA CONSAGRE. 

El futuro de las intervenciones 

No obstante las críticas sobre la intervención "tradicional", 
se percibe en los últimos años una evolución interesante que nos 
permite ser optimistas en cuanto al futuro. Estos avances se han 
producido en ambas áreas aunque con una extensión diferente. 

En este sentido, es notable el progreso observado en las últi
mas décadas en el área social-terapéutica, en cuanto al desarro
llo de la investigación, diagnóstico y tratamiento de las víctimas 1 

en casos de agresiones sexuales. Aquí cada vez se da mayor aten
ción al fenómeno, y se actúa con más sensibilidad y compromi
so. La experiencia cotidiana en los tribunales indica que cada 
vez más médicos y psicólogos que han intervenido en las prime
ras etapas de atención a víctimas de esta clase de violencia, adop
tan una actitud activa y de compromiso frente a la problemática. 

Por su parte, en el ámbito de la intervención policial-judicial 
la evolución ha sido diferenciada. Se ha producido un impor
tante avance NORMATIVO -de fondo- en materia de protección 
de derechos esenciales, sin que se hayan efectuado las conse
cuentes reformas procesales -de forma- que impidan la nueva 
victimización de las criaturas abusadas . Al respecto, la actividad 
que se viene desarrollando en la Argentina en los ámbitos del 
Consejo Nacional de la Mujer, la Procuración General de la 
Nación y de la Policía Federal si bien resulta positiva, es insufi
ciente. La armonía entre una y otra legislación es una cuestión 
central a la hora de la protección concreta, ya que si se mantie
nen las prácticas dañinas para los niños, las leyes protectoras se 
convierten en letra muerta. 

No obstante, existen fallos judiciales donde es posible adver
tir la evolución operada en los últimos años. En ellos, fiscales y 
jueces arriban a conclusiones menos prejuiciosas y de mayor re
conocimiento de circunstancias puntuales que hasta no hace 
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mucho tiempo eran SISTEMÁTICAMENTE DESCARTADAS .  En los ca
sos de abuso sexual intrafamiliar infantil, los tribunales tienen 
en cuenta cada vez más los trastornos disociativos que pueden 
presentar las víctimas. En los casos de maltrato, se perciben igual
mente interpretaciones menos lineales y estereotipadas de los 
hechos y de las pruebas. 

Sin embargo, aún estamos muy lejos de intervenciones arti
culadas . Las sentencias respetuosas de la problemática son aisla
das siendo igualmente escasas las decisiones judiciales que evi
tan a las víctimas infantiles de abuso sexual la intolerable doble 
victimización que implica tener que comparecer ante los tribu
nales de juicio. Con esfuerzos individuales y aislados es imposi
ble superar siglos de prejuicios y conductas discriminadoras. 

Las políticas públicas en materia de violencia contra muje
res, niñas, niños y adolescentes, deben tener en cuenta las actua
les carencias institucionales y profesionales . Pretender capacitar 
reproduciendo los axiomas disciplinarios tradicionales es repro
ducir los estereotipos que se desean superar. Por eso es necesario 
profundizar los avances que se están produciendo, aprovechan
do la disposición demostrada por el Estado a partir de la inclu
sión de la normativa protectora con la máxima jerarquía jurídica. 

Como se desarrollará en el capítulo 7, la legislación vigente 
brinda un marco adecuado para intervenciones articuladas y res
petuosas . El nudo crítico que hay que superar es el configurado 
por aquellos obstáculos personales e institucionales que impi
den un abordaje  verdaderamente interdisciplinario. 

Los operadores de la salud deben tener una participación más 
activa en la lucha contra el fenómeno y las instituciones a las 
que pertenecen deben dar la contención que corresponde. Esta 
tarea sólo será posible a partir de una investigación seria de la 
problemática, la que debe tener prioridad en el diseño de las 
políticas públicas respectivas. Desde allí, entonces, se abrirá el 
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camino para que los profesionales qu� deben intervenir estén en 
condiciones de situarse frente al fenómeno desde una visión en 
perspectiva y sin prejuicios. Esto permitirá a los profesionales de 
la salud una adecuada detección y reconocimiento de los casos, 
efectuar la denuncia cuando corresponda y finalmente brindar 
una información lo más completa posible al ámbito de la justi- 1 

cia. Por ello es de suma importancia una correcta historiografía 
de cada caso, desde el primer momento de la intervención hasta 
la declaración testimonial en el momento del juicio oral. Esta� 
actividad, sumada a la de los trabajadores sociales, facilitará a la 
policía, fiscales y jueces una mejor comprensión del fenómeno 
en general y del caso en particular. A su vez, el compromiso de 
los operadores judiciales consiste en aplicar integralmente la 
normativa vigente, teniendo en cuenta muy especialmente el 
aporte de las áreas de salud y social a la hora de valorar la prueba 
con la que se cuenta. 

Hoy la demanda concreta de la ley es reemplazar la interven
ción MERAMENTE FORMAL por una VERDADERAMENTE PROTECTO

RA, y el Estado está obligado a satisfacerla. 
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Capítulo 7 

La normativa 
vigente 

Una extensa normativa protectora de los derechos humanos 
rige hoy en la República Argentina y en la mayoría de los países 
de latinoamérica, atravesando transversalmente todo el ámbito 
de la intervención en los casos de delitos cometidos contra ni
ños. Esta legislación no ha sido aún debidamente incorporada al 
imaginario jurídico, lo que dificulta su cumplimiento, siendo 
incluso resistida su aplicación por parte de algunos jueces que 
aún toman sus decisiones inspirados en antiguos parámetros hoy 
claramente desactualizados. 



Los nuevos paradigmas 

Como se refirió en el capítulo 1 ,  el trato que el Estado ha 
dispensado a los niños en los distintos ámbitos en que ha debi
do intervenir, ha sido realmente vergonzoso. En las últimas dé
cadas se produjo una revolución normativa que, sintetizando la 
evolución que en materia de derechos humanos se venía produ
ciendo, se tradujo en la Convención sobre los Derechos del Niño. 
Se trata de un verdadero cambio en los paradigmas que obliga a 
repensar métodos, prácticas y, fundamentalmente, razonamien
tos. Como bien señala García Mendez, "la Convención constitu
ye, sin lugar a dudas, un cambio fundamental determinando una 
percepción radicalmente nueva de la condición de la infancia': 1 

El Estado argentino, a partir de la restauración de la demo
cracia, se ha hecho cargo de esta nueva percepción, integrándo
se a la comunidad internacional y suscribiendo, ratificando y 
finalmente legislando internamente de acuerdo a los nuevos 
paradigmas hoy vigentes. Como señala Baratta, "la Convención 
ha puesto entonces foera de la legalidad internacional, pero tam
bién de la interna, a buena parte de la legislación, pero sobre todo a 
la praxis administrativa y judicial de los estados ratificantes':2 En 
este sentido, si bien el proceso de adaptación de la legislación 
interna de los distintos países suscriptores a los parámetros de la 
Convención se encuentra en pleno trámite, lo hecho hasta aho
ra no alcanza. Sin duda constituye un primer paso fundamen
tal, pero insuficiente en especial respecto de las prácticas actua
les que revictimizan a la niñas abusadas. 

Si bien en todo proceso de cambio conviven simultáneamen
te varias culturas, -en nuestro tema, la anterior, de relativización 
de los derechos del niño, y la nueva, de pleno reconocimiento 
legal y de máxima jerarquía jurídica-, entre una y otra existe 
una brecha notable que debe forzosamente ser percibida. Es por 

" 
esto que cuando García Méndez se refiere a la Convención, se-
ñala que "estoy convencido que cualquier adjetivo resulta pequeño 
comparado con el potencial transformador del tratado internacio
nal sobre derechos humanos que mds consenso jurídico y sobre todo 
social ha obtenido en toda la historia de la humanidad':3 García 
Méndez habla de "potencial" por las inmensas posibilidades que ¡ 

brinda la normativa aludida. El paso de aquella situación poten
cial a la de una realidad de respeto pleno por los derechos del 
niño, sin duda es traumático y por momentos desalentador. Los 7 

avances que se van logrando dependen de la diversa intensidad y 
gravedad de la problemática que afecta a los niños. 

Disminuir los índices de mortalidad infantil en países su
mergidos en la extrema pobreza obviamente resulta mucho más 
complejo que dar una respuesta adecuada a cuestiones de abuso. 
Sin embargo, una actuación adecuada de legisladores y jueces 
en aquellos temas que están a su inmediato alcance, afianza el 
camino hacia aquellas cuestiones más complejas y que requieren 
el aporte de la sociedad toda como es el caso de la pobreza, la 
marginalización y la falta de futuro de generaciones enteras. 

La nueva "percepción de la infancia'' que implica la normati
va vigente, no se incorpora por ley o decreto. Ningún ciudada
no puede ser obligado a "percibir" . Se trata de un proceso cultu
ral que ha sido internalizado por quienes elaboraron la normati
va de la Convención y los representantes de los países que la han 
suscrito. No sucede lo mismo con un significativo número de 
funcionarios que la resisten. Se trata de quienes mantienen aque
lla ideología conservadora y reaccionaria que dio sustento du
rante siglos a los paradigmas que hoy se enfrentan a la legisla
ción vigente. En este obstáculo claramente ideológico radica la 
mayor traba para intervenciones respetuosas en materia de deli
tos sexuales cometidos contra niños. Es muy difícil que los jue
ces y funcionarios apliquen adecuadamente una normativa de 
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cambio como la vigente si ellos mismos no están convencidos 
de dos presupuestos básicos: que es JUSTA y que es OBLIGATORIA. 

Ésta es una cuestión mayor ya que quienes a diario trabajan en 
el ámbito mismo de la gestación de decisiones judiciales, saben 
bien el rol que juega la subjetividad en la formación de las opi
niones que luego serán sentencias . Así ,  de acuerdo a la 
cosmovisión del funcionario, una nulidad será relativa o absolu
ta, o se habrá afectado -o no- el derecho del niño-víctima o en 
su caso el derecho de defensa en juicio. A su vez, los restantes 
operadores que deben intervenir en casos de abuso sexual, en 
medio de la crisis referida en el capítulo 5, se encuentran afecta
dos por su propia ideología la cual no siempre coincide con la 
que inspira la legislación vigente. Esta diversidad dificulta tanto 
una adecuada y respetuosa actividad respecto de la víctima, como 
respecto de la función misma de la justicia, en su objetivo de 
descubrimiento de la verdad real y eventual sanción del respon
sable del abuso. 

Es de esperar que tanto los operadores judiciales como aque
llos pertenecientes a las restantes ciencias sociales, acompañen el 
proceso en curso, manteniendo sus convicciones quienes lo apo
yan y superando las propias resistencias aquellos que lo combaten. 

Las medidas de protección 

La normativa vigente es muy clara en cuanto al compromiso 
del Estado argentino y del resto de los países latinoamericanos 
de proveer la protección d� las víctimas en general y de los niños 
en especial. 

Respecto de las primeras, se destaca la Declaración sobre los 
Principios Fundamentales de justicia para las Víctimas de Delitos y 
del Abuso del Poder -adoptada por la Asamblea General de la 

> 
UN en su Resolución 40/34 del 29 de noviembre de 1 985-, 
que en lo pertinente establece: 

'.íícceso a la justicia y trato justo. 
''Artículo 4: Las víctimas serdn tratadas con compa
sión y respeto por su dignidad. Tendrdn derecho al ac
ceso a los mecanismos de la justicia y a una pronta 
reparación del daño que hayan suftido, según lo dis
puesto en la legislación nacional. 
''Artículo 6· Se facilitard la adecuación de los procedi
mientos judiciales y administrativos a las necesidades 
de las víctimas: . . .  inciso e) Prestando asistencia apro
piada a las víctimas durante todo el proceso judicial. . .  
inciso d): Adoptando medidas para minimizar las mo
lestias causadas a las víctimas, proteger su intimidad, 
en caso necesario, y garantizar su seguridad, así como 
la de sus familiares y la de los testigos en su favor, con
tra todo acto de intimidación y represalia. 
''Asistencia 
''Artículo 14: Las víctimas recibirdn la asistencia ma
terial, médica, psicológica y social que sea necesaria, 
por conducto de los medios gubernamentales, volunta
rios, comunitarios y autóctonos. 
''Artículo 15: Se informard a las víctimas de la dispo
nibilidad de servicios sanitarios y sociales y demds asis
tencia pertinente, y se facilitard su acceso a ellos. 
''Artículo 16· Se proporcionard al personal de policía, 
de justicia, de salud, de servicios sociales y demds per
sonal interesado capacitación que lo haga receptivo a 
las necesidades de las víctimas y directrices que garan
ticen una ayuda apropiada y rdpida. 
''Artículo 17: Al proporcionar servicios y asistencia a 



las víctimas, se prestará atención a las que tengan ne
cesidades especiales por la índole de los daños sufridos o 
debido a factores como los mencionados en el párrafo 3 

supra': 

Estas disposiciones inspiraron la actual redacción del Código 
Procesal Penal de la Nación Argentina en los artículos 79/81  
(Derechos de la víctima y el testigo) y la de diversos códigos 
provinciales. 

Asimismo y derivada de los tratados internacionales en ma
teria de derechos humanos suscritos por Argentina, se sancionó 
la Ley 25 .087 que reforma el Título III del Código Penal. La 
actual redacción implica una nueva perspectiva -la de la vícti
ma- al reemplazar el concepto de ''delitos contra la honestidad" 
por el de ''delitos contra la integridad sexual de las personas': 

No obstante, cabe señalar que el artículo 1 5  de dicha ley, que 
introduce la figura del "avenimiento ': debe ser modificado ya 
que desconoce las presiones que habitualmente se producen res
pecto de la víctima de abusos en casos de "relación afectiva pre
existente" como prevé la norma. Con frecuencia, estas presiones 
las llevan a retractarse de sus declaraciones anteriores, siendo 
hoy factible, merced a la segunda parte del aludido artículo 1 5, 
y desde los 1 6  años (para la Convención es todavía una niña), 
"avenirse" con el imputado y de ese modo que el tribunal pueda 
considerar extinguida la acción penal o bien imponer las condi
ciones de la suspensión del juicio a prueba (artículo 76 ter y 
quater C.P.) . Esto implica un retroceso e incluso una contradic
ción con el resto de la reforma que sin duda ha sido un enorme 
avance en la materia, con la excepción efectuada. 

En cuanto a la protección específica de los niños, la Conven
ción sobre los Derechos del Niño (artículo 75 inciso 22 CN) esta
blece en su artículo 3 . 1  que "en todas las medidas concernientes a 
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los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienes-
tar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órga
nos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 
será el interés superior del niño': Cuando la Convención expresa 
"todas las medidas" no deja lugar a dudas en cuanto a que no 
existen disposiciones ni resoluciones de un órgano o dependen- 1 
cia del Estado que queden excluidas de la obligación de perse
guir como objetivo primario el principio rector de "interés superior 
del niño': Cada vez que en el ámbito judicial se dispone alguna é 

medida respecto de las víctimas infantiles que las haga sufrir o que 
pueda dificultar su rehabilitación, se viola el aludido principio rec
tor y, por lo tanto, la Convención. Ninguna de las medidas alterna
tivas que de buena fe intentan algunos tribunales de juicio -o de 
Instrucción- para morigerar el impacto doblemente victimizante 
de la práctica, logra su objetivo. Lo dicho incluye tanto la práctica 
de sentar a una niña abusada en una sala de audiencias en el mo
mento del juicio, como los restantes actos judiciales previos a la 
audiencia -en sede policial, juzgado de instrucción, cuerpo médico 
forense, etcétera-, en los que se interactúa en forma directa con la 
criatura sin tener en cuenta las particularidades del fenómeno. 

El artículo 4, primera parte, determina que "los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 
convención': 

Como se dijo, la Argentina ha dictado leyes tendientes a dar 
efectividad a la Convención. Sin embargo, la tarea recién co
mienza ya que existen numerosas normas, disposiciones y prác
ticas administrativas que requieren reforma. Pero la circunstan
cia de que el Estado no haya adoptado aún tales medidas no 
libera a los jueces y funcionarios de la obligación de sujetar su 
actividad a la normativa protectora. En consonancia con lo 
anterior, el artículo 1 9  de la Convención establece: 
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"1 . Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educativas para 
proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abu
so flsico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mien
tras el niño se encuentra bajo la custodia de los padres, 
de un representante legal o de cualquier otra persona 
que lo tenga a cargo. 
"2. Esas medidas de protección deberán comprender, 
según corresponda, procedimientos eficaces para el es
tablecimiento de programas sociales con objeto de pro
porcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 
cuidan de el, así como para otras formas de prevención 
y para la identificación, notificación, remisión a una 
institución, investigación, tratamiento y observación 
ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al 
niño)\ según corresponda, la intervención judicial. " 

Esta última norma abarca dos cuestiones fundamentales: las 
medidas de PREVENCIÓN y las de PROTECCIÓN de quien ya ha sido 
víctima de malos tratos o abuso. 

Respecto de la prevención, cabe recordar que según indica la 
experiencia, quienes de niños han sido maltratados o abusados, 
con frecuencia tienden a repetir con sus propios hijos o con ter
ceros, las conductas de las que fueron víctimas, en un ciclo difí
cil de cortar. En este sentido, la importancia de una interven
ción adecuada resulta obvia, por cuanto la contención y el trata
miento de las víctimas infantiles permite en muchos casos evitar 
que se transformen en adultos victimarios .  

En lo que hace a la protección concreta de quien ya ha 
sido abusado, la obligación del Estado de asistir a la víctima 
surge igualmente clara. Dicha protección implica una cadena 

de responsabilidades que involucra y �ompromete a cada opera
dor en las distintas instancias en las que le toca actuar. Los artí
culos 24. 1 y 39 de la Convención garantizan al niño el derecho 
tanto al disfrute del más alto nivel posible de salud como a la 
obligación del Estado de adoptar "todas las medidas" para procu
rar su "recuperación flsica y psicológica" cuando ha sido víctima 1 

de abandono, explotación o abuso. 
Una vez más es prudente señalar que una intervención desar

ticulada además de dañar al niño conspira contra el debido es
clarecimiento de los hechos. Los jueces tienen el deber de con
trolar en las causas que llegan a su conocimiento, si en las etapas 
anteriores los diferentes organismos públicos o privados han cum
plido con la obligación de proteger adecuadamente a la víctima. 
Obviamente igual deber les compete en el momento de tomar 
las decisiones correspondientes -exclusión del hogar del 
maltratador, encarcelamiento del abusador, ubicación del niño 
en hogares sustitutos cuando fuera necesario, etcétera-. 

Si se tomaran al azar expedientes de los diversos tribunales de 
la República Argentina se podría comprobar la cotidiana viola
ción del aludido deber de protección. En este sentido, la recien
te creación de la Oficina de la Víctima en la órbita de la 
Procuración General de la Nación representa un avance signifi
cativo, como lo fue en su momento la dependencia respectiva 
de la Policía Federal (CAVS) .  

El ya citado artículo 24. 1  señala que: 

''Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al 
disftute del más alto nivel posible de salud y servicios 
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabili
tación de la salud. Los Estados partes se esforzarán por 
asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al 
disftute de esos servicios sanitarios': 



Finalmente, el artículo 39 establece que: 

"Los Estados Partes adoptardn todas las medidas apro
piadas para promover la recuperación fisica y psicoló
gica y la reintegración social de todo niño víctima de: 
cualquier forma de abandono, explotación o abuso; 
tortura u otra forma de tratos crueles, inhumanos o 
degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y 
reintegración se llevaran a cabo en un ambiente que 
fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad 
del niño ': 

Estas dos normas se complementan en lo que respecta al de
recho del niño tanto al disfrute del más alto nivel posible de 
salud como a la obligación del Estado de adoptar todas las me
didas necesarias para procurar su recuperación física y psicológi
ca. Cabe agregar que, según surge de las características del fenó
meno, no existe duda alguna de que un niño abusado ha sido 
afectado en su salud psicológica y en la mayoría de los casos 
también en la física. El reconocimiento de esta afectación y la 
clara normativa aplicable obliga, una vez más, a reiterar la nece
sidad de modificar las prácticas actuales que la desconocen. 

El derecho a ser oído 

Este tema resulta particularmente urticante ya que es frecuente 
una confusión sobre el concepto del artículo 1 2  de la Conven
ción, especialmente en materia de abuso sexual. 

La norma establece: 
"J. Los Estados Partes garantizardn al niño que esté 
en condiciones de formarse un juicio propio el derecho 
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de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 
que aftctan al niño, teniéndose debidamente en cuen
ta las opiniones del niño, en función de la edad y ma
durez del niño. 
2. Con tal fin, se dard en particular al niño oportuni
dad de ser escuchado en todo procedimiento judicial o 
administrativo que aftcte al niño, ya sea directamente 
o por medio de un representante o de un órgano apro
piado, en consonancia con las nor"mas de procedimien
tos de la ley nacional. " 

Con frecuencia, distintos operadores, especialmente aquellos 
del ámbito del derecho, sostienen que si la víctima infantil de 
abuso no es llevada ante el tribunal, tanto durante la instrucción 
como en el juicio, se viola su derecho a ser oído. La realidad y el 
sentido común indican que en los casos de delitos sexuales, se 
trata precisamente de lo contrario. Las características del fenó
meno de abuso y las consecuencias que ocasiona en las víctimas 
infantiles, determinan con rigor científico que cuando un tribu
nal o las partes las interrogan en forma directa ESTÁN VIOLANDO 

SU DERECHO A SER OÍDAS. 

Cuando se obliga a la niña abusada a sentarse ante un tribu
nal se la está silenciando. En algunos casos, con la mirada perdi
da, no responderá a pregunta alguna; y en otras ocasiones, se 
retractará diciendo que todo lo dicho anteriormente "es menti
ra'' y dirá que lo inventó para perjudicar a su padre (o concubina 
de la madre, tío, amigo de la familia, etcétera) . Cuando con la 
presión de sentirse responsable del encarcelamiento de alguien 
cercano, la víctima infantil es obligada a comparecer ante cual
quier tribunal, SE ESTÁN VIOLANDO SUS DERECHOS ELEMENTALES. 

Hay quienes sostienen que en estos casos no se le infringe 
daño alguno a la víctima ya que "hay muchos niños que concurren 



al debate y relatan sin problemas lo sucedido ': Al respecto, cabe 
una reflexión. El hecho de que, en efecto, existan víctimas que 
puedan verbalizar los abusos que sufrieron, no evita la 
revictimización que se le ocasiona ante las sucesivas declaracio
nes. Revivir hechos de semejante dimensión traumática es en sí 
mismo violento, tanto para las víctimas adultas como para las 
infantiles. Lo que agrava la situación es que en el caso de las 
últimas, al enorme daño ocasionado por el abuso, se le suman 
los sentimientos generados por el encarcelamiento de su pre
sunto agresor (con frecuencia alguien vinculado afectivamente) 
y las habituales presiones de los restantes familiares. 

Resulta aquí oportuno tener en cuenta las principales acep
ciones del verbo "oír" establecidas por la Real Academia Espa
ñola. La misma señala literalmente: "Oír. (Del lat. audire)Percibir 
con el oído los sonidos. 2. Atender los ruegos, súplicas o avisos de 
uno. 3. Hacerse uno cargo, o darse por enterado, de aquello de que 
le hablan': A su vez, el verbo "escuchar" que es el utilizado por la 
Convención, es definido como: "Escuchar. Aplicar el oído para 

4 
oír. 2. Prestar atención a lo que se oye': 

La primera acepción de ambas palabras, alude al sentido del 
oído y a su relación con los sonidos. La segunda, también en 
ambos casos, se refiere al CONTENIDO, es decir, a la implicancia 
de esos sonidos que se perciben y por eso hace hincapié en la 
"atención" que se presta a quien los emite. Finalmente, en la 
tercera acepción de "oír" se completa la noción que permite una 
comprensión cabal de la norma. Para el derecho NO BASTA CON 

QUE WS JUECES APLIQUEN EL OÍDO. Deben, además, PRESTAR ATEN

CIÓN a lo que oyen y, por último, deben HACERSE CARGO, DARSE 

POR ENTERADOS DE AQUELLO DE QUE LE HABLAN. 

Este HACERSE CARGO es precisamente una de las funciones 
esenciales de la Justicia, que diferencia a los jueces del resto 
de los funcionarios y ciudadanos . Ello por cuanto muchas de 
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las decisiones que se toman a diario y que inciden en l a  vida de 
los imputados y de las víctimas dependen de las interpretaciones 
que se hacen de sus relatos. 

En el caso concreto de las niñas abusadas, HACERSE CARGO 

implica, entre otras cosas, tener en cuenta QUIÉN es esa niña, las 
características de los hechos que la han afectado y las conse
cuencias que esos hechos le pueden haber ocasionado. Luego de 
este proceso de razonamiento, el juzgador no puede seriamente 
pretender que si lleva a esa niña ante el tribunal, la estará OYEN

DO o ESCUCHANDO en los términos de la Convención. Por el 
contrario, estará poniendo en marcha el simple e incompleto 
SENTIDO DEL OÍDO y al sólo efecto de percibir algunos sonidos. 

El único modo de OÍR a una niña abusada, respetando la 
normativa vigente y cumpliendo con el principio rector de 
PROTECCIÓN INTEGRAL, es EN EL ÁMBITO APROPIADO Y CON LA 
INTERVENCIÓN EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE DE LOS ESPECIALISTAS, 

que no son los jueces . 
Se ESCUCHA al niño en los términos de la Convención cuan

do las entrevistas las lleva a cabo un especialista en Cámara Gessel, 
y el juez, o en su caso el Presidente del Tribunal (desde afuera) , 
transmiten al experto que interactúa con el niño las inquietudes 
que pudieran tener. 

Es por ello que el artículo 12.2, al señalar que se dará al niño 
la oportunidad de ser escuchado, aclara: "ya sea directamente o 
por medio de un representante u órgano apropiado': Por "directa
mente" debe entenderse aplicable a aquellos casos en los que por 
ejemplo se discute un divorcio o tenencia judicial y el niño en 
cuestión atraviesa una etapa evolutiva y emocional que lo per
mite. Ahí, podrá ser escuchado por el tribunal e interrogado en 
forma "directa" . Ello por cuanto ese niño no ha vivido el infier
no que supone el abuso ni sufrido los trastornos disociativos o 
de acomodación que con frecuencia acompañan a la situación 
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investigada. Sin embargo, si se tratara de casos de div�rcio que 

por sus características, grado de conflicto y edad, pudteran ha

ber afectado seriamente al niño, TAMPOCO deberá ser llevado ante 

el tribunal. Los jueces en esos casos están obligados a recurrir a 

los especialistas en la forma indicada para los casos de �buso. 

Por último, cabe señalar que la normativa contemda en la 

Convención sobre los Derechos del Niños tiende inequívocamente 

a evitar el sufrimiento de los destinatarios de la misma, Y no a 

generarlo. Confundir esta cuestión es un asunto relevante ya 

que una interpretación inadecuada lleva inexorablemente a la 

revictimización de los niños abusados e incluso, en muchos ca

sos, a silenciarlos y a arribar a absoluciones muchas veces incon

sistentes, de profunda injusticia y que aumentan notablemente 

el riesgo de las víctimas. 

La vida privada y honra del niño 

El artículo 1 6  de la Convención sobre los Derechos del Niño 

señala que: 
"J . Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales 

en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, 

ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación. 

"2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas 

injerencias. " 
No se puede dudar que la intervención judicial es indispen-

sable en todos los casos de abuso sexual infantil. Esto no signifi

ca en modo alguno que por tratarse de un poder del Estado Y de 

la actitud formal de sus organismos, todas las prácticas de inter

vención sean "legales" y "no arbitrarias" . Por el contrario, si se 

tienen en cuenta una vez más las características del fenómeno Y 

sus consecuencias en las víctimas, así como lo desarrollado hasta 

> 
ahora, se advertirá que desde el propio Estado se violenta mu-
chas veces la norma. Así, obligar a una niña a comparecer en la 
sala de audiencias viola la normativa protectora de la Conven
ción, por lo tanto es ILEGAL. Si se considera asimismo que toda 
decisión administrativa o judicial que contradiga sin sostén cien
tífico suficiente lo aconsejado por la especialidad respectiva -en 1 

este caso la Psicología-, la práctica actual, es además arbitraria. 
Cuando un juez o cualquiera de las partes le pregunta en el 

juicio a una niña abusada acerca de "dónde le metieron el pitilín" 
o si "le dolió la cola': en lugar de ser entrevistada por un especia
lista y en el ámbito apropiado, se está cometiendo una injeren
cia arbitraria en su vida privada. 

Hay numerosos casos en que las víctimas de abuso han debi
do incluso ser cambiadas de colegio ante las burlas de sus com
pañeros enterados del evento. En el mejor de los casos, se las 
mira como "bichos raros", aumentando así su dolor. De ahí la 
importancia de preservar por todos los medios, tanto en el jui
cio como en las instituciones educativas y de salud, la honra y 
reputación del niño expresamente protegidos por la Conven
ción. Lo que sucede, es que durante siglos el niño ha sido consi
derado objeto y no sujeto de derechos, tanto que incluso en la 
actualidad hay mucha gente -particulares y funcionarios estata
les-, que sigue pensando que no es posible afectar la honra o 
reputación de una criatura de cinco o seis años. Igualmente, aún 
existen algunos jueces que piensan que ese eventual daño -que 
con frecuencia minimizan o incluso niegan-, es el costo que se 
debe pagar para solucionar el caso, lo cual en última instancia es 
para beneficio de la propia niña. Aquí cabe señalar que ningún 
nuevo daño o sufrimiento que se infrinja a una criatura "en nom
bre de la justicia': puede ser beneficioso. 

Desde el punto de vista psicológico, el paso de un estadio a 
otro -objeto a sujeto- es de gran complejidad, y ha generado 



grandes resistencias. Así, hay funcionarios que racionalizan la 
cuestión relativizando la propia Convención y calificándola como 
mera "utopía" o ''expresión de deseos" en lugar de lo que es: nor
mativa plenamente operativa y obligatoria. Quienes así actúan, 
contravienen los derechos reconocidos en el aludido artículo 16 . 1 ,  
emergiendo el precepto del inciso 2 que garantiza al niño pro
tección de la ley contra esas injerencias o ataques. En sentido 
contrario, hay tribunales de nuestro país que a diario toman 
decisiones adecuadas y que tienen muy en cuenta a la víctima. 
Es de esperar que estos últimos pronto sean la regla y no la ex
cepción como sucede en la actualidad. 

Necesidad de protección especial 

Toda víctima de delitos requiere protección y la ley se la ga

rantiza. Pero los niños, a su vez, por determinadas particularida

des inherentes a su condición, fundamentalmente por su vulne

rabilidad, requieren una ESPECIAL PROTECCIÓN. Esta necesidad 

hoy es reconocida por el Estado. 

La siguiente es una breve selección de normas que sustentan 

lo dicho: 

� El ARTICULO 25, INCISO 2 de la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el lO de diciembre de 
1948, establece que "la maternidad y la infancia tienen 
derecho a cuidados y asistencia especiales'� 
� El ARTÍCULO VII de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre, dada en Bogotá 
en 1 948 señala que "Toda mujer en estado de gravi
dez o en época de lactancia, así como todo niño, tienen 

derecho a protección, cuidado y ayuda especiales'� 
� El PREÁMBULO de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, adoptada por las Naciones Unidas el 20 
de noviembre de 1 989 dice: "Teniendo presente que 
( . .  ) el niño, por su falta de madurez flsica y mental, 
necesita protección y cuidado especiales, incluso la de
bida protección legal, tanto antes como después del 
nacimiento '� 
� El ARTÍCULO 1 O, INCISO 3 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Reso
lución 2200 de la Asamblea General de las Nacio
nes Unidas señala que "se deben adoptar medidas es
peciales de protección y asistencia de todos los niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna por razón de 
filiación o cualquier otra condición'� 

� El ARTÍCULO 24, INCISO 1 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos de la Resolución antes 
citada de las Naciones Unidas sostiene que "Todo 
niño tiene derecho, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen 
nacional o social, posición económica o nacimiento, a 
las medidas de protección que su condición de menor 
requieren, tanto por parte de su familia como de la 
sociedad y del Estado'� 

De los preceptos citados se desprenden dos conclusiones 
básicas: 

� EL NIÑO POR SU FALTA DE MADUREZ FÍSICA Y MENTAL REQUIE

RE MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA ESPECIAL. 

� DICHA ASISTENCIA Y PROTECCIÓN DEBE SER GARANTIZADA POR 

EL ESTADO. 
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A su vez, de las características que presenta el fenómeno de 
abuso sexual de niños se desprende una tercera conclusión: 

� EL NIÑO ABUSADO REQUIERE UN TRATO DIFERENCIADO DU

RANTE TODAS LAS ETAPAS DE LA INTERVENCIÓN. 

Como se desarrollará en el capítulo 1 2 ,  se impone entonces 
el establecimiento de procedimientos que, sin afectar el derecho 
de defensa, eviten provocar nuevos daños a quien resulta vícti
ma de esta clase de hechos. Para cumplir con este objetivo se requie
ren modificaciones en las prácticas actuales de intervención. 

Donde mueren las excusas 

Es necesario referirse ahora sintéticamente a la obligatorie
dad de aplicar la Convención -y demás normas protectoras de 
los derechos humanos-, aun cuando la Argentina -o el país del 
que se trate-, adeude algún tipo de normativa tanto administra
tiva como legislativa para una adecuación integral al sistema. 

Se debe tener en cuenta que el Sistema Interamericano de pro
tección de los derechos humanos actualmente vigente es reciente, 
por lo cual es comprensible que se requiera un período considerable 
para una adecuación integral que abarque a todo un país. Más aún 
si se tiene en cuenta que en el caso de la Argentina cada provincia 
legisla en materia de procedimientos. A esto se suman las resisten
cias que existen a todo cambio y, en especial, a aquel que pueda 
implicar alguna limitación al poder de los jueces. 

En este particular período de adaptación del sistema a los 
nuevos paradigmas, las resistencias aludidas se manifiestan de 
las más diversas maneras . Por ejemplo, se suele argumentar la 
falta de legislación interna, o en su caso de reglamentación, como 

excusa para no aplicar determinados
> 
principios en materia de 

derechos humanos. Al respecto, hay coincidencia en la doctrina 
especializada en cuanto a que cuando una norma de origen in
ternacional ha sido incorporada al orden interno puede ser in
vocada para exigirse su cumplimiento cuando es autoejecutable. 
Para que lo sea se deben dar dos requisitos: 

� Que establezca un derecho de un modo claro y específico. 
� Que contenga los elementos necesarios para que un juez 

aplique tal derecho al caso concreto, sin necesidad de que una 
norma secundaria o reglamentaria complete a la primera, a los 
efectos de que pueda ser aplicada y resulte garantizado el dere
cho internacionalmente reconocido.5 

En sentido contrario, hay derechos que por su naturaleza, 0 

según la terminología utilizada en la Convención Interamericana, 
carecen de una exigibilidad inmediata y plena en ausencia de 
normas internas o de otras medidas complementarias, a adoptar 
por el Estado. Es el caso de los artículos 13 .5 ,  17.4, 1 9  y 2 1 .3 de 
la Convención. Como señala el ex presidente de la Corte de 
Derechos Humanos, Jiménez de Aréchaga, los textos citados ''re
claman expresamente la existencia de una ley o de medidas comple
mentarias. Para los demás, la conclusión debe ser en fovor del ca
rácter ejecutable por sí mismo {self-executing) de las disposiciones 
de una convención de esta especie y de su exigibilidad directa e in
mediata. Ello es así porque el objeto y razón de ser de una Conven
ción de Derechos Humanos, así como la clara intención de sus 
autores es reconocer en fovor de los individuos, como terceros benefi
ciarios, ciertos derechos y libertades fUndamentales, y no regular las 
relaciones entre los Estados partes': 

La digresión efectuada resulta indispensable ya que se vincu
la con la obligación de los jueces de aplicar las Convenciones de 



Derechos Humanos aunque no se haya efectuado aún la adecua
ción legislativa correspondiente. Por lo tanto, interrogar a una niña 
abusada en una sala de audiencias, viola la normativa de la Conven
ción sobre los Derechos del Niño, AUNQUE AúN NO HAYA SIDO RE

FORMADO AL RESPECTO EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS. 

Así se desprende de la doctrina de la autoejecutoriedad 
imperante en materia de derechos humanos, postura que ha sido 
explicitada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación a par
tir de la doctrina "Giroldi" . Incluso, con anterioridad al fallo 
citado _:y a la reforma constitucional-, en "Ekmedjian, Miguel 
Ángel C/Sofovich, Gerardo y otros", sentencia del 7 de julio de 
1 992, la Corte -en relación al Pacto de San fosé de Costa Rica-
ha sostenido: 

"18) Que la Convención de Viena sobre el derecho de 
los Tratados [ . .} confiere primacía al derecho interna
cional convencional sobre el derecho interno. Ahora 
esta prioridad de rango integra el ordenamiento jurí
dico argentino. La convención es un tratado interna
cional, constitucionalmente válido, que asigna priori
dad a los tratados internacionales frente a la ley inter
na en el ámbito del derecho interno, esto es, un recono
cimiento de la primacía del derecho internacional por 
el propio derecho interno. 
"19) Que la necesaria aplicación del artículo 27 de la 
Convención de Viena impone a los órganos del estado 
argentino asignar primacía al tratado ante un even
tual conflicto con cualquier norma interna contraria 
o con la omisión de dictar disposiciones que, en sus 
efectos, equivalgan al incumplimiento del tratado in
ternacional en los términos del citado artículo 27 . . 
"20) Que en el mismo orden de ideas, debe tenerse 
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presente que cuando la Nación ratifica un tratado que 
firmó con otro estado, se obliga internacionalmente a 
que sus órganos administrativos y jurisdiccionales lo 
apliquen a los supuestos que ese tratado contemple, siem
pre que contenga descripciones lo suficientemente con
cretas de tales supuestos de hecho que hagan posible su 
aplicación inmediata. Una norma es operativa cuan
do está dirigida a una situación de la realidad en la 
que puede operar inmediatamente, sin necesidad de 
instituciones que deba establecer el Congreso. " 

Como se anticipó, aun antes de la reforma constitucional de 
1 994, la CSJN concluyó en el fallo citado [Ekmedjian] : "Esta 
Corte considera que entre las medidas necesarias en el orden jurídi
co interno para cumplir con el fin del Pacto deben considerarse com
prendidas las sentencias judiciales. En este sentido, puede el tribu
nal determinar las características con que ese derecho, ya concedido 
por el tratado, se ejercitará en el caso concreto'� 

El rango otorgado a los Tratados y Convenciones de Derechos 
Humanos por la reforma constitucional de 1994, simplifica aún 
más la cuestión. Luego de la reforma, la Corte Suprema a partir de 
"Giroldi, Horacio David y otro slrecurso de casación, causa Nro. 
3293" sentencia del 7 de abril de 1995, avanzó aún más en el crite
rio. Allí sostuvo que la jurisprudencia de los tribunales internacio
nales competentes para la interpretación y aplicación de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos debe: 

"11) [ . .  } servir de guía para la interpretación de los 
preceptos convencionales en la medida en que el Esta
do Argentino reconoció la competencia de la Corte 
Interamericana para todos los casos relativos a la inter
pretación y aplicación de la Convención Americana[ . .  } 



"12) Que, en consecuencia, a esta Corte como órgano 
supremo de uno de los poderes del Gobierno Federal, 
le corresponde -en la medida de su jurisdicción- apli
car los tratados internacionales a que el país estd vin
culado en los términos anteriormente expuestos, ya que 
lo contrario podría implicar responsabilidad de la 
Nación frente a la comunidad internacional [ . .}" 

En sintonía con la jurisprudencia citada, el máximo tribunal 
argentino ha emitido un fallo reciente que ratifica el criterio 
aludido. Lo hizo al resolver un Recurso de Queja presentado 
por la madre de un niño presuntamente abusado por su padre y 
otras personas. En su carácter de querellante, la señora cuestio
naba una medida de la Juez de Instrucción consistente en una 
nueva declaración testimonial y examen psicológico del niño (el 
undécimo) . Invocó que tal citación violaba el artículo 3 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, contenida en el artículo 
75 inciso 22 de la Constitución Nacional. La resolución fue 
apelada y la Cámara respectiva confirmó la decisión de citar al 
niño a declarar nuevamente. Contra esa decisión, la querellante 
presentó un recurso de casación que fue denegado, por lo cual 
recurrió en queja ante la Cámara Nacional de Casación Penal, la 
cual fuera asimismo rechazada por ese alto Cuerpo. Contra esa 
última resolución la empecinada madre, presentó un recurso 
Extraordinario ante la CSJN, el cual fue denegado, por lo que 
llegó al máximo Tribunal argentino por vía del recurso de Que
ja. La Corte corrió vista de la presentación al Procurador Gene
ral de la Nación, quien luego de reseñar los antecedentes del 
caso, se expidió favorablemente. Señaló en lo esencial que la 
negativa de la Cámara de Casación de resolver el recurso planteado 
violaba el debido proceso. Consideró que la decisión de la Juez que 
la Cámara de casación se negó a revisar, resultaba equiparable a una 

sentencia definitiva ya que el daño psicológico que podría sufrir 
el niño como consecuencia de reiteradas convocatorias a testi
moniar, implica una lesión de los derechos que le asisten deriva
dos de la Convención sobre los Derechos del Niño. A su vez, como 
dicha Convención posee jerarquía constitucional, se ha suscita
do una cuestión federal, por lo cual finalmente opinó que debía 
hacerse lugar a la queja y revocar el fallo apelado. El 27 de junio 
de 2002, la Corte, con ocho votos favorables y ninguno en con
tra, compartió e hizo suyos los argumentos del Procurador. Así, 
resolvió hacer lugar a la queja, declarar procedente el recurso 
extraordinario y dejar sin efecto la sentencia apelada.

7 
En este 

caso, si bien no se resuelve la cuestión de fondo (reiteración 
de pericias) , se fija un criterio clave como es la posibilidad de 
apelar e incluso llegar a la Corte Suprema, toda vez que un 
juez disponga alguna medida que pueda vulnerar derechos 
esenciales de los niños. 

En suma, hoy no cabe duda tanto respecto de la obligatorie
dad de aplicar las diferentes Convenciones sobre Derechos Hu
manos contenidas en el artículo 75 inciso 22 de la Constitución 
Nacional, como de la posibilidad de recurrir aquellas decisiones 
que puedan violarlas. 

Obligación de denunciar 

Finalmente, cabe efectuar una breve referencia a las normas 
que establecen la obligatoriedad de denunciar todos aquellos 
hechos delictivos que tengan como víctimas a niños. 

� El ARTÍCULO 2 de la LEY 24.417 de protección 
contra la Violencia Familiar establece: "Cuando los 
damnificados fuesen menores o incapaces, ancianos 
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o discapacitados, los hechos deberán ser denuncia
dos por sus representantes legales y/ o el ministerio 
público. También estarán obligados a efectuar la de
nuncia los servicios asistenciales, sociales o educati
vos, públicos o privados, los profesionales de la sa
lud y todo funcionario público en razón de su la
bor. El menor o incapaz puede directamente poner 
en conocimiento de los hechos al ministerio público" . 
� El CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENAL DE LA NA

CION, determina: "177 Tendrán obligación de de
nunciar los delitos perseguibles de oficio: l .  Los fUn
cionarios o empleados públicos que los conozcan en el 
ejercicio de sus funciones. 2. Los médicos, parteras, far
macéuticos y demás personas que ejerzan cualquier 
rama del arte de curar, en cuanto a los delitos contra la 
vida y la integridad flsica que conozcan al prestar los 
auxilios de su profesión, salvo que los hechos conocidos 
estén bajo el amparo del secreto profesionar 

Sobre la salvedad establecida por la última parte de la norma 
transcripta cabe señalar que, en ningún caso, esta excepción puede 
ser invocada respecto de delitos cometidos contra niños. En este 
sentido, operan en toda su plenitud las normas protectoras cita
das en el presente capítulo en especial el artículo 19,2 de la Conven
ción sobre los Derechos del Niño de jerarquía constitucional (artículo 
75 inciso 22 CN) . En otras palabras: ningún profesional puede 
ampararse en el secreto profesional para dejar de denunciar cual
quier delito cometido contra un niño, sin importar el medio o las 
circunstancias por las que tuvo conocimiento del hecho. 

Finalmente, cabe mencionar lo establecido por el artículo 72 
del Código Penal en cuanto a los delitos de instancia privada 
(cometidos contra la integridad sexual) , que en su parte final 

establece los casos en los que asimila a l�s delitos perseguibles de 
oficio a aquellos casos en los que ': . .  el delito foera cometido con
tra un menor que no tenga padres, tutor ni guardador, o que lo 
fuere por uno de sus ascendientes, tutor o guardador. Cuando 
existieren intereses gravemente contrapuestos entre algunos de éstos y 
el menor, el Fiscal podrá actuar de oficio cuando así resultare más 
conveniente para el interés superior de aquér 

Esta norma, introducida al Código mediante Ley 25 .087 del 
14 de mayo de 1 999, incorpora el concepto de "intereses grave
mente contrapuestos" habilitando en esos casos al Fiscal a actuar 
de oficio. De este modo, se despeja  cualquier duda respecto de 
aquellos casos de delitos sexuales contra niños en los cuales la 
denuncia no había sido realizada por algunos de los progenito
res, tutores o guardadores . Por esta cuestión, las defensas de los 
imputados solían efectuar numerosos planteas de nulidad. Hoy, 
la actuación de oficio del Fiscal no sólo es admitida, sino que se 
torna obligatoria. 

En síntesis 

El Estado Argentino se comprometió a proteger a los niños, 
a respetar sus derechos reconocidos en la Convención, a asistir
los adecuadamente cuando hayan resultado víctimas de delitos 
y, finalmente, a adaptar nuestra legislación a los nuevos 
paradigmas en la materia. 

Toda intervención tanto para contener a los niños, como para 
investigar los hechos denunciados, debe sujetarse a la normativa 
protectora, quedando vedada toda práctica que los revictimice, 
dañe o perjudique en su rehabilitación. 

La práctica habitual de muchos tribunales, se contrapone con 
la normativa sintetizada en este capítulo. La demora en el trámite 



de las actuaciones, la reiteración de citaciones a las criaturas abu
sadas para interminables estudios periciales y finalmente su pre
sencia en el debate, es ILEGAL. Mecta además su recuperación y, 
en la mayoría de los casos, produce un verdadero retroceso en 
los avances que pudieran haberse producido mediante la inter
vención del área asistencial-terapéutica. 

De lo dicho se desprende que LOS JUECES ESTÁN OBLIGADOS A 

EVITAR MEDIDAS QUE IMPLIQUEN PRÁCTICAS REVICTIMIZANTES PARA 

LOS NIÑOS ABUSADOS. 

Capítulo 8 

Las víctimas infantiles 
y algunas malas prácticas actuales 

en la Policía y en la Justicia 

Lo desarrollado en los primeros capítulos respecto de las ca
racterísticas y consecuencias del abuso infantil permiten aproxi
marse a las experiencias sufridas por las víctimas . 

Al momento de la intervención policial-judicial, la niña se 
encuentra en un estado de gran conmoción originado por las 
amenazas, el secreto inviolable y la confusión que caracterizan 
esta etapa y que, con frecuencia, modifican su estado de con
ciencia. Experimenta sentimientos de terror, mezclados con ira 
e incluso afecto -cuando se trata de abuso intrafamiliar- respec
to de su agresor. Referido a este particular estado de tormento, 
Imebi ha señalado que esa niña ha recibido un "balazo en su 



aparato psíquico': 1 Esta sintética pero dramática descripción del 
estado en que se encuentra una criatura abusada en el momento 
de comenzar la intervención, permite tener una noción de las 
condiciones en las que se encuentra. Si bien las experiencias vi
vidas por la niña son intransferibles ya que sólo ella padeció la 
intensidad del abuso, la información que recibe el operador acerca 
del suceso le genera obligaciones puntuales . Debe tener en cuenta 
todas aquellas características del fenómeno y sus consecuencias 
en la mente de las víctimas, a la hora de tomar cada una de las 
medidas policiales o judiciales que recorrerán el expediente. 

La costumbre de considerar a la niña como una víctima más 
o un testigo tradicional de los tantos que llegan a tribunales, no 
sólo es injusta sino que es contraria a derecho. No se cuestiona 
aquí la necesidad de intervención tanto policial como judicial 
ya que la misma es imprescindible. La detención de los abusos y 
el inicio de una labor social-terapéutica requieren un poder coer
citivo que sólo posee la justicia con el auxilio de la policía. 

Como se señaló en el capítulo 6, el objetivo primario de la 
intervención es la PROTECCIÓN INTEGRAL DEL NIÑO. A su vez, el 
objetivo secundario es EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS y LA 

EVENTUAL SANCIÓN DE LOS RESPONSABLES. En la práctica, esos ob
jetivos están tergiversados. Así, la justicia penal toma como pri
mario el objetivo de reprimir los delitos, descuidando la protec
ción de las víctimas. En esta actitud, el bienestar de las criaturas 
queda en segundo plano, siendo revictimizadas una y otra vez 
en cada etapa del proceso. 

Las reformas legislativas operadas en todos los países de 
Latinoamérica y en especial .en la Argentina, donde la Conven
ción Sobre los Derechos del Niño tiene la máxima jerarquía jurídi
ca, atraviesan transversalmente todos los ámbitos de la interven
ción en casos de abuso. Sin embargo, la mayoría de las prácticas 
policiales y judiciales se mantienen como antes de las aludidas 

reformas. De este modo, la insensibilidad sigue caracterizando 
la intervención, y los operadores siguen sin tomar conciencia de 
la magnitud del drama que padecieron -y en muchos casos con
tinúan padeciendo- las víctimas. 

Como ha sucedido desde la Antigüedad, a los niños no se les 
cree aunque actualmente se encuentre comprobado científica- 1 
mente que es muy raro que mientan respecto de cuestiones de 
involucramiento sexual. En el caso de los preescolares, cabe re
cordar que como indica Intebi "carecen de la capacidad intelec
tual y cognitiva para inventar historias que incluyan detalles sexuales 
adultos, con el objetivo de incriminar a terceros': La autora agrega 
que por más que los adolescentes dispongan ya de estas capaci
dades, la utilización de las falsas acusaciones sexuales para dañar 
a otras personas es muy poco frecuente. 2 En este marco teórico, 
DESCREER sistemáticamente de las víctimas es una expresión más 
de los tradicionales prejuicios que marcaron la impunidad his
tórica en la materia. 

El calvario de denunciar el abuso 

En la República Argentina, tanto en la Capital Federal como 
en las provincias, y según establecen los artículos 1 80, 1 8 1  y 
1 82 del Código de Procedimientos Penal de la Nación, la de
nuncia puede ser indistintamente realizada ante el juez, el agen
te fiscal o ante la policía o las fuerzas de seguridad. Sin embar
go, la realidad indica que las víctimas y los familiares a diario 
deambulan de oficina en oficina, en muchos casos distantes en
tre sí, porque en la policía le dicen que tienen que ir al Fiscal, en 
la Fiscalía que tienen que ir a la policía y en el juzgado que tienen 
que ir a la policía o al fiscal . . .  Es curioso que a pesar de tener obliga
ción de receptar las denuncias y darle trámite, en las dependencias 



citadas, con frecuencia se produzcan las aludidas remisiones. Sin 
duda se trata de algo más que una MALA PRÁCTICA. Probablemente se 
sumen factores diversos como la simple irresponsabilidad de algu
nos empleados y la inoperancia de algunos funcionarios, todo ello 
en el contexto de una tradicional ideología de maltrato y discrimi
nación hacia las víctimas, tolerada y en muchos casos impulsada 
por los máximos responsables de algunas de esas dependencias. 

En cambio, en las oficinas públicas en las que sus autorida
des -magistrados, funcionarios o jefes policiales-, son celosos 
del cumplimiento de la normativa protectora, e imparten las 
órdenes adecuadas, los sufrimientos y trastornos para muchas 
víctimas son notoriamente menores. 

Debido a que aquella práctica de verdadero círculo vicioso 
continúa siendo frecuente, es importante que los denunciantes 
cuenten con algún asesoramiento letrado y de ser posible sean 
acompañados por algún profesional en el momento de comen
zar un trámite tan delicado como la denuncia de abuso. Claro 
está que cuanto más humildes resulten las víctimas y sus acom
pañantes, menos posibilidad habrá de que consigan ayuda pro
fesional y mayores serán las dificultades que deberán afrontar. 
Eso es parte de las desigualdades implícitas en toda situación de 
vulnerabilidad social que acompaña a la pobreza, circunstancia 
que se traduce en la paradoja que quien más ayuda requiere es 
quien menos la recibe. 

Todo ello refuerza la necesidad de que desde el Estado se 
tengan presentes no sólo las instancias de sancionar la legisla
ción adecuada, sino además que, en lo cotidiano, dichas normas 
sean obedecidas. De este modo, debe rechazarse toda remisión 
que se intente desde alguna de las oficinas indicadas hacia otra. 
No se trata de una cuestión menor toda vez que estas derivacio
nes no sólo no corresponden, sino que en muchos casos contri
buyen al desaliento, que en general se produce con el paso del 

tiempo, ante la falta de una respuesta in�titucional adecuada a la 
demanda de víctimas y acompañantes. Estas prácticas adelantan 
asimismo la típica pregunta que con frecuencia invade a denun
ciantes, en especial familiares y profesionales que decidieron in
tervenir, en el sentido de si "¿estaré haciendo lo correcto?" 0 "¿vale 
la pena soportar tanto maltrato?': 

Las demoras, a su vez, otorgan a los victimarios un tiempo que 
en muchos casos es vital y que les permite OPERAR sobre la víctima y 
quien intente ayudarla. Con frecuencia, esta presión rinde sus fru
tos ya que las amenazas con que tradicionalmente actúa quien está 
en riesgo de ser descubierto se ven corroboradas y facilitadas por 
una nula, deficiente o inadecuada respuesta institucional. 

El aludido adelantamiento del proceso de duda se debe a que, 
con las prácticas actuales, tarde o temprano las preguntas se ins
talarán en la mente de los denunciantes en alguna etapa del do
loroso proceso que ha comenzado a partir de la decisión inicial 
de actuar. 

De todos modos y si bien la víctima, sus familiares -no 
abusadores- y terceros que decidieron intervenir, siempre ten
drán esa clase de dudas, uno de los objetivos de una interven
ción articulada es que las mismas sean mínimas y encuentren 
adecuada contención y respuesta profesional. En sentido con
trario, cuanto más temprano aparezcan y menos contención exis
ta, habrá más riesgo para las personas involucradas, así como, 
por supuesto, más posibilidades de impunidad. 

LA VÍCTIMA EN SEDE POLICIAL 

En algunos lugares de la Argentina funcionan oficinas de
pendientes de las policías locales que cuentan con personal 



especializado en la problemática del abuso. Entrevistan a las 
víctimas y a sus acompañantes, derivando cada caso al ámbito 
que corresponda (médico forense, juzgado penal en turno, asis
tentes sociales, etcétera) . 

En la ciudad de Buenos Aires, dependiendo de la Policía Fe
deral Argentina, se creó en 1 996 una dependencia de atención a 
las víctimas de violencia sexual que cuenta con un equipo 
interdisciplinario conformado por psicólogas, psicopedagogas, 
asistentes sociales, una ginecóloga y un abogado. 

La creación por parte del Estado de estas oficinas, evidencia 
la evolución producida tanto en el reconocimiento de la magni
tud del fenómeno como de la especificidad del mismo. Este avan
ce abarca además de la policía, otros ámbitos tan diversos como 
la Procuración General de la Nación -Oficina de Asistencia In
tegral a la Víctima del Delito- y el Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires. Si bien todo ello resulta positivo, es imperioso 
elaborar una política de intervención articulada, primero por
que las oficinas aludidas son insuficientes y segundo porque no 
existe un seguimiento coherente con las características del fenó
meno ni respetuoso de las necesidades de las víctimas. 

En las zonas alejadas de los grandes centros urbanos, las ca
rencias aumentan. En este contexto, el personal policial de 
subcomisarías o destacamentos rurales, no cuenta con la míni
ma capacitación en la materia. La posibilidad de encontrar ayu
da se aleja en forma proporcional a estas distancias, viéndose así 
facilitada una vez más la impunidad. 

Otra de las cuestiones sobre este tema, de las que poco se 
habla, es la del ámbito físico en el que tiene lugar la denuncia 
policial. La mayoría de las denuncias se realizan ante esta sede, y 
es frecuente que las víctimas estén presentes en los edificios 
policiales . Allí están expuestas largas horas a los estímulos 
propios de esos lugares, tan ajenos a ellas como inconvenientes. 

Edificios inapropiados, los ruidos de las' máquinas de escribir y de 
las sirenas, los olores extraños, el ir y venir de personas "esposadas" , 
nada tienen que ver con la niña abusada. Todo esto contrasta noto
riamente con la contención tanto psicológica y emocional que ne
cesitan esta clase de víctimas. Además, no debe olvidarse el alto 
grado de sensibilidad que padecen tanto por el trauma del abuso 
como por el stress propio de toda situación de denuncia. 

"Exposiciones" 

En la Argentina, cuando la denuncia se efectúa ante la poli
cía, se comete con frecuencia una irregularidad de graves conse
cuencias. Mucha gente que llega a dar la noticia de este delito es 
convencida por el personal para que efectúe una EXPOSICióN en 
lugar de la denuncia que corresponde. La diferencia entre una y 
otra radica en que las EXPOSICIONES no provocan intervención 
judicial, mientras que las DENUNCIAS son inmediatamente co
municadas al fiscal o juez penal de turno. En el primer caso, la 
actividad policial se limita a citar al sospechado y efectuarle al
gún tipo de apercibimiento. En muchos hechos graves, como 
los homicidios derivados de violencia intrafamiliar y abusos de 
niños integrantes del grupo conviviente, es posible advertir esta 
clase de derivaciones producidas con anterioridad a los mismos. 
De este modo, numerosos delitos podrían haberse evitado, si se 
hubieran tomado las medidas que la legislación prevé como la 
exclusión del hogar del agresor, detención, etcétera. Esas medi
das a su vez sólo pueden ser ordenadas por un juez, el cual como 
se dijo nunca interviene cuando se trata de exposiciones. 

Esta inveterada mala práctica policial configura técnicamente 
delito. El funcionario que ante una clara denuncia de un hecho 
criminal procede a redactar una exposición, incumple sus deberes y 
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es pasible de sanciones administrativas (artículo 1 87 del Código 
Procesal Penal argentino) y penales (artículo 248 del Código Penal 
argentino) por violación de los deberes del funcionario público. 

En este punto hay que ser inflexibles. Los jefes policiales de
ben instruir adecuadamente a su personal para que proceda con
forme a las normas que rigen la materia. Quien acude a una 
secciona! policial a comunicar la posibilidad de un hecho de 
maltrato o abuso de un niño está haciendo una DENUNCIA . 

Las víctimas en vehículos policiales 

Otra práctica tan habitual como inapropiada es la de tras
ladar a las víctimas infantiles para trámites procesales en un 
patrullero policial. Como se advirtió sobre el tema en un ex
celente video testimonial, ''para los niños, en un patrullero sólo 

3 
viajan policías y ladrones"(sic) . No hay duda de que esa ma-
nera de ser trasladadas genera en las criaturas sensaciones des
agradables como si en lugar de víctimas fueran culpables. 
Mucho más cuando este procedimiento es utilizado para in
ternarlas en instituciones que por lo común tienen más ca
racterísticas carcelarias que protectoras. 

Una vez más se destaca el contraste entre el trato dispensado 
a las víctimas de delitos con el que reciben algunos de quienes 
los cometen. Es el caso, por ejemplo, de algunos ex funcionarios 
acusados de graves crímenes que son trasladados a tribunales 
para trámites procesales. Así, en cualquier noticiero televisivo es 
posible ver la mecánica de esos traslados. Autos lujosos, aparen
temente particulares y sin identificación, conducidos por perso
nal penitenciario que al igual que el resto de la custodia visten 
de civil. Las imágenes de ambas escenas evidencian una parado
ja acorde a la ideología que la sustenta. Mientras que las víctimas 

padecen un tratamiento desconsiderado, los presuntos autores 
de delitos -cuando tienen cierto status social-, reciben un trato 
injustamente preferencial. 

LA viCTIMA EN LA ETAPA 

DE INSTRUCCIÓN JUDICIAL 

El Juez de Instrucción 

En los países con sistemas judiciales derivados del derecho 
romano, el JUEZ DE INSTRUCCIÓN es un funcionario de gran po
der. La finalidad de la instrucción es muy amplia y todos los 
Códigos de Procedimientos la regulan específicamente. En la 
Argentina, según el artículo 1 93 del Código Procesal Penal de la 
Nación, su tarea consiste en: 

� Comprobar si existe un hecho delictuoso mediante las di
ligencias conducentes al descubrimiento de la verdad. 

� Establecer las circunstancias que califiquen el hecho, lo 
agraven, atenúen o justifiquen o influyan en la punibilidad. 

� Individualizar a los partícipes. 
� Verificar la edad, educación, costumbres, condiciones de vida, 

medios de subsistencia y antecedentes del imputado; el estado y 
desarrollo de sus facultades mentales, las condiciones en que actuó, 
los motivos que han podido determinarlo a delinquir y las demás 
circunstancias que revelen su mayor o menor peligrosidad. 

� Comprobar la extensión del daño causado por el delito, 
aunque el damnificado no se hubiera constituido en actor civil. 

Para cumplir con sus objetivos cuenta con una variada gama 
de posibilidades de investigar, pudiendo ordenar diversas medidas 



probatorias y numerosas diligencias, según se establece en el Tí
tulo Tercero, capítulos 1 a 8 del Código Procesal Penal. 

La primera obligación de los jueces penales de turno es la de 
recibir las denuncias de abuso y de dar la debida intervención a 
los fiscales y Asesores de Menores. De este modo el legislador 
argentino ha puesto a disposición de los jueces las normas bajo 
las cuales debe encuadrar su actividad, las que le otorgan un 
amplio margen de acción. Como imprescindible contrapeso de 
semejante poder, se le han impuesto asimismo limitaciones in
eludibles contenidas en la Constitución Nacional vinculadas al 
debido proceso legal, las que garantizan al imputado un proce
so justo y a las víctimas la protección que merecen. 

Muchas de las frustraciones e incomodidades que padecen 
las víctimas y sus acompañantes en el ámbito policial se repro
ducen en el judicial. Allí también se desalienta a quienes llegan 
pidiendo ayuda. 

''El ambiente en los tribunales penales es sórdido porque los pro
blemas que se ventilan allí son sórdidos. A la justicia criminal lle
gan los dramas mds profUndos que pueden desatar los seres huma
nos. Los protagonistas deambulan por los edificios en una secuencia 
que queda registrada en las paredes, en los pasillos, en sus bancos de 
madera, en infinitos expedientes y hasta en el aire que se respira. El 
olor a papel viejo, tal vez el exponente mds alegórico de la lentitud 
de la justicia, invade cada rincón. Victimarios, víctimas, testigos, 
policías y abogados, cada uno desde su rol y con sus propios dolores y 
miserias, se cruzan en un interminable desfile, muchas veces sin 
intercambiar siquiera una mirada. Es la mecdnica del drama de la 

4 que es imposible sustraerse. �' 
En las condiciones descritas, resulta de toda lógica que la 

mayoría de las víctimas de delitos en general, y en especial las de 
abuso sexual, se sientan arrepentidas de su decisión de denun
ciar. Esta sensación surge al poco tiempo de ingresar en un ám-

bito como el aludido, llegando incluso 
>
muchas de ellas al extre

mo de temer quedar atrapadas en el sistema. 
Durante aquellas interminables y desgastantes esperas de pa

sillo en muchos casos, ya es posible presagiar el final: LA IMPUNI

DAD. En la Argentina la relación denuncia-condena de los deli
tos, en general, no supera el tres por ciento -en los casos de 
agresiones sexuales es muy inferior-. Como se señaló en el capí
tulo 7, el Estado argentino asumió responsabilidades específicas 
en materia de protección y respeto de víctimas y testigos. La 
práctica tribunalicia cotidiana demuestra que esos compromi
sos no se cumplen. El mal funcionamiento del sistema en esta 
temática no sólo implica maltrato, sino que además acrecienta 
el nivel de vulnerabilidad con que las víctimas llegan a la justi
cia. Se impone entonces modificar drásticamente las condicio
nes desfavorables mencionadas . Hasta tanto esto suceda, los jue
ces están OBLIGADOS a evitar toda medida que vuelva a victimizar 
a una criatura abusada. 

Presencia de la víctima en la denuncia 

Es común que la madre o algún familiar concurra a efectuar 
la denuncia junto con la niña. Esto resulta lógico para esos adul
tos e incluso para muchos funcionarios. Sin embargo, ninguna 
norma indica que así debe ser. Por el contrario, la ley procesal 
habilita a que la denuncia sea efectuada "personalmente, por 
representante o mandatario especial" -Artículo 175 del Código 
Procesal Penal de la República Argentina-. Los progenitores o 
familiares no abusadores son los REPRESENTANTES de las víctimas 
infantiles. Si no los hubiera, serían representadas por el Asesor 
de Menores. La reiterada presencia de las criaturas en estos actos 
procesales ante policía, fiscal o juez, es sólo producto de prácticas 



inveteradas que no son obligatorias. Una lectura armónica de la 
legislación protectora ya citada, indica la clara inconveniencia 
de las mismas. 

Por esto, no es aconsejable que la niña concurra a la denun
cia, más allá de las medidas que se dispongan y que requieran su 
presencia física (por ejemplo, un examen médico) . 

Los interrogatorios a las víctimas infantiles 

Para saber lo que le sucedió a una niña, niño o adolescente 
aparentemente abusado, además de los exámenes médicos de 
rutina, es muy importante contar con su relato. Pero, la posibi
lidad de verbalizar hechos tan graves como el abuso sexual, va a 
depender de numerosos factores propios del fenómeno. La edad, 
la cronicidad del abuso, la figura del victimario, entre otros, dis
minuyen notoriamente la expectativa de contar con narraciones 
fluidas, lo cual si bien es frecuente en delitos comunes no lo es 
en el que nos ocupa. 

El ya aludido ámbito físico en el que se realizan estos 
interrogatorios, atenta igualmente contra la posibilidad de ob
tener un relato claro y coherente. Hay empleados y funcionarios 
judiciales que de buena fe intentan suavizar las condiciones se
ñaladas. Sin embargo, el BUEN TRATO que se dispense a las vícti
mas no implica en modo alguno que esté en condiciones de narrar 
lo vivido. Por otra parte, quienes habitualmente se encargan de 
recibir esas declaraciones iniciales son empleados o funcionarios 
con muy poca o ninguna capacitación específica para esa tarea. 
Tampoco lo están los jueces de instrucción. Como apunta Intebi, 
"por mds experiencia clínica que tengan los profesionales tanto del 
dmbito de la salud mental como en el de la educación o el trabajo 
social para llegar a conclusiones atinadas sobre la veracidad de un 
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relato o la especificidad de una conduct�, deberdn tener una forma
ción adecuada en psicología evolutiva y contar con capacitación 
conveniente en el campo del abuso sexual infonti/':5 Cabe resaltar 
que si profesionales del área social-terapéutica requieren forma
ción especial adicional en ASI, la inconveniencia de que em
pleados judiciales, funcionarios o magistrados INTERROGUEN a 
niños o adolescentes abusados, resulta bastante obvia. Las noto
rias diferencias que separan a las víctimas de abuso sexual de las 
de otros delitos obligan a que la interacción con las primeras sea , 
efectuada exclusivamente por profesionales especializados. Baita 
señala al respecto: "Las personas encargadas de interrogar al niño, 
carecen de formación en dreas relativas a la infoncia (estamos ha
blando de Tribunales de Mayores), por lo cual suelen desconocer los 
aspectos emocionales, evolutivos y cognitivos mds bdsicos del niño. 
Esto se manifiesta la mds de las veces, en la forma de interrogar al 
niño, el cual resulta desposeído de sus características evolutivas pro
pias y extrañamente desconectado de la experiencia traumdtica 
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vivenciada uesde la cual se llegó hasta esa instancia': Estas y otras 
críticas a los interrogatorios efectuados por funcionarios no es
pecializados suelen ser mal recibidas en el ámbito judicial, fun
damentalmente por parte de algunos jueces. Así, mientras hay 
magistrados que están de acuerdo en que esta tarea sea llevada a 
cabo por profesionales en la materia, muchos otros, se muestran 
contrarios a tales criterios .  Las razones más frecuentes que se 
esgrimen se basan en que como los jueces son los que luego 
deberán evaluar esos testimonios, ellos mismos deben tomarlos. 
Dichas argumentaciones deben ser rechazadas . En primer lugar 
porque la experiencia diaria indica que en la mayoría de los ca
sos son los Secretarios, Prosecretarios e incluso empleados, quie
nes interrogan a las víctimas. Y en segundo lugar por cuanto ni 
los mencionados ni los jueces poseen capacitación específica para 
esta clase de entrevistas . 



En cuanto a la alegación respecto de la valoración de los tes
timonios, no hay duda de que la decisión final está en manos de 
los jueces. No podría ser de otro modo. El error en este punto 
consiste una vez más en dar igual tratamiento a los casos de 
abuso sexual infantil que a los delitos comunes. ENTREVISTAR a 
víctimas tan particulares como las abusadas y dictaminar sobre 
la credibilidad o posibilidad de fabular de las mismas, es sin 
ninguna duda una tarea de expertos psicólogos y/ o psiquiatras. 
VALORAR jurídicamente esos dictámenes que validan o no los 
relatos, es labor exclusiva y excluyente de los jueces . Para esta 
tarea, los magistrados deben recurrir a la denominada "sana crí
tica" (artículo 263 C.P. P. argentino in fine) . Tanto en la doctrina 
como en la jurisprudencia en general se habla de "sana crítica racio
nal': Igualmente, con frecuencia se alude a que la misma se haya 
integrada por la "lógica': la psicología y la ''experiencia común': 

La PSICOLOGÍA aconseja que las entrevistas sólo sean realiza
das por expertos del área terapéutica. La EXPERIENCIA COMÚN re
vela que las víctimas SUFREN durante los interrogatorios judicia
les. A su vez la LóGICA indica que en esas condiciones, los 
interrogatorios silencian a las víctimas o como mínimo ocasionan 
importantes distorsiones en el relato de lo realmente sucedido. 

Resulta cuando menos curioso que los interrogatorios efec
tuados en la instrucción judicial en los casos de ASI, contradi
gan los principios que informan la metodología de valoración 
en que se basa el sistema judicial. A las citadas falencias se deben 
agregar muchas otras que afectan igualmente a las víctimas y al 
proceso. La actividad de los Juzgados de Instrucción Penal de 
toda Latinoamérica se cara,cteriza por ser vertiginosa. El aumen
to notorio de los delitos no fue acompañado por mejoras presu
puestarias ni de capacitación. Así, muchas veces se disponen 
medidas inadecuadas y no se ordenan las que son adecuadas, 
con el consiguiente perjuicio para toda la sociedad. 
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En una investigación realizada por la UNICEF en el año 2000 ' 
se citó un caso de la Argentina en el que se investigaban hechos 
de prostitución infantil. El juez de Instrucción ordenó el allana
miento de la vivienda sospechada UN AÑO DESPUÉS de la denun
cia. Fácil es imaginar el resultado de la diligencia. 

Irregularidades como la descrita, en muchas oportunida- 1 
des derivan en sobreseimientos prematuros de los imputa
dos . En otros ,  son detectados recién en la etapa siguiente que 
es la del j uicio. Allí, los Tribunales Orales a cargo de esa ins..: 
tancia suelen tener serias dificultades para revertir los vicios 
producidos en instrucciones deficientes . Es habitual en estos 
casos que se decreten nulidades y se REENVÍEN las causas a los 
Juzgados de Instrucción para que los jueces respectivos ha
gan nuevamente lo que estuvo mal hecho. Cuando se trata 
de vicios irreversibles, directamente se absuelve a los imputa
dos .  S i  bien los  acusados así liberados no pueden ser 
responsabilizados por las falencias de la justicia, resulta in
dudablemente injusto para las víctimas que semejantes he
chos queden impunes por "cuestiones técnicas" de las que son 
exclusivos responsables los malos funcionarios. 

En síntesis 

Los jueces están obligados a evitar medidas que dañen a las 
víctimas, según los artículos 4 y 6 de la ya citada Resolución 40/ 
34 de Naciones Unidas y Convención Sobre los Derechos del Niño. 
Sin embargo, como se vio, las niñas, niños y adolescentes abusa
dos son MALTRATADOS A DIARIO POR PRÁCTICAS QUE VIOLAN LAS 

LEYES PROTECTORAS VIGENTES. 

Todas las PRÁCTICAS INADECUADAS -algunas de las cuales fue
ron citadas en este capítulo-, no sólo PERJUDICAN a las víctimas, 



sino que además en muchos casos AFECTAN EL ESCLARECIMIENTO 

de los hechos. 
Los países que han suscrito la Convención Sobre los Derechos 

del Niño, han asumido el compromiso de HONRAR LA INFANCIA. 

El maltrato policial y judicial a las víctimas de abuso es una 
deshonra para los niños que VUELVEN A SUFRIR y para el Estado 
que INCUMPLE sus obligaciones. 

Los funcionarios y magistrados que continúan efectuando 
prácticas inadecuadas, deben modificar su actitud. Aquellos que 
por negligencia o mala fe además ocasionan las nulidades que 
dejan impunes esta clase de delitos, DEBEN SER SANCIONADOS. 

Sólo mediante cambios precisos en los procedimientos, reali
zados en sintonía con las leyes protectoras, será posible aliviar el 
sufrimiento de las víctimas y realizar investigaciones producti
vas en una etapa tan crucial para el proceso como es la de la 
instrucción judicial. 

Capítulo 9 

lA NIÑA EN EL JUICIO 

A diario, en la mayoría de los tribunales del país y del mun
do, las niñas abusadas son citadas al juicio. Si bien a las menores 
de 1 6  años no se les requiere juramento de decir verdad como al 
resto de los testigos, lo cierto es que en general deben soportar 
las mismas esperas interminables que aquellos, con el agravante 
obvio de resultar víctimas de los hechos juzgados. En este ámbi
to se pueden percibir distintas alternativas en la declaración de 
las niñas, cada una con su connotación específica y consecuen
cias diversas para el proceso. La descripción que sigue abarca las 
actitudes que se observan con mayor frecuencia por parte de las 
pequeñas víctimas. 



Niñas que mantienen sus dichos anteriores 

Esta alternativa se produce en general cuando se trata de abu
sos cometidos por extraños o ajenos al grupo conviviente y la 
niña tiene adecuada contención en el seno familiar. Igualmente, 
se percibe esta actitud cuando se trata de víctimas que aún ha
biendo sido abusadas por familiares cercanos -o concubinas de 
sus madres-, ya no conviven con ellos, o bien, finalmente, cuando 
hay hermanitas/os menores y la niña teme que sufran los mis
mos abusos. 

En todos estos casos, se facilita la tarea de los jueces. 
Así, en aquellos casos en que la niña efectúa un relato coinci

dente con sus declaraciones anteriores y existen algunos otros 
elementos de prueba, -tales como lesiones físicas o cambios 
conductuales significativos, el testimonio de algún docente, fa
miliar no abusador o perito que la hubiere entrevistado-, el fallo 
muy probablemente será condenatorio. No obstante lo dicho, 
se suelen presentar en estos casos algunos inconvenientes origi
nados en que, aún cuando las niñas mantengan sus relatos ante
riores, siempre habrá diferencias en sus dichos, en algunos casos 
leves y en otros notables y con contradicciones. Si bien existen 
poderosas razones que explican y justifican tales diferencias, lo 
cierto es que los jueces muchas veces tienen dificultades para 
fundar sus fallos ante las mismas, especialmente cuando se pro
ducen contradicciones, las que, como es lógico, son resaltadas 
por las defensas a la hora de sus alegatos. 

Un caso que finalmente llegó a la Corte Suprema de Justicia, 
resulta ilustrativo. Se trata,ba de un hombre condenado por ha
ber violado a un niño de seis años en el baño de un colegio. 
Apelada la condena, la Cámara actuante revocó el fallo y absol
vió al acusado. Se basó entre otras cosas en que el niño había 
dado distintas versiones de lo ocurrido. Interpuesto un Recurso 

Extraordinario que fue rechazado, la querella fue en Queja al 
máximo Tribunal de la nación. La Corte, al revocar el fallo 
desincriminante, sostuvo respecto de la variación en los relatos 
que: '� . .  No resulta posible exigirle a un menor, como en el caso se 
trata, de que precise circunstancias traumdticas como las vividas y 
que sin duda desconocía y aún desconoce, en sus alcances. Su relato 
lleva ínsito la lógica de quien con tan escasa edad -sólo seis años al 
momento del hecho- tiene vivencias personales, que para el común 

1 
de los niños resultan desconocidas': Es interesante agregar que en 
el fallo citado, la Corte consideró relevante el cambio de actitud 
del niño-víctima de abuso sexual a la fecha del hecho y días 
posteriores, tanto en el ámbito escolar como en el familiar (Con
siderando 9°) . 

Niñas que se retractan 

Ésta es la hipótesis que se da tal vez con mayor frecuencia, en 
especial cuando se trata de abusos intrafamiliares . 

Como consecuencia directa de la intervención desarticulada, 
que actualmente es la regla, las niñas llegan al juicio una vez 
transcurrido un lapso de tiempo considerable, en algunos casos 
de meses desde ocurridos los hechos y, en la mayoría de los ca
sos, después de varios años de sucedidos los mismos. En esos 
períodos, la situación planteada por la existencia de la causa ju
dicial va a variar de acuerdo a que el acusado se encuentre dete
nido o en libertad. Si ha sido encarcelado -la mayoría de los 
delitos contra la integridad sexual de niños no son excarcelables

' las presiones que sufren las víctimas son verdaderamente inso
portables. La confusión mental que presentan, unida a los trastor
nos descritos en los capítulos anteriores, hacen que la situación de 
encierro del denunciado sea, sin duda, un factor altamente 



conflictivo. Si además se tiene en cuenta que la mayoría de los 
abusos sexuales cometidos contra niños lo son por parte de 
personas cercanas -padres biológicos, concubinas de las ma
dres u otros familiares-, la presión ante la situación concreta 
de encierro de aquellos, aparece como obvia. La incidencia de 
esta circunstancia es variable de acuerdo al grado de contención 
social y terapéutica con que cuente la niña, debiendo tenerse en 
cuenta que, en general, la misma es insuficiente para contrarres
tar adecuadamente semejante presión. 

No puede desconocerse, asimismo, que uno de los sentimien
tos que habitualmente atormentan a esta clase de víctimas es la 
culpa por creerse responsables de dicha situación. Máxime, cuan
do los abusos son acompañados por amenazas que incluyen 
mensajes respecto de que si cuenta algo, "la familia se destruird ': 
lo cual lógicamente se concreta con la detención del acusado -la 
amenaza comienza a cumplirse-. A esto se suma la influencia 
muchas veces ejercida por la madre la cual, como se refirió en el 
capítulo 5 ,  se encuentra envuelta desde el comienzo mismo del 
develamiento en su propia confusión por lo sucedido con su 
hija y por lo que está sucediendo durante el proceso con su es
poso, pareja o familiar. Aquí también cabe recordar que el mal
trato institucional, d�rivado tanto de la mala atención que reci
ben en el ámbito judicial como del que se encuentra implícito 
en al transcurso de largos plazos para resolver las causas, opera 
como claro factor estresante para la madre. Ella, con frecuencia 
apenas comenzado el proceso, tiene dudas sobre si fue correcto 
efectuar la denuncia, la que hasta el momento del juicio sólo ha 
tenido como resultado interminables esperas y traslados para 
declarar, así como igualmente sucesivas pericias y visitas del área 
social. En estas condiciones muchas veces es la madre quien in
tenta influir sobre la niña para que modifique sus dichos iniciales, 
sumado a que además, ella misma durante el juicio modifica sus 

declaraciones anteriores. Se añade asimismo que también en 
muchos casos el imputado es el único proveedor de ingresos del 
hogar. Esto agiganta el drama familiar, ya que ante su encarcela
miento, y frente a la ausencia de contención moral y económica 
por parte del Estado, se alejan las posibilidades de mantener 
relatos coherentes con los antecedentes de la causa. 

En estos casos, y con los precedentes emocionales citados, 
iniciado el juicio, la niña debe ingresar a una sala de audiencias 
en la que se encuentran numerosas personas por completo des
conocidas (jueces, fiscales, defensores, secretarios) y ante quie
nes deberá relatar los �ucesos más íntimos y traumatizan tes que 
una criatura pueda haber vivido. Así, es posible advertir toda 
clase de reacciones, desde relatos fluidos hasta frases espaciadas, 
separadas por largos silencios. Las variantes dependerán de las 
singularidades de cada caso, los vínculos con el imputado y la 
edad de las víctimas. 

En general, cuando las que se retractan son preadolescentes o 
adolescentes, lo hacen de una manera fluida mostrándose con
vencidas de su discurso. Cuando, en cambio, se trata de niñas 
más pequeñas (de 5 a 1 0  años de edad aproximadamente) , se 
limitan a negar lo sucedido y simplemente a decir que ''mintie
ron'� Estas últimas, en la mayoría de los casos, no pueden res
ponder cuestiones elementales que les planteen los jueces, como 
ser las vinculadas a lesiones en sus genitales. El discurso de las 
más grandes, frecuentemente, se dirige a explicar sus dichos an
teriores basándolos en enojos con el acusado porque no las deja
ron ir a alguna salida o por motivos en general fútiles que en 
modo alguno se condicen no sólo con los dichos anteriores, sino 
con el propio contexto de la causa. Hay casos en los que incluso, 
en el marco de esas retractaciones, para tratar de explicar lesio
nes vaginales (desgarros o desfloraciones), las atribuyen a "com
pañeros de colegio ': ''amigos" o ''novios': Estos personajes resultan 



inexistentes y no sólo no llegan nunca al debate, sino que ni 
siquiera son compatibles con la edad que muchas de las víctimas 
tenían a la época del inicio de los abusos. 

Los nuevos relatos (opuestos a los anteriores) suelen ser con
tradictorios con la prueba obtenida por los servicios sociales, 
docentes y vecinos de los que surge que las niñas en cuestión, 
NUNCA frecuentaron otro ambiente que el escolar, la iglesia o su 
hogar. Hay que recordar al respecto, que el abusador tiende a 
AISLAR a su víctima, impidiendo todo contacto o interacción social 
que no sea el estrictamente imprescindible. 

Igualmente frecuentes son los casos en los que lisa y llana
mente las niñas niegan haber sido siquiera tocadas por el impu
tado o por cualquier otra persona, aun cuando los exámenes 
médicos realizados indican inequívocamente lo contrario. 

La frecuente retractación en el debate, tanto de madres como 
de niñas, plantea una cuestión jurídica particularmente com
pleja, en especial en el momento de la toma de decisiones con 
respecto a cuál de los relatos se le dará crédito. 

En el proceso penal inquisitivo, hoy parcialmente abandona
do en la República Argentina, la retractación de las víctimas así 
como de sus madres, generaba absoluciones casi automáticas. El 
razonamiento de los jueces para llegar a soluciones liberatorias 
en general no presentaba -ni presenta- mayores dificultades. El 
recurso al BENEFICIO DE LA DUDA fue siempre el más utilizado. En 
este contexto, es comprensible que los defensores, ante estas re
tractaciones, argumenten que no es posible arribar a un juicio 
de certeza respecto del hecho si las propias víctimas efectúan 
relatos diversos e incluso ,contradictorios. Lo que no es com
prensible ni debe ser admitido es que los jueces realicen ese ra
zonamiento desconociendo los avances tanto desde el punto de 
vista del proceso penal como del generado en el ámbito de la 
psicología. Es preciso remarcar que ciertos razonamientos y 

argumentos que son permitidos a los defensores, que son PARTE 

en el juicio, NO LO SON a los jueces, quienes están obligados a ser 

IMPARCIALES . 

Hoy la realidad indudablemente ha cambiado. En el ámbito 
procesal, cabe recordar que actualmente rige en la Argentina el 
principio de la SANA CRÍTICA para la valoración de la prueba. 
Esto obliga a analizar las retractaciones -de niñas o madres- en 
el contexto de TODA la causa y a la luz de los principios de la 
lógica, la psicología y la experiencia común. Así, si de la prueba 
colectada desde el comienzo (pericias, declaraciones testimonia
les, existencia de indicadores psicológicos, físicos, y otros), sur
ge que el relato verídico es el anterior, NO EXISTE DUDA SINO CER

TEZA. Es más: una retractación fuera de todo contexto, y tenien
do en cuenta lo dicho acerca de la presión sobre la víctima, en 
muchos casos funciona como AVAL del resto del cuadro y debe 
ser valorado como tal en el momento de dictarse sentencia. En 
estos casos, la retractación en el juicio, en vez de llevar a una 
''duda que no es posible superar" -como se suele argumentar-, es 
el resultado lógico y CONFIRMATORIO de la situación de abuso 
que ha sufrido la víctima. 

Cuando se analiza este tipo de retractación se debe tener en 
cuenta, además, tanto las presiones psicológicas posteriores a las 
agresiones sexuales como las generadas por la propia situación 
judicial a la que se ven sometidas las niñas . Todo ello agravado 
por la regular falta de contención de las víctimas tanto en la 
etapa previa al juicio como durante la sustanciación del mismo. 

De esta forma, el adecuado análisis y la consecuente 
descal ificación de tales retractaciones -cuando correspon
da-, E INCLUSO SU VALORACIÓN COMO PARTE DEL CUADRO 

PROBATORIO INCRIMINANTE, se impone desde la aludida SANA 

CRÍTICA, que obligatoriamente deben utilizar los jueces 
para fundar sus sentencias . 



En los últimos años, han ocurrido importantes avances por 
parte de los tribunales, en cuanto al tratamiento de estas varia
ciones de relatos. Resulta ilustrativo un caso en el cual se juzgó a 
un imputado por abusar sexualmente de sus hijas biológicas de 
1 4  y 1 5  años de edad. El develamiento había tenido inicio en el 
colegio al cual asistían las niñas y los abusos fueron relatados en 
primer término ante la maestra de una de ellas . Luego, dicho 
relato se mantuvo ante la asesora de menores, la policía y el juez 
de instrucción. En el juicio oral las niñas se retractaron. A con
tinuación transcribo textualmente lo expresado por el tribunal, 
con la salvedad de haber modificado los nombres reales de las 
niñas-víctimas y de la maestra a la que se le reveló el abuso: 

"Como se señaló, existe una contradicción notoria en
tre las declaraciones de las niñas efectuadas antes del 
debate y las prestadas en el acto del juicio. Así, ante el 
tribunal, señalaron que todo lo que habían dicho con 
anterioridad era mentira y que quien las hizo decir 
esas falsedades es la maestra de Clara, Valeria Sonora. 
La docente, según las niñas, les habría dicho que te
nían que inventar esas cosas sobre el imputado. 
"En aquellos casos como el presente en los que las 
víctimas llegan al debate dando una versión 
significativamente diversa de la narrada al comienzo 
de la causa, los antecedentes que obren en el expe
diente permiten determinar sin dificultad tanto la 
veracidad de las versiones iniciales, como la exis
tencia de razones de absoluto rigor científico para 
que la "nueva versión" dada en el juicio, deba ser 
descalificada. 
"En el caso, el inicio del llamado proceso de 
''develamiento" de la situación de abuso, se produjo en 

el ámbito de la escuela a la que a;istían tanto Clara 
como Ariela. Esto es habitual en materia de esta clase 
de abusos. Ello es igualmente lógico ya que a la fre
cuencia con que el niño asiste al colegio, se suma la 
particular percepción de los docentes. Así, es frecuente 
que presten atención a diversos cambios tanto en lo 
conductual y de aprendizaje, como en lo flsico, que 
podrían indicar la posibilidad de abuso. Es lo que ha 
hecho la maestra Valeria Sonora. Prestó atención, 
conversó con Clara y se involucró, efectuando los 
informes respectivos y declarando ante la justicia 
como era su obligación. 
"Cuando el proceso de develamiento se inicia en el co
legio, es evidente que la niña no ha encontrado en su 
hogar el espacio adecuado para hacer saber lo que le 
está pasando y que la madre no se dio cuenta, o lo sabe 
y no quiere -o no puede- hacer nada. 
"En el caso de la Sra. Oblita, los informes son lo sufi
cientemente elocuentes como para no extenderse dema
siado en el punto. Es obvio que una mujer que presen
ta retraso mental víctima de violencia por parte de su 
esposo que además es alcohólico y pasó once años en 
prisión por homicidio de su primera mujer, no puede 
brindar el espacio adecuado para que las niñas efec
túen una revelación con posibilidad de avance. Nótese 
que en el caso, y no obstante la evidente inferioridad 
de la Sra. Oblita respecto del imputado, pudo efectuar 
la denuncia y a su manera y con sus limitaciones dar el 
impulso que finalmente permitió la intervención ju
dicial y a partir de esta sentencia, el cese de los abusos. 
''Asimismo, en casos de abuso sexual intrafomiliar, 
es frecuente que las víctimas tengan dificultades para 



expresar lo que les está sucediendo o incluso que una 
vez que lo hacen, por falta de contención institucional 
adecuada y otros factores, dejan de hablar o se retrac
tan. En el caso, Clara y Ariela han podido verbalizar 
los abusos en aquellas etapas en las que luego de su 
primera revelación a la Srta. Valeria, han sido inter
nadas en las mini-instituciones. Más allá de la conve
niencia o no de tal determinación, entiendo que se 
debería haber excluido al imputado del hogar en lu
gar de excluir a las niñas, lo cierto es que mientras 
estuvieron fuera de la casa se preservó la palabra de 
ellas. Cuando luego de escaparse de la institución y ser 
rechazadas en su hogar por el imputado, debieron 
deambular por las calles comiendo lo que "la gente les 
daba" y durmiendo a la intemperie en un lugar aus
tral como Bariloche, la posibilidad de mantener un 
discurso se complicó. Así, regresaron nuevamente a su 
domicilio y en esa oportunidad, su padre "las perdo
nó" (sic), sosteniendo que si Dios perdona, él también 
puede hacerlo. Cabe resaltar que ya se encontraba en 
trámite la causa y por obvias razones de oportunidad, 
esta situación permitió al imputado operar sobre las 
niñas con el resultado percibido en la audiencia: la 
retractación . . .  Así, como surge de Actas, Clara "pidió " 
declarar delante de su padre. Esto es cuando menos 
curioso, ya que la experiencia de este Tribunal en casos 
de abuso infantil, demuestra que habitualmente, las 
víctimas -a través de las Asesoras de Menores-, solici
tan hacerlo SIN presencia del imputado, lo cual resulta 
de toda lógica y por ello, invariablemente este Cuerpo 
ha decidido favorablemente la cuestión, haciendo salir 
de la sala al imputado. El original pedido anticipaba 
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la retractación. Es evidente que Cl�ra, con las limita
ciones que surgen de las pericias e informes, deseaba 
que su padre escuchara que se retractaba y que quería 
ayudarlo en la emergencia. Un rudimentario y ele
mental mecanismo de defensa le hizo pensar que lue
go del juicio, ella debería regresar a su casa con su pa
dre. De modo que su declaración en el juicio podría 
representar desde el reconocimiento de su padre hasta 
su ira. Más allá del error (horror) que entiendo signi
fica que en casos como éste, el imputado continúe con
viviendo con quienes lo denunciaron por hechos de esta 
naturaleza, y con las características del grupo familiar 
Oblita, lo cierto es que Clara hizo lo que creyó lepo
dría evitar a ella, su hermana y madre las consecuen
cias de una declaración en otro sentido. 
"Una vez más surge la necesidad de que el Estado brinde 
en forma sostenida una contención que permita salva
guardar la integridad psicoftsica (al menos la que que
da) de las víctimas de este tipo de delitos y así corres
ponde mencionarlo en este fallo . . .  De hecho, niñas con 
las características de entorno familiar y personales de 
Clara y Ariela, no pueden sostener un relato falso sin 
que resulte "grosero '� En el caso, han sostenido el de los 
abusos -ante maestra, Asesora de Menores y juez de 
Instrucción-, porque es la verdad, y no han podido 
sostener el de que lo anterior eran todas ''mentiras': ya 
que como se dijo se enftentan a variadas pruebas inde
pendientes que ponen de manifiesto que se trata de 
una típica retractación producto de las características 
del fenómeno de abuso y violencia suftidas por las ni
ñas, sumado que a la fecha de su última declaración se 
encuentran conviviendo con el imputado. Baste recordar 



que preguntadas ambas por el motivo que tuvieron para 
mentir en tantas oportunidades, coincidieron en sin
dicar a la Maestra Valeria Sonora como quien les dije
ra que tenían que mentir contra su padre. Como se 
aprecia, tal afirmación no resiste el menor análisis si se 
conftonta con el resto de la prueba que armónicamente 
lleva a la conclusión que se anticipara. En diciembre 
de 1994, este Tribunal se pronunció en un caso de re
tractación de similares características al presente, con 
el agravante de que la propia madre se presentó en el 
debate para señalar que "todo lo anterior eran menti
ras'� Así, en "Vázquez Benavidez Isaac jacob s/corrup
ción calificada en co.ncurso real" (Expte. 453-168-94, 

se describió "el estado de terror en que el victimario 
coloca no sólo a su víctima directa -la niña abusada

' sino a los restantes miembros de su núcleo familiar 
inmediato . . .  "para explicar el origen de la nueva acti
tud asumida en aquel juicio por la niña y su madre. 
En un criterio que se mantiene unánime hasta la 
fecha, el Tribunal viene sosteniendo la necesidad de 
interpretar esta clase de retractaciones en el marco 
del resto del material probatorio recabado, el que 
en el caso, como se dijera, lleva inexorablemente a 
descartar los dichos de las niñas Clara y Ariela en el 
debate e inclinarse por dar crédito a sus declaracio-

. " 2 
nes anterzores . . .  

El sentido de la extensa transcripción efectuada es resaltar la 
importancia que tiene en la práctica la receptación en el ámbito 
judicial de los avances producidos en el campo de la Psicología, 
los que obligan a interpretar las retractaciones en este marco 
conceptual. En muchos casos, actuar adecuadamente en esta 

problemática no sólo puede significar la diferencia entre impu
nidad o sanción, sino también poner en juego la futura integri
dad física y psicológica de la víctima. 

Niñas que callan 

Otra situación que se observa con frecuencia en los juicios es 
la de niñas que se sientan frente al tribunal y no emiten palabra 
alguna. Debo reconocer que resulta difícil describir esta escena 
en toda su dimensión mediante el lenguaje escrito. En una pri
mera aproximación al estado en que la criatura se encuentra, se 
observa una actitud que mezcla sentimientos de ira, temor y 
afecto, que una vez más recuerda la dramática comparación he
cha por Intebi respecto de que la niña ha recibido "un balazo en 
su aparato psíquico'� 

A esta situación -que es independiente del buen o mal trato 
institucional que reciba- debe sumarse el ámbito en que tradi
cionalmente tiene lugar la audiencia, una fría sala ocupada por 
adultos extraños de traje y corbata. 

El rostro de la niña abusada que calla, refleja en cada poro los 
"balazos" recibidos. Sus ojos muestran un particular brillo y la 
mirada se fija en un punto lejano imposible de determinar por 
el observador, ya que no se trata de una distancia que se pueda 
cuantificar por los parámetros métricos tradicionales. Es posible 
que estas niñas, en ese momento, no escuchen nada de lo que 
ahí se dice o se le pregunta. 

De esta manera, sólo se logran esperas infructuosas -minu
tos para las partes y jueces, y siglos para las niñas-, cuya dura
ción dependerá de la paciencia de quien dirija la audiencia, que 
es el responsable de DESOCUPAR, luego del testimonio, a la TESTI

GO-NIÑA-VÍCTIMA. 



Por otra parte, hay niñas que sin modificar la dirección de su 
mirada -el espacio infinito-, sin gemidos o movimiento corpo
ral alguno, dejan ver lágrimas que literalmente brotan de sus 
ojos, se deslizan sobre su rostro y finalmente caen hacia su ropa 
sin que las manos o el brazo de ellas interrumpan su curso. 

En último término, hay niñas que luego de una o dos pala
bras iniciales inentendibles, rompen en llanto franco con un nivel 
de angustia cuya dimensión igualmente escapa a nuestro apre
hendido sistema de valoración. 

Ante estos cuadros, resultan muchas veces sorprendentes las 
interpretaciones que harán luego las partes y muchos jueces acerca 
de esos silencios. Así, es frecuente escuchar alegatos defensivos 
donde se sostiene que "el silencio guardado por el menor ante las 
claras preguntas del tribunal demuestran sin dudas que se trata de 
una denuncia infundada': Hay incluso algunos fiscales que en 
estos casos sostienen que ''el silencio de la menor impide tener 
certeza de lo que en realidad sucedió ': Si bien los ejemplos dados 
de niñas que callan o lloran no agotan las posibilidades, permi
ten cuando menos dejar planteados dos interrogantes: 

� ¿Qué pretenden el tribunal y las partes de ese 
"TESTIMONIO"? 
� ¿Que creían que la niña iba a hacer al entrar a la 

sala? 

Quien conoce las características y consecuencias del fenóme
no de abuso sexual infantil, y no obstante ordena la presencia de 
las criaturas abusadas en la audiencia, ESTÁ FALTANDO A sus DEBE

RES. Como ya se dijo, se trata de una tergiversación de los obje
tivos de la intervención que en primer término debe ser pro
tectora. Esto, no admite duda alguna. Las razones por las 
cuales se continúa con estas prácticas, así como las respuestas 

T 
1 a las preguntas formuladas, excedería� el alcance de este libro y 

deberían ser investigadas por quienes tienen la incumbencia es
pecífica, que no es precisamente la del ámbito del derecho. 

Los mecanismos que actúan para que un funcionario espere de 
una persona algo que esa persona no está en condiciones de dar, son 
muy complejos. Igualmente lo son aquellos que hacen que en tan
tos casos haga falta un llanto intenso y una angustia profunda y 
evidente para tomar la decisión de suspender aquel acto que nunca 
debió realizarse. El aporte para comprender las motivaciones de 
semejantes actitudes le corresponde a la psicología profunda. 

Lo que sí cabe estrictamente al ámbito del derecho es la aplica
ción de la normativa protectora. Ésta obliga a recabar las opi
niones de los especialistas en la materia, en cuanto a la posible 
doble victimización, previamente a disponer que una niña abu
sada ingrese a una sala de audiencias. 

Niñas que terminan diciendo lo que quienes 
interrogan quieren escuchar 

Existen casos en los que las víctimas son inducidas a respon
der de determinada manera, cosa que hacen cuando INTUYEN 
que eso es lo que desea quien las interroga. Dar la respuesta 
adecuada permite, en dichas ocasiones, la ansiada LIBERACióN 

que vendrá cuando se les diga que pueden retirarse del lugar. 
Éste, como los anteriores, es un tema de un alto grado de con
flicto ya que hay algunos magistrados y funcionarios que se 
muestran molestos con el simple planteo, lo que no implica, 
obviamente, eludir su mención. Por supuesto que debe señalar
se que también hay muchos otros jueces y funcionarios que nunca 
incurrirían en semejante desvío de los objetivos marcados por 
los nuevos paradigmas en la materia. 



El caso puntual, ya citado, de la niña con retraso mental 
abusada, permite ilustrar lo dicho. En el juicio se la interrogaba 
acerca de si el acusado la había penetrado y si ella había consen
tido el acto. La niña dijo una y otra vez que el acusado le había 
metido un palo y después la había penetrado, no obstante lo 
cual se la siguió interrogando sobre lo mismo. A continua
ción transcribo textualmente -con excepción del nombre real 
de una testigo que he reemplazado por otro- el diálogo entre 
el juez y la niña: 

JUEZ: Le contaste a la Gis e la si. . . .  Pero escuchame, 
entonces a vos el Pato te gustaba. Te gustaba el Pato. 
[Apodo del acusado] . Porque nos habías dicho que 
no. 
NIÑA: ¿Qué? 
JuEz: Nos habías dicho que no. ¿ Te gustaba el Pato? 
¿No será que ese día vos querías que el se acueste con 
vos? 
NIÑA: ¿Cómo? 
JUEZ: ¿No será que el día ese vos querías, tenías ganas 
de acostarte con el Pato? 
NIÑA: Nunca. 
JuEZ: ¿No? 
NIÑA: Pero yo no quería. 
JUEZ: Pero lo querías tocar. 
NIÑA: No. 
JuEz: ¿No?, si lo tocaste. 
NIÑA: ¿Eh? 
JuEZ: Si dijiste que lo habías tocado. 
NIÑA: Ya sé, pero yo no quería. 
JUEZ: ¿Para qué lo tocabas . . .  ? 
NIÑA: . . . (Silencio) 
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JUEZ: ¿Para qué lo querías tocar? ¿Para qué lo querías 
tocar abajo al Pato? 
AsESORA DE MENORES DEL ACUSADO: Si lo tocaste es 
porque te gustaba. 
JUEZ: ¿Te gustaba el Pato?¿  Y no tenías ganas de que te 
ponga el pito ese día? Sí, ¿tenías ganas? 
JuEZ: Entonces vos lo llamaste. 
NIÑA: Pero yo no lo llamé. 
JUEZ: No te gustaba pero vos lo llamaste. Y te gustaba 
y lo tocaste para eso, ¿no? 
NIÑA: Claro. 
JuEz: Ahá, y ¿le dijiste que te lo coloque o algo? 
Sí, también le dijiste. Ese día y no le dijiste del palo 
nada. Fue él nomás. 
NIÑA: Él no más fue. 
JuEz: ¿Sí, segura? 
JuEZ 2: ¿Estás segura que te puso un palo? 
NIÑA: No en serio. 
JuEZ 2: ¿Si? 
NIÑA: Yo estaba ahí como les dije. 
JUEZ: A ver si lo tenemos claro. Lo del palo es lo que no 
te gustó. ¿Eh? No querías eso no, ¿sí o no? 

3 
(La niña asiente con la cabeza) . . .  

El citado es un caso claro de cómo -mediante una práctica 
vedada como es la reiteración de la misma pregunta ya respon
dida-, la víctima termina haciendo -en este caso con un gesto 
de asentimiento-, lo que el interrogador desea o lo que ella cree 
que él desea. Es tal vez la única forma que encuentra para LI

BRARSE de la situación de verdadera tortura que está viviendo. 
Para completar la idea es interesante transcribir lo escrito por el 
juez que atormentó a la niña, al interpretar el episodio en su 
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sentencia. A continuación se reproducen textualmente las con
clusiones, con excepción del nombre real de la víctima que fue 
sustituido por uno ficticio: 

"2. 4.3. 6 - Es entonces cuando en la audiencia, sor
prende en determinado momento Elvira, diciendo que 
empezó tocdndole abajo, en clara alusión a los genitales 
del muchacho, y se sonreía. 
"2. 4.3. 7. - Elvira inicialmente dijo que no quería que 
le introduzca el miembro o palo. 
Pero al final optó por confesar al Tribunal que asentía 
el colocamiento del órgano masculino. Que el mucha
cho le gustaba. 
Finalmente queda la idea de que deseaba el acto sexual 
pero normal "(sic) 4 

Todo lo que hizo la niña del caso referido, además de negar 
una y otra vez que consintiera acto sexual alguno, fue asentir 
con la cabeza. Sin embargo, a lo largo de la sentencia se la des
cribe como locuaz y relatando cómo empezó tocando al acusa
do abajo y que cuando lo relataba 'se sonreía" (siC) . 

La inequívoca alusión a que "al final optó por confesar al Tri
bunal que asentía el colocamiento . . .  "confirma lo que la niña intuía 
cuando -con incomparable ingenuidad- le preguntó al oído a 
la Asesora de Menores si ella era la acusada. Obviamente, sólo 
puede confesar quien está acusado de haber hecho algo malo . . .  

El caso es de una patética riqueza no sólo porque permite 
ejemplificar la forma en que un Tribunal puede maltratar a una 
víctima particularmente vulnerable ( 17  años y con retraso men
tal) , sino igualmente porque en el fallo se le modificaron sus 
dichos y un simple gesto de la niña con la cabeza permitió al 
sentenciante la sorprendente interpretación transcripta. 
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Finalmente, cabe señalar que el jue� que efectuó el interroga
torio sintetizado fue denunciado por mal desempeño. Asimis
mo, los legisladores integrantes de tres Comisiones de la Cáma
ra de Diputados de la Nación (las Comisiones de Derechos 
Humanos, Familia y Legislación Penal) repudiaron explícita
mente el episodio. El magistrado nunca fue sancionado. 



-· 

Capítulo JO 

ALGUNAS CUESTIONES DE PRUEBA 
DURANTE EL JUICIO 

El Código de Procedimientos Penal de la Nación determina 
que las partes, al ofrecer prueba, presentarán la lista de testigos, 
peritos e intérpretes, con indicación de los datos personales de 
cada uno, limitándola, en lo posible, a los más útiles y que me
jor conocen el hecho que se investiga. Asimismo, cuando se ofrez
can nuevos testigos ,  deberán expresarse ,  baj o  pena de 
inadmisibilidad, los hechos sobre los cuales serán examinados 
(artículo 355) .  

En general, los Fiscales, entre la prueba ofrecida, solicitan la 
declaración de docentes de la víctima (cuando asiste al colegio) , 
así como de vecinos y familiares. Esto tiene por objeto funda
mental determinar la existencia de cambios conductuales en la 
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niña a la época en que se sospechan los abusos y su comproba
ción tendrá incidencia a la hora de interrogar a los peritos y, por 
supuesto, en la sentencia. 

En aquellos casos en que los aludidos testimonios no hubieran 
sido solicitados por los Fiscales o la querella (cuando la hubiere), el 
Tribunal puede de oficio recepcionar todos aquellos que considere 
manifiestamente útiles, se trate de pruebas ya conocidas o de aque
llas que surjan del propio debate (artículo 388 C.P.P.) . 

Respecto de la declaración en debate de las niñas-víctimas, 
cabe recordar que la misma resulta violatoria de la legislación 
protectora vigente. Sin embargo, a diario son citadas a declarar 
en el juicio oral. En estos casos, los Fiscales consustanciados con 
dicha normativa constitucional, así como los Asesores de Me
nores actuantes o los letrados de la querella, deberían solicitar al 
Tribunal una medida previa específica. La misma consiste en 
ordenar un informe de los peritos forenses respecto de la posibi
lidad concreta de que dicha declaración pueda resultar en per
juicio de la integridad psicofísica de la criatura en cuestión, así 
como de un posible retroceso en el tratamiento que se estuviera 
llevando a cabo. 

La sola posibilidad de que así suceda, obliga a evitar su 
llamado y a introducir por lectura sus declaraciones anterio
res, o bien a disponer que la niña sea entrevistada en un ám
bito distinto al de la sala de audiencias . La fundamentación 
jurídica de ambas medidas surge de la normativa citada en el 
capítulo 7. Por otra parte, ninguna medida j udicial que pue
da acarrear daño a una criatura encuentra sustento alguno en 
nuestro ordenamiento legal, ni es justificable. En todo caso, 
la presencia que se impone

,
es la de los profesionales que han 

entrevistado a las víctimas durante la instrucción e incluso 
antes de esta etapa, las que suelen resultar altamente 
ilustrativas para las partes y los jueces . 

La presencia del imputado 
durante la declaración de la niña 

Si bien cada vez son más los tribunales que de oficio, o a 
pedido de la Fiscalía o la Asesoría de Menores, hacen salir al 
imputado de la sala al momento de la declaración de las niñas, 1 

este criterio no es unánime y, aún hoy, hay jueces que continúan 
autorizando dicha presencia. En general, la argumentación para 
semejante despropósito se basa en fuertes reclamos de los defen- ' 
sores que invocan violación al debido proceso. El argumento 
principal de esas quejas es que la medida impide un adecuado 
control de las declaraciones. 

Esta postura ha sido adecuadamente rebatida en todos aque
llos tribunales en los que se rechaza el planteo, fundamental
mente sobre la base del tipo de delito, y lo obviamente agravian
te e intimidatorio que resulta para la niña efectuar un relato en 
presencia de su presunto abusador. Por otra parte, luego de la 
declaración y reingresado el imputado, se le hace saber lo decla
rado, habiendo estado presente su defensor, con lo cual no hay 
afectación alguna del derecho de defensa. 

Ciertos planteos defensivos 

En un estado de derecho, todo acusado de un delito tiene garan
tizado el ejercicio de una defensa adecuada. Así, puede negarse a 
efectuar una declaración indagatoria sin que su silencio pueda ser 
tomado como presunción en su contra o bien puede prestarse al 
acto y relatar lo que desee. Puede igualmente responder preguntas 
del tribunal y de las partes o simplemente negarse a hacerlo. 

Por su parte, los defensores tienen en el proceso todas las 
facultades que la ley les otorga para ofrecer pruebas, interrogar a 



los testigos en el juicio y alegar al final del mismo sobre el méri
to de las pruebas producidas. En síntesis, pueden realizar todo 
aquello que tienda a la mejor defensa posible de su asistido en el 
marco y con los límites que la propia legislación establece. 

En general, las estrategias defensivas varían de acuerdo al tipo de 
delito del que se trate y a las pruebas que existan en la causa. En los 
casos de delitos contra la integridad sexual de niñas, se observan 
ciertas líneas frecuentes de trabajo que resulta interesante citar aquí. 
No se trata de una crítica de la forma de encarar una defensa, ya que 
ésta es resorte exclusivo del profesional del que se trate -sea aboga
do particular o defensor oficial-, sino de analizar algunas de las 
principales argumentaciones. El objeto de la mención es que quien 
se interesa por el tema pueda tener la mayor cantidad posible de 
elementos de análisis sobre una cuestión tan compleja como es el 
abuso sexual infantil. No obstante lo dicho, el respeto por la activi
dad del defensor, no implica, en ningún caso, autorizar medidas 
procesales que resulten lesivas para la integridad psicofísica de las 
niñas abusadas. Con frecuencia se tiende a investigar a las víctimas 
de estos hechos -en especial cuando son adolescentes-, así como a 
desacreditarlas cualquiera sea su edad. En consonancia con esta lí
nea estratégica, durante el juicio se suelen solicitar especialmente 
dos clases de medidas: los careos y la reiteración de pericias. 

Los careos 

No es raro que las defensas propongan CAREOS entre niños
víctimas de agresiones sexuales y los imputados. 

Éste es un tema partict:larmente sórdido ya que se trata tal 
vez de uno de los despropósitos más dañinos que pueden pro
ducirse en un proceso. 

No obstante, y ante el hecho de que a la fecha hay tribunales 
que continúan autorizando estas medidas, se impone transcribir 
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los artículos del Código de Procedimientos argentino y efectuar 
algunas reflexiones para una mejor comprensión de lo afirmado. 

PROCEDENCIA 

276. El juez podrd ordenar el careo de personas que en 
sus declaraciones hubieren discrepado sobre hechos o 
circunstancias importantes, o cuando lo estime de uti
lidad El imputado podrd también solicitarlo, pero no 
podrd ser obligado a carearse. 
jURAMENTO 

277 Los que hubieren de ser careados prestardn jura
mento antes del acto, bajo pena de nulidad, a excep
ción del imputado. 
FoRMA 

278. El careo se verificard por regla general entre dos 
personas. Al del imputado podrd asistir su definsor. 
Para efictuarlo se leerdn, en lo pertinente, las declara
ciones que se reputen contradictorias y se llamard la 
atención de los careados sobre las discrepancias, a fin 
de que se reconvengan o traten de ponerse de acuerdo. 
De la ratificación o rectificación que resulte se dejard 
constancia, así como de las reconvenciones que se ha
gan los careados y de cuanto en el acto ocurra; pero no 
se hard refirencia a las impresiones del juez acerca de 
la actitud de los careados. 

En cuanto al requisito inicial de procedencia -discrepancia 
sobre hechos-, es obvio que en los casos de niñas que han relata
do abusos sexuales en que los imputados los han negado, la alu
dida discrepancia siempre existirá. Lo que sucede es que a la 
hora de tomar la decisión, los responsables de la misma están 
obligados a tener en cuenta las características del delito que se 
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está juzgando, así como las particularidades que tienen las vícti
mas. Dejar de lado estas cuestiones, que obligan sin duda a re
chazar el planteo, constituye una violación flagrante de los dere
chos esenciales de las víctimas infantiles. 

Por ejemplo, no caben dudas de que toda situación dispuesta 
por un tribunal para confrontar dichos presupone SIMETRÍA. En 
este sentido, es difícil imaginar alguna situación más asimétrica 
que la de una niña enfrentada -literalmente cara a cara ["careo" 
(src)]- a su padre, padrastro, tío, amigo de la familia o vecino, 
generalmente preso por sus dichos. La vulnerabilidad y el estado 
emocional en el que llega una criatura a un juicio oral es de tal 
obviedad que no corresponde extenderse en lo dicho. 

Es prudente, en cambio, una referencia al rol de los Fiscales, 
Asesores de Menores y letrados de la querella (cuando los 
hubiere) , ante la propuesta de la defensa y una eventual acepta
ción por parte del Tribunal. Al respecto, es obligatorio correr 
vista del pedido a dichos funcionarios siendo frecuente la opo
sición de los mismos a esa clase de careos. En estos casos, del 
tenor y la solidez de los argumentos que se esgriman para evitar 
el escarnio de las niñas, va a depender la decisión que tome el 
tribunal. No obstante, muchas veces no alcanza con citar la nor
mativa protectora de los derechos del niño partiendo de la Cons
titución Nacional. Es necesario también advertir al tribunal so
bre la responsabilidad en la que cada uno de los jueces que auto
rice la medida incurrirá, tanto por la violación de la normativa 
protectora, como por los daños que pudiera ocasionar a las ni
ñas el enfrentamiento en caso de ser autorizado. 

La mayoría de los tri�unales de la Argentina, con o sin los 
argumentos aludidos, rechazan sin más trámite el pedido de 
estas medidas. Sin embargo, hay casos en los que se decide 
finalmente hacer lugar al careo [en algunos juicios se los ha llama
do "entrevistas" (src)] , advirtiendo en general a los imputados y a 

sus letrados ciertas reglas en cuanto al trato respecto de las niñas 
durante el acto, por ejemplo, a "no contradecirlos': Cabe aclarar 
que ninguna de estas "reglas" le resta ilegalidad ni modifica la 
violencia implícita en el acto mismo. 

En estos casos tanto el Fiscal, el Asesor de Menores como el 
letrado de la querella (cuando lo hubiere) deben reaccionar y 1 

tomar decisiones, que desde luego no son fáciles. Si pese a la 

advertencia efectuada al tribunal, la medida es ordenada, el paso 

siguiente supone un enfrentamiento aún mayor al que segura�' 

mente generó la advertencia. Pero, en materia de derechos huma

nos, y en especial de los de los niños, la obligación de actuar para 

impedir un acto violento como el careo en cuestión, es más impor

tante que la incomodidad que supone cualquier enfrentamiento 

con los jueces. 
Por otra parte, el buen abogado no debe efectuar ninguna 

advertencia que no esté en condiciones de sostener en la eta
pa siguiente. Así, dispuesta la medida, se impone solicitar un 
cuarto intermedio para presentar una acción de amparo (ar
tículo 43 de la Constitución Nacional) con constancia en 
Actas del pedido efectuado. Arribada esta instancia, difícil
mente, un tribunal niegue dicho cuarto intermedio ya que la 
situación de sus integrantes se vería comprometida ante una 
eventual denuncia en su contra. El objeto de este planteo es 
advertir sobre la ilegalidad e improcedencia de esta clase de 
careos, y a la vez llamar la atención sobre la necesidad de 
reaccionar a tiempo cuando se está ante un acto injusto y 
dañino para una criatura. 

No se desconoce aquí lo fácil que es sugerir este tipo de ac
ciones y lo difícil que es llevarlas a cabo. Pero, enfrentar a niñas 
abusadas con su presunto victimario, es un acto de barbarie y en 
esos casos es necesario sobreponerse a las dificultades, pensar 
rápido y actuar más rápido aún. 



Los funcionarios que en circunstancias como las expuestas 
deciden actuar, deben tener en cuenta que su reclamo posee un 
soporte extraordinario que es la Constitución Nacional. En ella 
-artículo 75, inciso 22- se encuentra implícita la firme decisión 
del Estado Argentino, de que la normativa protectora de los de
rechos humanos se cumpla cabalmente. La conciencia de esta 
circunstancia así como de la dimensión de la injusticia conteni
da en la medida, sin duda facilitan las decisiones de quienes 
efectúan el reclamo. 

La reiteración de pericias 

La mayor parte de las pericias que se realizan a las víctimas, 
tanto médicas como psicológicas, tienen lugar durante la ins
trucción. Se dijo que al llegar una causa a la etapa de juicio, las 
partes pueden ofrecer las pruebas que estimen útiles. En este 
sentido, existe una restricción en cuanto a la propuesta de peri
tos ya que " . . .  Sólo podrá requerirse la designación de nuevos peritos 
para que dictaminen sobre puntos que anteriormente no foeron objeto 
de examen pericial . . . " (artículo 355 C.P.P.) . 

El Código de Procedimientos Penal argentino es claro en 
cuanto a la reiteración de pericias en el momento del juicio oral. 
La limitación es lógica, por cuanto en la etapa de instrucción las 
partes han tenido la oportunidad de controlar debidamente e 
incluso impugnar las pericias efectuadas . Lo que es posible en 
cambio -y está previsto expresamente-, es la citación al juicio 
de los peritos oficiales, o de parte, que han actuado durante la 
instrucción, para que biinden las explicaciones y ampliaciones 
de sus informes que le sean requeridas por las partes o el tribu
nal. Los jueces deben ser estrictos en la aplicación de la norma 
citada, no sólo para evitar mayores dilaciones a la hora del debate, 
sino fundamentalmente para evitar aquellas medidas que, como 
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la reiteración de pericias, implican �na nueva victimización de 
las niñas, al tiempo que, como apunta la licenciada Baita, "obs

I 
taculizan la elaboración del trauma'� 

La falsa denuncia. 
Teoría del complot 

Es frecuente que se argumente tanto en la indagatoria como 
en el alegato defensivo que se trata de denuncias calumniosas, 
en general basadas en resentimientos hacia el imputado. Cuan
do los acusados son concubinas de las madres de las víctimas, en 
general se atribuye a las niñas haber elaborado la historia por 
creer al acusado responsable de la separación de sus padres . Lo 
mismo se suele plantear en casos puntuales de divorcios muy 
conflictivos. 

Estas acusaciones a las niñas de haber actuado con la inten
ción de perjudicar, con frecuencia quedan desvirtuadas con la 
sola confrontación de esa imputación con los restantes elemen
tos existentes en las causas. Señala Intebi al respecto: "Resulta 
claro, entonces, que los preescolares carecen de la capacidad intelec
tual y cognitiva para "inventar" historias que incluyan detalles sexua
les adultos, con el objetivo de incriminar a terceros. También es 
conveniente aclarar que, por más que los adolescentes dispongan ya 
de estas capacidades, la utilización de las falsas acusaciones sexuales 
para dañar a otras personas es muy poco ftecuente'�2 A su vez, los 
especialistas ingleses, Glaser y Frosh, indican que se han encon
trado muy pocos niños que hayan hecho alegaciones falsas.3 

Así, la TEORÍA DEL COMPLOT, esgrimida con frecuencia en ca
sos de abuso intrafamiliar, tiene en general pocas chances de 
éxito al momento de ser cotejadas las argumentaciones con el 
cuadro probatorio obtenido por medio del juicio. En la mayoría 



de los casos, y ante la hipótesis desarrollada por los imputados 
en su indagatoria o por los defensores en los alegatos, en cuanto 
a que se trata de una CONSPIRACióN en su contra urdida por su 
concubina (por desaveniencias, celos u otros motivos) , se impo
ne el análisis de esos argumentos a la luz del resto de las pruebas . 
Así, es frecuente que en los casos de esta clase de agresiones, se 
hayan detectado signos físicos de abuso (desfloración, desgarro 
himenal, irritación vulvovaginal, lesiones anales, etcétera) , com
patibles con el relato de la víctima. De todas maneras se suelen 
recabar testimonios de los docentes de la niña, en lo referido a 
relatos efectuados en el ámbito escolar o a cambios significativos 
de conducta, o específicamente a conductas sexualizadas no evi
denciadas con anterioridad al período en el que se sospecha el 
abuso. Con igual frecuencia obran informes sociales acerca 
del aislamiento que suele producirse respecto de las niñas por 
parte de quienes resultan acusados de estos hechos. Concre
tamente, llevarlos y traerlos del colegio, no permitirles invi
tar compañeras/os a la casa, salidas, etcétera. Pueden sumar
se testimonios de vecinos sobre este particular, así como de 
profesionales de la salud que han atendido a los niños por 
diversas cuestiones de rutina. 

La existencia de esta clase de pruebas lleva a descartar el cita
do argumento defensivo. Ello, por cuanto, en esos casos, en el 
pretendido COMPLOT, debería incluirse en el mismo a los peritos 
forenses, policías, asistentes sociales, docentes, y demás fuentes, 
lo cual carece de seriedad. 

Otra argumentación que suele esgrimirse cuando se han ob
servado y acreditado lesiones físicas en la zona vaginal o anal 
derivadas inequívocamente de abuso, es atribuir las mismas a 
episodios vividos en el ámbito escolar. Así, se suele sostener que 
la niña "foe violada en el baño del colegio': o que tuvo relaciones 
con algún ''noviecito" (sic) cuando se trata de adolescentes. Todos 

estos episodios, en general no acreditados ni avalados por prue
ba independiente alguna, llevan igualmente -luego del obliga
do análisis-, a su descarte. 

Si bien en la Argentina no se cuentan con datos estadísti
cos sobre el particular, en Estados Unidos se han realizado 
estudios cuyas conclusiones resultan ilustrativas . En investi
gaciones efectuadas entre 1 982 y 1 987 en centros especiali
zados de ese país, y en diversas muestras, los porcentajes de 
relatos falsos de abusos sexuales efectuados por niños varia- ·• 

1 . 4 ron entre e uno y cuatro por ciento. 
Las cifras citadas y opiniones transcritas resultan elocuentes 

en cuanto a lo exiguo de casos de falsas acusaciones de abuso, las 
que por otra parte normalmente se DESMORONAN antes de la eta
pa de juicio. La denuncia no prospera por su propia fragilidad. 
No se sostiene por ninguna otra prueba ni indicio. En esos ca
sos, los diferentes exámenes que se realizan, tanto físicos como 
psicológicos, llevan a descartar las acusaciones. Como señala la 
licenciada Miotto ''el falso alegato es una mentira, es decir algo que 
no existe, y la fabulación no se mantiene en el tiempo, si un chico 
fabula o inventa algo, no lo puede sostener, va decayendo y perdien
do consistencia':5 

Finalmente, la posibilidad de la existencia de casos de falsas 
denuncias, con las salvedades hechas, en modo alguno modifi
can lo dicho sobre los restantes -que son la inmensa mayoría- y 
en los cuales las denuncias resultan ciertas. 

Las fantasías de las víctimas 

Otro argumento que se suele esgrimir se refiere a que todo ha 
sido producto de una fabulación de la niña, que ''son sólo fanta
sías': En estos casos no se acusa directamente a las criaturas de 



mentirosas, o de querer perjudicar al imputado, sino de que los 
relatos son fabulaciones "típicas de los niños': que nada tienen 
que ver con la realidad. 

Se trata de un argumento frecuente en aquellos casos de abu-
so en los que no hay lesiones físicas. Como tradicionalmente los 
niños tienen fama de fantasiosos (y mentirosos) , no cuesta mu
cho hacer esta atribución. La misma se percibe incluso antes de 
la etapa procesal propiamente dicha -instrucción y juicio-, por 
parte de operadores no jurídicos. Como se señaló en capítulos 
anteriores, todo contacto con casos de criaturas abusadas 
sexualmente produce crisis en quienes deben interactuar con 
ellas. Considerar que se trata sólo de fantasías infantiles resulta 
en muchos casos efectivo para evitar que el oyente del relato se 

6 
vea desbordado por las emociones. 

Señala al respecto Intebi: '/l pesar de ser el indicador rela
cionado de manera más estrecha con el abuso sexual, el relato 
espontáneo de los niños -o el recuerdo infantil de los adultos- es 
severamente cuestionado y rutinariamente descreído; resulta más 
sencillo y menos doloroso pensar que se trata de mentiras y fan
tasías -en el peor de los casos o de extravagancias o malas inter
pretaciones- cuando no se persigue descalificar a los niños, sino 
solamente alejar la posibilidad de que ese tipo de cosas estén 
ocurriendo delante de nuestros ojos" .7 

Cabe reiterar aquí lo dicho acerca de la imposibilidad de los 
niños más pequeños de efectuar relatos acerca de situaciones de 
involucramiento sexual que en realidad no han ocurrido. Re
cién en la adolescencia, tienen una concepción precisa de lo que 
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sucede en una relación sexual. 

Así, cada etapa evolutiva presenta características particulares 
que son tenidas en cuenta por los especialistas en el momento 
de las entrevistas y que luego van a permitir validar o no un 
relato. Por otra parte, esos expertos tienen en cuenta una serie 

de caracterí�ticas que aparecen sólo en ros relatos verdaderos de 
las víctimas , tema sobre el que se volverá al tratar la validación. 

En todos los casos, tanto el informe pericial forense como el 
de aquellos profesionales que hubieren atendido a la víctima 
(sobre todo cuando provienen de centros especializados) , resul
ta muy importante ya que en ellos se suele hacer alusión especí
fica a la posibilidad de la niña de fabular. 

Vale destacar, finalmente, que en un fallo ya citado la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación consideró relevante el informe 
pericial médico que da cuenta de la ausencia de fabulación o 
mendacidad de los dichos de un niño-víctima de abuso. Se trató 
de un caso en el que se hizo lugar a un Recurso de Queja, se dejó 
sin efecto un pronunciamiento absolutorio y se ordenó dictar 
nuevo fallo acorde a la opinión del máximo Tribunal. 10 

La sugestión de los adultos y la co-construcción 

La difusión de la literatura especializada, su conocimiento 
por parte de los especialistas forenses y su aceptación por parte 
de numerosos tribunales de nuestro país, han acotado notoria
mente la posibilidad de desarrollar aquellos argumentos 
descalificantes de las niñas que históricamente han tenido éxito 
y hoy no lo tienen (mentiras, venganzas, fantasías, etcétera) . 

Tampoco poseen posibilidad de éxito relevante las argumen
taciones que se basan en que los relatos de las niñas son produc
to de la INDUCCióN efectuada por un adulto (en general la madre 
que busca perjudicar al padre) . Esta circunstancia, entre otros 
factores, ha llevado a que en algunas causas -en especial donde 
las defensas cuentan con peritos de parte-, se introduzca una 
variante de la inducción que consiste en afirmar que la historia 
es producto de una co-coNSTRUCCióN entre la madre y la niña/ 



o. Sintéticamente consiste en que no es la niña la que CONSTRU

YE 0 cREA la historia, sino que ésta es producto de una paulatina 
y constante inducción efectuada por un adulto significativo (casi 
siempre la madre) . Esta historia co-CONSTRUIDA se ve además 
corroborada por otras personas que hablan con los niños, como 
por ejemplo los especialistas que los entrevistaron. Este planteo 
se da en especial en casos en que las víctimJs tienen edad infe
rior a la preadolescencia, etapa en la cual no podrían inventar 
por sí mismas historias de abuso sexual. Con esto se busca evitar 
una descalificación directa de la niña o acusarla de mentir deli
beradamente, responsabilizando de este modo esencialmente a 
la madre. Este desplazamiento permite "suAVIZAR" un argumen
to que de por sí hoy en día resulta irritante como es la acusación 
a una niña, y trasladarlo hacia una persona adulta -la madre
sobre la que naturalmente hay menos resistencia a considerarla 
autora de semejante plan. 

En un proceso judicial, donde para condenar es necesario 
certeza, la sola duda que se pueda instalar en la mente de los 
juzgadores es suficiente para una desincriminación. En este sen
tido, la novedosa argumentación, al desplazar la mira desde la 
niña hacia terceros, configura una interesante estrategia jurídica 
con vistas a instalar la ansiada duda. Es por eso que los especia
listas designados por la defensa suelen invocar esta clase de in
ducción, para luego -y sin mayores compromisos profesiona
les-, afirmar que no se puede estar ''ciento por ciento" seguros de 
que el abuso existió. Asimismo, la sola posibilidad de que dicha 
inducción haya tenido lugar, lleva a los jueces a profundizar la 
indagación acerca de 1� madre. Se ordenan entonces estudios 
psiquiátricos, psicodiagnósticos, informes socioambientales, entre 
otros, todos dirigidos a evacuar semejante inquietud defensiva 
(a ningún juez le gustaría condenar a un inocente posible vícti
ma de un plan tan macabro) . 

En casos donde la TEORÍA DE LA CO�CONSTRUCCIÓN es intro
ducida por peritos de la defensa, no es extraño que se comience 
una verdadera GUERRA DE PERITOS .  Cuando además existen 
querellantes que a su. vez proponen sus propios expertos, el en
frentamiento adquiere ribetes asombrosos. 

Así, se confrontarán las opiniones de especialistas de una y 
otra parte con las de los peritos forenses . En muchos de estos 
casos, la tarea de los abogados defensores está dedicada a intro
ducir la duda en los jueces, y la de los peritos de la defensa, a su 
vez, a destruir las argumentaciones de los otros peritos (de la 
querella o forenses) que validen los relatos de las niñas . Para ello, 
no sólo se cuestionará en profundidad los hábitos, las conductas 
sexuales e incluso la salud mental de las madres a quienes se 
atribuye la inducción, sino que el ataque incluirá a los propios 
colegas. En un resonante caso de abuso, en el cual intervinieron 
las diversas categorías de peritos ya aludidas, es posible advertir 
lo dicho. Los de la defensa, en un informe acompañado al expe
diente, señalaron respecto de los especialistas que habían exami
nado a los niños que: "los propios integrantes del equipo profesio
nal interviniente debían autoexaminarse, como posibles participantes 
del fenómeno de la convicción, especialmente si por algún motivo 
personal o de posición ideológica (por ejemplo feminismo) podía 
haberse sobreinvolucrado . . .  "(src) 
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Se  ve aquí claramente como ya no basta con el 
cuestionamiento a la madre como inductora de sus hijos (en el 
caso se trataba de dos niños varones de 5 y 7 años de edad a la 
fecha de los hechos) , sino que la "soSPECHA" se amplió a los 
profesionales que actuaron con los niños. Resulta ilustrativo un 
párrafo del informe, elevado por una reconocida profesional que 
intervino en el caso, referido a la postura antes aludida. Allí dijo 
la licenciada Alicia Ganduglia que '� . .  la hipótesis de una induc
ción -en la variante de la co-construcción-de los niños por parte de 



su madre y luego de otros adultos, que pretendía deducirse como 
conclusión en el informe cuestionado, en realidad estaba presente 

12 
como preconcepto a justificar desde el comienzo': 

Cabe aquí resaltar la importancia de la ideología así como de 
los prejuicios de género y etarios en toda intervención en casos 
de abuso sexual infantil. No puede hoy dudarse de la postura 
ideológica sobre el tema que opera detrás de todo aquel profe
sional -del derecho, de la salud mental o de cualquier otra rama 
de las ciencias sociales-, cuando a la hora de fundar una descali
ficación incluye la sospecha de un "sobreinvolucramiento "  por 
razones como el "feminismo"  (sic) . Este recurso demuestra a las 
claras -además de una ideología jurásica-, que para sustentar la 
existencia de una ca-construcción no alcanza con lanzar sospe
chas sobre la madre de los niños, sino que se impone poner en 
tela de j uicio la actividad de TODO AQUEL QUE VALIDE O AVALE 

LOS DICHOS DE LAS VÍCTIMAS, sean éstos docentes, vecinos, psi
cólogos o psiquiatras . La sospecha recaerá incluso sobre aque
llos fiscales que acusen o jueces que finalmente condenen des
cartando la novedosa argumentación, ya que todos ellos se
guramente habrían actuado así por haberse ''sobreinvolucrado ': 
además de ser. . .  feministas . 

Resulta igualmente ilustrativo lo sostenido por otro de los 
expertos actuantes en el caso en cuestión, el doctor Juan Carlos 
Volnovich, quien al declarar ante el tribunal y al validar la exis
tencia del abuso, señaló sobre la ca-construcción que ''existió un 
proceso de reconstrucción y no de co-construcción, pues hubo un 
hecho traumdtico que foe reconstruido gracias a que hubo palabras 
que alguien o.freció para poder hablar de aquello que no tiene nom
bre': 13 La diferencia entre el concepto de RECONSTRUCCIÓN y co

CONSTRUCCióN marcada por Volnovich debe ser tenida muy en 
cuenta a la hora de las decisiones . Nadie puede ignorar que 
los relatos iniciales de víctimas de delitos (en especial de niñas 

abusadas) , van a sufrir con el paso del tlempo diversas modifica
ciones. En ese devenir, indudablemente va a haber algún aporte 
argumental de parte tanto de la madre como de todos y cada 
uno de los operadores que interactúen con las niñas, salvo que 
se las aisle literalmente y de manera TOTAL, en cuyo caso lo más 
probable es que muera. De lo que se trata en este punto es que 
entre la ayuda para RECONSTRUIR el hecho traumático y la FABRI

CACIÓN del mismo por parte de la madre, -mediante la induc
ción a su hijo (co-CONSTRUCCióN)-, hay un abismo. 

Tan forzado es imponer una lógica de ca-construcción en 
casos en los que claramente diversos especialistas han validado 
los relatos, que por eso se hace imprescindible descalificarlos [a 
los informes y a los especialistas] . Descalificación que en mu
chos casos, por ejemplo cuando se alude a una supuesta inclina
ción feminista, termina resultando no sólo intolerable, sino además 
contraria precisamente a la lógica que se pretendió establecer. 

Así planteada, la hipótesis de una INDUCCióN -sea o no con 
la variante ca-construcción- y en contradicción con un cuadro 
probatorio inequívocamente incriminante, no es otra cosa que 
una versión moderna y sofisticada del COMPLOT en el que sería 
necesario involucrar desde los vecinos hasta los jueces . 

Por otra parte, en lo que se refiere al abuso sexual, las caracte
rísticas del relato permiten que el examinador entrenado detecte 
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y tenga en cuenta tal influencia. En este sentido, las acusacio-
nes de ''sobreinvolucramiento"o "feminismo': implican como mí
nimo una grave subestimación de los profesionales aludidos. 

En conclusión, no se sostiene aquí que sea imposible que un 
adulto significativo pueda influir sobre un niño para que repita his
torias -incluso de abuso-. Lo que se afirma es que son casos excep
cionales y se debe estar muy atentos a aquellos planteas que sólo 
tienen como fin sembrar dudas como exclusiva estrategia defensiva 
y no como legítimo camino para la búsqueda de la verdad. 



La descalificación sistemática 

Con frecuencia se percibe en esta clase de juicios, una verda
dera metodología de descalificación sistemática que abarca a di
versos protagonistas del proceso. 

La víctima 

Cuando la víctima es una mujer adulta, no habrá rincón de 
su vida privada que no se vea expuesto a escarnio en las diferen
tes etapas del proceso. De hecho en la práctica, es elevada la cifra 
de casos en que el temor a que esto suceda impulsa a las víctimas 
a no efectuar siquiera la denuncia. 

En el caso de adolescentes, desde los problemas que puede 
haber tenido en su historia personal hasta la acusación de haber 
provocado al imputado, pasando por los supuestos resquemores 
respecto del mismo cuando es pareja de la madre, así como los 
numerosos "noviecitos" que frecuentemente se le atribuyen, 
muchos son los sinsabores que deben soportar a diario estas víc
timas. 

Finalmente, en el caso de las más pequeñas, es frecuente es-
cuchar que se trata de niñas que ''acostumbran mentir" acerca de 
diversos temas, circunstancia que no es extraño se acredite con el 
testimonio de algún oportuno vecino o conocido de la familia. 

Los denunciantes 

En igual sentido, es ,casi inevitable el ataque a los denuncian
tes. En general se trata de la madre sobre la cual pesa la tremen
da carga de soportar la noticia de que su hija ha sido abusada y 
que, según lo indica la experiencia, en la mayoría de los casos el 
autor es alguien cercano a ella (esposo, concubina o pariente) . 

Es así como en aquellos hechos en que se llega a la denuncia, 
la presión a que se ve sometida la madre conduce a frecuentes 
retractaciones. Esa presión y sus nefastas consecuencias, son 
quizás uno de los desafíos más grandes durante la etapa de la 
instrucción y, en su momento, del juicio. Sin embargo -al igual 
que lo que sucede con la retractación de las niñas-, una correcta 
interpretación de ambas, así como una adecuada 
contextualización, por parte de los jueces, permiten arribar a la 
verdad en los casos de abusos comprobados. Incluso, hay fallos 
que teniendo en cuenta las características del fenómeno, han 
considerado dichos episodios como CONFIRMATORIOS de la existen
cia del abuso y han atribuido las consiguientes responsabilidades. 

Los autores sobre el tema 

Respecto de los autores que se suelen citar, resulta habitual la 
alusión a personajes que nunca han sido siquiera mencionados 
en la literatura especializada. Así, muchas veces, se transcriben 
citas que no es posible verificar. Otras, tomando frases sueltas de 
autores reales sacadas de contexto, se llega a conclusiones falsas 
y sin otro sostén que la imaginación de quienes las invocan. 

En sentido contrario, los especialistas reconocidos, tanto na
cionales como extranjeros son, o bien omitidos, o bien descalifi
cados de las maneras más variadas. Así, es posible leer que se los 
caracteriza como responsables de ''una versión canónica" del fe
nómeno de abuso, de ser ''apóstoles de estas cuestiones" ,  de tener 
un "enfoque feminista en lo ideológico" o de "fieles adeptos" . 15 Igual
mente y con curioso desenfado, se califica a los jueces como 
''asustados por la versión canónica y el poder de sus fieles adeptos . . .  " 

16 (SIC) . Por ese miedo, es que se verían impulsados a tomar de-
terminadas medidas judiciales en contra de los padres o padras
tros abusadores. 



Semejante subestimación tanto de los especialistas como de 

los magistrados, denota algún tipo de perturbación en la per

cepción de la realidad, en algunos casos exacerbada por intereses 

personales tanto de status como económicos, con los cuales se 

suelen ver recompensados quienes sustentan posturas recalci-

trantes como la citada. 

Por otra parte, mientras que en muchos casos esta agresividad 

resulta por sí misma AUTODESCALIFICANTE, en otros, es efectiva para 

poner en duda aquellas afirmaciones de los expertos convocados a 

un expediente penal, con el consiguiente resultado de que dicha 

duda implica para esa rama del derecho: la absolución. 

Si bien las descalificaciones sistemáticas más importantes son 

las citadas, la lista no se agota allí. Policías, fiscales, enfermeras, 

docentes, tías y vecinas serán igualmente atacados en la medida 

en que su participación pueda colaborar con la eventual sanción 

de aquel imputado a quienes con frecuencia se cataloga como 

"buen vecino" y víctima de un complot. Complot en el que por 

otra parte quedarán incluidos todos los jueces que finalmente 

dicten una sentencia condenatoria. 

Aquellos personajes que utilizan la descalificación sistemáti-

ca como estrategia central de su defensa, buscan instalar un con

cepto falaz que ponga un manto de duda sobre las víctimas, 

denunciantes y especialistas. 
Más allá del entendible rechazo que produce la utilización 

de esa clase de recursos, así como de la presentación de citas 
intencionalmente parcializadas o deformadas, lo cierto es que 
las inexactitudes que contienen los argumentos en que se 
basan esas estrategias; en circunstancias adecuadas, carecen 

de trascendencia. 
Esa intrascendencia se evidencia en todos aquellos casos en 

que precisamente los principales participantes del proceso ac
túen libres de los mitos y estereotipos de género que durante 

siglos han caracterizado la intervenci6n estatal en esta clase de 
hechos. Dicho en otros términos, en la medida en que los poli
cías, peritos forenses, fiscales, asesores de menores y jueces reali
cen cabal y desprejuiciadamente su actividad, basándose en la 
letra de la ley y en las reglas de interpretación de la prueba, nin
guna importancia tendrá lo que sostengan aquellos que inten
ten desacreditar a las víctimas, denunciantes o expertos .  Así, ar
gumentos que históricamente han servido para profundizar la 
impunidad que caracterizaba esta clase de delitos, hoy resultan 
en muchos casos absurdos. No es serio pensar que TODOS LOS 

CHICOS MIENTEN, que todas las madres que denuncian a sus es
posos O parejas LO HACEN PARA PERJUDICARLOS o que SI LA NIÑA SE 

RETRACTÓ NUNCA PUEDE HABER CERTEZA, para recordar sólo algu
nos de los argumentos más frecuentes utilizados para descalifi
car a víctimas y denunciantes. Ello para no hablar del MITO DE 

LOLITA o del error del victimario respecto de la edad de la vícti
ma, en los casos de adolescentes . 

Quienes recurren a este tipo de estrategias, así como quie
nes redactan artículos mentirosos, con estadísticas falsas ' 
parcializadas o sacadas de contexto, no tienen en cuenta di-
chas falencias ya que su objetivo nada tiene que ver con la 
verdad, sino en todo caso con un interés en algunos casos 
ideológico y en otros puramente económico. Así, mientras 
que para los proveedores de argumentos desincriminantes la 
realidad no tiene importancia, para quienes deben impartir 
justicia, la realidad es la única que importa. 

Es por eso que, en aquellos casos de buena práctica judicial, 
esta actividad de sistemática desacreditación se estrella contra la 
verdad real, uno de los objetivos más importantes del proceso 
penal. Esta VERDAD es la que finalmente aparece cuando se ha 
logrado llevar adelante una investigación respetuosa tanto de los 
derechos de los imputados como de los de la víctima, la que 
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puede finalizar o bien con una resolución liberatoria así como 
con una condena. La característica de estos procesos, respetuo
samente desarrollados, es que Lr condena o absolución son pro
ducto de la realidad y no de la manipulación interesada respecto 
de las víctimas, denunciantes o de otras pruebas. 

La validación del relato de las niñas 

Como se anticipó, el relato de las víctimas de esta clase de 
delitos es muchas veces el principal -cuando no el único- ele
mento con que se cuenta al momento de la sentencia. En otros 
casos existe, además, el testimonio de los docentes, familiares 
(no abusadores ni encubridores) y fundamentalmente el de los 
informes elaborados por los técnicos en la materia [psicólogos y 
psiquiatras forenses y/o de parte (querella y defensa)] .  Si bien las 
pericias no resultan vinculantes para los magistrados, no es po
sible apartarse de aquellos informes sin dar la correspondiente 
razón para ello. Dicho en otras palabras, si las pericias indican 
que los relatos son verídicos, no pueden los jueces contradecir 
esas conclusiones sin explicación razonable y de base científica, 
ya que en este caso se trataría de una sentencia arbitraria. 

Mientras en casos de delitos contra la propiedad o de acci
dentes de tránsito -por ejemplo-, los informes periciales obtie
nen un alto nivel de credibilidad por parte de los jueces, no 
sucede lo mismo con los informes que se realizan en casos de 
abuso sexual. Estos últimos son en general duramente cuestio
nados por las defensas de los imputados.  Las críticas se basan en 
su mayoría en que las conclusiones no son contundentes y se las 
suele diferenciar de las emanadas de las ciencias "exactas" o lla
madas "duras" (como sería el caso de pericias balísticas, quími
cas, de velocidad, entre otras) . En este sentido, la diferenciación 

resulta acertada ya que tanto los procedimientos efectuados en 
las pericias como las afirmaciones finales de los expertos difieren 
ya sea que se trate de las llamadas ciencias exactas o de las cien
cias sociales . Pero esta diferenciación es meramente conceptual 
ya que es tan EXPERTO un ingeniero como un psicólogo 0 psi
quiatra, con independencia de la metodología científica que uti
lice uno y otro para arribar a sus conclusiones, la que por otra 
parte será la determinada por cada disciplina. 

En los primeros capítulos se dieron las razones por las que 
siempre es posible encontrar diferencias e incluso contradiccio
nes entre sucesivos relatos de las víctimas infantiles. Analizar 
esas diferencias en el contexto específico del caso y de las parti
cularidades del fenómeno de abuso, es deber de los jueces. Tener 
en cuenta los informes y declaraciones de los peritos que validan 
los relatos de abuso, es igualmente deber de los magistrados. 
Cuando un experto afirma que una niña ha dicho la verdad y 
que no ha fabulado, se trata de una prueba de claro valor 
incriminan te, y como tal deberá ser tomada. Baste recordar que 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación -en un fallo antes 
citado-, se ha pronunciado ya al respecto y tenido en cuenta 
especialmente el informe pericial médico que sostiene la ausen
cia de fabulación o mendacidad en los dichos de un niño. 17 En 
este sentido, la frecuente exaltación de diferencias o contradic
ciones en los dichos de las víctimas a lo largo de las intermina
bles pericias e interrogatorios a que se las ha sometido, debe ser 
interpretada en el contexto de las características del fenómeno 
de abuso sexual infantil. 

Es por esto que se hace necesario reiterar lo dicho acerca de 
las prácticas actuales. En especial respecto a que la formalidad 
de "EscucHAR" a una niña abusada en la sala de audiencias, en la 
mayoría de los casos o bien implica silenciarla, o bien crear el ámbi
to propicio para la retractación que inexorablemente vendrá como 



uno de los caminos imaginados por la víctima para finalizar su 
calvario. 

Como se dijo al analizar la retractación, en el momento de la 
sentencia muchas veces esa variación de 1 80 grados respecto de 
los relatos iniciales, sumada a los indicios que se condicen con 
aquellos (testimonios de docentes, vecinos, amigos y familiares 
no abusadores) , así como con informes periciales validantes, lle
van a la convicción de que el abuso existió y el imputado ha sido 
el autor. 

Más allá de las dificultades que puedan surgir, derivadas en 
su mayor parte de la diferencia sustancial de esta clase de delitos 
con los "TRADICIONALES",  la tendencia actual en muchos tribu
nales es la de analizar tanto las variaciones menores de relatos 
como las retractaciones lisas y llanas en el marco de TODO el 
material probatorio existente. Éste es un avance notorio que debe 
ser resaltado ya que ha significado no sólo menor grado de im
punidad para esto delitos, sino -y lo que es mucho más impor
tante-, ha permitido la adopción de medidas protectoras res
pecto de las víctimas . 

Por supuesto que resta mucho por hacer en este sentido, no 
obstante la importancia que tiene la anunciada paulatina acep
tación por parte de los tribunales de las opiniones especializadas 
de los profesionales que han interactuado con las víctimas . 

Finalmente es obvio que si al aludido avance se sumara la 
eliminación de las prácticas revictimizantes actuales, reempla
zándolas por medidas respetuosas, se protegería mejor a las ni
ñas, al tiempo que se esclarecerían más hechos. 

Capítulo 1 1  

OBSTÁCULOS PARA UNA 

INTERVENCIÓN RESPETUOSA 

Como se desarrolló en el capítulo 7, la Argentina cuenta ac
tualmente con una legislación de jerarquía constitucional que 
protege en forma integral los derechos humanos de todos los 
habitantes y de manera específica, los de los niños. Sin embargo 
es sabido que la existencia de normas protectoras por sí sola no 
garantiza nada, y como apunta el notable jurista italiano Luigi 
Ferrajoli "el problema mds serio que se presenta hoy en materia de 
derecho de la infancia es el de la efectividad de las leyes aprobadas. 
Obviamente una buena legislación es solamente el primer paso -ni 
siquiera el mds importante o el mds dificil- en el camino de una 
efectiva defensa de los derechos de la infancia. Sobre todo en 
América Latina, que sufte de una prolongada anomia de poderes 



efectivos, esta nueva legislación presenta el riesgo de quedarse en el 
papel y, en consecuencia, producir una nueva y .frustrante desilusión 
en relación con la función garantista del derecho ': 1 

Así, por debajo de esta formalidad garantista, subyace una 
realidad contradictoria y cruel que a diario deja  perplejo al ob
servador. Frente a una prédica legal que protege a la infancia, se 
erige esa realidad que la abandona. Son cientos de miles de ni
ños sin educación, con hambre, y consecuentemente más vul
nerables al maltrato y abusos de todo tipo. 

Si bien es cierto que el abuso sexual de niños se produce en 
todos los estratos sociales, debe aceptarse que en los sectores 
más carenciados, la miseria ocasiona una particular vulnerabili
dad que le agrega características propias a la dramática situación 
que genera el fenómeno. Esto también debe ser tenido en cuen
ta a la hora de intervenir e incluso al momento de INTERPRETAR 

cada caso concreto. 
Numerosos obstáculos se interponen entre la letra de la ley y 

la niña abusada, la que con el más desolador de los silencios, nos 
enfrenta a diario con semejantes contradicciones. Ahondar en 
esos obstáculos que frenan la aplicación concreta de las normas, 
implica un costo muy alto, personal e institucional, que no to
dos los funcionarios están dispuestos a pagar. No se trata aquí 
de agotar la lista, ni mucho menos. De hecho la realidad es más 
amplia que cualquier sistematización que se intente. El objeto 
de este capítulo es simplemente llamar la atención acerca de al
gunas cuestiones vinculadas al fenómeno que deben ser incor
poradas al debate si se desea, seriamente, que la legislación se 
cumpla y se está dispues.to a afrontar ese anunciado costo. 

Existen dos grandes grupos de obstáculos : los OBSTÁCULOS 

PERSONALES y los OBSTÁCULOS INSTITUCIONALES . 

OBSTÁCULOS PERSONALES 

La ideología 

El principal factor que dificulta la aplicación de las normas, 
es la ideología de muchos de los que deben actuar ante casos de 
abuso. Por ideología se entiende la cosmovisión que un indivi
duo acumula a lo largo de su existencia y que se traduce e influ
ye en cada acto que realiza, que se integra por su educación más 
remota, sus relaciones familiares, sus vínculos afectivos de cual
quier índole, en suma, su cultura. Esta acumulación se plasma 
en un cristal a través del cual el operador ve, siente, interpreta y 
finalmente actúa. Las percepciones de quienes intervienen en 
casos de abuso -como en todas las actividades humanas-, siem
pre están alcanzadas por esta influencia, generalmente decisiva. 

A su vez, la ideología se encuentra impregnada de numerosos 
MITOS, ESTEREOTIPOS y PREJUICIOS DE GÉNERO que, con frecuen
cia, se traducen en la aplicación de DOBLES ESTÁNDARES para la 
orientación de las investigaciones, los que finalmente mediante 
RAZONAMIENTOS INVERSOS, fundamentan decisiones no sólo con
trarias a derecho, sino además profundamente injustas. 

Mitos, estereotipos y prejuicios 

Los MITOS son creencias formuladas de manera que aparez
can como verdad expresada en forma absoluta y poco flexible.2 
Esto lleva a la formulación de juicios de valor sin la experiencia 
concreta acerca del objeto (PREJUICIOS) que permiten el mante
nimiento de generalizaciones de determinadas características de 
género que se atribuyen a hombres y mujeres y que los diferen
cian notoriamente (ESTEREOTIPOS) . 



Esta construcción de género, como apunta Marcela 
Rodríguez, 'es una forma de ejercicio de poder que atraviesa la 
totalidad de las relaciones sociales porque traduce normas y valores 
sobre las diferencias sexuales y asigna roles y espacios diferenciados 
jerárquicamente: el ámbito doméstico (privado) se adjudica a las 
mujeres y el extradoméstico (público), a los varones':3 

En lo que respecta a los delitos sexuales, esta verdadera DEVA

LUACIÓN a que se ha visto sometida la mujer desde tiempos 
inmemoriales, está presente igualmente en el momento de la 
investigación, al de las medidas que se dispondrán y finalmente 
al de las decisiones que se adoptarán. 

La existencia de prejuicios de género por parte de muchos 
operadores obstaculizan notoriamente cualquier intervención. 
Así, se producen distorsiones que afectan el tratamiento que debe 
darse a las víctimas, tanto desde la justicia como desde la ayuda 
terapéutica y social, lo que genera doble victimización, aumen
to del riesgo y finalmente, impunidad. 

Cabe recordar que en 1 994 se adoptó en Belém do Pará, la 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer, que entró en vigor en 1 995 y fue ratifi
cada por numerosos países latinoamericanos (Argentina lo hizo 
en 1996) . Este instrumento marca un hito en la materia por 
diversas razones . En especial, y en estricta vinculación con estas 
líneas, porque reconoce en su Preámbulo que "la violencia con
tra la mujer es una manifestación de la desigualdad de las relacio
nes de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres': 

Así, los Estados Parte en el artículo 8b se comprometen a 
adoptar medidas espec;íficas p ara "modificar los patrones 
socioculturales de conductas de hombres y mujeres, incluyendo el 
diseño de programas de educación formales y no formales apropia
dos a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios 
y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa 

de inferioridad o superioridad de cualquiera de los géneros o en los 
papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o 
exacerban la violencia contra la mujer': Este compromiso tiene 
gran relevancia por reconocer expresamente en un instrumento 
de legislación internacional la existencia de prejuicios y estereo
tipos de género respecto de la mujer, así como su carácter 
legitiman te de violencia contra ella. Cabe reiterar que la inmen
sa mayoría de las víctimas de abusos sexuales -niños o adultos-, son 
mujeres. La NIÑA obviamente se encuentra incluida en esos pre-é 
juicios, los que si bien no son fáciles de detectar durante la inter
vención judicial en casos de víctimas muy pequeñas, se perciben 
sin dificultad cuando se trata de preadolescentes o adolescentes. 

Debe tenerse en cuenta asimismo, que en la intervención se 
ven involucradas instituciones, disciplinas científicas y funda
mentalmente los individuos que integran esas instituciones y 
que fueron educadas en las disciplinas respectivas. Estos profe
sionales, por su formación tradicional y dogmática, así como 
por su propia ideología, muchas veces tienden a reiterar los este
reotipos de género que precisamente la legislación actual obliga 
a modificar. 

Si bien es posible detectar en numerosos expedientes de deli-
tos sexuales la plena vigencia de los mitos y estereotipos de gé
nero que nos ocupan, resulta interesante citar los argumentos 
esgrimidos en una causa reciente que tuvo gran trascendencia 
mediática en la zona del país en la que se produjeron los hechos. 

Se trataba de un hombre de 75 años de edad al que se le 
atribuía "haber accedido carnalmente por vía vaginal y por precio 
a la niña Ana Lía Vergara, de doce años de edad, en tres oportuni
dades en esta localidad, en fecha que no es posible precisar, pero 
estimables entre fines de diciembre del año 2000 y principios de 
enero del corriente año, en horas de la noche, en el interior del 
automóvil que conducía el imputado, manteniendo en algunas 



de dichas ocasiones relaciones sexuales igualmente con la madre de 
4 

Ana, señora Edith Basilio en presencia de la menor referida'' (src) . 

El acusado era un adinerado empresario ''de buena familia y 
reputación" que había mantenido durante años relaciones con 
una mujer que se dedicaba a la prostitución, madre de la niña 
abusada. Con la mujer había tenido dos hijos luego por él re
conocidos en la época de conocerse los hechos que motivaron la 
causa judicial y a raíz de estudios de ADN que le fueran efectua
dos en una causa civil donde se le atribuía tal paternidad. Los 
defensores, al presentar un recurso judicial contra la confirma
ción del procesamiento y prisión preventiva del empresario, 
manifestaron la imposibilidad física de su defendido de llevar a 
cabo los hechos imputados a los que calificaron como "proezas 
sexuales"y de "hazaña" (src) . Afirmaron igualmente que ''si todo 
ello fuera cierto, Excmo. Tribunal, convengamos en que frente a la 
casa del imputado en Bariloche, habría cotidianamente, largas co
las de varones mayores de edad, para pedirle una transfusión de 
sangre, . . .  o al menos, un autógrafo . . .  " (src) . 

Más allá del enérgico rechazo efectuado por la Cámara de 
Apelaciones actuante respecto de la argumentación sostenida, 
lo cierto es que la visión androcéntrica presente a lo largo de 
toda la presentación de los letrados y sintetizada en especial en 
la frase transcrita, permite ejemplificar lo dicho en el punto. 
Uno de los aspectos más interesantes de lo argumentado por los 
abogados es el juicio de valor que efectuaron respecto de los 
hechos imputados. Eso nada tiene que ver con la inocencia de 
su cliente o la eventual imposibilidad física para consumar un 
acto sexual. Se trata explícitamente de la apología de actos 
aberrantes (parten de la hipótesis de veracidad de los hechos) 
que a entender de los presentantes, en lugar de reproche penal, 
merecerían la admiración de los varones "mayores de edad" de 
la comunidad en que tuvieron lugar los sucesos. Se trata sin duda 

' 
1 de la reproducción, una vez más, dé

. 
una parte del imaginario 

social sobre el tema, el cual afortunadamente no fue comparti
do en el caso ni por el juez que dictó el procesamiento ni por el 
tribunal que tuvo a su cargo resolver la cuestión. 

En el caso citado, el autor de la "proeza sexual" y la madre de 
la niña fueron condenados a nueve y diez años de prisión res
pectivamente. 

El doble estándar 

En el ámbito de la justicia se percibe una diferencia notable 
entre el tratamiento de las causas que se tramitan respecto de las 
víctimas de delitos contra la propiedad y las causas de delitos 
sexuales. Así, sobre algunos integrantes del grupo de individuos 
"víctimas", en general se aplican determinados estándares sobre 
las de "delitos sexuales" y otros sobre las de "delitos contra la 
propiedad" . Cuestionamientos que a lo largo de las actuaciones 
se realizan sobre los primeros nunca se perciben respecto de los 
segundos. A ninguna víctima de robo se le pregunta si "sacudía 
la muñeca exhibiendo provocativamente el reloj sustraído", mien
tras que en muchos casos de delitos sexuales es posible detectar 
este tipo de alusiones. En un caso en el que se investigaba la 
violación de una adolescente a la salida de una fiesta, se interro
gó a dos testigos que habían concurrido esa noche al baile: 

"PREGUNTADO: Para que diga si cuando se desarrolla
ba el baile la piba que describió anteriormente baila
ba provocativamente. 
"CoNTESTó: Que no, la vio normal. " (src) 

Al segundo testigo se le interrogó: 
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"PREGUNTADO :  Para que diga si Lucía bailaba 
provocativamente. 
"CoNTESTó: Que no, lo hacía normal. " (src) . 5  

Según Agnes Heller, el  doble estándar consiste en que "rigen 
ciertas normas comunes a dos grupos de personas, lo que las convier
te, aún sin dejar de ser miembros de distintos grupos, en miembros 
del mismo grupo social: sin embargo, aplicamos diferentes normas a 
ambos grupos'�6 En general, esta aplicación de un doble estándar 
se puede percibir en todos los casos de discriminación racial, 
religiosa, de género, etcétera. 

El concepto no debe confundirse con aquellos casos en los que 
por determinados requisitos -edad, por ejemplo-, no se le permite 
hacer algo a una persona, mientras que sí les está permitido a todas 
aquellas que reúnan los requisitos. Allí, se está aplicando un "dife
rente estándar'� Lo mismo sucede cuando no se permite el ingreso a 
la universidad sin haber finalizado el ciclo secundario. 

De este modo, en tanto la aplicación de doble estándar es 
injusta, la de diferente estándar no lo es. 

En el caso de los delitos sexuales, las diferencias más notables 
-y obviamente injustas- son: el criterio de orientación de la in
vestigación, las medidas que se ordenan y, finalmente, la inter
pretación que se hace de cada una de las pruebas reunidas en un 
expediente. Desde la posible provocación inicial por parte de la 
víctima respecto del victimario (como en el caso citado) , hasta 
la aplicación del "beneficio de la duda" en el momento de la sen
tencia, en innumerables instancias de un expediente es posible 
detectar esta aplicación d� criterios discriminatorios, que luego 
se van a traducir en el razonamiento con el que se estructurará 
la sentencia. En muchos casos, la aplicación del doble estándar 
aparece en las primeras intervenciones de un expediente, se pro
longa hasta la etapa de juicio y luego se afirma en la sentencia. 

El razonamiento inverso 

Una de las consecuencias más devastadoras de una ideolo
gía prejuiciosa y discriminadora de género en el derecho es 
su efecto en el propio sistema de razonamiento de algunos 
jueces . Dice Silvia Chej ter: " . . .  Pero, fundamentalmente, el 
objetivo del discurso de los funcionarios es producir un cuerpo 
discursivo que acompañe mas que justifique, la resolución. Puesto 
que la resolución no deriva de los argumentos, sino que por el ·· 

contrario, es la que moviliza, para el funcionario el problema 
fundamental es cómo lograr que la resolución obtenga la adhe
sión de los demás funcionarios que siguen la causa y! o de quienes 
la estudien posteriormente'�� Indudablemente la investigadora 
tiene razón. Se trata de una inversión del razonamiento jurí
dico esperado y reglado por el sistema. En efecto, el mecanis
mo para arribar a una sentencia de certeza se podría sinteti
zar así :  el juez, libre de preconceptos, analiza la prueba pro
ducida y luego desarrolla su conclusión. En materia de deli
tos sexuales, en muchos casos, primero se toma íntimamente 
la decisión de lo que se quiere resolver, y luego se analiza la 
prueba para fundamentar la decisión -ya tomada-. 

En este proceso -no permitido por el derecho-, se descar
tan aquellos elementos que pueden perturbar la solución de
seada, se realzan los que avalan la postura y finalmente se le 
da un desarrollo aparentemente lógico. El mismo, rara vez es 
cuestionado y, cuando lo es, resulta invulnerable a la crítica y 
no es modificado en la instancia respectiva. Todo ello ador
nado con elocuentes citas doctrinarias, frases en latín y una 
interminable lista de axiomas que durante siglos se han ido 
reiterando y que finalmente permiten arribar a una decisión 
"ajustada a derecho . . .  ". 



Un caso paradigmático 

Un hecho sucedido hace algunos años nos permite resaltar la 
importancia de la ideología como condicionante -en este caso 
del final- de una causa judicial. El suceso comienza una madru
gada en que un vehículo, marca Fiar 128, había partido del local 
bailable La Roca y era conducido por Ricardo Avella . . .  : 

"Concretamente en el asiento trasero procede a des
vestir a Avelina Soria [nombre sustituto del real}, 
quien halldndose en estado de ebriedad, limitada 
de esa forma su posibilidad de resistencia, para pos
teriormente someter a la nombrada a diversos 
tocamientos en sus pechos, zona genital y accederla 
carnalmente en contra de su voluntad, situación que 
se vio favorecida al ejercitar fuerza sobre la vícti
ma, quien reiteradamente se negó al acto, logrando 
vencer la resistencia opuesta por aquella, tomdndo
la de sus brazos y aplicdndole un golpe en el rostro; 
y de esa manera consumar el hecho consistente en 
introducirle el miembro viril en la vagina hasta eya
cular, situación que se produjera en un momento en 
que el vehículo detuvo la marcha en un lugar que 
no ha podido ser establecido . . .  
''En idéntica situación de modo, tiempo y lugar se 
atribuye al coimputado Fernando Laborde [nom
bre sustituto del real} el haber prestado al anterior 
una ayuda y coope1;ación esencial para la consuma
ción de tal conducta pues, tras haber iniciado la 
marcha al comando del automotor, desde el lugar 
antedicho, y encontrdndose su consorte de causa jun
to a la víctima en el asiento trasero del vehículo, 

condujo el mismo por diversas calles de la ciudad en 
momentos en que Ricardo Avella desvestía a la víc
tima en contra de su voluntad. Fue que en tales cir
cunstancias detuvo la marcha del automóvil con el 
fin de coadyuvar con el anterior, concretamente anu
lando la posibilidad de resistencia que ofrecía la víc
tima, al tomarla fuertemente de sus brazos a fin de 
que Ricardo Avella pudiera concretar la penetra
ción vaginal, aplicdndole asimismo un golpe en el 

8 
rostro como parte de su acción violenta" (src) . 

Así las cosas al momento del juicio oral, el primero de los 
imputados se prestó a declarar (en las etapas anteriores se 
había negado a hacerlo) . Esencialmente relató que vio a la 
chica en el local bailable y luego la encontró a la salida. Negó 
que estuviera borracha, agregó que le "largaba onda" (src) . Se 
sentaron atrás del auto de su primo (por el restante procesa
do) a quien le pidió que detuviera la marcha y que vaya a 
darse una vuelta a pie de unos quince minutos. Refirió que 
entonces "la chica lo empieza a besar, se desviste sola y lo invi
ta. Tienen relaciones. Ella estaba de acuerdo. Al rato vuelve su 
primo cuando los dos estaban sentados, se van para abajo y a 
ella le agarra un ataque, como si él se hubiera abusado, pregun
tdndole por qué decía eso . . .  " (src) . Respecto de las lesiones de 
la joven, refirió que no sabía cómo se produjeron, agregando 
que ''cuando ella bajó del auto, se tropezó con una piedra y cayó 
para atrds . . .  " (src) . 

El restante procesado (que anteriormente se había negado a 
declarar) , relató ante el tribunal en lo esencial que su primo apa
reció con la "pendeja" (src) para lleyarla a su casa. Que como la 
chica le coqueteaba a su primo, le pidió que diera una vuelta. 
Negó que haya habido agresión alguna, con excepción de que 



cuando él regresó al auto, su primo y la chica discutían, su pri
mo la empujó y ella se cayó. Luego se fueron del lugar. 

La joven, de 1 8  años, brindó los detalles de lo sucedido, indi
cando que todo comenzó cuando en un baile al que había asisti
do, tomó bebidas alcohólicas que le provocaron una descom
postura muy fuerte con vómitos por lo cual fue retirada del lu
gar y llevada en un automóvil por los acusados (conocía a uno 
de ellos de vista) . Luego de circular algunas cuadras, relató cómo 
detuvieron la marcha y en el interior del vehículo fue abusada. 
Refirió que mientras esto sucedía fue "tomada de la garganta lo 
que le ocasionó un dolor muy fuerte como así también que recibió 
un golpe en la cabeza" (src) . En la misma secciona! policial, la 
joven fue revisada por el médico de la institución, quien consta
tó las siguientes lesiones: 

� Traumatismo de cara con escoriación y hematoma en zona 
frontal izquierda y equimosis lineal de cuatro centímetros por 
encima de arco superciliar izquierdo. 

� Hematomas en cuello región anterior y lateral izquierdo y 
derecho, con escoriaciones lineales (en el derecho hay dos y una 
en el izquierdo) . 

El diagnóstico del médico policial fue de lesiones leves, pro
ducidas por presión y elemento contundente y penetración 
vaginal. Curación: diez días (src) . 

Un señor que circulaba por la calle el día del hecho, declaró 
en el juicio que ''vio que una chica que venía caminando por el 
lugar llorando a los gritos y gritando me violaron. Tenía olor a alco
hol y estaba bastante ebria. Al hablar salía olor a alcohol. . .  Se des
mayaba cuando decía que la habían violado, venía desesperada. 
Una señora del vecindario que estaba esperando un coleCtivo, ayu
dó. La tenían que levantar. Él paró un patrullero que pasaba por 

allí y los alertó " (src) . En ese vehículo fueron trasladados la vícti
ma y el testigo a la secciona! donde aquella efectuó la denuncia 
que dio origen a esta causa. 

El Fiscal de Cámara, en un encendido alegato, resaltó que la 
joven "subió voluntariamente al vehículo" y "estaba borracha pero 
no total... " (src) . Agregó que lo que había que decidir es si la 
víctima podía resistir o no, inclinándose por la afirmativa. Ci
tando un autor del siglo XIX -Carrara-, señaló que los principios 
sobre la resistencia que debe ofrecer la víctima "no han variado, 
incluso la misma ley no varió, salvo haber cambiado algunas pala
bras . . .  no varió . . . " (src) . Al respecto manifestó reiteradamente 
que en los casos de delitos sexuales "una insistencia negativa por 
la mujer debe ser seria y constante, mantenida hasta el último mo
mento y no fingida . . .  la resistencia debe ser real y seria . . .  " (src) . 

Respecto de las lesiones, indicó que 'es cierto que ella dijo que la 
agarraron de las muñecas y del cuello'� y en cuanto a las marcas en 
las muñecas y en el cuello se preguntó '¿cómo sabemos que esas 
lesiones fueron realmente en el momento del hecho para vencer la 
resistencia que ella oponía o es producto del mismo acto realizado 
en un auto en el asiento de atrds o después del acto sexual? . . .  ': 

Otra notable argumentación del Fiscal es el referido a la ma
ternidad. Durante el juicio, el abogado defensor particular de 
los acusados le preguntó a un primo de la víctima, que fue cita
do como testigo, si la joven tenía un hijo. Al responder afirma
tivamente el testigo, el defensor le preguntó si 'el hijo que tiene 
es natural" (src) , pregunta que el Tribunal consideró imperti
nente y no permitió que se respondiera. 

El Fiscal, se refirió al episodio en el final de su alegato seña
lando: "Sabemos que es una chica que tiene su experiencia, ha sido 
mamd, ya tiene un hijo. ¿Eso por qué no se tiene que tener en cuen
ta? Todo se tiene que tener en cuenta en la valoración de los testimo
nios" (src) . Pidió finalmente la absolución de ambos acusados, 



lo que así fue resuelto por el tribunal por mayoría de dos votos 
contra uno y los hombres fueron puestos en libertad. 

El caso sintetizado permite observar cómo aún hoy se man
tienen con frecuencia intactos aquellos estereotipos y prejuicios 
de género que hace siglos dieron origen a posiciones doctrinarias 
que se continúan citando como lo hizo el dedicado Fiscal en su 
alegato. Se trata de la ideología en acción, que motoriza no sólo 
la interpretación íntima e inicial de un hecho delictivo, sino 
además, la búsqueda de citas que faciliten la elaboración de los ar
gumentos con los que finalmente se fundamenten las absoluciones. 

La sola enunciación de las "características" que debe tener la 
resistencia por parte de una mujer supuestamente violada, pro
duce escozor. Que hace ciento cincuenta años se haya sostenido 
que la resistencia de la mujer debe ser seria y constante, mante
nida hasta el último momento y no fingida, puede ser entendi
do dado el contexto jurídico y social en el que semejantes elabo
raciones fueron efectuadas. Pero en la actualidad, no sólo pro
duce un inmediato rechazo, sino que además, sostener dichas 
argumentaciones y especialmente fundar fallos en ellas, resulta 
ilegal. Viola la legislación protectora de los derechos humanos. 
En el caso, los de la víctima. 

No menos censurable resulta interpretar que las lesiones en 
las muñecas, en el cuello (con características específicas de ahor
camiento) y en el rostro, pudieron haber sido "producto del mis
mo acto realizado en un auto en el asiento de atrds': Debe enten
derse, según dicho argumento, que resulta lógico que la mujer 
que hace el amor en forma voluntaria en el asiento trasero de un 
vehículo, puede terminar con semejantes lesiones. 

Finalmente, la valoración negativa efectuada por el Fiscal res
pecto de la maternidad de la víctima, completa un cuadro que 
parece más adecuado a la ficción que a la triste realidad en el que 
tuvo lugar el episodio. No requiere mayor esfuerzo intelectual 
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llegar a la conclusión de que, según la-�eflexión del representan
te del Ministerio Público en el caso citado, el hecho de "haber 
sido mamd, de tener un hijo"y en síntesis de ''tener su experiencia" 
(src) , marcan una diferencia entre la joven del caso y una ''donce
lla virgen': Es por esto que, en el mismo alegato, el Fiscal hizo 
alusión a un fragmento de Cervantes que dijo no analizar para 
evitar extenderlo demasiado. Fontán Balestra, autor de numero
sas obras de derecho penal argentino y citado con frecuencia en 
el fuero, es el tratadista que rememora dicho fragmento y, pre- ·• 

vio a su trascripción, reflexiona: "Verdaderamente, no parece fdcil 
concebir el acceso carnal con una mujer absolutamente contra su 
voluntad':9 El episodio de Cervantes retoma una historia ocu
rrida cuando Sancho era Gobernador de la isla de Barataria. Una 
mujer llegó desesperada ante Sancho reclamando justicia y ase
gurando haber sido ultrajada sexualmente por un ganadero, lo 
cual le había hecho perder la virginidad que había logrado con
servar por veintitrés años. El ganadero negó haber forzado a la 
campesina, asegurando que todo había sido obra de ella. Sancho 
ordenó entonces al acusado que le entregara a la mujer una bol
sa de cuero con monedas de plata que llevaba consigo. La mujer 
se retiró alegre y agradecida, tomando con las dos manos la bol
sa de cuero. Sancho le dijo entonces al ganadero que siguiera a la 
mujer y le quitara la bolsa aunque ella no quisiera. Al rato vol
vieron los dos y la mujer dijo que antes se dejaría quitar la vida 
que la bolsa. El hombre rendido manifestó que sus fuerzas no 
eran suficientes para quitársela. Sancho entonces, ordenó a la 
mujer devolver las monedas al hombre y le dijo: ''Hermana mía: 
si el mismo aliento y valor que habéis mostrado para defender esta 
bolsa, le mostrdrades, y aún la mitad menos, para defender vuestro 
cuerpo, las fuerzas de Hércules no os hicieran fuerza".  1 0 Este episo
dio ilustra la importancia de una ideología estereotipada y 
prejuiciosa de género en la investigación y resolución de las causas 



por agresiones sexuales. Ideología que, como se puede apreciar, 
con frecuencia se mantiene intacta a través de los siglos. 

Así, mientras que actualmente para la ley un simple No de la 
mujer es suficiente para configurar su voluntad de no mantener 
relaciones sexuales con otra persona, no sucede lo mismo para 
algunos fiscales y jueces. Todas las elaboraciones acerca de cómo 
debe ser la resistencia de la víctima, y de las características que 
debe tener, encubren una visión prejuiciosa que cada vez que 
esté presente en la mente del juzgador, derivará en absoluciones 
por "la duda'' . 

Para finalizar, cabe señalar que si bien los ejemplos citados 
corresponden a casos de víctimas no infantiles, los mitos, este
reotipos y prejuicios de género respecto de las mujeres adultas, 
se reiteran en los casos de niñas, con las variaciones lógicas de 
acuerdo a la edad y a las características particulares de cada caso. 

ÜBSTÁCULOS INSTITUCIONALES 

Docentes, médicos, enfermeras, psicólogos, fiscales, jueces y 
todos aquellos quienes intervienen en los casos de abuso sexual 
infantil, pertenecen a instituciones. Hay rasgos comunes a todas 
ellas y rasgos particulares que caracterizan a cada una. 

Las instituciones 

Desde tiempos remotos el hombre se une a otros · hombres 
para cubrir diversas necesidades integrando instituciones que 
van desde la familia hasta el Estado, pasando por una amplia 
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gama de organizaciones intermedias . Resulta importante tener 
en cuenta la problemática institucional, sobre la que se reflexio
na poco, a pesar de ser el ámbito en el cual surgen muchas veces 
las trabas más importantes para una intervención adecuada. 

Una institución es un conjunto de estructuras derivadas de la 
ley y la costumbre que regula las relaciones entre los hombres. 
El fin primordial de ésta es permitirle desarrollar su capacidad 
de vivir, amar, trabajar; en suma, su potencialidad. 

Sin instituciones, no sería posible la civilización; sería sólo · 

un enfrentamiento constante donde sobreviviría el más fuerte, 
hasta que apareciera uno más fuerte aún, en una cadena conti
nua de violencia que sólo cesaría con la autodestrucción de los 
últimos más fuertes. Mediante ellas, el hombre se relaciona con 
el mundo exterior, evitando el aislamiento. Lo contrario, sentir
se aislado y solitario -como señala Fromm-, "conduce a la desin
tegración mental, del mismo modo que la inanición conduce a la 
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muerte'� Las instituciones -al decir de Eugene Enriquez-, "se-
llan el ingreso del hombre a un universo de valores, crean normas 
particulares y sistemas de referencia (mito o ideología) que sirven 
como ley organizadora también de la vida flsica y de la vida mental 
y social de los individuos que son sus miembros. Toda institución 
tiene la vocación de encarnar el bien común. Todas asimismo tie
nen una superestructura que está integrada por sus características 
formales, su organización, gestos técnicos, perfil y comportamiento 
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de sus miembros'� Esto último es lo que 'se ve" de la institución. 
En este nivel superficial se perciben con frecuencia diferentes 
conflictos y malestares, pero su solución sólo es encarada desde 
un nivel igualmente superficial, siendo que en muchos casos los 
conflictos radican en estratos más profundos a los que resulta 
muy dificultoso llegar y de hecho raramente se logra. Estos ni
veles más profundos de conflicto representan aquello que habi
tualmente no se ve -o no se reflexiona- de la institución. La 
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falta de abordaje adecuado de esa problemática no vista, ocasiona 
innumerables trabas a todo intento serio de intervención en cual
quier área del conocimiento humano, incluido obviamente, un 
fenómeno como el abuso sexual infantil. 

Cabe preguntarse, si las instituciones son tan necesarias, si 
son la única forma que permite el desarrollo de los seres huma
nos en plenitud, ¿qué hace que desde aquellos ámbitos creados 
para proteger, con frecuencia se desproteja, y desde aquellos ge
nerados para intervenir en favor de las víctimas, se las revictimice 
y maltrate? El problema asoma ni bien nos adentramos en la 
compleja trama de las instituciones y en los mecanismos pro
fundos de la mente de un hombre desde el momento mismo en 
que ingresa a alguna de ellas, así como en la de los que lo acom
pañan y hasta de los que los precedieron a ambos. 

Veamos algunos de los fenómenos que se producen en el seno 
mismo de cualquier institución para luego compararlos con 
nuestros propios conocimientos y experiencias como miembros 
activos de las tan diversas organizaciones sociales que integramos. 

Ganancias y pérdidas 

El pertenecer a una institución nos brinda ganancias y pérdi
das. Las ganancias se conocen, se tienen claras desde el ingreso 
mismo al grupo; entramos porque deseamos trabajar, estudiar, 
tener amigos, conocer una pareja, practicar deportes, actuar en 
política. Además, como se dijo, la continuidad de la vida sería 
imposible si los hombres se mantuvieran solos y aislados, ade
más de resultar incompatible con la salud mental. En tal situa
ción dominarían los instintos y la fuerza bruta. Esta pertenencia 
implica pérdidas. Debemos ceder una porción de nosotros, re
nunciar a parte de nuestras tendencias agresivas y a muchos de 
nuestros impulsos sexuales, o dicho de una manera más 

abarcativa, a nuestras pulsiones insti�tivas más primitivas. Este 
paso, decisivo en la civilización, lo ha expresado Freud en El 
Malestar en la Cultura, de la siguiente manera: "El hombre civili
zado ha trocado una parte de felicidad posible contra una parte de 
seguridad': 1 3 Esta especie de contrato que sellamos con la insti
tución implica para nosotros esta pérdida, y para la institución 1 

la obligación de darnos aquello por lo cual aceptamos pertene
cer: alguna clase de seguridad. 

Pero cabe preguntarse, ¿las instituciones nos dan siempre se-'; 
guridad, al menos aquella que buscamos o necesitamos? ¿Qué 
sucede cuando nos falta la compensación adecuada? Entramos 
en crisis, no podemos vivir sin la pertenencia institucional, pero 
quedarnos nos da dolor, al no obtener todo la contraprestación 
que esperábamos. Sin embargo, debemos cumplir hasta las últi
mas consecuencias nuestras obligaciones contraídas: es la nor
ma, es la ley. Es la propia ley que nos da seguridad y como diji
mos permite la convivencia social. Pero cuidado, sólo da seguri
dad a aquellos que ocupamos nuestro lugar dentro de la institu
ción y seguimos las reglas. Para los que se salen, la respuesta es 
violenta, están fuera. 

Los mitos institucionales 

Las instituciones nos preceden, son inmortales, inmutables. 
Esta sacralización de la institución nos protege contra el caos y 
la disociación. Pero, ¿qué pasa si pensamos que las instituciones 
no son inmortales, que no son inmutables, que los valores que 
se proclaman a veces son contradictorios y niegan precisamente 
lo que las funda? Hay desconcierto institucional. Hemos sido 
heridos en nuestro narcisismo, nos hemos dado cuenta de que la 
institución no ha sido hecha a nuestra medida y a la vez que no 
somos la medida de la institución. Es el alto costo de "pensar" la 



institución y de aceptar que cambia y que somos parte de ese 
cambio. Entonces, nuestro futuro dentro de ella, y en muchos 
casos el de la institución misma, va a depender de nuestra salud 
mental y de que contemos (o no) con la tecnología adecuada 
para trabajar con este descubrimiento. 

El sufrimiento en las instituciones 

El contrato del que hablábamos implica renuncias. La insti
tución nos impone restricciones, límites, desilusiones. Estas des
ilusiones nos traen sufrimiento; para protegernos de él, desarro
llamos mecanismos de defensa. Generalmente lo canalizamos 
mediante la búsqueda de satisfacciones superiores que, como 
dij imos, pueden ser laborales, culturales, espirituales, etcétera. 

Pero si fallan los mecanismos de defensa -que no son 
concientes-, la angustia se descontrola, el sufrimiento se trans
forma en patológico, puede paralizarnos, deteriorarnos e inclu
so destruirnos. En algunos casos no sólo deteriora nuestro apa
rato psíquico, sino también el espacio psíquico interno de la 
institución que es compartido por los otros miembros. No sólo 
sufrimos por el incumplimiento por parte de la institución de 
sus compromisos contractuales, sino que también lo hacemos 
por no comprender la causa y el sentido mismo del sufrimiento 
que experimentamos en ella. Este sufrimiento puede quedar allí, 
limitarse a un estado de displacer, de insatisfacción y hasta de 
rabia hacia la institución. Así también puede crecer y llegar a 
verdaderos estados pasionales, muy cercanos a los estados 
sicóticos. En estos casos el riesgo es mayor. Se generan odios 
devastadores y nuestra capacidad de razonamiento se ve dismi
nuida al punto de llevarnos a arrebatos súbitos que nos ponen 
una vez más en peligro a nosotros y a quienes comparten nues
tras pas10nes. 

En Francia, a comienzos de 1 996 y en el lapso de tres meses, 
se produjo el suicidio de 25 policías . Ello, así como el exceso de 
divorcios en ese gremio, provocó preocupación en las autori
dades y en los representantes sindicales quienes, además de 
observar las causas, comenzaron a fomentar medidas de dis
tracción entre los más de cien mil agentes a modo de terapia 
sicológica. Señalaron como causas de la situación, la "incom-
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prensión y el sentimiento de impotencia". Resultados 
similarmente sorprendentes se obtendrían de efectuarse las 
investigaciones adecuadas en otras instituciones cerradas ade
más de la policial. 

La falta de ilusión 

Toda institución implica una ilusión. Desde el matrimo
nio hasta el poder legislativo o judicial de un país incluye 
una serie de ilusiones como las de tener hijos, elaborar leyes 
beneficiosas para la comunidad, dictar sentencias justas, et
cétera. 

Pero, muy frecuentemente, esta ilusión se perturba, o bien 
falta o bien se satura. Pensemos por ejemplo en el ideal de 
justicia que motoriza a cualquier juez. ¿Qué sucede cuando 
con el paso del tiempo ese ideal se desdibuja? ¿Qué sucede 
cuando esa identificación inicial con los alcances que se die
ron al hablar del contrato institucional desaparece, cuando 
se da cuenta que aquello por lo cual juró no es como lo ima
ginó ni como le contaron? O, por el contrario, ¿qué sucede 
cuando el individuo no se desilusiona porque no se da cuen
ta, cuando se idealiza en grado extremo? Se llega a niveles de 
saturación tales que esa idealización se transforma en mito 
inmutable,  en verdad revelada o finalmente en utopía 
desvinculada de todo anclaje con la realidad. 
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En ambos extremos -falta o exceso de idealización-, el 
sufrimiento psíquico es muy intenso. 

La violencia en las instituciones 

Las instituciones nacieron a raíz de la violencia y contra ella. 
Hay una violencia fundadora. Sin instituciones el mundo sería 
sólo una relación de fuerzas, unos contra otros, la ley del más 
fuerte. Contra esto se fundan las instituciones que renuncian 
formalmente a la violencia de todos contra todos e instauran a su 
vez la violencia legal. Se enuncian prohibiciones y se las llama ley. 

La legalidad le reclama a los hombres que renuncien a sus 
pulsiones primarias, pero esa renuncia no es gratuita, genera con
secuencias en lo más profundo de la mente y puede favorecer la 
trasgresión de lo prohibido. Obviamente que esta legalidad es 
inevitable, es necesaria para la convivencia y para el logro de los 
fines sociales más elementales . Pero, es imprescindible tener en 
cuenta que no es gratuita. Tiene un costo para los individuos y 
las consecuencias de este costo pueden ser graves. Aquí tienen 
gran importancia las compensaciones que cada institución le 
otorgue a sus integrantes. El desnivel en estas compensaciones 
genera conflictos que también obstaculizan seriamente la inter
vención en casos de abuso. Admitir esta limitación, esta falencia 
de las instituciones para contener integralmente y compensar 
adecuadamente a sus miembros es un paso necesario para efectuar 
los ajustes correspondientes, evitando la violencia, las conductas 
patológicas y, en definitiva, las intervenciones irrespetuosas. 

Los fundadores 

Toda institución tiene fundadores . Son aquellos que repre
sentan el ideal de cómo se deben hacer las cosas y de cómo debe 

funcionar la institución. Se trata siempre de seres ideales que 
significan polos identificatorios para todo ingresante, lo cual trae 
no pocos problemas. 

Es imposible que un simple miembro de la institución tenga 
las virtudes atribuidas a los fundadores . Es igualmente imposi
ble que el grupo actual sea cohesionado, sin problemas, cohe
rente. La consecuencia más frecuente es el sentimiento de cul
pabilidad que crece en los miembros al comprobar a diario que 
no están a la altura de "los fundadores'� Ninguno de ellos tiene 
en cuenta que lo que se sabe del origen de la institución está 
siempre mitificado. Que los fundadores sí tenían fallas y proble
mas y que con sólo aceptar aquellas limitaciones que tenía el 
proyecto en sus inicios, se disminuiría consecuentemente el sen
timiento de culpa y frustración y la labor institucional tendría 
bases más sólidas derivadas de la realidad y no de los mitos, de la 
imperfección y no de "lo inmutable'� En suma, se podría permi
tir abandonar la atadura a los fantasmas de los fundadores y 
adaptarse a los cambios producidos desde el origen de la institu
ción, aceptando incluso las propias limitaciones . 

Los sistemas institucionales son cerrados, tienden a repetir 
las conductas, a multiplicar las normas y procedimientos con lo 
cual aumenta la burocracia, a limitar la iniciativa y a llevar -sin 
saberlo- a los miembros a buscar eludir dichas normas de las 
maneras más diversas, una de ellas, la más frecuente, es median
te conductas corruptas. 

Identificación y locura 

En muchas instituciones se generan mecanismos de identifica
ción con alguno de los miembros centrales de la misma, en general 
el líder, el jefe, el director. En casos extremos pero frecuentes puede 
tratarse de individuos con rasgos de personalidad que resultan 



enfermos. Se puede tratar de personalidades paranoicas, histéri
cas o perversas . 

La elección de estos individuos se debe a que por las particu
laridades de su personalidad se transforman en "mitos encarna
dos" que representan la trasgresión, la transformación de los sue
ños en realidad y, en última instancia, las pulsiones que los se
guidores han reprimido y que por ir dirigido el mensaje de los 
líderes directamente al inconsciente, logran aquella identifica
ción. ¿Quién no ha visto alguna vez -dentro o fuera de las insti
tuciones- personajes delirantes con patologías evidentes? 

Al respecto vale resaltar una cruel diferencia. Si se trata de un 
individuo de escasos recursos y poca trascendencia social, será 
marginado y enviado a un manicomio. Por el contrario, si posee 
una posición social e institucional de privilegio, se dirá de él que 
es un extravagante y continuará en su labor dentro de la institu
ción. Como ejemplo sirve mencionar el caso Schreber, cuyas 
Memorias fueron analizadas por Freud en Observaciones 

15  
Psicoanalíticas sobre un caso de Paranoia. 

Daniel Paul Schreber estuvo internado en dos clínicas psiquiá
tricas previo a hacerse cargo de un juzgado en la ciudad de Leipzig 
en 1886. Posteriormente, en el mes de octubre de 1893 se hizo 
cargo de la Presidencia de la Corte de Apelaciones de Dresden. Al 
mes siguiente, fue readmitido en la clínica de Leipzig y luego sufrió 
dos traslados a sendos institutos psiquiátricos, donde posteriormente 
falleció. Si bien resulta interesante todo lo manifestado por el pro
pio Schreber en sus Memorias, basta una frase escrita por él para 
sintetizar el por qué de la inclusión del ejemplo en este tema: "Se me 
hizo ahora claramente crnsciente que el orden universal exigía me pla
ciese o no, mi desvirilización y que razonablemente no me quedaba otro 
camino que familiarizarme con la idea de mi transformación en mu
jer. Como consecuencia de la desvirilización, sólo podía pensarse en una 
fecundación por los rayos divinos, encaminada a la creación de nuevos 
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hombres': De la sola lectura de lo que ri�rra en sus Memorias, se 
desprende el estado en el que se encontraba durante los tiempos 
en que impartía justicia y analizaba conductas. Debe tenerse en 
cuenta que fue internado un mes después de hacerse cargo de la 
presidencia de un tribunal. , Evidentemente la permanencia du
rante años en una función tan delicada nos lleva a pensar que 
quienes lo rodeaban podían tener de él una imagen de extrava
gante o incluso de defensor a ultranza de algunos principios le
gales, pero nunca de alienado mental. Nótese que previo a asu
mir por primera vez como juez estuvo internado en la ciudad de 
Leipzig, en la que luego ejerció la magistratura. Que esto haya 
sucedido hace poco más de un siglo no modifica la reflexión, 
toda vez que actualmente debe haber con seguridad más de un 
"Schreber" cumpliendo funciones institucionales . 

Obviamente las instituciones que presentan este tipo de fe
nómenos se encuentran en problemas . La existencia de persona
jes desquiciados en cargos con nivel de decisión dentro de las 
instituciones representa un serio problema para el personal que 
las integra, así como para el sector de la comunidad a la que 
afecta su actividad. Es imprescindible el alejamiento de aquellos 
personajes generadores de identificación nociva y de aquellos 
que no resistan la destrucción del mito que los impulsó a dicha 
identificación y que hasta ese momento se sentían protegidos 
por esa pertenencia. 

Tomar conciencia de este fenómeno, actuar sobre él y acep
tar el costo que implica efectuar los cambios necesarios, es parte 
del proceso de remoción de los obstáculos institucionales para 
lograr intervenciones adecuadas en casos de agresiones sexuales 
a víctimas tanto infantiles como adultas. 



La "dependencia" en algunas instituciones 

Existen estados anteriores a la locura, cuasi normales, que sin 
llegar a configurar patologías concretas, condicionan la conducta 
de muchos funcionarios . Fromm alude a una categoría leve de 
dependencia que considera general en la cultura del siglo xx. 

Afirma: "Me refiero a ese tipo de persona cuya vida se halla ligada 
de una manera sutil con algún poder exterior a ella. No hay nada 
que hagan, sientan o piensen que no se relacione de algún modo con 
ese poder. De "él" esperan protección, por "él" desean ser cuidadas, y 
es a "él" a quien hacen responsables de lo que pueda ser la conse
cuencia de sus propios actos. A menudo el individuo no se percata 
en absoluto del hecho de su dependencia. Aun cuando tenga la oscu
ra conciencia de algo, la persona o el poder del cual el individuo 
depende, permanece nebuloso': 1

6 

Hay instituciones en las que la existencia de estados de "depen
dencia" es altamente nociva e incluso contradictoria con el fin mis
mo de la organización. La importancia de la independencia en el 
Poder Judicial de un país no puede ni siquiera dudarse. 

En organismos "cerrados", hay funcionarios que prácticamen
te crecieron en ese ámbito. En muchos de esos casos, han visto 
limitadas las posibilidades de desarrollar sus potencialidades. 
Trabajar institucionalmente para permitir ese desarrollo al máxi
mo posible repercute en la salud del sistema, ya que con magis
trados y funcionarios independientes y sanos el respeto hacia 
todos los destinatarios de la intervención resulta natural. Detec
tar esta dependencia y trabajar sobre ella, especialmente en ins
tituciones como la Justicia, es la labor que permitirá finalmente 
sacar de la "nebulosa" el poder que la origina, siendo ésta una 
cuestión esencial para mejorar la intervención institucional en 
casos de abuso sexual infantil. 

Los cambios en las instituciones 

Las instituciones no son inmutables y, aunque se nos pre
senten como tales, están sujetas a modificaciones constantes 
provocadas por la cambiante realidad. Piénsese en los continuos 
adelantos tecnológicos que se producen en el mundo. En mu
chos casos estos cambios estructurales son de fácil aceptación 
por los integrantes de una institución. Así, aquella se va modifi
cando lentamente y sin grandes impactos traumáticos tanto en 
los espacios psíquicos individuales como en los colectivos. En 
otros casos se producen mutaciones estructurales más profun
das. Las mismas impactan en la institución a través de sus miem
bros y pueden provocarles angustias, sensaciones de aniquila
ción, en suma, sufrimientos de todo tipo incluyendo el miedo a 
la propia destrucción individual y la del sistema al que pertene
cen y que hasta ese momento les garantizaba seguridad. Contra 
estas sensaciones provocadas por los cambios operan los "meca
nismos de defensa" que permiten sobrellevar con relativa calma 
dichas mutaciones. Hay autores como René Kaes que citan la 
ideología como ejemplo de estos mecanismos, la cual tampoco 
es inimpugnable -como lo acepta el propio autor-. Llega un 
momento en que resulta insuficiente la protección que hasta ese 
momento había brindado -como mecanismo de defensa- a los 

17 B . . 1 miembros de la institución. Otros autores como wn, citan e 
establishment, al cual le atribuyen la función de controlar los 
pensamientos nuevos, dominarlos, limitarlos o trivializarlos a 
través del mecanismo que el autor llama "la mentira " y que le 
permite a la institución transmitir la nueva idea -la generadora 
del cambio catastrófic�, deformándola y transformándola para 
una adecuada aceptación.

18 
Germani señala que, después de la pri

mera guerra mundial, la concepción iluminista que presenta al hom
bre como un ser racional capaz de asumir decisiones adecuadas a 
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sus intereses, siempre que tenga acceso a la información necesa
ria, sufrió un golpe decisivo. Hubo una "explosión de irracionali
dad" en las adaptaciones a los cambios producidos en ese perío
do histórico. Esa irracionalidad fue de tal magnitud que abarcó 
todos los aspectos de la cultura y en el campo político se mani
festó como negación de la libertad. 1

9 El autor citado se refiere al 
nazismo y fascismo que surgieron en Europa durante esa época, 
fenómenos que como triste ejemplo de irracionalidad en las adap
taciones a los cambios, difícilmente puedan ser superados . 

Lo cierto es que todos los cambios estructurales, superficiales 
o profundos, repercuten en la conciencia y la conducta de los 
hombres modificando en mayor o menor medida la estructura 
de su carácter. Deben enfrentarse al desafío de la adaptación y al 
sentido y dirección que asuma la misma. Podrán acompañar 
esos cambios, o bien elegir el camino opuesto. De la ideología, 
del establishment o cualquier otro mecanismo al que los indivi
duos se aferren para su defensa, dependerán las características 
de la adaptación y, en última instancia, de las que finalmente 
adquiera la institución en la que los cambios se produjeron. 

En el caso específico del abuso sexual infantil los cambios 
operados en los últimos veinte años han sido variados tanto en 
cantidad como en intensidad. 

Así, luego de siglos de obscena impunidad, el proceso de vi
sualización del fenómeno ha generado innumerables consecuen
cias en los más variados ámbitos institucionales. En este senti
do, la incorporación a la Constitución Nacional reformada en 
1994 de la normativa protectora de los derechos del niño, su
mado a la producción de material teórico e investigativo difun
dido principalmente en las últimas dos décadas, han incidido 
notoriamente en las decisiones de algunos tribunales de nuestro 
país. Estos avances han implicado un significativo aumento de 
las sentencias condenatorias sobre hechos que tradicionalmente 

permanecían impunes. En sentido contrario, este positivo cam
bio de paradigmas respecto de los derechos elementales de 
los niños-víctimas de abuso, a su vez, ha despertado algunas 
reacciones negativas . Este fenómeno es conocido como BACKLASH 

y es un crudo ejemplo de cómo los cambios que se producen 
respecto de temas complejos como el ASI, repercuten dentro y 
fuera de las instituciones . 

La ambivalencia en las instituciones 

Las relaciones entre los individuos siempre son ambivalentes 
-como lo son también los individuos tomados aisladamente-' 
pues siempre están presentes el bien y el mal. Esta ambivalencia 
trae consecuencias en el campo de las instituciones . 

Freud utiliza en su trabajo Psicología de las Masas y Análisis 
del Yo, una historia tomada de la obra de Shopenhauer para ilus
trar esa ambivalencia a la que aludíamos. Se llama la parábola de 
los puercoespines . Cuenta que era invierno y los puercoespines 
tenían frío. Para defenderse contra el frío, decidieron apretarse 
unos contra otros para calentarse con su propio calor animal 
pero, al acercarse, se pincharon y se alejaron de nuevo. Al alejar
se, volvieron a tener frío y se acercaron para calentarse, se pin
charon nuevamente y se alejaron unos de otros, buscando al
ternativamente protegerse del frío y de las pinchaduras. Esto hasta 
que después de varios ensayos los puercoespines lograron encontrar 
la distancia adecuada que les permitía calentarse sin pincharse.20 

Esta ambivalencia, ejemplificada por Freud, en la que los que 
interactúan en un grupo son portadores al mismo tiempo de lo 
positivo y lo negativo, moviliza angustias en los individuos, lo 
que llevó a prestigiosos investigadores del comportamiento hu
mano como Franco Fornari a sostener que las instituciones so
ciales son un mecanismo de defensa contra las angustias 



primarias. 21 Cabe ahora preguntarse: ¿Cuál sería entonces el ideal 
de institución social? Fornari responde que es precisamente la 
distancia que consiguieron los puercoespines, que les permi
te evitar las pinchaduras y al mismo tiempo calentarse. O sea, es 
la distancia apta para controlar aquellas angustias a las que nos 
referíamos. 

El sentido de los ejemplos enunciados de distintos conflictos 
que se producen habitualmente en cualquier institución, es crear 
un estado de sensibilidad que permita captar la dimensión y las 
consecuencias que esos fenómenos ocasionan en los individuos 
y que frecuentemente crean las condiciones propicias para dejar 
de actuar como es debido, como quieren las leyes y como mere
cen los niños. 

Este estado de cosas -conflictos no resueltos- lleva a que la 
eficiencia de la normativa protectora vigente se vea seriamente 
disminuida por la propia realidad de las instituciones que deben 
intervenir, siendo la desarticulación que se percibe, una conse
cuencia lógica de esta antítesis. Existe una relación directa entre 
la calidad de la intervención y la calidad de la institución que 
mterv1ene. 

Es imprescindible tratar de ver lo que habitualmente no 
se ve de los grupos humanos organizados .  Lo que se acepta es 
lo que las instituciones normalmente muestran, una estruc
tura formal en funcionamiento, con ALGUNAS fallas, general
mente secundarias y de superficie. Lo que no se acepta es 
precisamente que tales fallas son signos de una problemática 
que subyace y que es necesario develar. En el tema concreto 
de los derechos de la ipfancia no cabe duda de que la nueva 
normativa afecta, entre otros aspectos, el de la problemática 
de las instituciones encargadas de hacerla cumplir. Induda
blemente, advertir esta dimensión implica vencer grandes re
sistencias naturales en el individuo como parte integrante de 

un grupo organizado y por lo tanto requiere de un gran esfuer
zo. Pensar la institución significa contar con la TECNOLOGíA ade
cuada para comprender en su real alcance la magnitud de los 
fenómenos que se presentan en su seno y evitar las deformacio
nes. En última instancia, es no necesitar recurrir a la mentira 
para explicar una verdad que no podemos asumir como tal y, 
mucho menos, a adaptaciones irracionales como las que permi
ten que en los distintos ámbitos de la intervención en casos de 
abuso, se sometan a las niñas víctimas a nuevos sufrimientos. 

En síntesis 

Los obstáculos personales e institucionales se nos presen
tan a diario y raramente contamos con los recursos adecua
dos para actuar protegiendo realmente a la niña, y a la vez 
protegiéndonos nosotros. Estos recursos no sólo se encuen
tran en el Derecho sino también en otras disciplinas sociales 
como la Psicología, la Sociología o la Antropología, y es im
prescindible tenerlas en cuenta al momento de intervenir 
institucionalmente si se desea acortar la brecha entre la legis
lación protectora y la realidad concreta que nos toca vivir. 

Cuanto mayor sea el anclaje de los prejuicios de género en 
la cosmovisión de los funcionarios que intervienen, en espe
cial los integrantes del Poder Judicial, menor será la efectivi
dad de la normativa protectora. 

Por el contrario, aquellos tribunales que logran superar el 
estándar mínimo requerido por las normas, emiten fallos que 
no sólo resultan formalmente adecuados a la legislación vi
gente, sino que además dan respuesta en el AQUÍ Y AHORA a las 
imperiosas necesidades y angustias que viven las víctimas de 
abuso sexual. 



Entre uno y otro extremo existe una ilimitada gama de posi
bilidades . De la conciencia de la complejidad del fenómeno y 
de la aceptación de las dificultades que tienen todos los ope
radores ,  dependerá que se continúe legit imando 
institucionalmente la  violencia y abuso de género o ,  por el con
trario, que el resultado jurídico se aproxime a fallos "JUSTos" ,  es 
decir que PROTEJAN a la víctima. 

Capítulo 12 

HACIA INTERVENCIONES ÉTICAS 

Removiendo los obstáculos 

Como se vio, los factores que obstaculizan una intervención 
respetuosa en casos de ASI son diversos y abarcan tanto a las 
personas que actúan como a las instituciones a las que pertene
cen. Ello, sumado a la profundidad de anclaje de los preconceptos 
en los que se formaron esos individuos y con los que se funda
ron esas instituciones, permite tener una idea de lo difícil que 
resulta remover dichos obstáculos. 

A partir del develamiento, tanto las personas que intervienen 
por obligación profesional o legal, como quienes lo hacen acci
dentalmente, deben enfrentar numerosas alternativas, para las 
que en la mayoría de los casos no se encuentran adecuadamente 
preparados. 



Como surge de los capítulos precedentes, víctimas, testigos y 
aquellos profesionales que se comprometen a brindarles auxilio, 
son tratados frecuentemente con notoria insensibilidad. Muchas 
veces todos ellos, especialmente las víctimas, son descalificados 
sistemáticamente en los distintos ámbitos por los que pasan los 
expedientes. 

A diario se percibe cómo son violadas las normas de pro
tección específica, resultando imposible a los afectados ensa
yar alguna reacción que detenga esa injusticia y encarrile la 
intervención .  

La difícil tarea de cuestionar 

En el marco descrito, cuestionar estructuras verticales movi
liza sentimientos encontrados, llegando incluso a ser riesgoso. 
Como se señaló, en el sistema conviven normas modernas de 
protección junto a preconceptos milenarios . 

La remoción de obstáculos implica poner en duda un bas
tión hasta ahora inexpugnable: la práctica judicial. No se trata 
sólo de la modificación de los procedimientos. Implica además 
el cuestionamiento de estructuras de pensamiento, que en ma
teria de agresiones sexuales, en muchos casos permanecen más 
afines a ideales inquisitivos (en general encubiertos) , que a la 
ideología humanista que sustenta la legislación protectora. 

Se cuestiona asimismo el derecho exclusivo de los jueces a 
escucharlo todo y a decidirlo todo, en una práctica en la cual el 
derecho de una criatura de no volver a sufrir, se encuentra en 
segundo plano. 

Así, se protege más la intimidad de un juez, coronel, gobernador 
u obispo, que la de una niña abusada. Esos funcionarios -entre 
otros-, pueden declarar por escrito en lugar de someterse a un 

interrogatorio personal en el juicio oral, como se ordena en cam
bio habitualmente respecto de la niña víctima. 

En este sentido, para poder superar las dificultades que sur
gen de encarar los cuestionamientos indicados, es imprescindi
ble que quienes intervengan estén identificados con los nuevos 
paradigmas vigentes en materia de derechos humanos. Ello faci
litará la tarea al tiempo que permitirá dar contención adecuada 
a las víctimas y a sus ocasionales acompañantes. 

Ética y justicia 

Toda intervención judicial se supone ÉTICA. 

El término ÉTICA proviene del griego ethikós, que significa en 
plural neutro, COSTUMBRES . El Diccionario de Ciencias Sociales la 
define como "la ciencia de las costumbres o de los actos humanos, y 
su objeto es la moralidad entendiendo por moralidad el cardcter de 

1 
bondad y malicia de los actos humanos'� Para Andrés Lalande es 
"la ciencia que tiene por objeto el juicio de apreciación, en tanto se 
aplica a la distinción del bien o del ma/':2 Paul Faulquier sostiene 
que "la ética es la parte de la Filosofla que trata de determinar el 

3 
fin de la vida y los medios para alcanzarlo ': 

Como surge de las definiciones transcriptas, las cuestiones 
centrales de la ética giran en torno del bien y del mal, y sobre 
qué cosas son buenas o malas para el hombre. 

La mayoría de las actividades del ser humano, en especial las 
de aquellos que ostentan cargos en el Estado, se suponen inspi
radas en preceptos éticos. Sin embargo, en épocas de crisis y con 
un alto grado de corrupción estatal, los valores tradicionales se 
alteran e incluso llegan a invertirse. En este marco, los juicios 
acerca de la noción del BIEN o del MAL, de la que trata precisa
mente la ÉTICA, se relativizan hasta confundirse. 



Acerca de los valores, Fromm sostiene que "los juicios de valor 
que elaboramos determinan nuestras acciones y sobre su validez des-

4 
cansa nuestra salud mental y nuestra felicidad'� 

Partiendo de este alcance, es notoria la importancia que tiene 
para la vida de una comunidad la labor de preservación de valo
res daros y que apunten al BIEN COMúN, lo que resulta medular 
en la actividad de la justicia. 

En este sentido, es tan importante preservar el derecho de un 
imputado a ser juzgado imparcialmente y con las garantías del 
sistema (debido proceso), como hacerlo respecto de la integri
dad psicofísica de una niña víctima. Y, como ambos conceptos 
no son en absoluto contradictorios, no es necesario -ni permiti
do-, sacrificar alguno en nombre del otro. 

Aquellas medidas dictadas en razón de abstracciones como la 
BúSQUEDA DE LA VERDAD REAL y mediante las que se somete a niñas 
dolientes a interminables sufrimientos, tergiversan los valores en 
juego presentándolos como opciones que resultan falsas. Es tan REAL 

el sufrimiento de una criatura en una sala de audiencias, como la 
VERDAD que se pretende descubrir. Cabe destacar que la mayoría de 
los actuales magistrados que toman medidas perjudiciales para las 
niñas (testimonios, careos, reiteración de pericias, etcétera), lo ha
cen de buena fe y desde su personal perspectiva ética. Esto nos plan
tea un dilema: ¿cómo es posible considerar ética una medida tal 
como el careo entre una criatura abusada y su presunto victimario? 
Lo que sucede, y tal vez ayude a resolver este dilema, es que como 
surge de las diversas definiciones del concepto, se trata de COSTUM

BRES o de ACTOS HUMANOS, y el objeto se refiere a un JUICIO DE APRE

CIACIÓN, en tanto se aplica a LA DISTINCIÓN DEL BIEN O DEL MAL. En 
ese proceso, la subjetividad de quien emite dicho juicio de aprecia
ción resulta DECISNA. 

Fromm efectúa al respecto una distinción interesante que 
diferencia la ÉTICA AUTORITARIA de la ÉTICA HuMANISTA. Desde 

esa perspectiva, una de las diferencia� notorias entre ambas éti
cas, con relación al tema en examen, es la referida a los intereses 
que se protegen. 

La ÉTICA AuTORITARIA, resuelve la cuestión de lo que es bue
no o malo considerando, en primer lugar, abstracciones como la 
aludida BÚSQUEDA DE LA VERDAD REAL O el DEBIDO PROCESO de un 
imputado por sobre la integridad psicofísica de una niña-vícti
ma. Se generan de esta forma falsas opciones ya que la protec
ción de una niña no significa en modo alguno la violación de 
garantías procesales de un acusado, ni el perjuicio para el escla
recimiento de un hecho. Así resulta mucho más adecuado, para 
arribar a la verdad, disponer medidas racionales como, por ejem
plo, que la niña sea entrevistada por un experto en el ámbito 
adecuado, que arrojarla al centro de una sala de audiencias en 
las condiciones ya descritas. 

Por el contrario, para la ÉTICA HUMANISTA, "bueno" es lo que 
es bueno para el hombre y "malo" es lo que es malo para el 
hombre. Propone, en consecuencia, que para saber lo que es 
bueno para el hombre debemos conocer su naturaleza. A su vez 
ese conocimiento es la base para establecer normas y valores . En 
lo que atañe a la niña abusada, para saber lo que es bueno o 
malo para ella, hay que tener en cuenta las características y las 
consecuencias del fenómeno de abuso sexual infantil. A partir 
de allí, se deben tomar las medidas adecuadas que protejan y no 
las que dañen a esa niña. Esto resulta de la legislación protectora 
que deriva de la Convención Sobre los Derechos del Niño, que en 
la Argentina, como se dijo, posee la máxima jerarquía legal (ar
tículo 75, inciso 22 de la Constitución Nacional) . 

Las distintas perspectivas aludidas de la ética, explican el 
hecho de que magistrados o funcionarios que actúan de bue
na fe, dispongan sin embargo medidas que dañan a las niñas 
abusadas . 
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Finalmente, cabe señalar que la Justicia como institución esen

cial del Estado, debe ajustar todas sus intervenciones a parámetros 

éticos .  En este sentido, la ÉTICA derivada de la legislación protec

tora vigente es la HUMANISTA, y desde esa perspectiva, deben 

reformularse las prácticas actuales de intervención en casos de 

abuso, reemplazando o eliminando aquellas que, proviniendo 

de una visión autoritaria, implican algún tipo de daño a las pe

queñas víctimas de tan graves ,delitos .  

Protección especial 

Como se anticipó en el capítulo 7, el interrogatorio a ni

ños-víctimas de delitos sexuales y maltrato psíquico y físico 

en el ámbito tradicional de la justicia transgrede la Consti

tución Nacional. A continuación refiero los documentos que 

avalan dicha afirmación: el artículo 75 inciso 22 de la Cons

titución Nacional; el artículo 25 inciso 2 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos adoptada por la Asamblea Ge

neral de las Naciones Unidas el 1 O de diciembre de 1 948;  el 

artículo VII de la Declaración Americana de los Derechos y De

beres del Hombre, dada en Bogotá en 1 948;  el preámbulo de 

la Convención Sobre los Derechos del Niño, adoptada por las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1 989;  el artículo 1 0  

inciso 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So

ciales y Culturales, Resolución 2200 de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas y el artículo 24 inciso 1 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos de la Resolución 

antes citada de Naciones Unidas; la Declaración Sobre los Prin

cipios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y 

del Abuso del Poder, adoptada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en su Resolución 40/34 del 29 de noviembre 

de 1 985 ,  en especial en los artículo; 4, 6 incisos e) y d) , 14, 
1 5  y 16 .  

De la normativa protectora vigente se  desprenden dos con
clusiones básicas: 

� El niño, por su falta de madurez física y mental, 
requiere medidas de protección y asistencia espe
cial. 
� Dicha asistencia y protección deben ser garanti

zadas por el Estado. 

A su vez, de las características que presenta el fenómeno de 
abuso sexual de niños surge que: 

� El niño abusado requiere un trato diferenciado 

durante todas las etapas de la intervención. 

Es necesario entonces establecer procedimientos que, sin afec

tar el derecho de defensa, eviten provocar nuevos daños a quien 

resulta víctima de esta clase de hechos . Para cumplir con este 

objetivo, se requieren modificaciones en las actuales prácticas 

de intervención. 

Las reformas necesarias 

Las reformas legales operadas en Latinoamérica y en especial 

en la República Argentina, otorgándole rango constitucional a 

las Convenciones Sobre Derechos Humanos, representan una 

bisagra en la materia. 
La legislación protectora vigente implica una justicia ética y 

profundamente humanista, donde una niña-víctima no sea un 



mero OBJETO de prueba, sino un SUJETO al que la ley le reconoce 
y garantiza todos sus derechos, comenzando por el de ser respe
tada y tratada adecuadamente durante el proceso judicial. Im
plica, asimismo, la obligación de que en ese ámbito sean tenidos 
en cuenta los avances producidos en materia de abuso sexual 
infantil, especialmente en el campo de la psicología. Dicha dis
ciplina aconseja ineludiblemente efectuar toda interacción con 
las víctimas infantiles en un espacio especializado y donde se 
eviten los martirios a los que tradicionalmente se las ha someti
do. Hacerlo así, no sólo puede significar la diferencia entre im
punidad o sanción para los victimarios, sino que está en juego 
además la propia integridad física y psicológica de las víctimas . 

La propuesta que se efectúa, probablemente demorará un 
tiempo en ser instrumentada mediante la correspondiente re
forma procesal. Las resistencias a cambios de esta naturaleza en 
los procedimientos judiciales son muchas. Los mitos, estereoti
pos y prejuicios de género que desde siempre han caracterizado 
las intervenciones en casos de agresiones sexuales, aún gozan de 
buena salud. La mayor traba para intervenciones respetuosas en 
materia de delitos sexuales cometidos contra niños surge de la 
ideología conservadora que dio sustento durante siglos a los 
paradigmas a los que hoy se enfrenta la legislación vigente. 

Hoy en día, coexisten en el Poder Judicial numerosos magis
trados y funcionarios que han acompañado la evolución norma
tiva y fundamentalmente la filosofía humanista que le diera ori
gen, con aquellos profundamente reaccionarios y que represen
tan los mayores obstáculos en las intervenciones . Así, para los 
primeros, aplicar en toda: su dimensión y alcance la normativa 
protectora vigente es una tarea totalmente natural ya que están 
convencidos de que la legislación en cuestión es JUSTA y es OBLI

GATORIA. Para los segundos, hacerlo, resulta en cambio, una ta
rea prácticamente imposible. 

Como se desprende de lo desarrollado en los capítulos ante
riores, es imprescindible terminar cuanto antes las prácticas hu
millantes a que se someten las víctimas desde el momento de la 
denuncia hasta la declaración de la niña tanto ante el juez de 
instrucción como en el juicio oral. 

Para todo ello se impone la modificación de la actual redac
ción de los Códigos de Procedimientos en lo Penal en lo relativo 
a las agresiones sexuales a niños. Ello no sólo para adecuar la 
normativa positiva a las Convenciones Internacionales suscritas 7 

por la República Argentina, sino y fundamentalmente teniendo 
en mira uno de los conceptos rectores del sistema interamericano 
de protección de los derechos humanos que es el del INTERÉS 

SUPERIOR DEL NIÑO. 

Mientras tanto 

En capítulos anteriores se señaló que en la República Argen
tina es obligatorio aplicar las normas protectoras de los derechos 
humanos contenidas en el artículo 75 inciso 22 de la Constitu
ción Nacional. Ello AÚN CUANDO EN EL PAÍS SE ADEUDARE ALGúN 

TIPO DE NORMATIVA TANTO ADMINISTRATIVA COMO LEGISLATIVA PARA 

UNA ADECUACION INTEGRAL AL SISTEMA DE PROTECCION. 

Así, cuando una norma de origen internacional ha sido in
cor¡)orada al orden interno y es autoejecutable, DEBE SER APLICA
DA. Los requisitos para que dicha norma revista esta categoría 
han sido descritos en el capítulo 7 .  De este modo, aunque una 
medida procesal esté autorizada por el Código respectivo, en los 
casos en que la misma pueda dañar a la víctima (por ejemplo, 
un careo con el victimario), el tribunal tiene la OBLIGACIÓN de 
no disponerla. En el caso de la Argentina, así se desprende de 
una correcta y armónica interpretación de la doctrina en materia de 



derechos humanos que surge de su Carta Magna y que ha sido 
explicitada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Algunas medidas inmediatas 

Si bien resultaría imposible elaborar un listado de la totali
dad de las medidas que deberían exigirse -y de las que deberían 
evitarse- a lo largo de la intervención judicial en casos de ASI, 
resulta adecuado en cambio señalar aquellas que afectan de ma
nera más notoria la integridad de las víctimas. 

Quien tenga la responsabilidad personal o funcional de re
presentar a la víctima, deberá: 

� Exigir que cualquiera de las dependencias legalmente 
habilitadas -juez penal en turno, agente fiscal policía o 
foerzas de seguridad (artículos 180, 181 y 182 del Códi
go de Procedimientos Penal de la Nación- reciban la 
denuncia negándose a que se remita al denunciante a 
ninguna oficina distinta de aquella en la que se presentó. 

� Cuando la presentación se efectúa ante una depen
dencia policial, negarse a que la misma sea tomada 
como EXPOSICIÓN y exigir que lo sea como DENUNCIA. 

En caso de que de todos modos sea recibida como expo
sición, efictuar la denuncia en otra de las dependen
cias citadas. Esto es importante ya que como se señala
ra con anterioridad, la justicia investiga las denuncias 
pero no las exposiciones. 

� Negarse a que la niña sea trasladada en móviles 
policiales identificados y con personal uniformado y 

exigir que lo sea en vehículos sin identificación y con 
personal vestido de civil. Se excluyen obviamente aque
llos casos de urgencia evidente en los cuales esa clase de 
transporte resulte imprescindible. 

� Exigir que los niños presuntamente víctimas de abuso 
sexual, sólo sean entrevistados por un psicólogo o psi
quiatra especialista en niños y/o adolescentes, designa
do por el tribunal que ordene la medida, no pudiendo 
en ningún caso ser interrogados en forma directa por 
dicho tribunal o las partes. Asimismo, el acto deberá 
llevarse a cabo en un gabinete acondicionado con los 
implementos adecuados a la edad y etapa evolutiva del 
niño. En el plazo que el tribunal disponga, el profisio
nal actuante elevará un informe detallado con las con
clusiones a las que arribare. A pedido de parte o si el 
tribunal lo dispusiera de oficio, las alternativas del acto 
podrán ser seguidas desde el exterior del recinto a tra
vés de vidrio espejado, micrófono, equipo de video o 
cualquier otro medio técnico con que se cuente. En ese 
caso, previo a la iniciación del acto el tribunal hará 
saber al profisional a cargo de la entrevista las inquie
tudes que surgieren, así como las propuestas por las 
partes, las que serán canalizadas teniendo en cuenta las 
características del hecho y el estado emocional del niño. 

Como se señaló, el interrogatorio a niñas víctimas en 
sede judicial resulta violatorio de la normativa protec
tora vigente. Con un procedimiento como el descrito, 
se cumple con los compromisos contraídos por el Esta
do en materia de protección integral del niño. Así, la 
víctima ya no es sometida a múltiples interrogatorios 



en diversas sedes y por parte de distintos funcionarios, 
sino que se la escucha en el ámbito adecuado a su edad 
y desarrollo, y lo hace quien está específicamente capa
citado para ello. La entrevista, que en general se lleva
rá a cabo a partir de la denuncia, se reiterará sólo en 
caso de ser imprescindible y siempre previo informe del 
especialista forense en la materia, acerca de su 
factibilidad y conveniencia. 

� Oponerse a cualquier medida que implique enfren
tar a víctima y presunto victimario sin importar la 
denominación con que se la designe. 

Se refirió en capítulos anteriores que hay tribunales 
que tanto en instrucción como durante el juicio, orde
nan careos entre el imputado y la niña. Aunque en 
algunos casos los denominan ENTREVISTAS, lo cierto es 
que dichas medidas resultan ilegales y deben ser impe
didas. 

� Oponerse a la reiteración de pericias que se conside
re puedan afectar la rehabilitación de la víctima, para 
lo cual y en caso de dudas, se exigirá la opinión al 
respecto del especialista forense. 

Estas reiteraciones, forman parte de la práctica habi
tual de la justicia. Rara vez se las cuestiona y cuando 
se lo hace, los planteos son rechazados con el argumen
to de que las mismas son IMPRESCINDIBLES y que se efec
túan para garantizar el DEBIDO PROCESO. Ya se dieron 
las razones por las cuales tales argumentaciones care
cen de sustento. En este punto sólo resta señalar que es 

tan serio el deterioro que produce en las víctimas tal 
reiteración, que la solicitud de nuevas e interminables 
pericias, se convirtió en una de las estrategias defensi
vas más utilizadas. De ese modo, se llega con frecuen
cia al QUIEBRE final de la niña, y su retractación, la 
que igualmente con frecuencia instala en la mente 
de algunos jueces aquella D UDA QUE NO ES POSIBLE 

S UPERAR . . .  

Finalmente, cabe agregar que en todos los casos en los que 
no obstante las advertencias, se maltrate a los denunciantes o se 
tomen medidas finalmente dañinas para las víctimas, deberá efec
tuarse la correspondiente denuncia. Ello por cuanto en la medi
da en que los funcionarios que no cumplen adecuadamente sus 
deberes sean sancionados, disminuirán los obstáculos para in
tervenciOnes respetuosas. 

EL ROL DE ALGUNOS OPERADORES 

La importancia del asesoramiento letrado. 
La querella. 

Desde el momento mismo de la denuncia, y de ser posible 
antes de ella, el asesoramiento letrado y el acompañamiento de 
la víctima de agresiones sexuales resulta sumamente valioso y en 
rpuchos casos es decisivo para el curso de la causa. La importan
cia del asesoramiento ANTERIOR a la denuncia radica en especial 
en que quien va a denunciar el hecho cuente con toda la infor
mación legal a la hora de tomar esa decisión. 



La realidad cotidiana indica que las víctimas de delitos en 

general, y en especial las de agresiones contra la integridad sexual, 

comienzan, luego de la decisión inicial de efectuar la denuncia, 

un ciclo de actividad que con frecuencia las lleva a lamentarse 

de haberlo hecho. El maltrato institucional a que son sometidas 

las mujeres-víctimas, tiene sus raíces en cuestiones de género 

cuya existencia ha sido reconocida expresamente en las conven

ciones internacionales sobre la materia (Convención Sobre la Eli

minación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, 

artículo 5a, y Belém do Pará, artículo 8b) . 

A su vez, la soledad en la que generalmente se encuentran 

esas mujeres, sumada a la frecuente hostilidad institucional 

que deben padecer, tiene incidencia muchas veces tanto en la 

continuidad de las actuaciones judiciales, como en el final 

que tenga cada caso. Al respecto, ha habido en los últimos 

años un importante avance en cuanto al reconocimiento le

gislativo de los derechos de las víctimas y testigos a un trato 

digno y respetuoso y a ser informadas de esos derechos (artí

culos 79/8 1  del Código de Procedimientos Penal de la Nación) . 

Sin embargo, la realidad demuestra que esas normas en gene

ral no son cumplidas . Las razones para ello son innumera

bles, destacándose los prejuicios enquistados en los patrones 

socioculturales que desde hace siglos naturalizan y en última 

instancia convalidan el maltrato. 

En este marco, el asesoramiento letrado y el acompañamien-

to personal a las víctimas resulta fundamental para que éstas 

ejerzan su derecho de constituirse en QUERELLANTES y/o como 

ACTOR CIVIL en las causas (artículos 82/96 del Código de Procedi

mientos Penal de la Nación) . Esto les permite, entre otras cosas, 

impulsar el proceso, proponer pruebas, argumentar sobre ellas y 

apelar las resoluciones que se dicten. En síntesis, pueden CON

TROLAR la actividad de los jueces y reforzar la de los fiscales . 

-2 s o--

El ��so citado 
_
en el capítulo 7 en el cual la Corte Suprema 

resolv10 que lo atmente a la posible violación de la Convención 
Sobre los Derechos del Niño, es una "cuestión federal': confirma la 
señalada importancia de la figura del querellante en los casos de 
ab�s

.
o infa�til. Allí, y e� ese carácter, la madre logró llegar al 

max1mo tnbunal argentmo, en el afán de evitar que se sometiera ' 
a su hijo (por undécima vez) , a nuevos interrogatorios y exáme
nes. Esa posibilidad de CONTROL de los funcionarios constitu e 
un aporte indiscutible a la labor del Estado que debe investi;r

' 

y sancionar a los eventuales responsables de esta clase de delitos. 
Se introduce así un contrapeso importante en una cuestión que, 
como se dijo, ha estado impregnada desde la antigüedad por la 
discriminación de género y en el caso de víctimas infantiles, ade
más, la de edad. 

Igualmente, debe resaltarse que el criterio seguido en los nu
merosos casos en los que se han interpretado cuestiones vincula
das a la RESISTENCIA de la víctima en el momento del hecho (si la 
misma ha sido SOSTENIDA Y CONSTANTE, SUFICIENTE, etcétera) , 
difieren notoriamente de las restantes hipótesis. Así, en aquellas 
causas donde se han denunciado otra clase de delitos, nunca se 
investiga si la víctima de un robo, por ejemplo, ha resistido ade
cuadamente el despojo. La aplicación de un DOBLE ESTÁNDAR en 
estos casos resulta verdaderamente paradigmática. 

Estas particularidades, entre otras, propias de las agresiones 
sexuales, hacen que resulte positiva la presencia de las víctimas 
en las actuaciones por medio de la figura del querellante y del 

· ... a�tor civil. Ha habido resistencias por parte de algunos jueces y 
fiscales respecto de dicha presencia, sustentadas en general en 
que el querellante entorpece la labor investigativa y COMPLICA 

las actuaciones. Éste es un argumento que no resiste análisis ya 
que de la propia legislación -Código Procesal Penal- surge que los 
jueces tienen todas las facultades legales para afrontar y evitar un 
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eventual entorpecimiento de la causa proveniente de cualquiera 
de las partes, ya que son los DIRECTORES del proceso. 

Desde una postura diametralmente opuesta, existen nume
rosos magistrados y funcionarios que han tomado debida con
ciencia de que se trata de una actividad que SUMA y, como se 
dijo, APORTA. Todos ellos perciben la presencia del QUERELLANTE 

COMO VENTAJA Y NO COMO OBSTÁCULO a SU labor. 
Finalmente, es de esperar que llegue el día en que la actividad 

del Estado por medio del Ministerio Público, los fiscales, y de 
los jueces, sea de tal pulcritud y libre de prejuicios, que no haga 
tan necesaria la presencia de querellantes. Hasta que eso suceda, 
el asesoramiento letrado inicial así como a lo largo de todo el 
proceso resulta altamente aconsejable. 

Los Asesores de Menores 

El rol de los Asesores de Menores en materia de abuso de 
niños es uno de los de mayor trascendencia. Desde 1 869 el Có
digo Civil le otorga una función destacadísima en todo lo ati
nente a los niños. Así, el artículo 59 le atribuye al Ministerio de 
Menores "la calidad de parte legítima y esencial en todos los asun
tos que los involucren'� Desde la época de la sanción del Código 
Civil hasta nuestros días se fueron precisando las actividades 
concretas que deben desempeñar los aludidos funcionarios en 
las actuaciones. Sin embargo, a pesar de la claridad de las obliga
ciones de los Asesores, su labor durante muchas décadas ha esta
do devaluada. En algunos casos por responsabilidad de los pro
pios jueces que no han dado el espacio procesal adecuado a la 
envergadura de dichos cargos, y en muchos otros por dejadez o 
negligencia de los propios Asesores de Menores, quienes ade
más, con frecuencia no han exigido dichos espacios. Por supuesto 

lo dicho se refiere a los malos funcion�rios por lo que no deben 
sentirse agraviados aquellos abnegados Asesores de Menores que 
han cumplido cabalmente sus obligaciones. Estos últimos saben 
muy bien las dificultades que han tenido, y tienen, para cum
plir su tarea. 

Hoy la normativa constitucional vigente no deja lugar algu- 1 

no para dudas ni interpretaciones confusas. El Asesor de Meno
res tiene un rol activo en todos los casos que involucren meno
res, tanto víctimas como aquellos que se encuentran en conflic
to con la ley penal. En este último sentido, el paso de la doctrina 
de la SITUACIÓN IRREGULAR a la de la PROTECCIÓN INTEGRAL aún 
no ha sido cabalmente comprendido por parte de muchos de quie
nes tienen la responsabilidad de actuar asistiendo a los niños. 

Ante un Asesor de Menores se puede presentar desde un fa
miliar de la criatura víctima hasta la propia niña, siendo obliga
ción de este funcionario efectuar la correspondiente denuncia 
cuando de la presentación surja que la misma se encuentra en 
riesgo y quien está a su cargo -padre, madre o tutor o guarda
dor-, resulte ser su probable victimario o existan intereses con
trapuestos entre éste y la niña. En dichos casos, el fiscal podrá 
actuar DE OFICIO (sin necesidad de denuncia de un particular) , 
cuando así resultare más conveniente para el "interés superior del 
niño '� Esta novedad legal, fue efectuada por la reforma de la ley 

. 25 .087 que modificó el antiguo título ''de los delitos contra la 
�anestidad"y que implica la receptación obligada de la normati

va protectora contenida en la Constitución Nacional -artículo 
1 

75 inc.iso 22-. Por otra parte, la vacilación de un Asesor de Me-
nores j? su inactividad- a la hora de solicitar medidas cautelares 
o de protección, puede ocasionar daños muchas veces irreversi
bles e incluso la muerte de sus asistidos . 

En sentido contrario, la oportuna intervención de dichos fun
cionarios permite con frecuencia no sólo encarar una protección 



inicial de la víctima -objetivo primario-, sino incluso crear las 
condiciones adecuadas para un esclarecimiento del hecho y san
ción de los responsables -objetivo secundario-. 

Los Fiscales 

En presentaciones ante las fiscalías de turno, suele suceder 
que algún empleado le diga a quien requiere intervención -ma
dre, familiar, docente o médico-, que debe dirigirse a la policía 
a hacer la denuncia. 

Igualmente se observa que en muchos casos en que el fiscal 
promueve la acción, luego no actúa dentro del expediente con la 
celeridad y dedicación que el sentido común y la legislación le 
imponen. 

La normativa procesal vigente respecto de la función de los 
fiscales (Código de Procedimietos Penal de la Nación y de las 
Provincias) , así como la preocupación de las Naciones Unidas 
sobre el particular en las "Directrices sobre la función de los Fisca
les" -aprobadas por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, del 7 
de septiembre de 1 990- , en especial la referida a los derechos de 
las víctimas, son muestra elocuente del rol y la responsabilidad 
de dichos funcionarios aludidos en el proceso penal. Asimismo, 
de la comparación entre causas en las que los fiscales han actua
do dedicadamente y con respeto por las niñas-víctimas y aque
llas en las que han desatendido sus deberes, surge una vez más la 
diferencia entre la seguridad e inseguridad, entre protección o 
desprotección, y en muchos casos entre la vida y la muerte. 

Finalmente, la reforma introducida en 1 999 al Código Pe
nal, al permitir a los fiscales actuar de oficio en los casos en que 
existieran intereses contrapuestos entre los niños y sus progenitores 

o guardadores, despeja cualquier duda al respecto. Numerosas 
nulidades planteadas en el transcurso de los expedientes e inclu
so en el momento del juicio oral, por haber actuado los fiscales 
de oficio sin la tradicional denuncia de los padres 0 tutores, hoy 
no podrían ser argumentadas con el consiguiente avance que 
ello supone en materia de protección integral de las víctimas 1 

infantiles . 

Los Asistentes Sociales 

Igualmente importante resulta la labor de los trabajadores 
sociales. Su función es intervenir en todos aquellos casos en que 
fuere necesario su asesoramiento profesional. Fundamentalmente 
deben producir los informes sociales solicitados por los Tribu
nales y Funcionarios Judiciales en los diferentes fueros. �n lo que atañ� a los menores

_
, en materia civil, actúan entre 

otros1 en casos vmculados a alimentos, tutelas, adopciones, 
insania:s, tenencias, guardas, abandonos, suspensión de la patria 
potestad\ medidas cautelares, pedido de beneficio de litigar sin 
gastos y r�stitución de hijos. 

\ 
En el fuero penal se desempeñan respecto de menores vícti-

mas, menores con causa judicial, libertad vigilada, exhortos, adul
tos en estado de necesidad y/ o alcoholismo. 

La labor social que a diario realizan estos funcionarios, es de 
suma importancia por numerosas razones. Su conocimiento del 
campo de trabajo es DIRECTO. Van al lugar y efectúan las entre
vistas con los distintos protagonistas . Es por eso que sus infor
mes resultan esclarecedores, siendo en muchos casos altamente 
recomendable su presencia en el juicio para declarar como testi
gos en casos de abuso sexual infantil. Se mencionó entre las ca
racterísticas del fenómeno, el AISLAMIENTO a que suelen someter 



a la víctima los abusadores en los hechos de abuso intrafamiliar. 
En ellos, los informes que puedan recabar los Asistentes Sociales 
de vecinos, docentes y familiares suelen ser muy interesantes ya 
que permiten completar el cuadro probatorio. Así, es frecuente 
que mientras un imputado atribuye las lesiones típicas en la niña 
a ataques de terceros ajenos a él e incluso a "noviecitos" cuando 
se trata de víctimas preadolescentes o adolescentes, los informes 
sociales permiten inferir lo contrario. En esos casos, la compro
bación del aludido "aislamiento" configura un serio indicio que 
deberá ser tenido en cuenta al evaluarse el resto de las pruebas . 

Por todo ello, se debe prestar especial atención a dichos in
formes, solicitando una ampliación cuando corresponda y en su 
caso escuchando en el juicio a quienes los elaboraron. 

Las Organizaciones no Gubernamentales 

En la última década ha aumentado notoriamente la creación 
y actividad de numerosas instituciones privadas conocidas como 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES. Se las denomina de este 
modo para diferenciarlas de aquellas que funcionan dentro de la 
órbita estatal. Se dedican a las más variadas actividades que van 
desde la protección de grupos humanos afectados por la discri
minación, hasta cuestiones vinculadas al medio ambiente o a la 
conservación de especies animales en extinción. Su labor en 
muchos casos resulta decisiva, y la necesidad de ella se acrecien
ta a medida que el Estado incumple obligaciones específicas, lo 
cual en los países de Latinoamérica sucede cada vez con mayor fre
cuencia. En la República Argentina, a las ya citadas dependencias 
de apoyo concreto a las víctimas de delitos sexuales (Centro de Aten
ción a las Víctimas de Delitos Sexuales de la Policía Federal), se 
suman numerosas Organizaciones No Gubernamentales (ONG) 

dedicadas a la problemática de la muje; y los niños. Es por esto 
que al operarse la reforma introducida en el antiguo título "De
Litos contra La Honestidad" del Código Penal, hoy "Delitos contra 
La integridad sexual': estas organizaciones fueron tenidas en cuen
t� . A� el nuevo art�culo 132 est�blece que en los casos de agre
swnes 'Sexuales (articulo 1 1 9, parrafos 1 ,  2 y 3 -antes: abuso 
deshonesto y violación-; artículo 120, párrafo 1 -con víctima 
menor de 16  años-, y artículo 130 -antes rapto con "miras desho
nestas"-) , "La víctima podrá instar el ejercicio de La acción penal públi
ca con el asesoramiento o representación de instituciones oficiales o pri
vadas sin fines de Lucro de protección o ayuda a las víctimas'� 

El asesoramiento e incluso la representación prevista resultan 
fundamentales si se tienen en cuenta las alternativas que se pro
ducen desde la denuncia misma del hecho . Las falencias 
institucionales tanto respecto de la intervención social-terapéu
tica como de la policial-judicial, deben ser resueltas por el pro
pio Estado en futuras reformas legislativas. No obstante, y hasta 
tanto esto suceda, las ONG y las dependencias oficiales de apo
yo, cumplen un rol muy destacado. La posibilidad legal concre
ta no sólo de asesorar sino además de representar a las víctimas 
en el momento de instar la acción penal, es un avance indiscuti
do en la materia. El mismo, sumado a una adecuada actuación 
por parte de los Asesores de Menores y Fiscales implica un con
tundente contrapeso para los frecuentes abusos y actos 
discriminatorios denunciados en este libro. 

De lo difícil a lo posible 

De todo lo desarrollado surgen evidentes las dificultades que 
deben enfrentar los  operadores tanto judiciales como 
extrajudiciales que actúan en casos de ASI. Desde la conmoción 
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personal que sufren por el contacto con el fenómeno hasta el
_
mal

trato institucional a que generalmente se los somete, el desaliento 
casi siempre aparecerá en alguna etapa de su intervención. 

Sin embargo, ninguna de estas dificultades libera a los fun
cionarios de su responsabilidad fundamental que es la PROTEC

CióN de la víctima. Con ella es su compromiso y ya sea desde la 
Medicina, la Sociología, la Docencia, el Servicio Social, el Dere
cho, o incluso la mera vecindad, su deber es actuar. 

Si por las razones que se señalaron, su energía se ve disminui
da con riesgo personal y profesional (BURNOUT) , el camino es 
pedir ayuda y en su caso un reemplazo. Ampararse en el des
aliento para justificar el abandono de las víctimas, es incorrecto 
e injusto. En países como la Argentina, donde aún en los peores 
momentos, y en una realidad de creciente miseria, es posible 
advertir ciudadanos generosos y solidarios, actuar correctamen-
te es posible. 

La legislación protectora vigente brinda elementos para su-
perar casi cualquier alternativa jurídica que pueda presentarse 
en ese cometido de cumplir el rol profesional y social asignado. 
Así, si un tribunal ordena un careo entre la niña y su presunto 
victimario el deber del Fiscal es oponerse y recurrir una resolu
ción que desestime la oposición. El Asesor de Menores debe 
exigir similar actitud de los jueces y recurrir en el momento opor
tuno. Si pese a lo planteado, el tribunal insiste con la medida del 
ejemplo (el careo) , se deberá entonces presentar una acción de 
amparo basada en la violación de los derechos constitucionales 
de la niña que están por ser violados de manera inminente. 

Si bien no es posible garantizar que los mecanismos sugeri
dos eviten las medidas dañinas que se pretenden evitar, la prác
tica indica que en muchos casos resultan efectivos .  De todos 
modos, efectuar los planteas adecuados en el momento oportu
no es el primer paso para transformar lo difícil en posible. 

EP íLOGO 

Como se desprende de lo desarrollado en este libro la inter
vención ante casos de abuso sexual infantil representa uno de los 
mayores desafíos que deben afrontar tanto los operadores tera
péuticos y sociales como los judiciales. La crisis que genera el 
conocimiento del abuso es profunda y abarca a los proveedores 
iniciales de cuidados de la niña, parientes, allegados y hasta ve
cinos. Mecta las fibras íntimas de cada ser humano que rodea el 
fenómeno, enfrentándolo muchas veces con su propia historia, 
con sus falencias profesionales o de formación, y en el caso de 
las madres, a la necesidad de tomar decisiones dramáticas que 
raramente están en condiciones de sobrellevar sin la adecuada 
ayuda profesional. 

Una INTERVENCIÓN RESPETUOSA tiene como mira el cese del abu
so y el alivio del dolor de la víctima. Cada área debe conocer y hacer 
valer los medios que la legislación establece, para su protección 
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�: · Debe asimismo interactuar con las restantes discipli-
etecnva. ' ' 

nas, respetando las incumbencias pero reformulándolas en fun-

ción de los nuevos paradigmas que rigen la materia. 

Enfrentar los obstáculos 

Los mecanismos que generan los obstáculos tanto personales 

como institucionales son de tal complejidad que ningún operador 

aislado puede ni siquiera conmover las estructuras en las que se 

sustentan. Esta tarea le corresponde al propio Estado, que es el en

cargado de diseñar las políticas públicas que tengan específi�ame�te 

en cuenta la protección integral del niño en rodas las áreas, mclmda 

la intervención judicial en casos de abuso. Dicha labor requiere sin 

duda considerable tiempo, sobre todo si se tiene en cuenta que se 

trata de revertir mitos y prejuicios generados y mantenidos durante 

siglos. Mientras esto sucede, cada operador debe tener en cuenta los 

principios que rigen todas aquellas situaciones que impliquen una 

nueva victimización de las niñas. A su vez, REACCIONAR adecuada

mente ante una medida dañina, puede evitar nuevos sufrimientos 

en el caso particular de ESA víctima. En este sentido, la suma de 

planteas concretos, puede generar desde una jurisprudencia prote�

tora, hasta una futura modificación de aquellas normas de procedi-

mientos que permiten dicho maltrato. 

Una intervención protectora es incompatible con cualquier 

tipo de defensa corporativa del funcionario que ha incumplido 

sus deberes . Toda tolerancia respecto de quien ha actuado mal, 

implica encubrimiento y por lo tanto compromete a los restan

tes funcionarios, por acción u omisión. En todos estos casos, 

una vez más los perjudicados son los niños. Oponerse a quien 

intenta persuadir al médico o docente para que no actúe, o al fun

cionario que busca eludir la cuestión derivando a otros organismos 

a quien recurre por ayuda, es el primer paso para mejorar la 
calidad de la intervención. 

Responsabilizar y sancionar a quien incumple sus obligacio
nes funcionales en la materia, resulta además una interesante 
tarea preventiva, la que sumada a un trabajo genuinamente 
interdisciplinario entre las distintas áreas, permitirá una inter
vención cada vez más RESPETUOSA. 

Proteger sin lastimar 

Como se ha señalado, las prácticas actuales de intervención 
en casos de abuso sexual infantil causan una nueva victimización 
de las niñas. Asimismo, se desprende que los argumentos tradi
cionales en favor del mantenimiento de estas prácticas dañinas 
parten de objetivos tergiversados y falsas opciones en cuanto a 
su prioridad (esclarecimiento del hecho y sanción a los culpa
bles por sobre la propia integridad de las víctimas) . 

Se trata de racionalizaciones mediante las que en muchos casos 

se niegan o minimizan los daños que a lo largo del proceso se 

causan a las víctimas. En otros, se los justifica en aras de los 

aludidos "principios superiores", que no son otra cosa que aque

llas abstracciones que durante siglos habilitaron dichas prácti

cas. Hoy estas argumentaciones carecen de todo sustento tanto 

jurídico como ético. 
El esclarecimiento del hecho y la eventual sanción de los res

ponsables nunca puede llevar a considerar la revictimización de 

una criatura como un HECHO INEVITABLE o justificado por INTE

RESES SUPERIORES. Por el contrario, los principios constituciona

les vigentes de protección integral y de interés superior del niño 

EXCLUYEN toda posibilidad de avalar un nuevo daño cualquiera 

sea la abstracción que se invoque para justificarlo. 



REPENSAR procedimientos nunca antes cuestionados es una 

actividad dinámica derivada lógicamente de los nuevos 

paradigmas en materia de derechos de los niños. 

La exclusión histórica que han sufrido las criaturas, ha facili

tado durante siglos que se considerara que para PROTEGER, no 

había más remedio que LASTIMAR. 

Actualmente, una y otra actividad son contradictorias. 

La obligación asumida por el Estado de brindar protección 

integral a los niños, sólo puede ser cumplida, en el caso de abuso 

sexual, a partir de intervenciones articuladas, respetuosas de las 

características del fenómeno y por sobre todo, de las necesida-

des de las víctimas . 

La justicia humanista 

Zaffaroni reflexionó en una oportunidad que lo peor que le 
puede pasar a un juez es "transformarse en su cargo'� Esta magní
fica síntesis grafica una tendencia frecuente en la administra
ción pública que se traduce en actitudes cada vez más autorita
rias y menos humanas por parte de muchos funcionarios. Esa 
personalidad ocasiona, entre otras consecuencias, el maltrato a 
víctimas, profesionales, testigos y a los mismos procesados. 

Un magistrado JUSTO es aquel que discierne lo bueno de lo 

malo, enriquecido por la sabiduría, que acepta y requiere las 

críticas, que contempla los intereses de cada sujeto y toma las 

decisiones adecuadas. 

Una JUSTICIA HUMANISTA es aquella que sanciona al victima
rio sin violar sus derechos y protege a la víctima sin lastimarla. 

En una JUSTICIA HUMANISTA toda la 1·nt . , 
. 

ervencwn y en es-
peCial en casos de abuso se efectúa con · · ' d ' una visiOn e respeto 
Y amor por la vida y por el otro comenzand l , 

' o por e mas 
vulnerable, el niño. 

Finalmente, si bien ningún magistrado de esta t" d 1erra pue e 
hacer desaparecer el daño que padeció una n1·n- b d a a usa a un 
juez sensible, respetuoso y actualizado sobre el tema d 

' 
· , pue e evi-

tarle nuevos sufrimientos. 



ANEXO 1 

Servicios de la Ciudad de Buenos Aires donde se puede 

solicitar ayuda en casos de abuso sexual infantil 

Datos aportados y actualizados por el Centro de Información y 
Documentación "Zita Montes de Oca", de la D i rección General 

de la M ujer del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

Dependientes de la Dirección General de la Mujer 

Centro Integral de la Mujer "Eivira Rawson". 
Salguero 765, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Coordinadora I rene lntebi.Teléfono: 4867-0 1 63. 

Centro Integral de la Mujer " Isabel Calvo". 
Brasi l  y Perú, Capital Federal. 

Servicio Telefónico. 
Central de Llamadas que atiende las 24 horas del d ía todo el 
año es: 0800-66-MUJER o 0800-66-68537. 

Dependiente de la Procuración General de la Nación 

Teléfono: 4323-9200, interno 7400. 
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Consejo de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

de la Ciudad. 
Presidenta: María Elena Naddeo. 
Se atienden casos en todas las defensorías de Buenos Aires . 

Roque Sáenz Peña 547- piso 6. 

Teléfono: 433 1 -3232/3297. 

e-mai l : ninadol pren@buenosaires.gov.ar 
Página web: www. infanciayderechos.gov.ar 

Centro de Atención a las Víctimas de Violencia Sexual depen
diente de la Policía Federal Argentina. 
Pje. Peluffo 398 1 (CP 1 202), Buenos Aire.s. 
Teléfono: 498 1 -6882 1 4958-429 1 .  

Consejo Nacional de Niñez,Adolescencia y Famil ia. 
Atiende casos de abuso a través del Centro Garrigós. 
Paz Soldán 5200, Buenos Aires. 
Teléfono: 4523- 1 070 1 4522-6 1 09 

Servicio de Violencia Familiar del Hospital El izalde. 
Se ocupa especialmente de abuso sexual infanti l. 
Av. Montes de Oca 40, Buenos Aires. 
Te: 4307-7400 1 5269 /5553.  

Dependiente del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 

"Línea Telefónica gratuita CUIDA NIÑOS". 
Teléfono: 0800-6666466. 

Todos los días durante las 24 horas. 

Anexo 2 
Convención Sobre los Derechos del Niño 

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones U nidas 

el 20 de noviembre de 1 989 

Preámbulo 

Los Estados Partes en la Convención, considerando que, de con

formidad con los principios proclamados en la Carta de las Na

ciones Unidas, la l ibertad, la justicia y la paz en el mundo tienen 

por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los de

rechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia 

humana. 
Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han 

reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales del 

hombre y en la dignidad y el valor de la persona humana, y su 

determinación de promover el progreso social y elevar el nivel de 

vida dentro de un concepto más amplio de la l ibertad. 
Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acor

dado en la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los 
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Pactos I nternacionales de Derechos Humanos que toda persona 
tiene todos los derechos y l ibertades enunciados en e l los, sin dis
tinción alguna, por ejemplo, por motivos de raza, color, sexo, id io
ma, rel igión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Recordando que en la Declaración Un iversal de Derechos Hu
manos las Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene de
recho a cu idados y as istencia especiales. 

Convencidos de que la fami l ia, como elemento básico de la so
ciedad y medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos 
sus miembros, y en particular de los niños, debe recibir la protec
ción y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus 
responsabi l idades dentro de la comunidad. 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrol lo 
de su personalidad, debe crecer en el seno de la fami l ia, en un 
ambiente de fel icidad, amor y comprensión. 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para 
una vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu 
de los ideales proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, 
en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, l ibertad, 
igualdad y sol idaridad. 

Teniendo presente, que la necesidad de proporcionar al niño 
una protección especial ha sido enunciada en la Declaración de 
Ginebra de 1 924 sobre los Derechos del Niño y en la Declara
ción de los Derechos del Niño adoptada por las Naciones Unidas 
en 1 959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto I nternacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, 
en el artículo 1 O) y en los conven ios constitutivos de los organis
mos especial izados y de las organizaciones internacionales que se 
interesan en el bienestar del n iño. 

Teniendo presente que, como se ind ica en la Declaración de 
los Derechos del N i ño, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1 959,  el n iño, por 
su falta de madurez fís ica y menta l ,  necesita protección y cu ida
do especiales, inc luso la debida protección legal, tanto antes 
como después del nacimiento . 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios 
sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los 
niños con particular referencia a la adopción y la colocación en 
hogares de guarda en los planos nacional e internacional (resolu
ción 4 1 /85 de la Asamblea General ,  de 3 de diciembre de 1 986) , 

las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la admin istración 
de la justicia de menores (Reglas de Beijing) (resolución 40/33 de 1 

la Asamblea General, de 29 de noviembre de 1 985), y la Declara
ción sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emer
gencia o de confl icto armado (resolución 33 1 8  (XXIX) de laAsam
blea General , de 1 4  de diciembre de 1 974) . 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que 
viven en condiciones excepcionalmente difíci les y que esos niños 
necesitan especial consideración. 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las trad icio
nes y los valores cu lturales de cada pueblo en la protección y el 
desarrol lo armonioso del n iño. 

Reconociendo la importancia de la cooperación internacional 
para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en 
todos los países, en particular en los países en desarrollo. 

Han convenido lo siguiente: 

Parte 1 

Artículo 1 

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por 
niño todo ser humano menor de 1 8  años de edad, salvo que, en 
virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayo
ría de edad. 

Artículo 2 

l .  Los Estados Partes en la presente Convención respetarán los 
derechos enunciados en esta Convención y asegurarán su aplicación 
a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, independien
temente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 



1 ' , 

política 0 de otra índole, el origen nacional, étni:o o social, la �osición 

económica, los impedimentos físicos, el nacim1ento o cualqwer otra 

condición del niño, de sus padres o de sus tutores. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 

para asegurar que el niño sea protegido co
.
n��a toda f�r

.
ma de 

discriminación o castigo por causa de la cond1c1on, las act1v1dades, 

las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, de sus 

tutores o de sus fami l iares. 

Artículo 3 

1 .  En todas las medidas concern ientes a los n iños, que tomen 

las instituciones públ icas o privadas de bienestar social, los tribu

nales, las autoridades administrativas o los órganos legis lativos una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés supe-

rior del n iño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al n iño la 

protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 

teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores 

u otras personas responsables ante la ley y, con ese fin ,  tomarán 

todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las i nstituciones, 

servic ios e instalaciones responsables del cu idado o la  protec

ción de los n i ños se ajusten a las normas establec idas por las 

autoridades competentes, especialmente en materia de seguri

dad, sanidad, número e idoneidad de su personal y supervis ión 

competente. 

Artículo 4 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrati

vas, legislativas y de otra índole apropiadas para dar efectividad a 

los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que 

respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Esta

dos Partes adoptarán esas medidas de conformidad con los recur

sos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco 

de la cooperación internacional. 

Artículo S 

Los Estados Partes respetarán las responsabi l idades lo d , s ere-
ches y los deberes de los padres o, en su caso, de los fami l iares 0 
la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores 
u otras personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en 
consonancia con la evolución de sus facu ltades, d irección y orien
tación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconoci
dos en la presente Convención. 

Artículo 6 

l .  Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el dere
cho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posi
ble la supervivencia y el desarrol lo del n iño. 

Artículo 7 

l .  El n iño será registrado inmediatamente después de su naci
miento y tendrá derecho desde éste a un nombre, a adquirir una 
nacional idad y, en la medida de lo posible, a conocer a sus padres 
y a ser cu idado por el los. 

2. Los Estados Partes velarán por la apl icación de estos dere
chos de conformidad con su legislación nacional y las obl igaciones 
que hayan contraído en vi rtud de los instrumentos internaciona
les pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara 
de otro modo apátrida. 

Artículo 8 

l .  Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del 
niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, nombre y re
laciones famil iares de conformidad con la ley sin injerencias i l ícitas. 

2. Cuando un n iño sea privado i legalmente de alguno de los 
elementos de su identidad o de todos el los, los Estados Partes 
deberán prestar la asistencia y protección apropiadas con miras a 
restablecer rápidamente su identidad. 



Artículo 9 

1 .  Los Estados Partes velarán porque el n iño no sea separado 
de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a re
serva de revisión jud icial, las autoridades competentes determi
nen, de conformidad con la ley y los procedimientos apl icables, 
que tal separación es necesaria en el interés superior del n iño. Tal 
determinación puede ser necesaria en un caso particular, por ejem
plo, en un caso en que el n iño sea objeto de maltrato o descuido 
por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del l ugar de residencia del n iño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con 
el párrafo 1 ,  se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportu
n idad de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del n iño que esté 
separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones per
sonales y contacto d irecto con ambos padres de modo regular, 
salvo si el lo es contrario al interés superior del n iño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adop
tada por un Estado Parte, como la detención, el encarcelamiento, 
el exi l io, la deportación o el fal lecimiento (inclu ido el fal lecimiento 
debido a cualqu ier causa mientras la persona está encarcelada 
por el Estado) de uno de los padres o de ambos o bien del n iño, el 
Estado Parte proporcionará, cuando se le  pida, a los padres, al 
niño o, si procede, a otro fami l iar, información básica acerca del 
paradero del famil iar o fami l iares ausentes, a no ser que el lo resul
tase perjudicial para el bienestar del n iño. Los Estados Partes se 
cerciorarán además de que la presentación de tal petición no entrañe 
por sí misma consecuencias desfavorables para él o los interesados. 

Artículo 1 0  

l .  De conformidad con la obl igación que incumbe a los Esta
dos Partes a tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, 

toda solicitud hecha por un n iño o por sus padres para entrar en 
un Estado Parte o para sal i r  de él a los efectos de la reunión de la 
fami l ia será atendida por los Estados Partes de manera favorable, 
humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, además, 

que la presentación de tal petición no t�aerá consecuencias desfavorables para los peticionantes ni para sus fami l iares. 
2. El n iño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos d irectos con ambos padres. Con tal fin ,  y de conformidad con la obligación asumi

da por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9,  los 1 Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a 
sal ir de cualquier país, inclu ido el propio, y de entrar en su propio 
país. El derecho de sal ir de cualqu ier país estará sujeto solamente 
a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para 

' 
proteger la seguridad nacional, el orden públ ico, la salud o la mo
ral públ icas o los derechos y l ibertades de otras personas y estén 
en consonancia con los demás derechos reconocidos por la pre
sente Convención. 

Artículo 1 1  

l .  Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra 
los traslados i l ícitos de niños al extranjero y la retención il ícita de 
n iños en el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concl usión 
de acuerdos bi laterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos 
existentes. 

Artículo 1 2  

l .  Los Estados Partes en la presente Convención garantizarán 
al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el 
derecho de expresar su opinión l ibremente en todos los asuntos 
que afectan al n iño, teniéndose debidamente en cuenta las opinio
nes del n iño, en función de la edad y madurez del n iño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportun idad de ser 
escuchado en todo procedimiento judicial o administrativo que 
afecte al n iño, ya sea directamente o por medio de un represen
tante o de un órgano apropiado, de conformidad con las normas 
de procedimiento de la ley nacional. 



Artículo 1 3  

1 .  El niño tendrá derecho a la l ibertad de expresión, ese dere
cho inclu irá la l ibertad de buscar, recibir y difundir informaciones 
e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oral
mente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 
otro medio elegido por el n iño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas res
tricciones, que serán únicamente las que la ley prevea y sean nece
sarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los de
más; o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden públ i
co o para proteger la salud o la moral públ icas. 

Artículo 1 4  

l .  Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la l iber
tad de pensamiento, de conciencia y de rel igión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de 
los padres y, en su caso, de los tutores, de impartir dirección al 
niño en el ejercicio de su derecho de modo conforme a la evolu
ción de sus facultades. 

3. La l ibertad de manifestar su religión o sus creencias sólo 
podrá ser objeto de las l imitaciones prescritas por la ley que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públ icos o los derechos y l ibertades fundamentales de terceros. 

Artículo 1 5  

l .  Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la liber
tad de asociación y a la libertad de celebrar reun iones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos dere
chos distintas de las establecidas en conformidad con la ley y que 
sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional o públ ica, e l orden públ ico, la protección de la 
salud y la moral públ icas o la protección de los derechos y l iberta
des de terceros. 

Artículo 1 6  

l .  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a no ser 
objeto de injerencias arbitrarias o i legales en su vida privada, su 
fami l ia, su domici l io o su correspondencia, ni de ataques i legales a 
su honra o a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

Artículo 1 7  

l .  Los Estados Partes reconocen la importante función que 
desempeñan los medios de comunicación social y velarán porque 
el n iño tenga acceso a información y material procedentes de di
versas fuentes nacionales e internacionales, en especial la infor
mación y el material que tengan por final idad promover su bienes
tar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal 
objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación de masas a difundir 
información y materiales de interés social y cu ltural para el n iño, 
de conformidad con el espíritu del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, 
e l intercambio y la difusión de esa información y esos materiales 
procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales e interna
cionales; 

e) Alentarán la producción y difusión de l ibros para n iños; 
d) Alentarán a los medios de comunicación de masas a que 

tengan particularmente en cuenta las necesidades l ingüísticas del 
niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para 
proteger al n iño contra toda información y material perjudicial 
para su bienestar; ten iendo en cuenta las disposiciones de los artí
culos 1 3  y 1 8. 

Artículo 1 8  

l .  Los Estados partes pondrán el máximo empeño en garanti
zar el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen 
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obl igac iones comunes en lo que respecta a la crianza y el desa
rro l lo del n i ño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los tuto
res la responsab i l idad pr imord ial de la crianza y el desarro l lo 
de l  n i ño. Su preocupación fundamental será el i nterés superior 
del n i ño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enun-
ciados en esta Convención, los Estados Partes prestarán la asis
tencia apropiada a los padres y a los tutores para el desempeño 
de sus funciones en lo que respecta a la crianza del n iño y velarán 
por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el 
cuidado de los n iños. 

3.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a bene
ficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de los n iños a 
los que puedan acogerse. 

Artículo 1 9  

l .  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al 
niño contra toda forma de violencia, perju icio o abuso físico o 
mental, descuido o trato negl igente, malos tratos o explotación, 
inclu ido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la 
custodia de los padres, de un tutor o de cualquier otra persona 
que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según co
rresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de 
programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia ne
cesaria al n iño y a quienes cuidan de él, así como para otras for
mas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a 
una institución, investigación, tratamiento y observación u lterior 
de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según co
rresponda, la intervención jud icial. 

Artículo 20 

l .  Los n iños temporal o permanentemente privados de su me
dio fami l iar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en 

ese medio, tendrán derecho a la protec� ión y asist · . 
d 1 E d 

enc1a espec1ales 
e sta o. 

2. Los Estados Partes asegurarán de conform·1dad 1 . ' con sus e-
yes nac1onales, otros tipos de cuidado para esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas 1 1 . , a co oca-
Ción en otra fami lia, la Kafala del derecho islámico la ad · ,  ' opc1on, o 
de s�� necesario la colocación en instituciones adecuadas de pro-
tece�on de menores. Al considerar las soluciones, se prestará 
particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la 
educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 

Artículo 2 1  

. , 
Los �sta�os que reconocen y/o permiten el sistema de adop

Cion, cu1daran de que el interés superior del niño sea la considera
ción primordial y: 

a) Velarán porque la adopción del n iño sólo sea autorizada por 
las autoridades competentes, las cuales determinarán con arreglo 
a las leyes y a los procedimientos apl icables sobre la base de toda 
la información pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible 
en vista de la situación jurídica del niño en relación con sus pa
dres, parientes y tutores, y que, cuando así se requiera, las perso
nas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su con
sentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que 
pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción por personas que residan en 
otro país puede ser considerada como otro medio de cuidar del 
n iño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de 
guarda o entregado a una fami l ia adoptiva o no pueda ser atendi
do de manera adecuada en el país de origen; 

e) Velarán porque el niño objeto de adopción en otro país 
goce de salvaguardias y normas equ ivalentes a las existentes res
pecto de la adopción por personas que residan en el mismo país; 

d)Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, 
en el caso de adopción por personas que residan en otro país, la 
colocación no dé lugar a beneficios financieros indebidos para 
qu ienes participan en el la; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente 



artículo mediante la concertación de arreglos o acuerdos bi late-

les 0 multilaterales y se esforzarán, dentro de este marco, por 
ra f , 
garantizar que la colocación del niño en otro país se e ectue por 

medio de las autoridades u organismos competentes. 

Artículo 22 

1 .  Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lo

grar que el n iño que sol icite el estatuto de refugiado o que sea 

considerado refugiado de conformidad con el derecho y los pro

cedimientos internacionales o internos apl icables reciba, tanto si 

está solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier 

otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas 

para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en esta 

Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos 

humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean 
partes. 

2. A tal efecto, los Estados Partes cooperarán, en la forma que 
estimen apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas 

y demás organizaciones internacionales competentes � organiz�
ciones no gubernamentales que cooperen con las Nac1ones Um
das por proteger y ayudar a tal niño y local izar a los padres o a 

otros miembros de la famil ia de todo niño refugiado, a fin de obte
ner la información necesaria para que se reúna con su fami l ia. En 
los casos en que no se pueda local izar a ninguno de los padres o 
miembros de la fami l ia, se concederá al n iño la misma protección 
que a cualquier otro niño privado permanente o temporalmente 
de su medio fami l iar, por cualquier motivo, como se d ispone en la 
presente Convención. 

Artículo 23 

l .  Los Estados Partes reconocen que el n iño mental o física
mente impedido deberá disfrutar de una vida p lena y decente en 
condiciones que aseguren dignidad, permitan l legar a bastarse a sí 
mismo y faci l iten la participación activa del n iño en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a 
recibir cu idados especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a 

los recursos disponibles, la prestación al niño que reúna las condi
ciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asisten
cia que se sol icite y que sea adecuada al estado del n iño y a las 
circunstancias de sus padres o de otras personas que cu iden de él. 

3.  En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la 
asistencia que se preste conforme al párrafo 2 será gratuita siempre 
que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los pa
dres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a 
asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educa
ción, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabil i
tación, la preparación para el empleo y las oportunidades de esparci
miento y reciba tales servicios en forma conducente a que el niño 
logre la integración social y el desarrollo individual, incluido su desa
rrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de coopera
ción internacional, el intercambio de información adecuada en la 
esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento médi
co, psicológico y funcional de los niños impedidos, inclu ida la difu
sión de la información sobre los métodos de rehabil itación y los 
servicios de enseñanza y formación profesional, así como el acce
so a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejo
rar su capacidad y conocimientos y ampl iar su experiencia en es
tas esferas. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta 
las necesidades de los países en desarrol lo. 

Artículo 24 

l .  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfru
te del más alto nivel posible de salud y a servicios para el trata
miento de las enfermedades y la rehabil itación de la salud. Los 
Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea 
privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena apl icación de este 
derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la n iñez; 
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención 

san itaria que sean necesarias a todos los n iños, haciendo hincapié 
en el desarrol lo de la atención primaria de salud; 



e) Combatir las enfermedades y la_ malnutrición en el marco 

de la atención primaria de salud med1ante, entre otras co�as, la 

apl icación de tecnologías de fáci l  acceso y el suministro de alimen

tos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta 

los pel igros y riesgos de contaminación del medio a�biente; 
d) Asegurar atención sanitaria apropiada a las muJeres emba-

razadas; 
e) Asegurar que todos Jos sectores de la

_ 
so: i�dad,/

. 
en parti-

cular los padres y los n iños, conozcan los pnnc1p1os bas1cos de la 
salud y la nutrición de los n iños, las ventajas de la lactancia mater
na, l a  h igiene y el saneamiento ambiental y las medidas de preven
ción de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente Y re-
ciban apoyo en la apl icación de esos conocimientos; . . , 

f) Desarrol lar la atención preventiva de la salud, la on��tac��n 
a los padres y la educación y servicios en materia de plan 1f1cac1on 
de la fami l ia; 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y 
apropiadas posibles para abol ir las prácticas tradicionales que sean 
perj udiciales para la salud de los n iños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la 
cooperación internacional con miras a lograr progresivamente la 
plena realización del derecho reconocido en este ar�ículo.A este 
respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrol lo. 

Artículo 25 

Los Estados Partes reconocen el derecho del n iño que ha s ido 
internado en un establecimiento por las autoridades competen
tes para los fines de atención, protección o tratamiento de su 
salud física 0 mental , a un examen periódico del tratamiento a que 
esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de su 
i nternación. 

Artículo 26 

1 .  Los Estados Partes reconocerán a todos los n iños el dere
cho a beneficiarse de la seguridad social incluso del seguro social 

y adoptarán las medidas necesarias para lograr la plena real ización 
de este derecho de conformidad con la legislación nacional. �· Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, 
ten 1endo en cuenta los recursos y la situación del niño y de las 
personas que sean responsables del mantenimiento del niño, así 
como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de 
prestaciones hecha por el n iño o en su nombre. 

Artículo 27 

l .  Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un 
nivel de vida adecuado para su desarrol lo físico, mental, espiritual, 
moral y social. 

2. A los padres u otras personas responsables por el niño les 
incumbe la responsabil idad primordial de proporcionar, dentro de 
sus posib i l idades y medios económicos, las condiciones de vida 
que sean necesarias para el desarrol lo del n iño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones naciona
les y con arreglo a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para 
ayudar a los padres y a otras personas responsables por el niño 
darán efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcio
narán asistencia material y programas de apoyo, particularmente 
con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u 
otras personas que tengan la responsabilidad financiera por el n iño, 
tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el extranjero. En 
particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera 
por el niño resida en un país diferente de aquel en que resida el niño, 
los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios interna
cionales o la conclusión de dichos convenios, así como la concertación 
de cualesquiera otros arreglos apropiados. 

Artículo 28 

l .  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educa
ción y, con objeto de conseguir progresivamente y en condiciones de 
igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 
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a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para to�os; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas for�as, de la ensenan�a 

secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que d1�-

gan de ella y tengan acceso a ella todos los niños y adoptar medl-
pon . , _ . 

das apropiadas tales como la implantac1on de la ensen�nza gratuita Y 

la concesión de asistencia financiera en caso de neces1dad; 

e) Hacer la enseñanza superior accesible a to�os, sobre la base 

de la capacidad, por cuantos medios sean aprop1ados; 

d) Hacer disponibles y accesibles a todos los n iños la _i nforma

ción y orientación en cuestiones educacionales y profesionales; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las 

escuelas y reducir las tasas de abandono escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecua-

das para velar porque la discipl ina escolar se administre de m�do 

compatible con la dignidad humana del n iño y de conform1dad 

con la presente Convención. . , . 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperae�on In-

ternacional en cuestiones de educación, en particular a fin de contri

buir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo Y de 

facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos mo

dernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en 

cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

Artículo 29 

1 .  Los Estados Partes convienen en que la educación del n iño 

deberá estar encaminada a: 
a) El desarrollo de la personalidad, las aptitudes y la capacidad 

mental y física del n iño hasta su máximo potencial ; 

b) El desarrollo del respeto de los derechos humanos Y las 

l ibertades fundamentales y de los principios consagrados en la 

Carta de las Naciones Unidas; 
e) El desarrollo del respeto de los padres del n iño, de su pro-

pia identidad cultural, de su idioma y de sus valores, de los valores 

nacionales del país en que vive el n iño, del país de que sea origina

rio y de las civil izaciones distintas de la suya; 

d) La preparación del niño para una vida responsable en una so

ciedad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de 

l�s sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, na
Cionales y religiosos y personas de origen indígena; 

e) El desarrollo del respeto del medio ambiente natural. 
2. Nada de lo dispuesto en este artículo o en el artículo 28 se 

interpretará co�o una restricción de la l ibertad de los particu la
res y de las entidades para establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, a condición de que se respeten los principios enuncia
d_os en el párrafo 1 de este artículo y de que la educación impar
tida en tales instituciones se ajuste a las normas mínimas que pres
criba el Estado. 

Artículo 30 

En los Estados en que existan minorías étcnicas, religiosas 0 
l ingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un n iño 
que pertenezca a tales minorías o que sea indígena el derecho que 
le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, 
a t���r su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
rel lg1on, o a emplear su propio idioma. 

Artículo 3 1  

l .  Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al des
canso y el esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas 
apropiadas para su edad y a participar l ibremente en la vida cultu
ral y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del 
n iño a participar plenamente en la vida cultural y artística y pro
piciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de igualdad, de 
participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento. 

Artículo 32 

l .  Los Estados Partes reconocen e l  derecho del n iño a estar 
protegido contra la explotación económica y contra el desempe
ño de cualquier trabajo que pueda ser pel igroso o entorpecer su 
educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo 
fís ico, mental, espiritual, moral o social. 



2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas y admi
nistrativas, sociales y educacionales para asegurar la apl icación de 
este artícu lo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposi
ciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los Es
tados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y 

condiciones de trabajo; y 
e) Estipularán las penal idades u otras sanciones apropiadas para 

asegurar la apl icación eficaz de este artícu lo. 

Artículo 33 

Los Estados Partes adoptarán todas las medias apropiadas, in
cluso medidas legislativas, sociales y educacionales, para proteger 
a los n iños del uso i l ícito de los estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas enumerados en los tratados internacionales perti
nentes, y para impedir que se uti l ice a n iños en la producción y el 
tráfico i l ícitos de esas sustancias. 

Artículo 34 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra 
todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los 
Estados Partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multi lateral que sean necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a 
cualquier actividad sexual i legal; 

b) La explotación del n iño en la prostitución u otras prácticas 
sexuales i legales; 

e) La explotación del niño en espectácu los o materiales por
nográficos. 

Artículo 3 5  

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, 
bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la 
venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

Artículo 36 

Los Estados Partes en la presente Convención protegerán al 
niño contra todas las otras formas de explotación que sean perju
diciales para cualquier aspecto de su bienestar. 

Artículo 3 7  

Los Estados Partes velarán porque: 
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos 0 penas 

crueles, inhumanos o degradantes. En particular, no se impondrá la 
pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación 
por delitos cometidos por menores de 1 8  años de edad. 

b) Ningún n iño será privado de su l ibertad i legal o arbitraria
mente. La detención, encarcelamiento o prisión de un n iño se uti
l izará tan sólo como medida de último recurso y durante el perío
do más breve que proceda. 

e) Todo niño privado de l ibertad será tratado con la humani
dad y respeto que merece la dignidad inherente a la persona hu
mana, y de manera que se tengan en cuenta las necesidades físicas, 
sociales, cu lturales, morales y psicológicas de las personas de su 
edad. En particular, todo niño privado de l ibertad estará separado 
de los adultos, a menos que el lo se considere contrario al interés 
superior del n iño, y tendrá derecho a mantener contacto con su 
fami l ia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en cir
cunstancias excepcionales. 

d) Todo niño privado de su l ibertad tendrá derecho a un pron
to acceso a la asistencia j urídica y otra asistencia adecuada, así 
como derecho a impugnar la legalidad de la privación de su l iber
tad ante un tribunal u otra autoridad competente, imparcial e in
dependiente, y a una pronta decisión sobre dicha acción. 

Artículo 38 

1 • Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por 
que se respeten las normas del derecho internacional humanitario 
que son apl icables a e l los en los confl ictos armados que sean per
tinentes para el n iño. 
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2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posib les 

para asegurar que las personas que aún no hayan cun:�l ido los 1 5 

años de edad no participen directamente en las host1hdades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas 

armadas a las personas que no hayan cumplido los 1 5  años de 

edad. Si reclutan personas mayores de 1 5  años, pero menores de 

1 8, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 

4. De conformidad con las obl igaciones dimanadas del dere

cho internacional humanitario de proteger a la población civil du

rante los conflictos armados, los Estados Partes adoptarán todas 

las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de 

los niños afectados por un confl icto armado. 

Artículo 39 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 

para promover la recuperación física y psicológica y la reintegra

ción social de todo niño víctima de cualesquiera formas de aban

dono, explotación, o abuso, tortura u otra forma de tratos o pe

nas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa 

recuperación y reintegración se l levarán a cabo en un ambiente 

que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 

Artículo 40 

1 .  Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño que 

sea considerado, acusado o declarado culpable de infringir las le

yes penales a ser tratado se manera acorde con el fomento de_ :u 

sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del nmo 

por los derechos humanos y las l ibertades fundamentales de ter

ceros y en la que se tenga en cuenta la edad del niño y la impor

tancia de promover la reintegración del niño y de que éste asuma 

una función constructiva en la sociedad. 
2. Con ese fin , y habida cuenta de las disposiciones pertinentes 

de los instrumentos internacionales, los Estados Partes garantiza-

rán, en particular que: 
a) Ningún niño sea considerado, acusado o declarado culpable 

de infringir las leyes penales por actos u omisiones que no estaban 

prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el mo
mento en que se cometieron. 

b) El niño considerado culpable o acusado de infringir las leyes 
penales tenga, por lo menos, las siguientes garantías: 

i) Ser presumido inocente mientras no se pruebe su culpabi l i
dad conforme a la ley; 

i i) Ser infon�nado sin demora y directamente de los cargos que 
pesan contra el, y en casos apropiados, por intermedio de sus 
p�dres o su tutor, dispondrá de asistencia jurídica u otra asisten
Cia adecuada en la preparación y presentación de su defensa· 

i i i) La causa será dirimida sin demora por una autoridad � ór
g�no judicial competente, independiente e imparcial en una au
diencia equ itativa conforme a ley, en presencia de un asesor jurídi
co u ot�o tipo de �sesor adecuado, a menos que se considere que 
ello sena contrano al mejor interés del niño, teniendo en cuenta 
en particular su edad o situación, sus padres o tutores; 

iv) No s:r� obl igado a prestar testimonio o a declararse cu lpa
ble, Y podra mterrogar o hacer que se interrogue a testigos de 
cargo y obtener la participación e interrogatorio de testigos en su 
favor en condiciones de igualdad; 

v) En_ c_�so de que se considere que ha infringido las leyes penales, 
esta dec1s1on y toda medida impuesta como consecuencia de la mis
ma se�á someti�a a una autoridad u órgano judicial superior compe
tent:, mde_�end1ente

, 
e i�parcia�, conforme a lo prescrito por la ley; 

v1) El nmo tendra la l ibre asistencia de un intérprete si no com
prende o no habla el idioma uti l izado; 

vi i) Se respetará plenamente su vida privada en todas las fases 
del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas 
para promover el establecimiento de leyes, procedimientos auto
ridades e instituciones apl icables específicamente a los niñ�s que 
sean considerados, acusados o declarados culpables de infringi r 
las leyes penales y, en particular, examinarán: 

a) La posibi l idad de establecer una edad mínima antes de la 
cual se supondrá que los niños no tienen capacidad para infringir 
las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado, la conveniencia de tratar a esos 
n i ños  s in recurr i r  a proced im ientos j ud i c ia les ,  respetando 



p lenamente los derechos humanos y las salvaguardias jurídicas. 
4. Se dispondrá de diversas disposiciones, tales como el cuida

do, las órdenes de orientación y supervisión, el asesoramiento, la 
l ibertad vigilada, la colocación fami l iar, los programas de enseñan
za y formación profesional, así como otras posibi l idades alternati
vas a la internación en instituciones, asegurándose de que los ni
ños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guar
de proporción tanto con las circunstancias como con el delito. 

Artículo 4 1  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las 
disposiciones que sean más conducentes a la realización de los 
derechos del n iño y que puedan estar recogidas en: 

a) el derecho de un Estado Parte; o 
b) el derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

Parte 1 1  

Artículo 42 

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer amplia
mente los principios y disposiciones de la Convención por me
dios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a los niños. 

Artículo 43 

l .  Con la finalidad de exam inar los progresos realizados en el 
cumpl imiento de las obl igaciones contraídas por los Estados Par
tes en la presente Convención, se establecerá un Comité de los 
Derechos del N iño que desempeñará las funciones que a conti
nuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran inte-
gridad moral y reconocida competencia en las esferas regu ladas 
por la Convención. Los miembros del Comité serán elegidos por 
los Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones 
a títu lo personal, teniéndose debidamente en cuenta la distribu
ción geográfica, así como los principales sistemas jurídicos. 
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3. Los miembros del Comité serán ef�gidos, en votación secre
ta, de una l i sta de personas designadas por los Estados Partes. 
Cada Estado podrá designar una persona escogida entre sus pro
pios nacionales. 

4. La elección in icial se celebrará a más tardar seis meses des
pués de la entrada en vigor de la presente Convención y ulterior
mente cada dos años. Con cuatro meses, como mínimo, de antela
ción respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General 
de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos 
meses. El Secretario General preparará después una l ista en la que 
figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, 
con indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la 
comunicará a los Estados Partes en la presente Convención. 

S.  Las elecciones se celebrarán en una reun ión de los Estados 
Partes convocada por el Secretario General en la Sede de las 
Naciones Unidas. En esa reunión, en la que la presencia de dos 
tercios de los Estados Partes constitu i rá quórum, las personas 
seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candi
datos que obtengan el mayor número de votos y una mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de 
cuatro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su 
candidatura. El mandato de cinco de los miembros elegidos en la 
primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente 
después de efectuada la primera elección, el Presidente de la re
unión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de 
esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité muere o dimite o declara que por 
cualquier otra causa no puede seguir desempeñando sus funciones 
en el Comité, el Estado Parte que propuso a ese miembro designará 
entre sus propios nacionales a otro experto para ejercer el mandato 
hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
1 O. Las reun iones del Comité se celebrarán normalmente 

en la Sede de las Naciones Un idas o en cualquier otro lugar 



conveniente que determine el Comité. El Comité se reun irá nor

malmente todos los años. La duración de las reuniones del Comi

té será determinada y revisada, s i  procediera, por una reunión de 

los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la 

aprobación de la Asamblea General. 
1 1 .  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcio-

nará el personal y los servicios necesarios para el desempeño 

eficaz de las funciones del Comité establecido en virtud de la pre-

sente Convención. 
1 2. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros 

del Comité establecido en virtud de la presente Convención reci

birán emolumentos con cargo a los fondos de las Naciones Uni

das, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer. 

Artículo 44 

1 • Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, 

por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, in

formes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a 

los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso 

que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para 

cada Estado Parte haya entrado en vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 
2. Los i nformes preparados en vi rtud del presente artículo 

deberán ind icar las c i rcunstancias y d ificultades, s i las hub iere, 

que afecten al grado de cumpl imiento de las obl igaciones deri

vadas de la presente Convención. Deberán asimismo, contener 

información sufi ci ente para que el Comité tenga cabal com

prensión de la apl icación de la  Convención en el país de que se 

trate. 
3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe in icial 

completo al Comité no necesitan repetir en sucesivos informes 

presentados de conformidad con lo d ispuesto en el i nciso b) del 

párrafo 1 la i nformación básica presentada anteriormente. 
4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información 

relativa a la apl icación de la Convención. 
5.  El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, por conducto cf�¡ Cense· E , . 
. . JO conom1co y 

Soc1al, mformes sobre sus actividades. 
6. Los Estados Partes tendrán sus informes a 1 ¡ · d. · 

. , , . , a amp la ISpOSI-
CIOn del publ ico de sus pa1ses respectivos. 

Artículo 45 

Con el objeto de fomentar la apl icación efectiva de la e 
· '  d 

onven-
Cion y e estimular la cooperación internacional en la esfera regu-
lada por la Convención: 

a) Los �rganism�s especial izados, el UNICEF y demás órganos 
de las Nac1ones Umdas tendrán derecho a estar representados 
en el examen d_e, la apl icación de aquellas disposiciones de la pre
sente Convenc1on comprendidas en el ámbito de su mandato. El 
Comité podrá invitar a los organismos especializados, al UNICEF 
y a otro� órganos competentes que considere apropiados a que 
proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de 
la Convención en los sectores que son de incumbencia de sus 
respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los organismos 
especial izados, al UNICEF y demás órganos de las Naciones Uni
das a que presenten informes sobre la apl icación de aquellas dis
posiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito 
de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los or
ganismos especial izados, al UN ICEF y a otros órganos competen
tes, los informes de los Estados Partes que contengan una solici
�ud

_ 
de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se 

md1que esa necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del 
Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

e) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que 
pida al Secretario General que efectúe, en su nombre, estudios 
sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones 
generales basadas en la información recibida en virtud de los artí
culos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas sugerencias y 
recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados 
Partes interesados y notificarse a la Asamblea General, junto con 
los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes. 
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Parte 1 1 1  

Artículo 46 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 
Estados. 

Artículo 47 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru
mentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

Artículo 48 

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de 
cualqu ier Estado. Los instrumentos de adhesión serán deposita
dos en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 49 

1 • La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día 
siguiente a la  fecha en que haya sido depositado el vigésimo ins
trumento de ratificación o de adhesión en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adh iera a 
el la después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigé
simo día después del depósito por tal Estado de su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

Artículo SO 

l .  Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y deposi
tarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará la enmienda propuesta a los 
Estados Partes, p id iéndoles que le  notifiquen s i  desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar 

la  propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de esa notificación un terc io, al 
menos, de los Estados Partes se declara en favor de tal convo
catoria, e l Secretario General convocará una conferencia con 
el auspic io de las Naciones Un idas. Toda enmienda adoptada 
por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la 
conferencia, será sometida por el Secretario General a todos 
los Estados Partes para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 

del presente artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptada por 
una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obl igatorias 
para los Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que 
los demás Estados Partes segu i rán obl igados por las d isposi
ciones de la presente Convención y por las enmiendas anterio
res que hayan aceptado. 

Artículo S I  

1 .  El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y co
municará a todos los Estados el texto de las reservas formuladas 
por el Estado en el momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto 
y el propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por 
medio de una notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secreta
rio General de las Naciones Unidas, qu ien informará a todos los 
Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción 
por el Secretario General. 

Artículo 52 

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificación hecha por escrito al Secretario General de 
las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después 
de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el Secretario 
General. 



Artículo 53 

Se designa depositario de la presente Convención a l  Secreta
rio General de las Naciones Unidas. 

Artículo 54 

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chi
no, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depo
sitará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, de
bidamente autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, 
han firmado la presente Convención. ANEXO 3 

Convención interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer 

Convencion de Belém do Paró 

Los EsTADOS PARTES DE LA PRESENTE CoNVENCióN, REcoNOCIENDO que 
el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafirmado 
en otros instrumentos internacionales y regionales; 

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una vio
lación de los derechos humanos y las l ibertades fundamentales y 
l imita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y 
ejercicio de tales derechos y l ibertades; 

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa 
a la d ignidad humana y una manifestación de las relaciones de 
poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres; 

REcORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violen
cia contra la Mujer, adoptada por la Vigésimoquinta Asamblea de 



Delegadas de la Comisión lnteramericana de Mujeres, y afirman
do que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores 
de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo étn i
co, n ivel de ingresos, cu ltura, nivel educacional, edad o rel igión y 
afecta negativamente sus propias bases; 

CoNVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer 
es condición indispensable para su desarrol lo individual y social y su 
plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 

CoNVENCIDOS de que la adopción de una convención para pre
venir, sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la mu
jer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, 
constituye una positiva contribución para proteger los derechos 
de la mujer y el iminar las situaciones de violencia que puedan 
afectarlas, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 

Capítulo 1 
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por vio
lencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psi
cológico a la mujer, tanto en el ámbito públ ico como en el privado. 

Artículo 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia 
física, sexual y psicológica: 

a. que tenga lugar dentro de la fami l ia o unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor com
parta o haya compartido el mismo domici l io que la mujer, y que 
comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b. que tenga l ugar en la comunidad y sea perpetrada por cual
quier persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, 
tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el l ugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 

" 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y 

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, 
donde quiera que ocurra. 

Capítulo 2 
DERECHOS PROTEGIDOS 

Artículo 3 

Toda mujer tiene derecho a una vida l ibre de violencia, tanto 
en el ámbito públ ico como en el privado. 

Artículo 4 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y a las l ibertades con
sagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c. el derecho a la l ibertad y a la seguridad personales; 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su perso

na y que se proteja a su fami l ia; 
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
g. el derecho a un recurso senci l lo y rápido ante los tribunales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus dere
chos; 

h. e l derecho a l ibertad de asociación; 
i .  e l derecho a la l i bertad de profesar la religión y las creencias 

propias dentro de la ley, y 
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públ icas 

de su país y a participar en los asuntos públ icos, incluyendo la 
toma de decisiones. 

Artículo 5 

Toda mujer podrá ejercer l ibre y plenamente sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total 
protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 



regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Esta
dos Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y 
anula e l  ejercicio de esos derechos. 

Artículo 6 
El derecho de toda mujer a una vida l ibre de violencia incluye, 

entre otros: 
a. e l derecho de la mujer a ser l ibre de toda forma de d iscrimi-

nación, y 
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada l ibre de 

patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales 
y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Capítulo 3 
DEBERES DE LOS EsTADOS 

Artículo 7 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia 

contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin di laciones, po l íticas orientadas a prevenir; sancio
nar y erradicar d icha violencia y en l levar a cabo lo sigu iente: 

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia con
tra la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, per
sonal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con 
esta obl igación; 

b. actuar con la debida d i l igencia para prevenir, investigar y san
cionar la violencia contra la mujer; 

c. inc lu ir en su legislación interna normas penales, civi les y ad
ministrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias 
para preven ir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abste
nerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en pel igro la 
vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integri
dad o perjudique su propiedad; 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de 
tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o 

para modificar prácticas j urídicas o consuetudinarias que respal
den la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f. establecer procedimientos legales j ustos y eficaces para la 
mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, 
medidas de protección, un ju icio oportuno y el acceso efectivo a 
tales procedimientos; 

g. establecer los mecanismos j udiciales y admin istrativos nece- 1 

sarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acce
so efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios 
de compensación justos y eficaces, y 

h. adoptar las disposiciones legis lativas o de otra índole que 
sean necesarias para hacer efectiva esta Convención. 

Artículo 8 

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, 
medidas específicas, inclusive programas para: 

a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la 
mujer a una vida l ibre de violencia, y el derecho de la mujer a que 
se respeten y protejan sus derechos humanos; 

b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hom
bres y mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación 
formales y no formales apropiados a todo n ivel del proceso edu
cativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro 
tipo de prácticas que SEl basen en la premisa de la inferioridad o 
superioridad de cua lqu iera de los géneros o en los papeles 
estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exa
cerban la violencia contra la mujer; 

c . fomentar la educación y capacitación del personal en la ad
ministración de justicia, policial y demás funcionarios encargados 
de la apl icación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté 
la aplicación de las políticas de prevención, sanción y el iminación 
de la violencia contra la mujer; 

d. sumin istrar los servicios especial izados apropiados para la 
atención necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de 
entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, ser
vicios de orientación para toda la fami l ia, cuando sea del caso, y 
cuidado y custodia de los menores afectados; 



e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamenta
les y del sector privado destinados a concientizar al públ ico_ sobre 
los problemas relacionados con la violencia contra la muJer, los 
recursos legales y la reparación que corresponda; 

f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas 
eficaces de rehabil itación y capacitación que le permitan partici-
par plenamente en la vida públ ica, privada y social; 

. . g. alentar a los medios de comunicación a elaborar d�rectnces 
adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia 
contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la 
dignidad de la mujer; 

h . garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y 
demás información pertinente sobre las causas, consecuencias y 
frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la 
eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y el iminar la vio
lencia contra la mujer y de formular y apl icar los cambios que 
sean necesarios, y 

i. promover la cooperación internacional para el intercambio 
de ideas y experiencias y la ejecución de programas encaminados 
a proteger a la mujer objeto de violencia. 

Artículo 9 

Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los 
Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vul
nerabi lidad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre 
otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o 
desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto 
de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, 
anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada 
por situaciones de conflictos armados o de privación de su l ibertad. 

Capítulo 4 

MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN 

Artículo 1 0  

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una 

vida l ibre de violencia, en los informes
. 
nacionales a la Comisión 

lnteramericana de Mujeres, los Estados Partes deberán incluir in
formación sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar 
la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la 
violencia, así como sobre las dificu ltades que observen en la apli
cación de las mismas y los factores que contribuyan a la violencia 
contra la mujer. 

Artículo 1 1  

Los Estados Partes en esta Convenc ión y l a  Comis ión 
l nterame r i cana  de Mu j e res ,  podrán  req uer i r  a l a  Corte 
l nteramericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre 
la interpretación de esta Convención. 

Artículo 1 2  

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no guber
namental legalmente reconocida en uno o más Estados miembros 
de la Organización, puede presentar a la Comisión lnteramericana 
de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o 
quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por 
un Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las 
normas y los requis itos de procedimiento para la presentación y 
consideración de peticiones estipulados en la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento 
de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. 

Capítulo 5 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 3  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser 

interpretado como restricción o l imitación a la legis lación interna 
de los Estados Partes que prevea iguales o mayores protecciones 
y garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas 
para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer. 



Artículo 1 4  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser 
interpretado como restricción o l imitación a la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones interna
cionales sobre la materia que prevean iguales o mayores protec
ciones relacionadas con este tema. 

Artículo 1 5  

La presente Convención está abierta a la firma de todos los 
Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 1 6  

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instru
mentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 1 7  

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier 
otro Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Se
cretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 1 8  

Los Estados podrán formular reservas a la presente Conven
ción al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a el la, 
siempre que: 

a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Con
vención; 

b. no sean de carácter general y versen sobre una o más d ispo
siciones específicas. 

Artículo 1 9  

Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, 
por conducto de la Comisión lnteramericana de Mujeres, una pro
puesta de enmienda a esta Convención. 

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes 
de las mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Partes 
hayan depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto 

, 
1 

al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

Artículo 20 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoria
les en las que rijan distintos sistemas juríd icos relacionados con 
cuestiones tratadas en la presente Convención podrán declarar, 
en el momento de la firma, ratificación o adhesión ,  que la Conven
ción se apl icará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o más de el las. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier mo
mento mediante declaraciones u lteriores, que especificarán ex
presamente la o las un idades territoriales a las que se apl icará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmi
tirán a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 2 1  
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a 

partir de la fecha en que se haya depositado el segundo instru
mento de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a 
la Convención después de haber sido depositado el segundo ins
trumento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o adhesión. 

Artículo 22 
El Secretario General informará a todos los Estados miembros 

de la Organización de los Estados Americanos de la entrada en 
vigor de la Convención. 

Artículo 23 
El Secretario General de la Organización de los Estados Ame

ricanos presentará un informe anual a los Estados miembros de la 
Organización sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre 
las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o 
declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los 



Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas. 

Artículo 24 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera 
de los Estados Partes podrá denunciarla mediante el depósito de 
un instrumento con ese fin en la Secretaría General de la Organi
zación de los Estados Americanos. Un año después a partir de la 
fecha del depósito del instrumento de denuncia, la Convención 
cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando sub
sistente para los demás Estados Partes. 

Artículo 25 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos tex
tos en español , francés, inglés y portugués son igualmente auténti
cos, será depositado en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su 
texto para su registro y publ icación a la Secretaría de las Nacio
nes Unidas, de conformidad con el artículo 1 02 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamen
te autorizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente 
Convenio, que se l lamará Convención l nteramericana para Preve
nir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención 
de Belem do Pará". 

H ECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el nueve de junio 
de mi l  novecientos noventa y cuatro. 
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